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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud 46062577

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Odontología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Odontología por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Clara Guinot Barona Vicedecana de Odontología

Tipo Documento Número Documento

NIF 29208845H

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Pagán Agulló Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Barrios Pitarque Decano de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 03419798C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ QUEVEDO,2 46001 Valencia 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963944590

C
SV

: 5
77

82
47

75
03

44
75

23
95

39
23

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=577824775034475239539231


Identificador : 2500543 Fecha : 12/12/2022

2 / 133

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 18 de julio de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Odontología por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Estudios dentales Estudios dentales

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Dentista

RESOLUCIÓN Resolución de 14 de febrero de 2008, BOE 27 de febrero de 2008

NORMA Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, BOE de 19 julio de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

300 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 192 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062577 Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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120 120 120

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

120 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 18.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-odontologia/seccion/normativa-de-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG10 P j - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

CG11 P k - Trabajo en un contexto internacional

CG12 P l - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG13 P m - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG17 S q - Adaptación a nuevas situaciones

CG18 S r - Creatividad

CG19 S s - Liderazgo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG20 S t - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG22 S u - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG24 S w - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera
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1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

C
SV

: 5
77

82
47

75
03

44
75

23
95

39
23

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=577824775034475239539231


Identificador : 2500543 Fecha : 12/12/2022

7 / 133

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CE C 20 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CE C 21 - Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas.

CE C 22 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.

CE C 23 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la
Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente
que requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos,
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad.

CE C 24 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico.

CE D 25 - Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental.

CE D 26 - Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales.

CE D 27 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CE D 28 - Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión
Requisitos de acceso

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, podrán acceder a los estudios de Grado en Odontología, quienes reúnan alguno de los si-
guientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados
miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en ré-
gimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o
realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos inter-
nacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.
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e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño o de Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equiva-
lentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de For-
mación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obte-
nidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales
aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho
Estado miembro para acceder a sus Universidades.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título

equivalente.

Criterios de admisión

1. PROCESO DE ADMISIÓN GRADO EN ODONTOLOGÍA. ITINERARIO EN CASTELLANO.

A). Alumnos procedentes del Bachillerato del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

El proceso de admisión del itinerario en castellano recaerá en una Comisión constituida por Vicedecanato, coordinación de grado y profesores del
claustro docente, que participarán como tribunales en las entrevistas que se llevan a cabo en la fase 3ª del proceso.

1ª fase: Se ordenan las solicitudes recibidas en función de la nota media del expediente académico del solicitante. En el caso de realizarse la prueba
de admisión antes de que los candidatos tengan la calificación de 2º de Bachillerato o ciclo formativo de grado superior, se considerará solo la nota del
primer curso a efectos de establecer el orden de preferencia.
2ª fase: Los aspirantes realizarán una prueba de psicotecnia y un cuestionario de aptitudes psicológicas.
3ª fase: Los aspirantes seleccionados serán entrevistados por un equipo formado por profesores de la Universidad. La entrevista tendrá por objetivo
determinar el perfil personal que más se adecúe al modelo docente propuesto.
La nota final del proceso de selección se calculará mediando los siguientes porcentajes:

· Expediente académico (nota media de los cursos de bachillerato o nota media del curso de Formación Profesional del área de Salud por el que accede a la Uni-
versidad):30%

· Prueba psicotécnica: 35%

· Cuestionario de actitudes psicosociales: 10%

· Entrevista personal: 25%

B). Alumnos procedentes de ciclos de formación profesional.

En este caso, se reserva el 5 por cien de las plazas, que se ordenarán en virtud del mismo procedimiento realizado por los estudiantes que acceden al
grado por el Bachillerato de ciencias de la salud, con los mismos porcentajes de las pruebas consideradas (nota del ciclo, examen psicosocial, entre-
vista personal y nota de examen de rendimiento psicotécnico).

2. PROCESO DE ADMISIÓN GRADO EN ODONTOLOGÍA. ITINERARIO EN INGLÉS

Las pruebas de admisión para el itinerario en inglés serán las misma que las descritas en el apartado anterior (itinerario en español). Dicho proceso
será llevado a cabo por una entidad colaboradora, con la cual se ha firmado un convenio donde se explica claramente la realización de procesos de
selección con los mismos condicionantes que los establecidos para el itinerario en castellano.

Se mantiene la exigencia de acreditar un nivel B2 (o título equivalente o superior) en inglés según el marco común europeo de referencia para las len-
guas. Asimismo los candidatos deberán acreditar un nivel mínimo exigido de castellano (B1).

Tras la realización de las pruebas se obtendrá una puntuación que permitirá ordenar a los aspirantes por itinerario, los cuales serán admitidos por or-
den de prioridad según su puntuación en orden desdencente.

Adjudicación de plazas a los estudiantes que quedan en lista de espera
A los estudiantes que no hayan sido admitidos en la titulación se les adjudicará un número de orden en la lista de espera del título según el resultado
de la aplicación de los procedimientos de admisión anteriormente descritos.
Si, finalizada la matrícula de los estudiantes admitidos, algún estudiante hubiese causado baja en el título, se contactará con los estudiantes (por el
medio que ellos hayan escogido: teléfono o correo electrónico) según riguroso orden de lista de espera y se procederá a su matrícula hasta completar
el total de plazas ofertadas.
Admisión de estudiantes por solicitud de traslado desde otra universidad
Pueden solicitar la admisión aquellos estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles parciales en el grado de Odontología y los estudiantes
con estudios universitarios extranjeros parciales en el grado de Odontología, a los que se les reconozca un mínimo de 30 créditos ECTS, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 10 del RD 822/2021, de 28 de septiembre.
Las solicitudes que cumplan los requisitos anteriores, se ordenarán en función del siguiente criterio:
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Nota media del expediente académico para estudios españoles y, en el caso de estudios extranjeros, de acuerdo con las equivalencias que establezca
el ministerio con competencias al respecto.

En cualquier caso los estudiantes deberá cursar al menos 120 ECTS y el TFG en la Universidad Católica de Valencia.

Los alumnos preseleccionados deberán pasar además por una entrevista con el Decano y el Vicedecano del grado de Odontología.

- El Consejo de Gobierno de la Universidad Católica de Valencia ha acordado establecer un porcentaje de reserva de plazas del 5% hasta el
15 de julio para personas con discapacidad, entendiendo que la Universidad en su cupo general no vetará el acceso a ningún estudiante con
discapacidad en todos sus centros, así mismo velará porque se desarrollen las adaptaciones curriculares que sean necesarias en cada uno
de los casos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cuatro mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

- El Servicio de Apoyo y Orientación

- El Programa de Acción Tutorial

- El Servicio de Defensa del Alumnado

- El Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopeda-
goga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda soli-
citar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera.

Este Servicio está presente en todos los edificios de de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de
los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella y la Ribera (Alcira y Carcaixent).

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tu-
tores, atención individual al alumno y atención grupal o talleres.

1- Información al alumno

El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que el alumno no se pierda nada de lo que ha
de hacer y puede hacer en la universidad.

La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la información necesaria para responder a las preguntas
más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la
Universidad.

El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo
electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del
extranjero, Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en te-
mas de orientación profesional e inserción laboral.

2- Apoyo a Profesores-Tutores

Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Odontología (la Semana Cero del Plan de Acción Tutorial), el Ser-
vicio de Orientación apoya al profesor tutor del Grado, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV, a través de distintas reunio-
nes a lo largo del curso . En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecuación de técni-
cas de estudio, gestión del tiempo, etc.) como de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el S.O. reali-
za sesiones prácticas de intervención en el aula , en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de trabajo
intelectual¿)

3- Atención individual a alumnos
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La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:

- atención y orientación personal

- orientación pedagógica

La atención y orientación personal incluye la resolución de consultas sobre

- Inestabilidad emocional y conflictos familiares.

- Mejora de la autoestima.

- Resolución de problemas personales.

- Ansiedad ante los exámenes.

- Miedo a hablar en público.

- Seguimiento crisis de ansiedad.

- Falta de autocontrol.

- Atención telefónica a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del alumno.

- Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales.

- Gestión de emociones.

- Conflictos comunicativos.

La atención y orientación pedagógica incluye la resolución de consultas sobre:

- Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas.

- Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio.

- Gestión de tiempo y planificación.

- Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del
alumno/a.

- Valoración y adecuación de métodos de estudio personal.

- Técnicas de trabajo intelectual.

- Expresión oral y escrita.

- Comprensión escrita.

4. Atención grupal: Talleres

El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto
en el área académica como personal y/o profesional. Éstos son gratuitos y se realizando durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que
puedan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad.

Los talleres ofertados son los siguientes:

TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual

El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organi-
zar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.

Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes
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El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relaja-
ción, así como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.

HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II

El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel
de conductas como de pensamientos y emociones.

I. E: Inteligencia Emocional

El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la
autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización.

T.E.: Trabajo en Equipo

El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo así como los aspectos que aparecen en
él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en equipo eficaz.

4.3.2. Programa de Acción Tutorial

El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de mejorar la oferta formativa de la Universidad orien-
tándola a la formación personal y completa de los alumnos que acceden por primera vez a los estudios universitarios, de tal manera que el programa
suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su proyecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción y fidelización de los estudiantes.

La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado du-
rante su primer año en la Universidad, y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando.

1- Objetivos

El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo de su
rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

- Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos que acceden por primera vez a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca
de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario.

- Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto
facilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

2- Medios

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguiente

- Un profesor tutor del Grado en Odontología, que asesora al alumno de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración
en la Universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como
de los servicios del conjunto de la Universidad.

- La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

3-El perfil del tutor

El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades
deben figurar:

a) Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial:

¿ Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno.

¿ Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo.
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¿ Interés en los problemas académicos y personales que afectan al rendimiento del alumno.

¿ Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos.

b) Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al entorno universitario:

¿ Conocimiento del plan de estudio del Grado en Odontología y de aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad

¿ Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno.

¿ Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio.

¿ Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada
y oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada.

¿ Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno

4 Estrategias de actuación

De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

a) Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

- Aspectos generales de la Universidad

- Aspectos específicos acerca del Grado en Odontología

- Derivación a servicios de la UCV

b) Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

- Estudiantes con necesidades especiales

- Estudiantes de excelencia

c) Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

4.1-Las acciones del tutor respecto a los Alumnos tutorizados

a) Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan las Jornadas de Acogida con el objetivo de proporcionar
a los alumnos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

b) Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

¿ Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros
aspectos.

¿ Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales

¿ Atención a conflictos de grupo

¿ Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales)

c) Seguimiento individualizado en casos puntuales:

¿ Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

¿ Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.
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d) Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

e) Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacio-
nadas con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de
cada titulación.

f) El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:

- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos

- Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno

- Satisfacción del alumno con el programa de tutorías

- Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado

4.2- Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo autorizado

a) El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre.

b) El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de:

¿ Contacto por mail

¿ Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo

¿ Reunión cuatrimestral

¿ Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes

c) El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o autoriza-
ción.

Nota: No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los
derechos fundamentales de los estudiantes.

El tutor y la Coordinación del Programa

a) El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales   en las que el tutor aportará un
Acta con los aspectos a tratar en la citada reunión.

b) La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

c) Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que de-
tallará los siguientes aspectos:

- Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre

- Valoración de la evolución del grupo tutorizado

- Principales acciones realizadas

- Propuestas de mejora.

- Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso

4.3.3. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.
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Sus funciones son:

- Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

- Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

- Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

- Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

- Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.4. Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsa de Trabajo
Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

- Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

- Yacimientos de empleo para egresados en Odontología

- Entrevista de trabajo

- Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests, psicotécnicos,¿

- Empleo público

- Tipos de contratos

- ¿Qué debo saber cuando me contratan?

- ¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?

Otras tareas a realizar por el Servicio son:

- Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros egresados

- Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas
- Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de la Odontología
- Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados en Odontología.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO, TRANSFERENCIA Y ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS EN LAS
ENSEÑANZAS DE GRADO Y MÁSTER

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento, transferencia y adaptación de cré-
ditos a aplicar en los estudios universitarios de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia San Vicen-
te Mártir, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 822/2021,
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de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a. Se entiende por RECONOCIMIENTO el procedimiento de aceptación por parte de la Universidad Católica de
Valencia San Vicente Mártir, de créditos que tengan relación con los estudios a los que se accede y que hayan si-
do obtenidos en otros estudios oficiales, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artícu-
lo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Es-
tudios Superiores oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acredita-
da en la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a efecto de obte-
ner un título universitario oficial diferente del que proceden. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los
créditos que corresponden a trabajos de fin de Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen es-
pecíficamente en un programa de movilidad.

Estos créditos serán computados por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir a efectos de la ob-
tención de un título oficial.

b. Se entiende por TRANSFERENCIA la inclusión, en el expediente académico y en el Suplemento Europeo al Tí-
tulo, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

c. Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan
a extinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir se adaptarán por otras en el
nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se denominará adaptación cuando este proceso se realice des-
de un título propio de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir a un Grado o Master Universitario
que lo sustituya por extinción.

d. Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comi-
sión Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda el reconocimiento y/o transferencia de
los créditos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos
y, por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas con los créditos reconocidos, y aquellos crédi-
tos que deben ser cursados.

e. Se denomina ACTA DE ADAPTACIÓN aquel documento emitido por la Comisión Académica del Título (CAT)
donde se recoge la adaptación de las asignaturas antiguas en el nuevo Plan de Estudios que lo sustituye,

f. Se denomina TITULACIÓN DE ORIGEN aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimien-
to, transferencia y/o adaptación. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el re-
conocimiento, la transferencia o adaptación de los créditos.

II.- RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 3.- Criterios generales para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado o Máster.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de
Grado o Máster que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en
cualquier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b. La adecuación señalada deberá valorar igualmente las competencias y contenidos y créditos asociados a las
materias/asignaturas previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las
desarrollen, para las cuales se solicita reconocimiento de créditos.

c. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.
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2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales (propios o de formación permanente) conducentes a la ob-
tención de títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en
origen en cualquier materia en los mismos términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitacio-
nes indicados en el apartado 3.6 de la presente normativa.

3.- Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 10.4 de Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, establece que podrán ser reconocidos los crédi-
tos superados y cursados en estudios universitarios propios de las universidades o de otros estudios superiores
oficiales.

Por su parte, El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de
reconocimiento de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a. Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b. Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.

c. Títulos de Técnico Superior de Formación Profesional.

d. Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter general podrán ser objeto
de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a los referidos títulos oficiales. No obstante, también
podrán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados anteriormente descritos, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los
títulos de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en
enseñanzas de Grado será el siguiente:

a. Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b.Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 30 ECTS.

c. Técnico Superior de Formación Profesional: 30 ECTS.

d. Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones que a estos efectos establezca el Minis-
terio competente en la materia.

4.- Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la obtención de un título que dé
acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá comprobarse que los estudios alegados responden a las
condiciones exigidas a los currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional
necesaria.

5.- Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado y Máster, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acre-
ditada, siempre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

6.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesio-
nal acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconoci-
dos a partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no
podrá ser superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de
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estos créditos no incorporará calificación numérica de los mismos por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
to en su totalidad siempre que el correspondiente título no oficial deje de impartirse y sea extinguido y reemplaza-
do por el nuevo título universitario oficial en el cual se reconozcan los créditos académicos.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de
la correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título
propio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 10.6 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre.

7.- Trabajo Fin de Grado y de Máster.

De conformidad con lo que establece el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado y de Máster, a excep-
ción de aquellos que se desarrollen específicamente en un programa de movilidad.

Artículo 4.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica.

Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación básica entre títulos del mis-
mo ámbito de conocimiento así como del resto de materias y asignaturas entre títulos del mismo ámbito de cono-
cimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo a la coherencia académica y formativa de los conocimien-
tos, las competencias y las habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en
el plan de estudios del título al que se quiere acceder.

A los efectos de lo dispuesto en este artículo, los ámbitos de conocimiento serán los reconocidos en el Anexo I del
Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universi-
tarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
cooperación contempladas en el artículo 10.9.C del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre

En enseñanzas de Grado, podrán obtenerse por la participación en actividades universitarias de cooperación, so-
lidarias, culturales, deportivas y de representación estudiantil, una equivalencia de como mínimo seis créditos del
total del plan de estudios cursado.

De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que con carácter docen-
te organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los créditos objeto del reconocimiento esta-
blecido en este artículo, más del 10 por ciento del total de créditos del plan de estudios.

En cualquier caso, la equivalencia será de 1 ETCS por cada 25 horas de dedicación a la actividad por parte del
alumnado.

Las actividades estarán organizadas o coordinadas por servicios de los centros de la UCV y el reconocimiento de
los ETCS se acordará previa solicitud del alumno, por las Comisiones Académicas del título con el visto bueno del
Vicerrector con competencias en Ordenación Académica.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario
español, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos
resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuen-
tre matriculado el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) de la presente
norma.
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2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de
Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo tí-
tulo haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Master Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan
accedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa comprobación conforme a lo establecido en el
artículo 18.2 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, y acrediten haber superado en el país correspon-
diente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las con-
diciones generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cur-
sados en origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo
3.1.c) de esta norma.

Artículo 6.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1.- Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Regla-
mento en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV.

2.- Con carácter general los reconocimientos se solicitarán durante el periodo habilitado para realizar la matricula.

3.- La solicitud deberá presentarse una vez realizada la matrícula, en la Secretaría de la Facultad a la que se en-
cuentre adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento o por correo electrónico a la persona de
secretaría que se encarga de dicha titulación y se acompañará de la documentación establecida en el procedi-
miento publicado en la página web de la UCV.

4.- Los alumnos no podrán estar matriculados de las asignaturas cuyo reconocimiento hayan solicitado. Sin perjui-
cio de que el alumno realice, de forma excepcional, una matrícula en el caso de que fuese denegado dicho reco-
nocimiento, si así resultase de su interés, en el plazo de 10 días desde la resolución.

En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por
el empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 7.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1.- Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2.- La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes
y los miembros consultivos.

a. Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secre-
tario, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b. Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. La participación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecte al Máster que dirigen.

3.- Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de
Postgrado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente
consultar tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 8.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, se-
ñalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obteni-
da en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por
varias asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las califi-
caciones consideradas en función de los créditos de éstas.
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En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de reco-
nocimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación específica que se
recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la expedición.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o
por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados al expediente del interesado a los efectos que
señala el artículo 10.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Artículo 9.- Extensión de efecto del reconocimiento de créditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos, tanto favorables como desfavorables, establecidas en base a lo
señalado anteriormente, se considerarán como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las
Comisiones Académicas de Título (CAT) de las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coinci-
dan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

III.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 10.- Proceso académico de transferencia.

1.- Se procederá, previa solicitud del alumno, a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos ob-
tenidos por los alumnos procedentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2.- La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará
con posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.

IV.- ADAPTACIÓN DE CRÉDITOS

Artículo 11.- Proceso académico de adaptaciones.

1.- El procedimiento de adaptación se iniciará de oficio o a instancia del interesado según el caso.

2.- Se procederá a la adaptación de las asignaturas superadas en el plan de origen por las correspondientes de la
titulación de destino previstas en la tabla de adaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

V.- DISPOSICIONES COMUNES.

Artículo 12.- Subsanación

En caso de detectar insuficiencias o anomalías en la tramitación de cualquiera de los procesos establecidos en la
presente normativa, se procederá a requerir al solicitante para que, en el plazo de diez días, proceda a su subsa-
nación.

Transcurrido el plazo conferido sin que se haya producido la subsanación, se tendrá por desistida la petición.

Artículo 13.- Resolución

Formalizada la solicitud y la subsanación, si la hubiere, el órgano competente dictará Resolución motivada en un
plazo de 20 días.

Esta Resolución se notificará a los interesados, a la Secretaría General, a la Secretaría de la Facultad a la que
pertenezca el alumno y a Secretaría Académica para que proceda a la anotación en el expediente del alumno, y a
cualquier otra instancia o persona de la Universidad que deba conocer de la misma.
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La falta de resolución expresa dentro del plazo establecido se considerará desestimatoria de la solicitud o del pro-
cedimiento.
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Artículo 14.- Recurso.

Contra la resolución, o ante la falta de la misma transcurrido el plazo para que fuera dictada, se podrá interponer
recurso, en el plazo de 5 días hábiles, frente al órgano o responsable que dictará o debiera haber dictado la reso-
lución.

Contra la resolución del recurso, o ante la falta de la misma, se podrá interponer nuevo recurso, en el plazo de 10
días hábiles, ante al Vicerrector de Ordenación Académica.

La resolución del Vicerrector de Ordenación Académica pondrá fin al procedimiento y, contra la misma no cabrá
recurso alguno.
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Artículo 15.- Modificación

Salvo en caso de transcripción errónea, y una vez obtenida una resolución firme, independientemente de su ori-
gen, no será posible la modificación o anulación de los créditos o asignaturas incluidos en el expediente por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en esta norma.

Si el alumno causara baja, los reconocimientos, transferencias o adaptaciones ya aplicadas quedarán reflejados en
el expediente, debiendo abonar, en su caso, el coste correspondiente.
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Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en el Expediente del Alumno y Su-

plemento Europeo al Título.

La incorporación de los ETCS reconocidos al expediente del alumno, así como al Suplemento Europeo al Título, se
realizará por la secretaría de los centros en la matrícula del curso inmediato siguiente o posteriores a la realización
de la actividad. Excepcionalmente, a lo largo del mismo curso, podrán incorporarse los créditos de los alumnos en
condiciones de finalizar los estudios en ese año académico o que deseen trasladar su expediente a otro centro.

Disposición adicional primera: la tramitación de los procedimientos previstos en la presente normativa llevará apa-
rejado el pago de la tarifa establecida, la cual será publicada en la página web de la UCV. No devengará el pago de
tarifa entre expedientes de otros estudios de la UCV.

DILIGENCIA DE CONSTANCIA. A efectos de vigencia y publicación del presente Reglamento, se deja constancia de
que, según los antecedentes que obran en esta Secretaría, el mismo ha sido aprobado en la sesión de Consejo de
Gobierno celebrada el día 29 de abril de 2022, (Acta nº 418).

En Valencia, a 29 de abril de 2022.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE TEÓRICA

CLASE PRÁCTICA CLÍNICA

SEMINARIO

TUTORÍA

EVALUACIÓN

TRABAJO INDIVIDUAL

TRABAJO EN GRUPO

CLASE PRÁCTICA

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre la asignaturas del grado

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Discusión y resolución de problemas

Tutorías: el alumno recibirá atención personalizada, cuando así lo solicite, de cada profesor y de su tutor de trabajo fin de grado

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Clases prácticas presenciales en clínica vinculadas a la Universidad, donde el alumno ejecutará diversos tratamientos bajo la
supervisión directa del docente asignado

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Estudio clínico y resolución de casos y problemas mediante una odontología basada en la evidencia científica.

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

PREGUNTAS ABIERTAS: Examen escrito en el que se evalúan fundamentalmente conocimientos teóricos y la capacidad del
alumno de relacionarlos, integrarlos y expresarlos coherentemente en lenguaje escrito.

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de respuesta múltiple con una sola respuesta correcta. Permite conocer en mayor extensión los
contenidos adquiridos por el alumno.

PRUEBA ORAL: Examen oral en el que el alumno responde a las preguntas que el profesor le formula, explicando verbalmente los
conocimientos adquiridos, permitiendo la interacción con el profesor.

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla mediante una exposición oral, apoyado o no con medios audiovisuales, un tema o trabajo
encargado por el profesor. Al final de la exposición el profesor o el auditorio puede realizar preguntas.

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que se plantea al alumno la resolución de ejercicios prácticos, casos clínicos o problemas sobre
las conocimientos de las diferentes asignaturas.

TRABAJOS: El alumno, individualmente o en grupo, elabora un tema de revisión o investigación y lo presenta, por escrito, para la
evaluación por el profesor.
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PARTICIPACIÓN EN CLASE: El profesor evalúa la participación, implicación y progresión de la adquisición de conocimientos y
habilidades del alumno durante las clases teóricas, prácticas y seminarios. Nunca superará el 5% de la nota final.

SIMULACIONES, ECOES: Con las simulaciones se intenta reproducir situaciones similares de la vida real en condiciones
estandarizadas, que permiten al profesor analizar las habilidades clínicas del alumno en situaciones específicas. Se utilizan
simulaciones por ordenador o enfermos simulados estandarizados. También se puede utilizar la prueba conocida como OSCE
(Objective Structured Clinical Examination) o Evaluación Clínica Objetiva y Estructurada. (ECOE). La ECOE consiste en que los
alumnos roten por un circuito de estaciones secuenciales en el que se les solicita que realicen una variedad de diferentes habilidades
o técnicas.

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno se enfrenta a una prueba en la que debe demostrar mediante su aplicación práctica la
adquisición de determinados conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos histológicos o anatomopatológicos, interpretación de
imágenes o pruebas diagnósticas.

PÓSTER: Presentación y defensa de un póster de divulgación científica asociado a la memoria escrita del Trabajo de Fin de Grado
(TFG). Evaluación por tribunal.

TRABAJO ESCRITO TFG: Memoria escrita del Trabajo Fin de Grado. Producción final evaluada por el tribunal.

VALORACIÓN DEL DIRECTOR DEL TFG: Evaluación mediante rúbrica de la tutorización del trabajo.

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A SEMINARIOS

EXPOSICIÓN ORAL DEL TFG: Defensa oral del Trabajo Fin de Grado ante Tribunal.

MEMORIA DE PRÁCTICAS

INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR EXTERNO

5.5 NIVEL 1: Módulo 1: Ciencias biomédicas básicas relevantes en la Odontología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANATOMÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EMBRIOLOGÍA Y ANATOMÍA GENERAL I/EMBRYOLOGY AND GENERAL ANATOMY I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 5
77

82
47

75
03

44
75

23
95

39
23

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=577824775034475239539231


Identificador : 2500543 Fecha : 12/12/2022

26 / 133

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA GENERAL II Y ANATOMÍA BUCODENTAL/GENERAL ANATOMY II AND ORAL ANATOMY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EMBRIOLOGÍA Y ANATOMÍA GENERAL

R-1 Conoce y discrimina los pasos de la embriogénesis desde la gametogénesis hasta la formación completa del embrión.

R-2 Conoce los principales conceptos que integran la terminología anatómica, sus fundamentos y utilidad clínica y quirúrgica

R-3 Distingue las diferentes estructuras anatómicas osteomusculares del cuerpo humano

R-4 Utiliza el instrumental de disección en el trabajo práctico

R-5 Aplica los conocimientos generales de anatomía

R-6 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe utilizarla de forma crítica y constructiva

R-7 Argumenta con criterios racionales a partir de su trabajo.
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ANATOMÍA GENERAL II Y ANATOMÍA BUCODENTAL
R-1 Definir los elementos esenciales que participan en la morfogénesis de la cabeza y el cuello.

R-2 Conocer la ontogenia y filogenia de las estructuras de la esfera cervicofacial.

R-3 Realizar disección anatómica o virtual sin dificultad de la esfera cervicofacial.

R-4 Identificar las estructuras anatómicas del aparato estomatognático y relacionarlas con su función.

R-5 Identificar las interacciones entre los órganos y sistemas estudiados.

R-6 Definir las características específicas de la dentición humana temporal y permanente.

R-7 Manejar los sistemas de nomenclatura dental posicional.

R 8 Saber buscar información de diferentes fuentes y analizarla con espíritu crítico y constructivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : ANATOMÍA 12 ECTS
Asignaturas:

Embriología y anatomía general I/ Embryology and general anatomy I: 6 ECTS
Gametogénesis y Fases del desarrollo embrionario general. Embriología general de los aparatos y sistemas. Generalidades de anatomía. Generalida-
des del Sistema musculoesquelético. Esplacnología: Sistema circulatorio, sistema respiratorio, digestivo y urogenital.

Anatomía general II y anatomía bucodental/ General anatomy II and oral anatomy : 6 ECTS
Desarrollo embriológico del cráneo y cara. Embriogénesis del sistema nervioso. Anatomía del cráneo y cara, articulación temporomandibular. Anato-
mía del sistema nervioso central y periférico. Pares craneales y sentidos.
Anatomía descrptiva de la región oro-facial: Lingual, gingivo-vestibular y faringea. Anatomía de la laringe. Musculatura suprahioidea e
infrahioidea.Triángulos cervicales.
Anatomía dental: Génesis dentaria. Elementos básMorfología de la dentición tempopral y permanente: incisivos, caninos, premolares y molares supe-
riores e inferiores.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG10 P j - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

CG11 P k - Trabajo en un contexto internacional

CG12 P l - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG13 P m - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG17 S q - Adaptación a nuevas situaciones

CG18 S r - Creatividad

CG19 S s - Liderazgo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG20 S t - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG22 S u - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG24 S w - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio
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CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.
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CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 80 100

SEMINARIO 10 100

TUTORÍA 4 100

EVALUACIÓN 4 100

TRABAJO INDIVIDUAL 180 0

CLASE PRÁCTICA 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0
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PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Biología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOLOGÍA/BIOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: HISTOLOGÍA/HISTOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MICROBIOLOGÍA/MICROBIOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

BIOLOGÍA

R-1 Distingue los diferentes niveles de organización de los seres vivos.

R-2 Sabe como distinguir los diferentes tipos de tejidos.
R-3 Identifica estructuras y orgánulos celulares.

R-4 Sabe emplear diferentes técnicas de trabajo en el laboratorio.

R-5 Interpretar resultados obtenidos en las prácticas.

R-6 Es capaz de elaborar documentos sobre biología celular y tisular y trabajar en equipo.

R-7 Busca información en fuentes bibliográficas, y sabe analizarlas.

HISTOLOGÍA

R-1 Distingue los diferentes niveles de organización de los seres vivos.

R-2 Sabe como distinguir los diferentes tipos de tejidos.
R-3 Identifica estructuras y orgánulos celulares.

R-4 Sabe emplear diferentes técnicas de trabajo en el laboratorio.

R-5 Interpretar resultados obtenidos en las prácticas.

R-6 Es capaz de elaborar documentos sobre biología celular y tisular y trabajar en equipo.

R-7 Busca información en fuentes bibliográficas, y sabe analizarlas.

MICROBIOLOGÍA

R-1 - Conocer los fundamentos de la Microbiología y los principales microorganismos relacionados con los procesos infecciosos que afectan al hom-
bre.

R-2 Conocer los principios básicos de obtención y transporte de muestras al laboratorio, así como de su procesamiento.

R-3 - Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y la interpretación adecuada de todas ellas siendo capaz de emitir un diagnóstico
en relación a la patología oral

R-4 ¿ Conocer mecanismo de acción de los antibióticos y las principales indicaciones de su uso terapéutico

R-5 - Conocer los principales métodos de esterilización y desinfección, para poder aplicarlos de forma adecuada
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R-6 Conocer los cuadros clínicos de etiología infecciosa más relevantes en clínica y en especial en Odontología

R-7 Ser capaz de registrar adecuadamente la información obtenida y elaborar informes para el trabajo en equipo multidisciplinar

R-8 Busca información bibliográfica de diferentes fuentes (incluidas en inglés) y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : BIOLOGÍA 18 ECTS
Asignaturas:
Biología : 6 ECTS

Origen de la célula. Modelos experimentales. Tecnología en Biología celular. Membrana plasmática. Organización interna del núcleo. Los cromoso-
mas. La mitocondria. Los ribosomas. El retículo endoplásmico. El aparato de Golgi. Los lisosomas. Los peroxisomas. El citoesqueleto. El ciclo celular.
Mitosis. Meiosis. Apoptosis.

Microbiología : 6 ECTS

Introducción al mundo microbiano. Inmunidad natural y adquirida. Trastornos de la inmunidad. Diagnostico de la infección. Microbiología sistemática:
bacteriología. Virología. Micología. Parásitos. Fisiopatología. Prevención y tratamiento de la infección. Enfermedades infecciosas en piel y tejidos blan-
dos. Epidemiología infecciosa .

Histología : 6 ECTS

Tejido nervioso: histología del sistema central y periférico. Tejido conjuntivo: Tejido conjuntivo laxo. Tejido conjuntivo compacto. Estructura de los
tendones y aponeurosis. Tejido adiposo. Tejido cartilaginoso.Tejido óseo. Tipos celulares. Estructura del hueso compacto y esponjoso. Histología de
las articulaciones. La sangre. El sistema inmunitario. Tejido muscular: Músculo liso. Músculo cardiaco. Músculo estriado esquelético. Tejido epitelial:
Revestimientos La piel. Glandulares.
Dentogénesis y microestructura dental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG12 P l - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG17 S q - Adaptación a nuevas situaciones

CG19 S s - Liderazgo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG22 S u - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG24 S w - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera
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1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.
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CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 150 100

SEMINARIO 4 100

TUTORÍA 6 100

EVALUACIÓN 6 100

TRABAJO INDIVIDUAL 210 0

TRABAJO EN GRUPO 60 0

CLASE PRÁCTICA 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0
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PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FISIOLOGÍA HUMANA Y BUCODENTAL/HUMAN AND ORAL PHYSIOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1. Conoce las principales disciplinas que integran las ciencias fisiológicas, sus fundamentos y ámbitos de trabajo.

R-2. Distingue los diferentes niveles de organización de los seres vivos.

R-3. Es capaz de relacionar el funcionamiento básico de los distintos sistemas y aparatos.

R-4. Aplica los conocimientos generales de Fisiología.

R-5. Busca información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R-6. Es capaz de elaborar documentos sobre Fisiología y de trabajar en equipo.

R-7. Argumenta con criterios racionales a partir de su trabajo.

R-8. Muestra capacidad de resolución de problemas en base a casos clínicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA  : FISIOLOGÍA: 6 ECTS

Asignaturas:

 

Fisiología humana y bucodental/Human and orodental physiology : 6 ECTS

            Introducción a la Fisiología. Concepto de homeostasis. Potencial de acción. Transmisión sináptica. Unión neuromuscular. Mecánica y electrofi-
siología muscular. Músculo liso. Grandes funciones corporales. Organización funcional del sistema Sistema nervioso autonomo.  Actividad motora. Re-
flejos espinales. Receptores vestibulares y equilibrio. Función de bomba del corazón. ECG. Circulación arterial, venosa y linfática. Presión arterial. Re-
gulación de la circulación. Mecánica ventilatoria. Intercambio gaseoso. Transporte de gases. Sangre. Regulación de la ventilación. Sistema digestivo.
Regulación del equilibrio ácido-base. Sistema endocrino. Fisiología del Ejercicio y Regulación de la Temperatura. Aparato fonador. Vigilia y sueño. Nu-
trición. Fisiología del aparato estomatognático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG10 P j - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

CG11 P k - Trabajo en un contexto internacional

CG12 P l - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG13 P m - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético
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CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG17 S q - Adaptación a nuevas situaciones

CG18 S r - Creatividad

CG19 S s - Liderazgo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG20 S t - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CG22 S u - Iniciativa y espíritu emprendedor

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG24 S w - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales
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CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 48 100

SEMINARIO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 90 0

CLASE PRÁCTICA 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación
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Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: BIOQUÍMICA/BIOCHEMISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1 Conocer los tipos y funciones de biomoléculas.

R-2 Identificar las rutas metabólicas y sabe integrarlas.

R-3 Conocer las aplicaciones del conocimiento bioquímico en  el ámbito de la odontología .

R-4 Saber emplear diferentes técnicas de trabajo en el laboratorio.

R-5 Interpretar resultados obtenidos en las prácticas.

R-6 Ser capaz de elaborar documentos sobre bioquímica y trabajar en equipo.
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R-7 Ser capaz de buscar información en fuentes bibliográficas, y saber analizarlas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA  : BIOQUÍMICA: 6 ECTS

Asignaturas:

 

Bioquímica/Biochemistry : 6 ECTS

            Metabolismo de los azúcares. Gluconeogénesis. Ruta de las pentosas fosfato ó ruta del fosfogluconato. Fase oxidativa. Fase no oxidativa. Ne-
cesidad por la célula de NADPH y ribosa-5-fosfato. Necesidad por la célula de NADPH. Necesidad por la célula de ribosa-5-fosfato. Metabolismo del
glucógeno. Acción hormonal. Trastornos congénitos del metabolismo de los azúcares. Metabolismo de lípidos. Oxidación de los ácidos grasos. de los
ácidos grasos. Reacciones necesarias para conseguir acetil-CoA citoplasmático. Reacción de la acetil-CoA carboxilasa. Metabolismo nitrogenado. De-
gradación de aminoácidos. Ciclo de la urea. Animoácidos glucogénicos y cetogénicos. Estado de buena nutrición. Ayuno temprano. Ayuno prolongado.
Obesidad. Ejercicio. Diabetes dependiente de insulina. Diabetes no dependiente de insulina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG12 P l - Habilidades en las relaciones interpersonales

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG17 S q - Adaptación a nuevas situaciones

CG19 S s - Liderazgo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad
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2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 50 100

SEMINARIO 2 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 90 0

CLASE PRÁCTICA 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,

0.0 5.0
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prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: IDIOMA MODERNO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IDIOMA MODERNO: INGLÉS /MODERN LANGUAGE: SPANISH

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1 Preguntar sobre el cuerpo: describir problemas y hablar de síntomas en inglés.

R-2 Escribir un informe/carta de referencia en inglés.

R-3 Dar instrucciones en inglés.

R-4 Redactar una historia clínica en inglés.

R-5 Explicar el tratamiento en inglés.

R-6 Presentar datos médicos en inglés.

R-7 Entender los puntos principales de un artículo científico en inglés y comprender su estructura lógica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : IDIOMA MODERNO: 6 ECTS

Asignatura:

Idioma moderno: Inglés/Español 6 ECTS

Adquirir la competencia necesaria para poder producir textos expresivos y apropiadamente estructurados, sobre temas generales, en un español com-
prensible y con un grado de corrección léxica y gramaticales adecuados a un nivel intermedio de competencia lingüística. Desarrollar las destrezas co-
municativas dentro del entorno del español científico utilizado en el campo de la Odontología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG10 P j - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

CG11 P k - Trabajo en un contexto internacional

CG13 P m - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas

CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.
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CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 60 0

TRABAJO EN GRUPO 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas

0.0 30.0
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que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 2: Introducción a la Odontología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PSICOLOGÍA/PSYCHOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R-1. Conocer los principios y conceptos básicos de la psicología actual.

R-2. Utilizar el vocabulario específico de la materia y expresarse de forma adecuada.

R-3. Entender los procesos psicológicos básicos que guían el comportamiento humano
R-4. Deducir, interpretar y evaluar críticamente aspectos y conductas psicológicas procedentes de lecturas científicas o de ciencia divulgativa.
R-5. Utilizar las fuentes documentales disponibles para la formación del conocimiento psicológico a nivel básico, así como mantener una actitud cientí-
fica en cuanto al planteamiento de preguntas y la búsqueda de respuestas.
R-6. Comprender aspectos básicos de la personalidad normal y patológica.
R-7. Comprender y relacionar los aspectos más relevantes del estrés con las técnicas y terapias más adecuadas para su afrontamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : PSICOLOGÍA: 6 ECTS
Asignaturas:

Psicología/Psychology: 6 ECTS
Análisis pormenorizado de los procesos psicológicos básicos y funciones psíquicas. Introducción a la Psicología. Fundamentos biológicos de la con-
ducta. Sensación y percepción. Aprendizaje: Condicionamiento Clásico. Condicionamiento Operante. Aprendizaje Observacional. Motivación y Emo-
ción. Pensamiento. Lenguaje. Personalidad. Inteligencia. Estudiar los procesos psicosociales que intervienen en el comportamiento humano normal,
haciendo especial referencia a la problemática del profesional de las ciencias de la salud. Introducción a la Psicología Social. Normas y roles. Percep-
ción social. Inferencia social: Teoría de la atribución. Actitudes. Prejuicio. Influencia social: Comunicación y persuasión. Influencia social: Conformidad
y obediencia. Atracción y relaciones interpersonales. Concepto y estructura de grupo. Liderazgo. Eutanasia. Comportamiento social de la enfermedad.
Derechos y deberes del enfermo. Comportamiento psíquico ante la enfermedad. Enfermedades psicosomáticas. El estrés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG10 P j - Trabajo en un equipo de carácter multidisciplinar

CG18 S r - Creatividad

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG7 I g - Resolución de problemas

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática
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1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.
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CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 60 0

TRABAJO EN GRUPO 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Discusión y resolución de problemas

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o

0.0 30.0
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trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

NIVEL 2: ESTADÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EPIDEMIOLOGÍA Y ESTADÍSTICA/EPIDEMILOGY AND STADISTICS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

R1 Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos
establecidos y la información novedosa. Conocer cómo se realiza un búsqueda bibliográfica
con carácter científico.

R2 Conocer los principios básicos de la estadística para aplicación e interpretación en
estudios de investigación.

R3 Conocer los conceptos básicos para diseñar estudios de investigación y realizar análisis
crítico de los mismos.

R4 Conocer los principios científicos de esterilización y desinfección necesarios para prevenir
las infecciones cruzadas en la práctica odontológica.

R5 Conocer el Sistema Nacional de Salud comprendiendo la importancia del papel del
dentista en el ámbito de la Atención Primaria de Salud.

R6 Conocer los principios básicos de la Educación Sanitaria.

R7 Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnostico de salud oral en la
comunidad y saber interpretar los resultados.

R8 Conocer los principios básicos de la estadística para aplicación e interpretación en
estudios de investigación.

R9 Conocer los conceptos básicos para diseñar estudios de investigación y realizar análisis
crítico de los mismos.

R10 Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnostico de salud oral en la
comunidad y saber interpretar los resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : ESTADÍSTICA: 6 ECTS
Asignaturas:

Epidemiología y Estadística/Epidemiology and statistics : 6 ECTS

El método epidemiológico. Usos de la epidemiología. Demografía. Estudios descriptivos, analíticos y experimentales. Enfermedades transmisibles: ba-
ses fundamentales de prevención. Quimioprofilaxis y bioprofilaxis. Medio ambiente y salud humana. Aguas potables. Residuos líquidos y sólidos. En-
fermedades crónicas y promoción de la salud. Organización sanitaria. Ley general de sanidad. Organismos internacionales relacionados con la salud.

Variables estadísticas. Probabilidad. Muestreo aleatorio. Distribuciones de probabilidad continúas y discretas. Funciones de distribución. Intervalos de
confianza. Constraste de Hipótesis. Análisis de la varianza. Estadística no paramétrica. Regresión y correlación. Análisis multivariante y análisis de
agrupación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG13 P m - Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

CG7 I g - Resolución de problemas
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CG8 I h - Toma de decisiones

CG9 P i - Trabajo en equipo

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.
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CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 70 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Discusión y resolución de problemas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta

0.0 80.0
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correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

24 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA CLÍNICA DENTAL/PLANNING AND CLINICAL MANAGEMENT

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: HABILIDADES DE LA COMUNICACIÓN/COMMUNICATION SKILLS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA/INTRODUCTION TO DENTISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: RADIOLOGÍA BUCODENTAL/ORAL RADIOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TÉCNICAS DE IMAGEN Y FOTOGRAFÍA DENTAL/IMAGING TECHNIQUES AND DENTAL PHOTOGRAPHY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA PREVENTIVA Y COMUNITARIA/PREVENTIVE AND COMMUNITY DENTISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: EQUIPAMIENTO, MATERIALES E INSTRUMENTACIÓN ODONTOLÓGICA/EQUIPMENT, DENTAL MATERIALS
AND INSTRUMENTATION

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HABILIDADES DE LA COMUNICACIÓN (OPT)

R1 Interpretar adecuadamente tanto el contenido verbal como no verbal de un mensaje.
Captar los signos que nos aporta la mirada, los gestos y el tono de voz del paciente y valorar su estado emocional y la coherencia con el mensaje ver-
bal que nos trasmite.
R2 Identificar el modelo de atención que precisa el paciente.
A través de la entrevista orientar el caso y ofrecer al paciente la respuesta más adecuada a las necesidades percibidas.
R3 Sistematizar las diferentes fases de una entrevista clínica.
Saber distribuir el tiempo de la entrevista en las distintas fases: presentación, exploratoria, resolutiva y social aplicándolas a alas entrevistas realizadas
en la practica.
R4 Conocer las implicaciones éticas derivados de la entrevista clínica.
Demuestra conocer el grado de compromiso que supone el secreto profesional
R5 Ser capaz de desenvolverse ante situaciones difíciles.
Ser capaz de comunicar ¿malas noticias¿. Demostrar habilidad para manejar entrevistas con pacientes agresivos. Saber resolver entrevistas con pa-
cientes hiperdemandadores.

RP1 Sabe presentarse correctamente
Presentarse al paciente como introducción a la entrevista
RP2 Mantiene el contacto visual adecuadamente
Mantener la mirada de manera adecuada durante la entrevista
RP3 Crea un ambiente adecuado en la entrevista
Ofrecer al paciente el entorno más favorable para que pueda comunicarnos lo que desea: no interrupciones, disponer del tiempo necesario
RP4 Permite la expresión del paciente
Dejar hablar (fase narrativa libre) al paciente
RP5 Sabe utilizar técnicas para vaciar la información
Realizar preguntas (fase narrativa dirigida) adecuadas para obtener toda la información relevante. Delimita claramente el motivo de consulta.
RP6 Sabe ser empático
Hacer sentir al paciente que sus problemas son comprendidos
RP7 Sabe ser asertivo
Demuestra una posición firme basada en sus conocimientos, su experiencia y sus creencias, respetando las decisiones y creencias del paciente
RP8 Sabe explorar las resistencias
Indaga sobre las dificultades que siente el paciente y los posibles desacuerdos con la situación planteada
RP9 Sabe desarrollar la fase de negociación
Es capaz de intercambiar opiniones, reconvertir ideas y llegar a un acuerdo con el paciente
RP10 Sabe motivar
Sabe introducir la entrevista dirigida a la motivación al cambio en sus distintas fases
RP11 Explora la comprensión del paciente
Se asegura que el paciente ha comprendido las medidas acordadas antes de despedirse
RP12 Establece red de seguridad
Advierte al paciente de una posible evolución desfavorable y se pone a su disposición en caso de necesidad

RP13 Se despide correctamente
Saludo cortes para acabar la entrevista

INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA (OPT)

R1 Conocer las estructuras anatómicas bucofaciales y su función
R2 Conocer conceptos fundamentales básicos de la patología odontológica
R3 Conocer aspectos fundamentales básicos en el tratamiento de la patología bucodentaria
R4 Ser capaz de rellenar una historia clínica completa, conociendo sus partes
R5 Saber completar una historia dental completa
R6 Conocer la evolución de la Odontología a lo largo de los siglos

RP1 Aprender a reconocer los distintos tipos de productos dentales que ofrece el mercado y sus indicaciones
RP2 Obtener la destreza necesaria en la toma de registros bucales
RP3 Conocer las estructuras anatómicas bucales
RP4 Reconocer en un pacientes distintos tipos de tratamiento dental realizado
RP5 Trabajar en el sillón dental en una postura ergonómica

RP6 Ser capaz de hacer un diagnóstico bucodental en un paciente bajo supervisión

RADIOLOGÍA BUCODENTAL
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R-1 Conocer los distintos tipos de técnicas radiológicas aplicables a la odontología diferenciándolas entre si.
R-2 Conocer el origen de las distintas técnicas de radiología RX Ecografía y RM
R-3 Distinguir la anatomía de la cavidad bucal en cada una de las técnicas radiológicas empleadas en odontología (anatomía radiológica)
R-4 Conocer las distintas proyecciones y técnicas radiológicas dentarias en radiología convencional, así como su aplicación según la edad.
R-5 Conocimiento de la imagen de las lesiones no tumorales en las distintas técnicas radiológicas.
R-6 Conocimiento de la imagen de las lesiones tumorales en las distintas técnicas radiologicas.
R-7 Conocimiento de las alteraciones que produce las caries en los dientes y su valoración radiológica

RP1.Familiarizarse con la disposición y las características de los sistemas de radiodiagnóstico en los lugares de trabajo, así como con su ubicación en
función de las características del lugar.
RP2 Aprender a utilizar los distintos sistemas de diagnostico radiológico, así como la elección del más adecuado según la patología a valorar.
RP3 Familiarizarse con el manejo del material empleado, así como en el trato al paciente
RP4 Aprender a trasmitir la información sobre lo que se le va a realizar al paciente, eliminando la ansiedad que el desconocimiento de las pruebas pro-
duce en el mismo .
RP5 Aprender la colocación de las placas en proyecciones orales y extra orales según el tipo de técnica utilizada, así como la disposición del tubo en
la realización de cada proyección.
RP6 Aprender la utilización de los sistemas de captación de imagen digital sin empleo de placas y la forma de almacenar reproducir y visualizar los re-
sultados
RP7 Aprender las formas de revelado manual y automático de placas
RP8 Conocer y poner en práctica los métodos de protección radiológica tanto del paciente como del profesional ante las radiaciones ionizantes en la
práctica diaria.

TÉCNICAS DE IMAGEN Y FOTOGRAFÍA DENTAL (OPT)

R1 Conocimiento de los principios básicos de fotografía
R-2 Conocer las posibilidades que nos ofrecen las nuevas tecnologías para una mejor práctica clínica diaria.
R-3 Desenvolverse en la toma y proceso de fotografías en clínicas dentales y laboratorios.
R-4 Dominar el software básico y específico propio de la imagen digital
R-5 Ser capaz de trabajar en equipo.
R-6 Ser capaz de transmitir los conocimientos de forma oral, de manera clara y precisa.

RP1 Aplicar la técnica fotográfica apropiada a cada una las distintas modalidades fotográficas dentales (intraorales, primera visita, instrumental¿)
RP2 Desarrollar las posibilidades que nos ofrece el software para ajustar las imágenes tomadas en clínica en base a los objetivos específicos que per-
sigamos.
RP3 Asumir un orden y clasificación de las imágenes para facilitar una posterior consulta de las mismas
RP4 Ser capaz de desarrollar una exposición pública de un trabajo de investigación
RP5 Acometer un póster siguiendo los cánones para las comunicaciones científicas

ODONTOLOGÍA PREVENTIVA Y COMUNITARIA

R1 Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los
conocimientos establecidos y la información novedosa.
R2 Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y
antisepsia necesarios para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica
odontológica.
R3 Identificar los factores etiológicos y de riesgo de las enfermedades orales.

R4 Conocer e interpretar procedimientos y pruebas necesarios para
identificar el riesgo de las enfermedades orales más prevalentes.
R5 Conocer los métodos de prevención y control de las enfermedades
orales.
R6 Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnóstico de
salud oral en la comunidad y saber interpretar los resultados.
R7 Conocer y saber transmitir la importancia de la salud oral para el
mantenimiento de la salud general.
R8 Formarse en el diseño y manejo de técnicas de educación para la salud
individual y comunitaria.
R9 Saber cómo planificar programas de salud individuales y comunitarios.
R10 Conocer la organización y la provisión de la asistencia en salud oral en
la comunidad.

RP1 Saber utilizar los procedimientos de control de la infección en
odontología.
RP2 Saber utilizar procedimientos y pruebas necesarios para identificar el
riesgo de las enfermedades orales más prevalentes.
RP3 Saber utilizar métodos de prevención y control de las enfermedades
orales más prevalentes.
RP4 Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a
nivel individual como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así
como los principios de prevención de riesgos laborales asociados a la
práctica odontológica.
RP5 Saber educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las
enfermedades buco dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos,
instruirlos sobre una correcta higiene bucal, sobre medidas dietéticas y
nutricionales y, en resumen, sobre todos los métodos de mantenimiento de la
salud bucodental.

EQUIPAMIENTO, MATERIALES ODONTOLÓGICOS E INSTRUMENTACIÓN EN ODONTOLOGÍA

R1 Adquirir conocimientos sobre ergonomía en Odontología.
R2 Conocer el instrumental y equipo odontológico, su mantenimiento y
manipulación.
R3 Estudiar los distintos materiales odontológicos y aprender a manipularlos.

RP1 Adquirir conocimientos sobre ergonomía en Odontología.
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RP2 Conocer el instrumental y equipo odontológico, su mantenimiento y
manipulación.
RP3 Estudiar los distintos materiales odontológicos y aprender a
manipularlos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA: 30 ECTS

Asignaturas:

Planificación y gestión de la clínica dental (OPT)/ Planning and clinical management: 6 ECTS

Introducción a la clínica dental, requisitos apertura y legislación vigente. Calidad sanitaria. Gestión de recursos materiales y humanos. Tipos de proce-
sos. Hábitat y diseño de la clínica dental. La actividad terapéutica por especialidades. Relación comercial. Contabilidad. Marketing. Aplicación práctica.

Habilidades de comunicación (OPT)/ Communication skills : 6 ECTS

Marco general de la comunicación. Entrevista clínica. Entrevistas especiales. Ética de la comunicación. Problemas y requisitos legales. Role playing:
realización y análisis entrevistas clínicas en diferentes situaciones simuladas.

Introducción a la odontología (OPT) 6 ECTS

La odontología como ocupación y como profesión. La odontología y los sistemas médicos. Fundamentos científicos de la odontología moderna. La
ciencia y la práctica odontológicas. La terminología y la información odontológica. Introducción a la Medicina Oral. Introducción a la Periodoncia. Intro-
ducción a la Odontología Conservadora. Introducción a la Endodoncia. Introducción a la Odontopediatría. Introducción a la Prótesis Estomatológica. In-
troducción a la Odontología Estética. Introducción a la Cirugía Oral e Implantología.

Biotecnología (OPT)/Biotechnology: 6 ECTS.

Fundamentos de la biotecnología, técnicas específicas de microbiología, de alergia y de anatomía patológica y hematológica. Técnicas específicas de
reumatología, traumatología y neurología. Técnicas específicas en dermatología, nefrología, neumología y cardiología.

Radiología bucodental/Oral radiology: 6 ECTS

Concepto de Radiología. Historia. Introducción. Radiobiología. Concepto. Acción de las radiaciones ionizantes. Radiosensibilidad. Respuesta del orga-
nismo a la radiación. Respuesta celular, orgánica y sistémica. Programa de garantía de calidad. Formación, visualización y archivo de la imagen radio-
lógica. Criterios ALARA. Vigilancia del personal y de las zonas de trabajo. Transporte. Protección del paciente en relación con el Radiodiagnóstico, Ra-
dioterapia y Medicina Nuclear.

Técnicas de imagen y fotografía dental (OPT)/Imaging techniques and dental photography:  6 ECTS

Empleo de imágenes en odontología. Toma de registros. Utilidades: plan de tratamiento. Usos legales. Fotografía intraoral y extraoral. Registros de las
imágenes obtenidas.

Odontología preventiva y comunitaria/Preventive and community dentistry: 6 ECTS

Introducción a la Odontología Preventiva. Concepto y usos de la epidemiología. Estrategias de la Epidemiología. Causalidad. Criterios para estable-
cer relaciones causales. Determinantes de la salud. Conocimientos sobre la salud odontológica en España. Las estrategias preventivas generales en
la práctica clínica. Odontología basada en la evidencia. La detección precoz de la enfermedad. El consejo preventivo y la Educación Sanitaria. Exacti-
tud y rendimiento de las pruebas diagnósticas. Medición de la frecuencia de la enfermedad. Incidencia y prevalencia. Medidas de asociación y efecto.
Medidas de impacto potencial. Estimación del impacto de las intervenciones preventivas. Estudios descriptivos. Prevención de efectos adversos en la
asistencia odontológica. Prevención de efectos adversos en la asistencia odontológica.

Equipamiento, materiales odontológicos e instrumentación en odontología/Equipment, dental materials and instrumentation: 6 ECTS

Concepto de Materiales Odontológicos. Propiedades físicas de los materiales. Yesos dentales. Hidrocoloides. Polisulfuros. Siliconas de condensación
y de adición. Poliéteres. Ceras. Revestimientos. Aleaciones. Oro para colados. Amalgama de plata. Resinas compuestas. Cementos dentales. Porcela-
nas dentales. Unión metal-porcelana. Abrasivos dentales.

Concepto de ergonomía. Enfermedades profesionales del odontólogo. Trabajo a dos, cuatro y seis manos. Los equipos odontológicos. Posiciones. Ins-
trumental utilizado en Odontología y sus diferentes especialidades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis
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CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.
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CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 150 100

CLASE PRÁCTICA CLÍNICA 28 100

SEMINARIO 62 100

TUTORÍA 10 100

EVALUACIÓN 10 100

TRABAJO INDIVIDUAL 400 0

TRABAJO EN GRUPO 50 0

CLASE PRÁCTICA 40 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios
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Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

SIMULACIONES, ECOES: Con las
simulaciones se intenta reproducir
situaciones similares de la vida real en
condiciones estandarizadas, que permiten
al profesor analizar las habilidades
clínicas del alumno en situaciones
específicas. Se utilizan simulaciones
por ordenador o enfermos simulados
estandarizados. También se puede
utilizar la prueba conocida como
OSCE (Objective Structured Clinical
Examination) o Evaluación Clínica
Objetiva y Estructurada. (ECOE). La
ECOE consiste en que los alumnos roten
por un circuito de estaciones secuenciales
en el que se les solicita que realicen una

0.0 30.0
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variedad de diferentes habilidades o
técnicas.

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 3: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PATOLOGÍA MEDICO- QUIRÚRGICA GENERAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA MEDICO- QUIRÚRGICA GENERAL/GENERAL MEDICAL AND SURGICAL PATHOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANESTESIOLOGÍA/ANAESTHESIOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ESPECIALIDADES MEDICO- QUIRÚRGICAS/MEDICAL AND SURGICAL SPECIALTIES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PATOLOGÍA MÉDICO-QUIRÚRGICA GENERAL

R1 Realizar correctamente una historia Clínica
R2 Distinguir los signos de funcionamiento orgánicos
R3 Detectar y comprender los principales mecanismos causantes de enfermedades médicas y quirúrgicas.
R4 Identificar de manera adecuada las principales manifestaciones clínicas de la enfermedad
R5 Aprender la metodología de exploración clínica de los pacientes.
R6 Ser capaz de optimizar los medios diagnósticos, personalizándolos para cada situación clínica identificada y actualizarlos

RP1 Ser capaz de establecer un juicio diagnóstico a partir de los datos de anamnesis y exploración y registrarlos.
RP2 Ser capaz de establecer una terapéutica razonada y actualizada a partir de los juicios diagnósticos establecidos
RP3 Ser capaz de tener un programa de formación continuada, basado en fuentes bibliográficas
RP4 Adquirir las habilidades para disponer de una producción científica propia y de participación en las sociedades Odontológicas dedicadas al avan-
ce odontológico
RP5 Desarrollar capacidad de relación con los pacientes y de comunicación eficaz.
RP6 Conocimiento de los principios que rigen la actividad quirúrgica.

ANESTESIOLOGÍA

R1 Conoce los mecanismo de transmisión del dolor.

R2 Selecciona adecuadamente el tipo de anestesia segñun el objetivo.

R3 Adquiere nuevos conocimientos acerca de materiales e instrumentos usados al aplicar anestesia local, demostrando esfuerzo, responsabilidad, cui-
dado y precaución en su utilización.

R4 Conoce las distintas posibilidades farmacológicas en el campo de la Odontología. Describe y explica la farmacología de los anestésicos locales y
sus componentes.

R5 Describe y aplica las diversas técnicas de anestesia estudiadas demostrando interés, entusiasmo y dedicación en la adquisición de conocimientos,
habilidades, destrezas, y sobre todo, demostrando confianza en si mismo.

R6 Reconocer los principales mecanismos causantes de los fallos en las técnicas anestésicas locales y sabe cómo manejarlos.

R7 Identifica e interpreta las principales manifestaciones clínicas de las complicaciones vitales en los pacientes.

R8 Describe, reconoce y maneja los casos de pacientes especiales y las complicaciones que pueden presentarse luego, de la administración de anes-
tesia locorregional, demostrando interés, entusiasmo y dedicación en la adquisición de nuevos conocimientos y seguridad, tranquilidad y confianza en
si mismos ante un paciente que presente complicación.

R9 Es capaz de tomar una decisión individualizada para la anestesia de un apciente a partir de los datos de la anmnesis y exploración.

R 10 Es capaz de manejar situaciones de emergencia.

ESPECIALIDADES MÉDICO-QUIRÚRGICAS

R1 Conoce las principales técnicas de exploración en Otorrinolaringología y oftalmología
R2 Es capaz de diagnosticar las principales patologías de garganta, fosas nasales y oído relacionadas con la odontología, en especial la patología tu-
moral maligna
R3 Es capaz de de buscar información bibliográfica de diferentes fuentes y sabe analizarla con espíritu crítico
R4 Es capaz de comprender las diferencias entre el niño y el adulto y familiarizarse con el manejo del niño en consulta
R5 Conoce los aspectos básicos del desarrollo maduración y nutrición del niño y los aspectos que influyen en el desarrollo y salud del área buco-den-
tal
R6 Conoce los aspectos fundamentales de la patología pediátrica, así como su repercusión sobre la salud dental.
R-7 Conoce los aspectos más importantes y la epidemiología de los accidentes infantiles e intoxicaciones y es capaz de poner los medios para preve-
nirlos
R-8 Conoce el calendario vacunal y las características de las principales vacunas usadas en pediatría
R-9 Es capaz de llevar a cabo una reanimación cardio- pulmonar pediátrica básica
R-10 Ser capaz de registrar adecuadamente la información obtenida y elaborar informes

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : PATOLOGIA MEDICO-QUIRÚRGICA GENERAL: 18 ECTS

Asignaturas:

Patología medico quirúrgica general/Clinical and surgical pathology: 6 ECTS

Salud y enfermedad. La historia clínica. La exploración clínica. Exploraciones complementarias. Agentes etiológicos. Inmunidad. Aparato respiratorio.
Aparato digestivo. Aparato genito-urinario. Aparato cardiocirculatorio. Sistema nervioso. Sistema endocrino. Enfermedades infecciosas.

Concepto y desarrollo de la Cirugía. Hemorragia y hemostasia. Proceso de cicatrización de las heridas. Shock traumático. Infección local, regional y
general. Fundamentos de la cirugía del músculo. Anatomo-fisiología y biomecánica articular. Estudio general de las fracturas. Infección esquelética.
Tratamiento de las fracturas. Traumatismos nerviosos.
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Anestesiología/ Anesthesiology: 6 ECTS

Bases neurofisiológicas de la transmisión del dolor bucodental. Anatomía. Premedicación. Monitorización. Material y principios de aplicación. Anestesia
general. Sedación. Anestésicos locales. Profilaxis y tratamiento del dolor. Manejo de las situaciones de emergencia.

Especialidades medico quirúrgicas/Clinical and surgical specialities: 6 ECTS

Oftalmología. Examen objetivo del globo ocular. Defectos de refracción. Enfermedades de los párpados, aparato lagrimal, conjuntiva, córnea y escle-
rótica. Uveítis. Catarata. Glaucoma. Pediatria. Características generales del niño y de su asistencia. Crecimiento y desarrollo. Patología prenatal. Nutri-
ción y metabolismo. Patología más importante del niño por órganos, aparatos y sistemas. Patología infecciosa. Patología específica.
Otorrinolaringología. Anatomía y fisiología de la nariz y fosas nasales. Malformaciones. Rinitis. Sinusitis. Amigdalitis. Faringitis. Otitis media. Hipoacu-
sias. Vértigo. Tumores de la orofaringe, rinofaringe e hipofaringe.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. n. - Razonamiento crítico

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.
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CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 154 100

TUTORÍA 6 100

EVALUACIÓN 6 100

TRABAJO INDIVIDUAL 210 0

TRABAJO EN GRUPO 60 0

CLASE PRÁCTICA 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Discusión y resolución de problemas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0
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PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA MÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FARMACOLOGÍA GENERAL Y ODONTOLÓGICA/GENERAL AND DENTAL PHARMACOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANATOMÍA PATOLÓGICA/ANATOMICAL PATHOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

FARMACOLOGÍA GENERAL Y ODONTOLÓGICA

R-1 El alumno posee los conocimientos adecuados sobre los distintos grupos farmacológicos y sus posibles aplicaciones en el ámbito profesional me-
diante la realización de una prueba escrita tipo multirrespuesta y resolución de cuestiones de respuesta breve.
R-2 El alumno posee los conocimientos necesarios para reconocer posibles reacciones adversas derivadas de la administración de los fármacos me-
diante la realización de una prueba escrita tipo multirrespuesta y resolución de cuestiones de respuesta breve.
R-3 El alumno conoce las principales interacciones medicamentosas originadas por la administración conjunta de varios fármacos, así como las ge-
neradas al administrarlos junto a alimento, mediante la realización de una prueba escrita tipo multirrespuesta y resolución de cuestiones de respuesta
breve,.
R-4 El alumno discrimina sobre diferentes opciones terapéuticas aquella más adecuada para resolver un determinado problema de salud planteado en
cuestiones escritas o planteadas en el aula.
R-5 El alumno, basándose en conocimientos fisiológicos adquiridos con anterioridad, resuelve y explica aspectos farmacocinéticos y farmacodinámicos
de los fármacos planteados en cuestiones escritas o planteadas en el aula.
R-6 El alumno demuestra que conoce e interpreta las representaciones gráficas Dosis/Respuesta correspondientes a las vías de administración paren-
teral (bolo intravenoso y perfusión intravenosa) y administración extravasal a través de cuestiones planteadas sobre las sesiones prácticas impartidas
al respecto.
R-7 El alumno demuestra que conoce las diferentes formas farmacéuticas disponibles en el mercado y las diferentes vías de administración de medi-
camentos a través de cuestiones planteadas sobre las sesiones prácticas impartidas al respecto.

ANATOMÍA PATOLÓGICA

R1 Que los estudiantes adquieran los conocimientos de las lesiones celulares básicas. El alumno deberá conocer las características morfológicas de
los trastornos metabólicos, inflamatorios, vasculares y del crecimiento celular.
R2 Conocer los tipos anatomopatológicos y la significación clínica de las lesiones no neoplásicas y neoplásicas más frecuentes de la cavidad oral, los
maxilares y las glándulas salivales.
R3 Capacidad de relacionar estos conocimientos con los de otras disciplinas como la Fisiopatología.
R4 Conocer la utilidad de la biopsia en patología odontológica para el establecimiento del diagnóstico y el pronóstico de las lesiones
R5 Adquirir una mentalidad anatomo-clínica, valorando la clínica de la enfermedad y su evolución, en relación con las alteraciones morfológicas.

RP1 Ser capaz de identificar de forma práctica, mediante observación microscópica, las lesiones anatomopatológicas más frecuentes y características
correspondientes a: tipos de necrosis e inflamación, trastornos hemodinámicos
RP2 Ser capaz de identificar al microscopio quistes de las regiones orales
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RP3 Ser capaz de identificar al microscopio las neoplasias benignas y malignas más relevantes de la región oral estudiadas en las prácticas de labora-
torio.
RP4 Adquirir una mentalidad anatomo-clínica, valorando la clínica de la enfermedad y su evolución, en relación con las alteraciones morfológicas.
RP5 Conocer la utilidad de la biopsia en patología odontológica para el establecimiento del diagnóstico y el pronóstico de las lesiones

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : PATOLOGIA MÉDICA: 12 ECTS

Asignatura:

Farmacología general y odontológica/General pharmacology for dentistry: 6 ECTS

Farmacocinética. Procesos LADME. Farmacodinamia. Reacciones adversas a medicamentos. Farmacología del sistema nervioso vegetativo y autacoi-
des. Farmacología del dolor y la inflamación. Farmacología antiinfecciosa. Farmacología odontológica. Farmacología de la sangre. Farmacología del
sistema nervioso central. Farmacología cardiovascular, respiratoria y renal. Farmacología del aparato digestivo. Farmacología endocrinológica.

Anatomía Patológica/Anatomic pathology: 6 ECTS

Introducción. Trastornos generales del metabolismo y degeneraciones. Trastornos circulatorios. Trastornos inflamatorios. Trastornos del crecimiento y
constitución. Crecimiento neoplásico. Anatomía patológica bucal. Liquen plano. Granulomas y granulomatosis. Linfadenopatías maxilofaciales. Anato-
mía patológica de las glándulas salivares. Anatomía patológica de los tumores de la cavidad oral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. n. - Razonamiento crítico

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.
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CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 90 100

SEMINARIO 16 100

TUTORÍA 4 100

EVALUACIÓN 4 100

TRABAJO INDIVIDUAL 160 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

CLASE PRÁCTICA 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0
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PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Módulo 4: Patología y Terapéutica Odontológica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 66

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

24 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORTODONCIA I/ORTHODONTICS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ORTODONCIA II/ORTHODONTICS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL I/RESTORATIVE DENTISTRY I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL II/RESTORATIVE DENTISTRY II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL III/RESTORATIVE DENTISTRY III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA I/PROSTHETICS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA II/PROSTHETICS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA III/PROSTHETICS III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOPEDIATRÍA I /PAEDIATRIC DENTISTRY I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA ESTÉTICA/DENTAL AESTHETICS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOPEDIATRÍA II/PAEDIATRIC DENTISTRY II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ORTODONCIA I

R-1 Ser capaz de obtener y elaborar una historia clínica.

R-2 Saber realizar un examen clínico intra y extraoral.

R-3 Preparar modelos diagnósticos ortodóncicos y evaluarlos.

R-4 Conocer la clasificación de Angle.

R-5 Tener capacidad para diagnosticar problemas ortodóncico-ortopédicos de complejidad limitada.

R-6 Realizar análisis cefalométricos.

R-7 Ser capaz de diagnosticar precozmente y determinar la terapéutica apropiada a la maloclusión.
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R-8 Conocer las técnicas ortodóncicas de tratamiento mediante aparatología fija y/o removible.

RP1 Saber valorar clínicamente los aspectos más relevantes de la deformidad facial, así como del problema maloclusivo.

RP2 Interpretar de manera adecuada los marcadores dentarios, así como radiológicos (Rx muñeca/columna), para estimar la edad biológica del pa-
ciente.

RP3 Estudio e interpretación de los registros clínicos y radiológicos para la realización sistemática de un informe de Ortodoncia.
RP4 Realización del análisis e interpretación cefalométrica del paciente por los métodos de Steiner, Ricketts, McNamara y Jarabak.
RP5 Análisis de la dentición, y de las características óseas del paciente, en fase prematura para el diagnóstico y tratamiento interceptivo.
RP6 Establecer la secuencia de tratamiento del paciente, de manera ordenada, atendiendo a la naturaleza ósea/dentaria de la maloclusión.
RP7 Reconocimiento, indicaciones y aplicación del material de uso habitual en la clínica de Ortodoncia.

RP8 Profundización en las técnicas de arco recto y baja fricción, así como en las generalidades de técnicas ortodóncicas removibles.

ORTODONCIA II

R-1 Conocer las bases biológicas del movimiento dentario.

R-2 Aprender las bases biomecánicas del movimiento dentario.

R-3 Estudiar las posibilidades terapéuticas en el paciente adulto.

R-4 Capacidad diagnóstica para casos quirúrgicos.

RP1 Diagnóstico precoz del problema ortopédico e interceptivo y planteamiento de las diferentes formas de abordaje terapéutico.

RP2 Estudio y conocimiento de las bases fisiopatológicas asociadas al movimiento dentario.

RP3 Aprender los fundamentos biomecánicos del movimiento dentario en los diferentes planos del espacio.

RP4 Profundización en las técnicas de arco recto y baja fricción, así como en las generalidades de técnicas ortodóncicas removibles.

RP5 Estudiar los distintos enfoques terapéuticos del paciente multidisciplinar y la secuencia y coordinación de tales casos.

RP6 Predeterminación y planificación terapéutica guiada de los casos ortodóncico-quirúrgicos.

PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL I

R1 Conocer la patología dental no cariogénica.
R2 Conocer la patología dental cariogénica.
R3 Conocer el instrumental manual y rotatorio utilizado en terapéutica dental.
R4 Conocimiento del aislamiento del campo operatorio.
R5 Conocer el diseño y preparación cavitaria.
R6 Conocimiento del uso y aplicación de los materiales de restauración dental.
R7 Conocimiento y prevención de la iatrogenia en terapéutica dental.
RP1 Ser competente en evaluar el estado de los dientes estableciendo un diagnóstico y un pronóstico así como en saber formular un plan de trata-
miento.
RP2 Ser competente en evaluar el riesgo del paciente a sufrir caries y en implementar las estrategias individualizadas para su prevención.
RP3 Ser competente en efectuar la remoción de la caries u otro tipo de tratamientos que tengan el objetivo de eliminarla empleando técnicas que con-
serven la viabilidad pulpar.
RP4 Ser competente en evaluar y tratar la patología dentaria no cariógena.
RP5 Ser competente en realizar procedimientos terapéuticos destinados a preservar, establecer o restaurar la forma, función y estética de los dientes,
así como la via- bilidad de la pulpa dental.
RP6 Ser competente en reconocer los signos que indican que el tratamiento será complejo y en saber las tomar medidas adecuadas para afrotarlo.

PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL II

R1 Conocer la etiopatogenia de las enfermedades pulpo-periapicales.
R2 Conocer la anatomía dental relevante en endodoncia.
R3 Conocer el instrumental manual y rotatorio utilizado en endodoncia.
R4 Conocimiento de las diferentes fases y técnicas del tratamiento endodóncico: apertura, limpieza y conformación y obturación de los conductos radi-
culares.
R5 Conocer las diferentes complicaciones del tratamiento endodóncico y la resolución de estos problemas.
R6 Conocimiento de las técnicas y aplicaciones de la endodoncia quirúrgica.
R7 Evaluación del éxito y fracaso de los tratamientos endodóncicos.
RP1 Ser competente en el reconocimiento de la patología pulpar y pulpoperiapical
RP2 Ser competente en la realización de un correcto diagnóstico.
RP3 Ser capaz de reconocer y utilizar el instrumental de uso común en endodoncia.
RP4 Ser competente en la realización de tratamientos endodóncicos en dientes naturales
RP5 Saber reconocer la complejidad de un caso de tratamiento endodóncico.
RP6 Conocer la problemática específica de los dientes en desarrollo, con variaciones anatómicas o reabsorciones.

PATOLOGÍA Y TERAPÉUTICA DENTAL III

R1 Conocer las características físicas de los dientes con grandes destrucciones de su estructura y los medios de reconstrucción.
R2 Conocer los materiales y técnicas de retención en dientes vitales y no vitales.
R3 Discernir las dificultades en la reconstrucción de caras proximales y puntos de contacto: matrices y cuñas.
R4 Ser capaz de diagnosticar y tratar el diente fisurado.
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R5 Conocer los diferentes sistemas especializados de endodoncia asistida por medios mecánicos.
R6 Distinguir la prevención, diagnóstico y tratamiento de los accidentes de procedimiento en endodoncia.
R7 Aprendizaje de la organización, diseño y estructura de una comunicación científica.
RP1 Ser competente en reconocer la complejidad de la reconstrucción de un diente con una gran destrucción
RP2 Saber que medios utilizar en la restauración de dientes con gran destrucción de su corona
RP3 Ser competente en el conocimiento de los elementos auxiliares de retención, tanto en dientes vitales como no vitales.
RP4 Ser competente en efectuar el tratamiento de los conductos radiculares en dientes monorradiculares y multirradiculares no-complicados y en el
manejo del instru- mental específico.
RP5 Ser competente en realizar procedimientos terapéuticos destinados a preservar, establecer o restaurar la forma, función y estética de los dientes,
así como la via- bilidad de la pulpa dental.
RP6 Ser competente en reconocer los signos que indican que el tratamiento será complejo y en saber tomar las medidas adecuadas para afrontarlo.

PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA I

R1 conocer los componentes del sistema estomatognatico. biomecánica y funcionalidad.
R2 comprender la neuroanatomía y fisiología del sistema masticatorio.
Masticación- deglución- estética. Integrar el conocimiento del articulador dental y su importancia en la práctica habitual del odontólogo. Oclusión estáti-
ca y dinámica.
R3 reconocer las generalidades de las rehabilitaciones protésicas,
tipos de desdentamientos-tipos de protesis-
R4 fomentar el conocimiento del paciente desdentado completo. Cambios funcionales y morfológicos-su anatomía topográfica
R5 dominar la secuencia clínica y de laboratorio en la elaboración de las prótesis completas y el manejo de los biomateriales.
R6 estar capacitado para resolver los problemas del paciente portador de prótesis, guía rp1 promover el manejo de los articuladores dentales- su im-
portancia en el diagnostico y en el tratamiento. conocer las diferentes técnicas de montaje. Registros intermaxilares-programación del articulador.
RP2 adquirir el conocimiento para elaborar una correcta historia clínica y el manejo correcto de la información con el laboratorio.
RP4 integrar los conceptos de oclusión y su importancia el trabajo odontológico.
RP5 dominar los conceptos de estética y función para recuperar la normo función al paciente desdentado completo.

PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA II

R1 reconocer las generalidades y tipos de clasificación de desdentados parciales y los índices clínicos.

R2 poder realizar un examen clínico de un desdentado parcial y confección de una historia clínica.

R3 poder reconocer los componentes de una prótesis parcial removible y realizar su correcto diseño

R4 adquirir el conocimiento del paciente desdentado parcial. cambios funcionales y morfológicos-su anatomía topográfica

R5 dominar la secuencia clínica y de laboratorio en la elaboración de las prótesis completas y el manejo de los biomateriales.

R6 estar capacitado para resolver los problemas del paciente portador de prótesis parcial, (mantenimiento-reparación y conservación)

RP1 promover el manejo de los articuladores dentales- su importancia en el diagnostico y en el tratamiento.
RP2 adquirir el conocimiento para elaborar una correcta historia clínica y el manejo correcto de la información con el laboratorio.
RP3 lograr el dominio de las técnicas para confección de cubetas individuales, medidas primarias y secundarias. Obtención de los rodetes para prue-
ba. lograr establecer un correcto diseño de la prótesis
RP4 conocer el procedimiento de laboratorio para la confección de las prótesis-distintos tipos-colados -resina
RP5 dominar los conceptos de estética y función para recuperar la normo función al paciente desdentado.
Dominar los conceptos de retención directa-indirecta-
RP6 manejar clínicamente a los pacientes desdentados parciales y totales, en su diagnostico y tratamiento rehabilitador.
Saber solucionar las urgencias de los pacientes desdentados parciales y totales.

PRÓTESIS ESTOMATOLÓGICA III

R1 Entender los principios del tallado dental ( principios biológicos , mecánicos y estéticos )
Ser capaz de entender la importancia del respeto de los principios biológicos de los tejidos dentales durante el tallado dental
R2 Tipos de tallado dental
Saber diferenciar los diferentes tipos de tallado dental según el material usado per la confección de la prótesis fija
R3 Cerámicas dentales
Saber diferenciar los varios tipos , su composición y sus aplicaciones clínicas
R4 Prótesis fija metal-cerámica y totalmente cerámica
Saber diferenciar las formas de su confección en el laboratorio , aplicaciones clínicas y resultados estéticos en el sector anterior y posterior
R5 Sistemas Cad/Cam ( CEREC )
Saber dominar las diferentes fases de este procedimiento y los materiales que se pueden utilizar con él
R6 Carillas dentales
Saber los procedimientos de confección , tipos , indicaciones y materiales de realización
R7 Puentes Adheridos Tipos e indicaciones
R8 Tipos de Pónticos y su importancia
R9 Toma de medidas y materiales para su aplicación
RP1 Tallado sobre dientes naturales en cubilete
Saber realizar los diferentes tipos de tallado en Incisivos, caninos , premolares y molares
RP2 Toma de medidas con siliconas y poliéter
Saber diferenciar los tipos de material y sus diferencias y ventajas
RP3 Toma de medidas ópticas con sistema Cad/Cam
Saber las diferencias respecto a los materiales convencionales y ventajas y desventajas
RP4 Casos clínicos
Saber resolver casos clínicos reales y aplicar los conocimientos de la asignatura
RP5 [Indíquese el resultado práctico de aprendizaje]
[Indíquense las competencias relacionadas con este resultado]
RP6 [Indíquese el resultado práctico de aprendizaje]

ODONTOPEDIATRÍA I

R1 Definir las características específicas de la dentición humana temporal y permanente.
R2 Manejar los sistemas de nomenclatura dental posicional.
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R3 Saber buscar información de diferentes fuentes y analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R4 Familiarizarse con el manejo del niño en la consulta y entender sus diferencias con el adulto.
R5 Establecer un diagnóstico y un plan de tratamiento adecuados en el paciente infantil
R6 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica
RP1 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante
RP2 Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración complementarias, así como la obten-
ción de adecuadas referencias clínicas.
RP3 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconoci-
miento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.
RP4 Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento buco-
dental.
RP5 Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades.
RP6 Aplicar la secuencia del plan de tratamiento valorando urgencia dental y capacidad de colaboración del paciente.
RP7 Realizar un diagnóstico clínico mediante la interpretación de los signos, síntomas e interpretación de pruebas complementarias.
RP8 Realización de un plan de tratamiento integral del paciente pediátrico.
RP9 Ejecución de tratamientos integrales en el paciente infante.
RP10 Capacidad de realizar comunicaciones en el ámbito científico.
RP11 Manejo de la conducta del paciente pediátrico.
RP12 Ser capaz de identificar rasgos maloclusivos que puedan ser susceptibles de tratar a edades tempranas

ODONTOPEDIATRÍA II

R1 Definir las características específicas de la dentición humana temporal y permanente.
R2 Manejar los sistemas de nomenclatura dental posicional.
R3 Saber buscar información de diferentes fuentes y analizarla con espíritu crítico y constructivo.

R4 Familiarizarse con el manejo del niño en la consulta y entender sus diferencias con el adulto.
R5 Establecer un diagnóstico y un plan de tratamiento adecuados en el paciente infantil
R6 Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica
RP1 Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante
RP2 Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración complementarias, así como la obten-
ción de adecuadas referencias clínicas.
RP3 Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo competente en el reconoci-
miento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.
RP4 Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento buco-
dental.
RP5 Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades.
RP6 Aplicar la secuencia del plan de tratamiento valorando urgencia dental y capacidad de colaboración del paciente.
RP7 Realizar un diagnóstico clínico mediante la interpretación de los signos, síntomas e interpretación de pruebas complementarias.
RP8 Realización de un plan de tratamiento integral del paciente pediátrico.
RP9 Ejecución de tratamientos integrales en el paciente infante.
RP10 Capacidad de realizar comunicaciones en el ámbito científico.
RP11 Manejo de la conducta del paciente pediátrico.
RP12 Ser capaz de identificar rasgos maloclusivos que puedan ser susceptibles de tratar a edades tempranas

ODONTOLOGÍA ESTÉTICA

R1 Conocimiento de los procedimientos estéticos no restauradores. Blanqueamiento y contorneado.
R2 Conocer los materiales restauradores estéticos.
R3 Discernir las dificultades en la reconstrucción de caras proximales y puntos de contacto: matrices y cuñas.
R4 Distinguir las dificultades de valoración del color. Traslucidez y opacidad. Reflexión de superficie y efectos visuales.
R5 Restauraciones directas e indirectas de composite
R6 Cerámica y estética. Sistemas CAD-CAM.
R7 Relación de la Odontología estética con otras especialidades.
RP1 Ser competente en valorar el aspecto estético óptimo en una sonrisa e identificar que aspectos pueden estar rompiendo su armonía.
RP2 Tener el conocimiento idóneo de las posibilidades de restauración estética con los materiales y técnicas utilizados habitualmente en la reconstruc-
ción con objetivos fundamentalmente estéticos.
RP3 Conocer los pasos necesarios para la restauración dental con resinas compuestas y adhesivos dentinarios.
RP4 Conocer los pasos necesarios para la restauración dental con cerámicas de uso dental y adhesivos dentinarios.
RP5 Ser capaz de desarrollar y aplicar los elementos necesarios para prevenir los traumatismos dentales en el sector anterior.
RP6 Ser capaz de aplicar los principios de la estética dental en las diferentes disciplinas de la odontología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA: 66 ECTS

Asignaturas:

Ortodoncia I/Orthodontics I: 6 ECTS

Ortodoncia: concepto y objetivos. Biomecánica y funciones del aparato estomatognático. Desarrollo general de la dentición y anomalías eruptivas. Ma-
loclusiones: clasificación y etiopatogenia. Análisis de los modelos de estudio. Análisis facial y estético. Exploración de la encía. Análisis funcional. Aná-
lisis cefalométrico .Reacción tisular ortodóncica. Terapéutica y aparatología ortodóncica. Aparatología removible. Aparatología funcional. Aparatología
fija. Técnica de arco recto.

Ortodoncia II/Orthodontics II: 6 ECTS
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Extracción terapéutica. Aparatología extraoral. Maloclusiones transversales. Disgnatias verticales: sobremordida y mordida abierta. Maloclusiones de
clase I. Maloclusiones de clase II. Maloclusiones de clase III. Cirugía ortognática y ortodoncia. Ortodoncia en pacientes disminuidos. Tratamiento de
adultos. Retención y recidiva.

Patología terapéutica dental I/Restorative dentistry I: 6 ECTS

Operatoria dental. Clasificación cavitaria. Instrumental manual. Instrumental rotatorio. Iatrogenia del instrumental. Bases biológicas y mecánicas de la
preparación cavitaria. Terapéutica con amalgama de plata y con resinas compuestas. Técnicas de protección dentino-pulpar. Ergonomía en operatoria
dental. Dique de goma. Cariología.

Patología terapéutica dental II/Restorative dentistry II: 6 ECTS

Endodoncia: concepto e importancia. Patología pulpar y periapical. Instrumentos y materiales en endodoncia. Diagnóstico endodóncico. Apertura. Lim-
pieza y conformación. Obturación. Reabsorciones radiculares. Síndrome endo-perio. Apicoformación. Fracasos en endodoncia.

Patología terapéutica dental III/Restorative dentistry III: 6 ECTS

Grandes reconstrucciones. Selección de la técnica clínica y de los materiales para grandes reconstrucciones. Sistemas auxiliares de retención en dien-
tes vitales y no vitales. Matrices para grandes reconstrucciones.

Restauraciones por técnica indirecta. Preparaciones cavitarias. Fases clínicas y de laboratorio en el tratamiento con oro colado. Fases clínicas y de la-
boratorio en el tratamiento con cerámica. Fases clínicas y de laboratorio en el tratamiento con composites por técnica indirecta. Retenedores intrarradi-
culares colados.

Prótesis estomatológica I/Prosthetics I: 6 ECTS

Prótesis total removible. Diagnóstico y plan de tratamiento. Materiales de impresión. Dimensión vertical. Relaciones intermaxilares. Sesiones clínicas y
de laboratorio. Dientes artificiales. Montaje de dientes. Prueba clínica de la PTR. Tallado selectivo. Terminado. Mantenimiento

Prótesis parcial removible. Elementos constitutivos de una PPR. Conectores. Retenedores. Sillas protéticas. Biomecánica aplicada a la PPR. Impresio-
nes. Paralelizador. Diseño. Sesiones clínicas y de laboratorio. Oclusión. Terminación clínica. Mantenimiento

Prótesis estomatológica II/Prosthetics II: 6 ECTS

Prótesis fija. Aspectos periodontales. Biomecánica. Valoración de dientes pilares. Preparación del paciente. Principios generales de tallado. Coronas
completas de metal. Corona completa de cerámica. Corona metálica con frente estético. Corona ceramometálica. Espiga muñón colada. Protección
temporal de pilares. Impresiones. Modelos de trabajo. El color en prótesis fija. Relaciones oclusales. Transferencias. Oclusión en prótesis fija. Diseño
de puentes. Metalurgia. Soldaduras. Cementado en PF. Porcelanas en PF. Frentes laminados de porcelana. Fracasos en PF.

Prótesis estomatológica III/ Prosthetics III: 6 ECTS

Prótesis mixta. Ataches intracoronarios. Ataches extracoronarios. Retenedores pericoronarios de fricción. Impresiones. Oclusión. Cementado. Termi-
nado clínico.

Prótesis implantosoportada. Concepto de implantología. Fases clínicas. Prótesis híbrida. Sobredentaduras sobre implantes. Prótesis fija implantoso-
portada.

Odontopediatría I/ Odontopediatrics: 6 ECTS

Concepto e historia. Exploración e historia clínica. Diagnóstico y plan de tratamiento. Consideraciones morfológicas de la dentición temporal. Caries
dental en el niño. Prevención. Operatoria dental en Odontopediatría: generalidades, instrumental y aislamiento del campo operatorio. Preparaciones
cavitarias. Restauración de caras oclusales, proximales y bordes incisales. Restauración de lesiones complejas. Desarrollo psicológico del niño. Con-
trol de la conducta. Sedación pediátrica y tratamientos odontopediátricos realizados bajo anestesia general. Desarrollo y erupción dentaria. Caracterís-
ticas generales del desarrollo orofacial y síndromes craneofaciales. Alteraciones del desarrollo dentario.

Odontopediatría II/ Odontopediatrics II: 6 ECTS

Anestesia local. Extracción de dientes temporales y permanentes jóvenes. Procedimientos asociados a cirugía oral en el paciente infantil y adolescen-
te. Atención temprana. Patología oral y problemas periodontales. Diagnóstico y tratamiento pulpar en dentición temporal. Tratamientos pulpares en
dentición permanente joven. Fracturas y luxaciones traumáticas en dentición temporal y permanente. Manejo y mantenimiento del espacio. Tratamien-
to temprano de la maloclusión. Prótesis infantil. Principios fisiológicos y medicación en la infancia. Urgencias. Lesiones por malos tratos. Prevención de
la endocarditis infecciosa y su relación con las enfermedades cardíacas en la infancia. Odontología en pacientes pediátricos con necesidades especia-
les.

Odontología estética/Cosmetic dentistry: 6 ECTS

La selección del color en odontología estética. Maquillado con resinas. Opacificadores y tintes. Tratamiento de las dismorfias dentarias. Tratamiento
de las coloraciones anormales de los dientes vitales. Facetas estéticas de composite por técnica directa. Facetas estéticas de composite por técnica
indirecta. Facetas estéticas de porcelana. Tratamiento de las coloraciones anormales en dientes no vitales. Restauraciones de composite en dientes
posteriores. La unión resina-resina. Iatrogenia potencial de la luz de polimerización.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE C 21 - Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas.

CE C 22 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.

CE D 25 - Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental.

CE D 26 - Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales.

CE D 27 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CE D 28 - Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión.
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CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 243 100

CLASE PRÁCTICA CLÍNICA 88 100

SEMINARIO 96 100

TUTORÍA 22 100

EVALUACIÓN 22 100

TRABAJO INDIVIDUAL 770 0

TRABAJO EN GRUPO 220 0

CLASE PRÁCTICA 189 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre la asignaturas del grado

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Clases prácticas presenciales en clínica vinculadas a la Universidad, donde el alumno ejecutará diversos tratamientos bajo la
supervisión directa del docente asignado

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o

0.0 30.0
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trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

SIMULACIONES, ECOES: Con las
simulaciones se intenta reproducir
situaciones similares de la vida real en
condiciones estandarizadas, que permiten
al profesor analizar las habilidades
clínicas del alumno en situaciones
específicas. Se utilizan simulaciones
por ordenador o enfermos simulados
estandarizados. También se puede
utilizar la prueba conocida como
OSCE (Objective Structured Clinical
Examination) o Evaluación Clínica
Objetiva y Estructurada. (ECOE). La
ECOE consiste en que los alumnos roten
por un circuito de estaciones secuenciales
en el que se les solicita que realicen una
variedad de diferentes habilidades o
técnicas.

0.0 30.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,
interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

0.0 40.0

NIVEL 2: PATOLOGÍA ODONTOLÓGICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 18 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MEDICINA ORAL /CLINICAL ORAL MEDICINE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PERIODONCIA I /PERIODONTICS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PERIODONCIA II /PERIODONTICS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: PATOLOGÍA DE LA ATM Y DOLOR OROFACIAL/TEMPOROMANDIBULAR JOINT PATHOLOGY AND OROFACIAL
PAIN

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: CIRUGÍA BUCAL I/ORAL SURGERY I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIRUGÍA BUCAL II- IMPLANTOLOGÍA/ORAL SURGERY II-DENTAL IMPLANTS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: URGENCIAS EN ODONTOLOGÍA/MEDICAL EMERGENCIES IN DENTISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA EN PACIENTES ESPECIALES/ SPECIAL CARE DENTISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA LEGAL Y FORENSE/LEGAL AND FORENSIC DENTISTRY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TRAUMATOLOGÍA DENTAL/DENTAL TRAUMATOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MEDICINA ORAL

R1 Distingue los signos de funcionamiento orgánico normales
R2 Reconoce y comprende los principales mecanismos causante de enfermedades médicas y quirúrgicas y su repercusión en la cavidad oral
R3 Identifica e interpreta las principales manifestaciones clínicas de la enfermedad y su manifestación en la cavidad oral
R4 Busca información en fuentes bibliográficas y sabe analizarlas
RP1 Realiza de forma adecuada una historia clínica
RP2 Conoce las distintas partes de la exploración física de los pacientes
RP3 Es capaz de elaborar un juicio diagnóstico a partir de los datos de la anamnesis y exploración
RP4 Es capaz de optimizar el uso de recursos diagnósticos y terapéuticos.

PERIODONCIA I

R-1 Conocer las relaciones anatomo-histológicas periodontales.

R-2 Exploración Clínica y Periodontograma.

R-3 Conocer e identificar las estructuras periodontales a nivel radiológico.

R-4 Identificar los factores etiológicos de las enfermedades periodontales.

R-5 Conocer la microbiología y describir la patogenia de las enfermedades periodontales.

R-6 Conocer la clasificación de las enfermedades periodontales.
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RP1 Exploración de los tejidos periodontales y confección de un periodontograma, ficha específica con los registros periodontales necesarios para un
diagnóstico correcto y valoración de la evolución de la enfermedad.

RP2 Aprender a realizar estudios radiológicos periodontales y su importancia en el diagnóstico y pronóstico en la evolución de la enfermedad perio-
dontal.

PERIODONCIA II

R-1 Identificar y diagnosticar las distintas enfermedades periodontales.

R-2 Establecer planes de tratamiento periodontales.

R-3 Conocimiento y tratamiento básico de las enfermedades periodontales.

R-4 Conocimiento y tratamiento avanzado de las enfermedades periodontales: cirugía a colagajo, resectiva, regenerativa y mucogingival.

R-5 Conocer la relación de la periodoncia con otras especialidades odontológicas.

R-6 Conocer la relación de la periodoncia con enfermedades sistémicas.

R-7 Importancia de la terapia de Mantenimiento.

RP1 Diagnóstico de las enfermedades periodontales así como las características clínicas de cada una de ellas. Adquirir la capacidad de realizar un
diagnóstico diferencial y poder elegir el plan de tratamiento correcto.

RP2 Reconocer la necesidad de utilizar técnicas quirúrgicas para el tratamiento de la enfermedad periodontal.

RP3 Estudio de la importancia de los tejidos periodontales y su relación en los tratamientos multidisciplinares.

RP4 Entender la importancia de la terapia de mantenimiento para el correcto funcionamiento del tratamiento periodontal y su duración en el tiempo.

PATOLOGÍA DE LA ATM Y DOLOR OROFACIAL

R1 Conocer la anatomía funcional y biomecánica del sistema masticatorio, ATM y movimiento mandibular así como de la oclusión. Conocer la anato-
mía y fisiología del aparato estomatognático.
R2 Conocer la neuroanatomía del dolor orofacial. Odontalgias no odontogénicas
Conocer las vias sensitivas que recogen la información nociceptiva
R3 Conocimiento de la exploración del paciente con disfunción, aparatología y materiales necesarios para la realización de férulas terapeúticas.
Conocimiento de las diferencias clínicas entre pacientes disfuncionales
R4. Ser capaz de desarrollar con éxito un tratamiento terapeútico apropiado para cada modalidad de patología de la articulación o de la musculatura
craneocervical
Tratamiento para cada modalidad clínica en la DCM
R5 . Conocer la etiología de los trastonos temporomandibulares
Conocer los distintos factores etiológicos que pueden llevar a padecer un TTM
R6 Ser capaz de emitir un diagnóstico clínico previo a la rehabilitación oclusal si esta fuese necesaria.
Conocer de qué manera interviene la oclusión en los TTM
RP1 Conocimiento práctico de cómo determinar la posición musculoesquelética estable y valorar la posición dental de MIC
Conocer prematuridades en céntrica
RP2 Conocimiento de la exploración del paciente con disfunción
Saber cómo se exploran extraoralmente los músculos masticatorios y cervicales que pueden estar implicados en un TTM . Pueba de carga. Distracción
articular, máxima apertura, lateralidades y protusiva
RP3 Clasificacion de Lauritzen e interferencias. Clasificación de Lauritzen. Vertientes implicadas , interferencias en protusiva, en trabajo y en balance.
RP4 exploracion funcional de los músculos pterigoideos laterales.

CIRUGÍA BUCAL I

R1 Conocer las patologías que afectan a la región bucal y maxilofacial así como la etiología, la epidemiología, la patogenia, la fisiopatología, la morfo-
patología, la clínica, el diagnóstico, el diagnóstico diferencial, el pronóstico y el tratamiento de cada una de ellas.
R2 Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico, la prevención y el tratamiento de la patología bucal y ma-
xilofacial.
R3 Demostrar el conocimiento del instrumental, material y los fármacos que se utilizan en los diferentes tratamientos de cirugía bucal.
R4 Aprender a elaborar historias clínicas claras y relevantes, y realizar exploraciones clínicas completas.
R5 Conocer las técnicas de anestesia adecuadas en cada tratamiento.
R6 Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.
R7 Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal.
R8 Formular un plan terapéutico y un pronóstico para las diferentes patologías.
RP1 Conocer los instrumentos y materiales usados habitualmente en cirugía oral
RP3 Ser capaces de montar la jeringa de anestesia
RP4 Realizar la toma correcta de cada uno de los instrumentos
RP5 Aplicar los conocimientos adquiridos sobre anestesia local
RP6 Conocer la forma adecuada de realizar las incisiones
RP7 Conocer los tipos de colgajos más frecuentemente empleados y sus indicaciones
RP8 Ser capaces de diseñar el colgajo más adecuado en función del casos clínico
RP9 Conocer los diferentes tipos de suturas
RP10 Conocer las indicaciones para la realización de ostectomías
RP11 Ser capaces de realizar odontosecciones de molares superiores e inferiores
RP12 Repasar los diferentes puntos de suturas y dominar la técnica
RP 13 Saber realizar una historia clínica detallada del paciente, identificando sus patologías y elaborando el plan de tratamiento adecuado.
RP14 Ser capaces de realizar extracciones dentales simples.

CIRUGÍA BUCAL II-IMPLANTOLOGÍA
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R1 Definir el concepto de implante dental y de los principios básicos de la osteointegración.
R2 Aplicar los conocimientos de las ciencias básicas propias de la asignatura al diagnóstico y el tratamiento del paciente edéntulo parcial y total.
R3Demostrar el conocimiento del instrumental, material y que se utilizan en los diferentes tratamientos de implantología oral.
R4 Aprender a elaborar historias clínicas claras y relevantes, y realizar exploraciones clínicas completas para identificar al paciente susceptible de tra-
tamiento con implantes.
R5 Conocer las técnicas de anestesia adecuadas en cada tratamiento.
R6 Conocer las complicaciones y accidentes en la práctica de la implantología.
R7 Saber utilizar e interpretar los diferentes métodos diagnósticos empleados en cirugía bucal.
RP1 Conocer el manejo de las diferentes técnicas radiológicas y su uso en implantología
RP2 Saber identificar las diferentes estructuras antómicas en radiológia.
RP3 Elaborar plan de tratamiento implantológico tras el estudio radiológico.
RP4 Formular un plan de tratamiento, quirúrgico y protésico, adecuado para cada caso de edentulismo.
RP5 Seleccionar las aditamentos prótesicos y procedimientos terapéuticos adecuados en cada caso, teniendo en cuenta sus indicaciones y contraindi-
caciones.
RP6 Conocer y simular la colocación de un implante dental en fantomas, siguiendo la secuencia de fresado recomendada por cada sistema.
RP4 Efectuar una correcta asepsia del personal, instrumental, superficies y aislamiento del campo operatorio.
RP5 Fundamentar la práctica profesional de la implantología oral con criterios científicos e iniciarse en el método científico y en el manejo de la infor-
mación científica.

URGENCIAS EN ODONTOLOGÍA

R-1 Ser capaz de completer una historia clínica completa y de realizar un juicio clínico completo
R-2 Ser capaz de transmitir conocimientos de una forma precisa y correcta
R3 Conocer la estructura general de los aspectos prácticos de la profesión odontológica.
R4 Distinguir las diferentes ramas de conocimiento que significan el trabajo diario del práctico en su lugar de trabajo
R5 Búsqueda de información en diferentes lugares y análisis de la misma con sentido crítico constructivo
R6 Ser capaz de trabajar en equipo.
R-7 Tener los conocimientos teóricos sobre las posibles emergencias médicas que pueden acontecer en el gabinete dental
R-8 Conocer el instrumental que se precisa para atender una situación de urgencia
R-9 Conocer las patologías que más frecuentemente producen situaciones de riesgo en el gabinete dental
R-10 Saber tratar las situaciones de emergencia odontológica(dolor, traumatismos..)
R-11 Conocer las diferentes posibles causas de pérdida de consciencia, dolor abdominal y dolor torácico
R-12 Conocer los diferentes fármacos utilizados en las diferentes situaciones de urgencia médica
RP1 Ser capaz de conocer los pasos necesarios para intubar a un paciente que va a ser intervenido bajo anestesia general
RP2 Conocer las fases del tratamiento quirúrgico dental, tanto programado, como no programado
RP3 Ser capaz de emitir un diagnóstico a un paciente que acude a una clínica dental
RP4 Conocer la actitud terapéutica a adoptar ante urgencias dentales
RP5 Conocer las medidas a tomar ante una situación de urgencia médica
RP6 Conocer las maniobras de resucitación cardiopulmonar
RP7 Saber los principios básicos del tratamiento de las urgencias médicas
RP8 Conocer el manejo de las situaciones que requieran del soporte vital básico
RP9 Tener los conocimientos necesarios para administrar la medicación precisa en las situaciones de urgencia médica

TRAUMATOLOGÍA DENTAL

R1 Conocer la epidemiología de los traumatismos dentarios.
R2 Conocer la prevención, clasificación y etiología de los traumatismos dentarios.
R3 Conocer la afectación de los traumatismos a la maduración apical y el compromiso para la viabilidad del diente.
R4 Ser capaz de diagnosticar y tratar los problemas pulpares derivados de los traumatismos dentarios.
R5 Ser capaz de diagnosticar y tratar las fracturas coronales, corono-radiculares y radiculares.
R6 Ser capaz de tratar las avulsiones dentarias, así como el mantenimiento y conservación de los dientes avulsionados.
R7 Aprendizaje de la organización, diseño y estructura de una comunicación científica.
RP1 Ser competente en el diagnóstico de los traumatismos dentales.
RP2 Ser competente en el tratamiento de urgencia de cualquier traumatismo dental y las técnicas apropiadas.
RP3 Conocer en profundidad las técnicas de restauración temporales y definitivas para el trautamiento del diente traumatizado.
RP4 Conocer los materiales de restauración más idóneos para cada caso en la restauración del diente traumatizado.
RP5 Conocer y saber utilizar las técnicas adecuadas en la rehabilitación del diente inmaduro traumatizado.
RP6 Saber realcionar la traumatología dental con el resto de las disciplinas odontológicas.

ODONTOLOGÍA EN PACIENTES ESPECIALES

R1 Ser capaz de establecer un diagnóstico dental correcto en un paciente médicamente comprometido
R2 Establecer un protocolo a seguir al tratar a un paciente de riesgo médico
R3 Conocer las características más importantes de las diferentes discapacidades y el manejo clínico de las mismas
R4Ser capaz de conocer el manejo clínico de los pacientes de riesgo médico
R5 Identificar a los pacientes de riesgo en la consulta
R6 Ser capaz de manejar una situación de riesgo
R7 Conocer cómo realizar las maniobras de resutitación cardiopulmonar
RP1 Identificar las principales dificultades en el tratamiento dental de los pacientes discapacitados
RP2 Ser capaz de establecer un protocolo de actuación en el tratamiento dental de los pacientes discapacitados
RP3 Ser capaz de tratar a un paciente discapacitado
RP4 Identificar las posibles complicaciones que pueden aparecer en los pacientes de riesgo médico
RP5 Saber actuar en caso de emergencia médica en la consulta dental
RP6 Saber realizar las maniobras de resucitación cardiopulmonar
RP7 Prevenir la instauración de una situación de urgencia aplicando cada protocolo de actuación para cada tipo de paciente de riesgo
RP8 Conocer las medidas de prevención a aplicar en los pacientes discapacitados.

ODONTOLOGÍA LEGAL Y FORENSE

R1 Conocer la profesión poniendo en primer lugar al paciente.
R2 Capacidad para reconocer el error y deseo de enmendarlo.
R3 Capacidad para analizar e interpretar los textos legales relacionados con la odontología.
R4 Capacidad para redactar una correcta historia clínica, en la que se presenten los datos de forma clara y completa.
R5 Capacidad para transmitir al paciente todas las posibilidades de tratamiento, independientemente del coste económico, dejando al paciente la libre
elección.
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R6 Capacidad para elaborar un consentimiento informado claro y conciso.
R-7 Capacidad para participar en las labores de identificación en caso de ser necesario, mediante el conocimiento y la aplicación de las distintas técni-
cas forenses.
R-8 Inquietud por la investigación.
R-9 Capacidad para redactar un informe pericial de manera objetiva, sin buscar el propio beneficio, y poder ser de ayuda para la justicia.
R-10 Capacidad para reconocer donde están los límites de la profesión odontológica.
R-11 Capacidad para reconocer que las dudas e inquietudes del paciente son importantes.
R-12 Capacidad para actuar según las normas éticas ante cualquier posibilidad de demanda.
R-13 Capacidad para distinguir entre un traumatismo accidental y un traumatismo voluntario, dentro del ámbito odontológico.
R-14 Capacidad para reconocer los efectos de los tóxicos en la cavidad oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : PATOLOGÍA ODONTOLÓGICA: 60 ECTS

Asignaturas:

Medicina Oral /Clinical Oral Medicine: 6 ECTS

Estructura de la mucosa oral. Patología y lesiones elementales. Infecciones bacterianas y víricas. Micosis. Estomatitis aftosa recidivante. Liquen plano
y reacciones liquenoides. Enfermedades autoinmunes. Enfermedades del colágeno. Lesiones y estados precancerosos de la mucosa oral. Tumores
malignos. Enfermedades de los labios y de la lengua. Patología de los maxilares. Patología de las glándulas salivales: sialoadenitis, Síndrome de Sjö-
gren, sialoadenosis, quistes y tumores de las glándulas salivales.

Periodoncia I/ Periodontics: 6 ECTS

Anatomía del periodonto. Histología y fisiología periodontal. Exploración periodontal: periodontograma. Exploración radiográfica periodontal. Pruebas
de laboratorio. Epidemiología de la Enfermedad Periodontal. Etiología de la Enfermedad Periodontal. Patogenia y patocronia.

Periodoncia II/Periodontics II: 6 ECTS

Formas de la Enfermedad Periodontal. Gingivitis y periodontitis. Clasificación, diagnóstico, pronóstico y plan de tratamiento. Manifestaciones gingivales
y periodontales de enfermedades sistémicas. Control de la placa bacteriana, mecánico y químico. Tratamiento de la enfermedad periodontal: raspado
y alisado radicular, indicaciones y limitaciones. Cirugía periodontal: indicaciones y limitaciones. Cirugía mucogingival: diferentes técnicas e indicacio-
nes. Cirugía resectiva y ósea: diferentes técnicas e indicaciones. Prevención de la enfermedad periodontal. Mantenimiento periodontal: técnicas e im-
portancia.

Patología de la ATM y dolor orofacial/Temporomandibular joint pathology and orofacial pain: 6 ECTS

Fisiopatología de la oclusión. Determinantes. Posiciones mandibulares. Biodinámica mandibular. La guía anterior. Articuladores. Arcos faciales. Regis-
tros estáticos y dinámicos. Escuelas de oclusión. Diagnóstico oclusal: análisis oclusal. Síndrome del dolor-disfunción. El paciente con disfunción crá-
neo mandibular. Tratamiento de la disfunción cráneo-mandibular.

Cirugía bucal I/Oral surgery I: 6 ECTS

Cirugía bucal: generalidades. Valoración preoperatoria. Instrumental. Anestesia local. Biopsia. Extracción dentaria. Patología del tercer molar. Extrac-
ción de cordales superiores e inferiores. Caninos incluidos. Otras inclusiones: mesiodens, supernumerarios. Transplante y reimplante dentario. Cirugía
periapical. Hemisección y amputación radicular.

Cirugía bucal II - Implantología/Oral surgery II-dental implants: 6 ECTS

Infección odontógena. Infección de los maxilares. Sinusitis odontógena. Traumatología maxilofacial. Patología de la ATM. Quistes de los maxilares. Tu-
mores odontógenos de los maxilares. Tumores benignos de los maxilares. Tumores benignos de partes blandas. Tumores malignos de partes blandas.
Patología de las glándulas salivares. Cirugía preprotésica. Cirugía ortognática. Implantología. Antibioterapia en cirugía bucal

Urgencias en odontología/Emergencies in dentistry: 6 ECTS

Concepto de urgencia. Reacciones de hipersensibilidad. Shock anafiláctico. Tratamiento. Farmacología. Reanimación cardiopulmonar y cerebral bási-
ca. Uso del AMBU. Botiquín obligatorio. Traumatismos. Urgencias infecciosas.

Traumatología dental/Dental traumatology: 6 ECTS

Clasificación. Etiología. Histopatología. Fracturas coronales sin afectación pulpar. Fracturas coronales con afectación pulpar. Fracturas coronorradicu-
lares. Fracturas radiculares. Luxaciones y avulsiones dentarias. Traumatismos en los dientes en desarrollo. Prevención de las lesiones dentarias trau-
máticas. Lesiones óseas y mucosas en los traumatismos dentarios. Problemática terapéutica de los dientes traumatizados.

Odontología en pacientes especiales/Dentistry for special needs patients: 6 ECTS

Manejo del paciente médicamente comprometido: inmunosupresión, cardíacos, hepáticos, renales, alteraciones endocrinas, alteraciones metabólicas,
paciente oncológico, infecciosos, transplantados.
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Manejo de pacientes con minusvalías físicas o psíquicas. Sdr. de Down. Epidermolisis ampollar. Autismo. Parálisis cerebral. Hemiplejias y paraplejias.

Odontología legal y forense/Legal and forensic dentistry: 6 ECTS

Derecho y deontología sanitarios. El acto profesional. Ordenamiento de la profesión. Responsabilidad profesional. Los derechos del paciente. Odonto-
logía legal judicial. Odontología tanatológica. Patología odontológica legal: concepto de lesiones. Marcas dentales. Criminalística odontológica: identifi-
cación dental, palatoscópica, craneofacial e histológica. Toxicología odontológica. Odontología laboral y social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE C 20 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CE C 21 - Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas.

CE C 22 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.
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CE C 23 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la
Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente
que requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos,
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad.

CE C 24 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico.

CE D 25 - Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental.

CE D 26 - Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales.

CE D 27 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CE D 28 - Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 284 100

CLASE PRÁCTICA CLÍNICA 100 100

SEMINARIO 108 100

TUTORÍA 20 100

EVALUACIÓN 20 100

TRABAJO INDIVIDUAL 700 0

TRABAJO EN GRUPO 200 0

CLASE PRÁCTICA 68 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Prácticas en las salas de laboratorio de ciencia básicas, prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en sala de disección

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre la asignaturas del grado

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Clases prácticas presenciales en clínica vinculadas a la Universidad, donde el alumno ejecutará diversos tratamientos bajo la
supervisión directa del docente asignado

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de

0.0 40.0
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relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que
se plantea al alumno la resolución de
ejercicios prácticos, casos clínicos o
problemas sobre las conocimientos de las
diferentes asignaturas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

SIMULACIONES, ECOES: Con las
simulaciones se intenta reproducir
situaciones similares de la vida real en
condiciones estandarizadas, que permiten
al profesor analizar las habilidades
clínicas del alumno en situaciones
específicas. Se utilizan simulaciones
por ordenador o enfermos simulados
estandarizados. También se puede
utilizar la prueba conocida como
OSCE (Objective Structured Clinical
Examination) o Evaluación Clínica
Objetiva y Estructurada. (ECOE). La
ECOE consiste en que los alumnos roten
por un circuito de estaciones secuenciales
en el que se les solicita que realicen una
variedad de diferentes habilidades o
técnicas.

0.0 30.0

EXAMEN PRÁCTICO: El alumno
se enfrenta a una prueba en la que
debe demostrar mediante su aplicación
práctica la adquisición de determinados
conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos
histológicos o anatomopatológicos,

0.0 40.0
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interpretación de imágenes o pruebas
diagnósticas.

5.5 NIVEL 1: Módulo 5: Antropología y deontología profesional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ANTROPOLOGÍA/ANTHROPOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ANTROPOLOGÍA

R1 Adquirir una visión sintética de algunos aspectos centrales del pensamiento antropológico.
R2 Describir con soltura las características de las diferentes formas del saber (técnica, ciencia, filosofía, teología) que permiten tener una visión amplia
e integrada del ser humano y no reducida.
R3 Saber diferenciar las capacidades humanas esenciales (inteligencia, voluntad, afectividad) que posibilitan el autodesarrollo personal y contribuyen
a mejorar la personalidad.
R4 Saber identificar las notas fundamentales de la persona humana que ponen de manifiesto su dignidad, su libertad de autodeterminación, su socia-
bilidad y su apertura a la trascendencia.
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R5 Ser capaz de elaborar trabajos de análisis y síntesis con argumentos de la antropología acerca de las realidades existenciales de la persona y los
límites de la vida, utilizando como fuentes textos académicos, materiales audiovisuales, medios de prensa o Internet.

R6 Adquirir la capacidad para dialogar críticamente los temas antropológicos respetando las opiniones de los demás y demostrando rigor científico.
R7 Saber confrontar las propuestas antropológicas socioculturales con las aportaciones de otros saberes sobre el hombre, en especial la psicología, la
economía, el derecho, la filosofía y la teología.
R8 Ser capaz de situar la naturaleza, el objeto y el método de la antropología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : ANTROPOLOGÍA: 6 ECTS

Asignaturas:

Antropología/Anthropogy: 6 ECTS

Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser creado. Ser hombre es ser con otros. La existencia corpórea del
hombre. El mundo como dimensión fundamental del ser humano. El misterio del conocimiento y de la verdad. Acción humana, valores y libertad. Histo-
ricidad de la existencia y sentido de la historia. El fracaso y el mal como problemas básicos del hombre. La muerte como problema fundamental de la
existencia humana. La muerte y la perspectiva de la esperanza. Lo sagrado. Signos de Dios en el hombre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales
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CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 70 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando

0.0 30.0
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verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

NIVEL 2: CIENCIA, RAZÓN Y FE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: CIENCIA, RAZÓN Y FE/ SCIENCE, REASON AND FAITH

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CIENCIA, RAZÓN Y FE

R1 Valorar adecuadamente la persona y los factores que constituyen su naturaleza: física, psíquica, racional y espiritual.
R2 Reconocer el carácter social de la persona y la primacía del amor en las relaciones humanas, valorando los fundamentos de la acción solidaria.
R3 Comprender la dinámica de la libertad y sus implicaciones: la responsabilidad moral.
R4 Adquirir las nociones básicas de la ciencia y los procesos de hominización y humanización.
R5 Reflexionar y da razón de las cuestiones existenciales: anhelos, límites y trascendencia.
R6 Identificar el lugar de los afectos y las emociones en la persona.
R7 Agudizar el sentido de fe a fin de poder establecer un diálogo fructífero con el pensamiento y la cultura actual respecto de la condición humana y
sus problemas fundamentales.
R8 Ser capaz de profundizar en las razones que fundamentan su esperanza.
R9 Saber ser receptivo respecto de todas aquellas teorías y pensamientos que no convencen al alumno siendo respetuoso con quienes las sostienen
o las han sostenido.
R10 Ser capaz de explicar la complejidad de la justicia, del bien común y la configuración de la sociedad política y del Estado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : CIENCIA RAZÓN Y FE/ SCIENCE, REASON AND FAITH: 6 ECTS

Asignaturas:

Ciencia, razón y fe/ Science, reason and faith: 6 ECTS

La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones entre ciencia y religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. San-
tos Padres y Edad Media. El nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. Cosmología y creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la
evolución. El origen de la vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y Ética. Ciencia, religión y medio ambiente.
Cristianismo e historia de las religiones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional
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2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 70 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno
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Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

NIVEL 2: ÉTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MORAL SOCIAL -DEONTOLOGÍA/ SOCIAL MORAL-DEONTOLOGY

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

MORAL SOCIAL-DEONTOLOGÍA

R1 Ser capaz de identificar los elementos específicos de la moral social católica frente a otras propuestas morales
R2 Adquirir la capacidad de relacionar los bloques temáticos de la asignatura con los núcleos conceptuales del resto de las áreas.
R3 Conocer las fuentes doctrinales y documentales básicas de la Moral Social y Deontología para los distintos núcleos temáticos.
R4 Saber analizar un texto especializado y relacionarlo con los núcleos temáticos de la Moral Social y la Deontología.
R5 Manejar las fuentes doctrinales y documentales básicas conforme a la metodología propia de la Moral Social y la Deontología.
R6 Ser capaz de desarrollar un tema conforme a la metodología propia de la Moral Social y la Deontología.
R7 Resolver casos prácticos de moral en conformidad con la enseñanza moral social y Deontología.
R8 Saber dialogar con otras propuestas morales y deontológicas.
R9 Conocer las distintas escuelas y actitudes éticas a lo largo de la historia. Saber aplicar dichos pensamientos a los distintos aspectos de la sociedad
moderna.
R10 Leer, comprender y analizar los textos de las encíclicas con contenido social.

R11 Identifica y valora situaciones de su ejercicio profesional de acuerdo al código deontológico.
R12 Delibera acerca de dilemas morales concretos relacionados con la práctica profesional en el ámbito de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : MORAL SOCIAL-DEONTOLOGÍA: 6 ECTS

Asignaturas:

Moral Social-Deontología/Social Moral-Deontology: 6 ECTS

El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La persona humana y sus derechos. Los principios de la Doctri-
na Social de la Iglesia. La familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida económica. La comunidad política y la comunidad internacional.
La promoción de la paz. El magisterio social de Benedicto XVI y del Papa Francisco. La relación profesional con el paciente: deliberación ética, con-
ciencia y ley.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.
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CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE TEÓRICA 56 100

TUTORÍA 2 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 70 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. Explicación de conocimientos y
capacidades

Resolución de problemas y casos. Trabajos escritos. Actividad online en la plataforma e-learning. Estudio personal. Búsqueda de
información y documentación

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 40.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor
extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

0.0 80.0

PRUEBA ORAL: Examen oral en el
que el alumno responde a las preguntas
que el profesor le formula, explicando
verbalmente los conocimientos adquiridos,
permitiendo la interacción con el profesor.

0.0 30.0

EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla
mediante una exposición oral, apoyado o
no con medios audiovisuales, un tema o
trabajo encargado por el profesor. Al final
de la exposición el profesor o el auditorio
puede realizar preguntas.

0.0 30.0

TRABAJOS: El alumno, individualmente
o en grupo, elabora un tema de revisión
o investigación y lo presenta, por escrito,
para la evaluación por el profesor.

0.0 30.0

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del

0.0 5.0
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alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

5.5 NIVEL 1: Módulo 6: Prácticas tuteladas y Trabajo de fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA INTEGRAL DEL ADULTO/ADULT COMPREHENSIVE DENTISTRY. PRACTICUM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: ODONTOLOGÍA INTEGRAL DEL NIÑO/ PAEDIATRIC COMPREHENSIVE DENTISTRY. PRACTICUM

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

ODONTOLOGÍA INTEGRAL DEL ADULTO

R-1 Ser competente en educar los pacientes y llevar a término una asistencia primaria completa en pacientes de todas las edades y condiciones; lo
que enfatiza los actuales conceptos de prevención y
tratamiento de las enfermedades bucales y sostiene la necesidad del mantenimiento de la salud sistémica y bucal.
R-2 Ser competente en diagnosticar las enfermedades y alteraciones de la mucosa oral, huesos maxilares y glándulas salivales más frecuentes en los
pacientes de todas las edades y condiciones.
R-3 Ser competente en diagnosticar las enfermedades periodontales de los pacientes de todas las edades y condiciones, siendo capaces de estable-
cer un adecuado plan de mantenimiento y prevención mediante un screening de los principales factores de riesgo.
R-4 Ser competente en el diagnóstico de la patología dentaria cariogena y no cariógena, incluyendo la patología pulpar y perirradicular en los pacien-
tes de todas las edades y condiciones.
R-5 Ser competente en diagnosticar la necesidad de restaurar o reponer los dientes con el objeto de proporcionarles forma, función y estética acepta-
bles en los pacientes de todas las edades y
condiciones.
R-6 Ser competente en el diagnóstico y prevención de las maloclusiones en la dentición primaria, mixta o permanente, en pacientes de todas las eda-
des y condiciones.
R-7 Ser competente en controlar y tratar el dolor oro-facial y la ansiedad asociada al tratamiento odontológico en pacientes de todas las edades y con-
diciones.
R-8 Ser competente en prevenir de forma efectiva la mayoría de las situaciones de urgencia médica y dental que se pueden dar asociados la práctica
de la odontología, en pacientes de todas las edades y
condiciones.
RP-1 Ser competente en tratar las enfermedades y alteraciones de la mucosa oral, huesos maxilares y glándulas salivales más frecuentes en los pa-
cientes de todas las edades y condiciones.
RP-2 Ser competente en tratar aquellas alteraciones o enfermedades que requieran técnicas quirúrgicas sencillas de los tejidos duros y blandos en los
pacientes de todas las edades y condiciones.
RP-3 Ser competente en tratar las enfermedades periodontales de los pacientes de todas las edades y condiciones.
RP-4 Ser competente en el tratamiento de la patología dentaria cariogena y no cariógena, incluyendo la patología pulpar y perirradicular en los pacien-
tes de todas las edades y condiciones.

RP-5 Ser competente en restaurar o reponer los dientes con el objeto de proporcionarles forma, función y estética aceptables en los pacientes de to-
das las edades y condiciones.
RP-6 Ser competente en el tratamiento limitado de las maloclusiones en la dentición primaria, mixta o permanente, en pacientes de todas las edades y
condiciones.
RP-7 Ser competente en emplear las técnicas adecuadas para controlar y tratar el dolor oro-facial y la ansiedad asociada al tratamiento odontológico
en pacientes de todas las edades y
condiciones.
RP-8 Ser competente en tratar de forma efectiva la mayoría de las situaciones de urgencia médica y dental que se pueden dar asociados la práctica
de la odontología, en pacientes de todas las edades y
condiciones.

ODONTOLOGÍA INTEGRAL DEL NIÑO
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R1 Realizar un diagnóstico clínico mediante la interpretación de los signos, síntomas e interpretación de pruebas complementarias.
R2 Realización de un plan de tratamiento integral del paciente pediátrico
R3 Ejecución de tratamientos integrales en el paciente infante
R4 Capacidad de realizar comunicaciones en el ámbito científico.
R5 Manejo de la conducta del paciente pediátrico.
R6 Ser capaz de identificar rasgos maloclusivos que puedan ser susceptibles de tratar a edades tempranas.
RP1 Realizar un diagnóstico clínico mediante la interpretación de los signos, síntomas e interpretación de pruebas complementarias
RP2 Realización de un plan de tratamiento integral del paciente pediátrico
RP3 Ejecución de tratamientos integrales en el paciente infante
RP4 Capacidad de realizar comunicaciones en el ámbito científico.
RP5 Manejo de la conducta del paciente pediátrico.
RP6 Ser capaz de identificar rasgos maloclusivos que puedan ser susceptibles de tratar a edades tempranas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : PRACTICUM: 24 ECTS

Asignaturas:

Odontología Integral del Adulto/Adult comprehensive dentistry: 12 ECTS

Asignatura eminentemente práctica destinada a proporcionar al alumno de las destrezas necesarias para el tratamiento de cualquier patología odonto-
lógica en adulto. Incluye seminarios sobre: gestión de la clínica dental, requisitos legales de una clínica dental, responsabilidad civil profesional, segu-
ros, seminarios de prótesis dental integrada, odontología conservadora, periodoncia, dolor y ATM, cirugía oral y medicina.

Odontología Integral del Niño/Child comprehensive dentistry: 12 ECTS

Asignatura eminentemente práctica destinada a proporcionar al alumno de las destrezas necesarias para el tratamiento de cualquier patología odonto-
lógica en niños y adolescentes. Incluye seminarios sobre: aprendizaje continuado en odontología infantil, desarrollo dentofacial, tratamiento de las ma-
loclusiones, tratamiento integral del niño disminuido y manejo de la conducta del niño.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como requisito previo para cursar las asignaturas del Practicum, Odontología Integral del Adulto y Odontología Integral del Niño, el alumnado debe ha-
ber superado previamente un mínimo de 228 ECTS, asegurando de este modo que ha superado un alto porcentaje del grado.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario

2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

C
SV

: 5
77

82
47

75
03

44
75

23
95

39
23

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=577824775034475239539231


Identificador : 2500543 Fecha : 12/12/2022

113 / 133

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CE C 20 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CE C 21 - Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas.

CE C 22 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.

CE C 23 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la
Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente
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que requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos,
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad.

CE C 24 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico.

CE D 25 - Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental.

CE D 26 - Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales.

CE D 27 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CE D 28 - Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRÁCTICA CLÍNICA 480 100

SEMINARIO 50 100

TUTORÍA 10 100

TRABAJO INDIVIDUAL 60 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social

Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre la asignaturas del grado

Discusión y resolución de problemas

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas

Clases prácticas presenciales en clínica vinculadas a la Universidad, donde el alumno ejecutará diversos tratamientos bajo la
supervisión directa del docente asignado

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

Estudio clínico y resolución de casos y problemas mediante una odontología basada en la evidencia científica.

Atención personalizada. Periodo de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus
trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PREGUNTAS ABIERTAS:
Examen escrito en el que se evalúan
fundamentalmente conocimientos
teóricos y la capacidad del alumno de
relacionarlos, integrarlos y expresarlos
coherentemente en lenguaje escrito.

0.0 30.0

PRUEBAS TIPO TEST : Examen de
respuesta múltiple con una sola respuesta
correcta. Permite conocer en mayor

0.0 30.0
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extensión los contenidos adquiridos por el
alumno.

PARTICIPACIÓN EN CLASE:
El profesor evalúa la participación,
implicación y progresión de la adquisición
de conocimientos y habilidades del
alumno durante las clases teóricas,
prácticas y seminarios. Nunca superará el
5% de la nota final.

0.0 5.0

MEMORIA DE PRÁCTICAS 30.0 40.0

INFORME DE EVALUACIÓN DEL
TUTOR EXTERNO

30.0 40.0

NIVEL 2: TRABAJO DE FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE GRADO/FINAL DEGREE PROJECT

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TRABAJO DE FIN DE GRADO

R-1. Competencia en la búsqueda y gestión de la información.
R-2. Habilidades comunicativas en la exposición oral de su trabajo, ante el director y la comisión evaluadora.
R-3. Capacidad de síntesis, de análisis crítico de la información, y de organización. Trabajo autónomo.
R-4. Desarrollo de las competencias necesarias para ejercer la profesión profesión de dentista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MATERIA : TRABAJO DE FIN DE GRADO: 12 ECTS

Asignaturas:

Trabajo de fin de grado/Final BDS project: 12 ECTS

Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un proyecto de fin de grado consistente en un ejercicio de integración de los contenidos forma-
tivos recibidos y de las competencias adquiridas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La defensa pública del trabajo fin de Grado no podrá realizarse hasta no haber superado el 80 por 100 del total de los créditos de grado (300 ects)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 I a - Capacidad de análisis y síntesis

CG14 P n - Razonamiento crítico

CG15 P o - Compromiso ético

CG16 S p - Aprendizaje autónomo

CG2 I b - Capacidad de organización y planificación

CG23 S v - Motivación por la calidad

CG3 I c - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

CG4 I d - Conocimiento de una lengua extranjera

CG5 I e - Conocimientos de informática relativos al ámbito de estudio

CG6 I f - Capacidad de gestión de la información

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

1. a. - Capacidad de Análisis y síntesis

1. b. - Capacidad de organización y planificación.

1. c. - Comunicación oral y escrita en la lengua nativa

1. d. - Conocimiento de una lengua extranjera

1. e. - Conocimientos de Informática

1. f. - Capacidad de gestión de la información

1. g. - Resolución de problemas

1. h. - Toma de decisiones

2. i. - Trabajo en equipo

2. j. - Trabajo en equipo de carácter multidisciplinario
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2. k. - Trabajo en un contexto internacional

2. l. - Habilidades relaciones interpersonales

2. m. - Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

2. n. - Razonamiento crítico

2. o. - Compromiso ético

3. p. - Aprendizaje autónomo

3. q. - Adaptación a nuevas situaciones

3. r. - Creatividad

3. s. - Liderazgo

3. t. - Conocimientos de otras culturas y costumbres

3. u - Iniciativa y espíritu emprendedor

3.v. - Motivación por la calidad

3. w. - Sensibilidad por temas medioambientales y sociosanitarias

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE A 1 - Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios éticos y las responsabilidades
legales

CE A 10 - Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados de la violencia de género para capacitar a los
estudiantes en la prevención, la detección precoz, la asistencia, y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia.

CE A 2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CE A 3 - Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de forma efectiva y clara, tanto de
forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de comunicación y otros profesionales.

CE A 4 - Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento de pacientes.

CE A 5 - Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del estrés sobre uno mismo, sobre los pacientes y sobre otros
miembros del equipo odontológico.

CE A 6 - Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias
y cultura.

CE A 7 - Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así como la motivación por la calidad.

CE A 8 - Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo.

CE A 9 - Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis,
preservando la confidencialidad de los datos.

CE B 11 - Comprender las ciencias biomédicas básicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar una correcta
asistencia buco-dentaria.

CE B 12 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del aparato estomatognático, a nivel molecular, celular, tisular y
orgánico, en las distintas etapas de la vida.

CE B 13 - Comprender y reconocer las ciencias de los biomateriales esenciales para la práctica odontológica así como el manejo
inmediato de las posibles alergias a los mismos.

CE B 14 - Conocer de los procesos generales de la enfermedad, entre los que se incluyen la infección, la inflamación, las
alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las alteraciones metabólicas y los desórdenes genéticos.

CE B 15 - Estar familiarizado con las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos que afectan a los
sistemas orgánicos, específicamente aquellas que tienen repercusión bucal.

CE B 16 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de los fármacos y otras intervenciones terapéuticas,
conociendo sus contraindicaciones, interacciones, efectos sistémicos e interacciones sobre otros órganos, basándose en la evidencia
científica disponible.

CE B 17 - Comprender y reconocer los principios de ergonomía y seguridad en el trabajo (incluyendo control de infecciones
cruzadas, protección radiológica y enfermedades ocupacionales y biológicas).

CE B 18 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.
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CE B 19 - Conocer del método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos establecidos y la información
novedosa. Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CE C 20 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CE C 21 - Saber realizar un examen bucal completo, incluyendo las oportunas pruebas radiográficas y de exploración
complementarias, así como la obtención de adecuadas referencias clínicas.

CE C 22 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada, siendo
competente en el reconocimiento de las situaciones que requieran una atención odontológica urgente.

CE C 23 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y una adecuada planificación terapéutica en todas las áreas clínicas de la
Odontología, siendo competente en el diagnóstico, pronóstico y elaboración del plan de tratamiento odontológico del paciente
que requiera cuidados especiales, incluidos los pacientes médicamente comprometidos (como diabéticos, hipertensos,
inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) y pacientes con discapacidad.

CE C 24 - Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber hacer maniobras de soporte vital básico.

CE D 25 - Conocer y aplicar el tratamiento básico de la patología bucodentaria más habitual en pacientes de todas las edades. Los
procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento
bucodental.

CE D 26 - Saber planificar y realizar tratamientos odontológicos multidisciplinares, secuenciales e integrados de complejidad
limitada en pacientes de todas las edades y condiciones y de los pacientes que requieran cuidados especiales.

CE D 27 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CE D 28 - Adquirir experiencia clínica bajo la adecuada supervisión.

CE E 29 - Reconocer los determinantes de la salud bucal en la población, tanto los genéticos como los dependientes de los estilos
de vida, demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CE E 30 - Reconocer el papel del dentista en las acciones de prevención y protección ante enfermedades bucales, así como en el
mantenimiento y promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CE E 31 - Conocer el Sistema Nacional de Salud, así como los aspectos básicos de la legislación sanitaria, gestión clínica y
utilización adecuada de los recursos sanitarios, comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención
Primaria de Salud.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

SEMINARIO 40 100

TUTORÍA 10 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 248 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión y resolución de problemas

Tutorías: el alumno recibirá atención personalizada, cuando así lo solicite, de cada profesor y de su tutor de trabajo fin de grado

Exposición oral de trabajos por parte del alumno

Trabajos en grupo: sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Construcción del conocimiento a través de la interacción
y actividad del alumno

Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida

Preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

PÓSTER: Presentación y defensa de un
póster de divulgación científica asociado
a la memoria escrita del Trabajo de Fin de
Grado (TFG). Evaluación por tribunal.

0.0 5.0

TRABAJO ESCRITO TFG: Memoria
escrita del Trabajo Fin de Grado.
Producción final evaluada por el tribunal.

0.0 55.0
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VALORACIÓN DEL DIRECTOR DEL
TFG: Evaluación mediante rúbrica de la
tutorización del trabajo.

0.0 10.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A
SEMINARIOS

0.0 5.0

EXPOSICIÓN ORAL DEL TFG: Defensa
oral del Trabajo Fin de Grado ante
Tribunal.

0.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Ayudante 9.2 81.8 11,4

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Ayudante Doctor 7.5 100 7,2

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Contratado
Doctor

8.3 100 8,4

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor Titular 1.7 100 1,9

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Asociado

73.3 45.5 71,1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 87

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y resultados de aprendizaje

En este apartado se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ va a utilizar específicamente para el gra-
do de Odontología con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados des-
pués de su titulación.

Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los
mismos:

Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje desde el Plan de Acción Tutorial (P.A.T.):

La formación en el grado de Odontología contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñanza-aprendizaje. En este
sentido, y desde el Plan de Acción Tutorial ¿ya descrito anteriormente- varias son las dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar
y mejorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:

1- Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogida , básicamente para el conocimiento de la Institución Universitaria y espe-
cíficamente referido a la formación de Odontología, así como la elaboración de su perfil académico en base tanto a la respuesta a técnicas cuantitati-
vas (cuestionarios sobre el perfil académico de ingreso), como de técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas personales sobre el perfil y
las necesidades académicas del alumno de nuevo ingreso).

2- Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnado : A lo largo de los diferentes cursos académicos se utilizan técnicas de
cuestionarios a través de las cuales el claustro del profesorado del grado valorará al alumnado -en sus diferentes cursos- acerca de su percepción so-
bre variables como: niveles de asistencia, participación, búsqueda y tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación,
comunicación y respeto en el aula. Los datos recogidos sirven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/aprendizaje y son retornados al
alumnado para que también haga una valoración cuantitativa en respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las mismas variables antes citadas. La
valoración también se realiza desde el ángulo del alumnado en lo referente al profesorado así como a la organización académica e infraestructura. Fi-
nalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo tanto con profesores como con
alumnos, coordinados por la figura del profesor/tutor, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los aspectos positivos y sobre
todo los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover dicha mejora.
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3- Análisis cuantitativo del cumplimento de los objetivos del Plan de Acción Tutorial.

4- Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnado : sobre aspectos referidos a la organización, planificación, lectura, elaboración y
comprensión. Éste análisis se realiza tanto con técnicas de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificultades de estudio) como
cualitativas (procesos de investigación-acción en el aula con el alumnado para definir sus principales dificultades de estudio y aprendizaje). La conver-
gencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre mejora de hábitos, técnicas de estu-
dio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto a nivel grupal, como específicamente con alumnos con especiales dificultades de estudio a nivel
individual.

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular:

El plan de estudios del grado de Odontología, y en referencia tanto del proceso de selección de objetivos, contenidos, competencias y metodología do-
cente, así como de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento modular. Ello requiere de la participación e interacción en la toma de de-
cisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con sus respectivas materias y asignaturas. Entre los indicadores que objetivan
las evidencias se encuentran los siguientes:

1- Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del pro-
fesorado respecto a la metodología docente y de evaluación modular, concretándose en puntuaciones de valoración que refieren porcentualmente el
trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

2- Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su progre-
so y resultados de aprendizaje.

3- Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos con
documentos que permiten evidenciarlos

Evidencias sobre procedimientos de valoración de las Clínicas prácticas y del Trabajo de grado:

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Calidad,
que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso académi-
co y/o profesional del alumnado se referirán a:

1- Las prácticas externas y el trabajo de grado: en el plan de estudios del grado de Odontología, la formación a través de prácticas externas y reali-
zación del trabajo fin de grado se realiza en el último curso y al finalizar el mismo respectivamente. En el diseño de las prácticas externas se procederá
al análisis de los resultados sobre la calidad de los programas formativos. El sistema de evaluación se implantará en el grado de Odontología partir del
mes de septiembre de 2008.

Este sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna ¿docentes universitarios- y externa ¿profesionales de otras organizaciones-), así co-
mo de autoevaluación o autodiagnóstico, sobre la base de seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las prácticas:

a. Programa de prácticas

b. Organización de las prácticas

c. Recursos Humanos

d. Recursos Materiales

e. Desarrollo de las prácticas

f. Evaluación de los Resultados

A continuación se describen los mecanismos que sirven para evaluar los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

a. Clínicas Prácticas:

Las clínicas integradas, suponen un total de 24 ECTS. Persiguen como objetivo general integrar al alumno en un contexto de aprendizaje ubicado en
campos reales relacionados con la práctica y con el desempeño del rol profesional del odontólogo. En este sentido, se trata de posibilitar a los estu-
diantes la adquisición de conocimientos, competencias, información y habilidades y destrezas prácticas necesarias para el ejercicio del rol profesional
en un determinado ámbito de la Odontología. El estudiante estará apoyado tanto por un tutor académico o interno, como a través de un tutor profesio-
nal o externo (Profesor Asociado Asistencial de Practicas)

La función del tutor/a interno es la de servir de orientador académico y apoyo institucional para el alumno en prácticas. Además de las citas anuales
que se establezcan con el tutor/a, éste estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías de comunicación con el profesorado
existentes en la UCV (intranet; tutorías semanales¿).

La función del tutor/a externo (PAAP) será la de colaborar con el tutor académico para planificar, orientar, supervisar, seguir y remitir informe sobre
rendimiento del alumno en la realización de las clínicas prácticas en la organización donde éste se integre.

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante su periodo de prácticas clínicas, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades
formativas y de tutelaje que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado:

Entrevista de orientación: La entrevista de orientación tendrá lugar antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en los centros
profesionales. En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente y clarificará el sistema de evaluación del clínica práctica.
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Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales: Las entrevistas de seguimiento se realizaran durante el periodo de prácticas y una vez los
alumnos se hayan incorporado a cada uno de sus centros de prácticas. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño
de su labor en los centros profesionales.

Reuniones exposición grupal También se potenciarála participación activa en sesiones de trabajo grupal, donde cada uno de los alumnos en prácti-
cas comunicará sus experiencias, incidencias y observaciones al resto de compañeros, siempre bajo la supervisión del tutor interno. Posiblemente, la
realización de estas sesiones grupales permita a los alumnos clarificar ideas, desterrar mitos referentes al mundo laboral, ayudarse mutuamente ante
las posibles dificultades y, en suma, crear la sensación de colectivo profesional tan necesario en su futuro más inmediato.

Evaluación de tutores externos: Así mismo, cada uno de los tutores externos de prácticas emitirá una evaluación sobre el desempeño del alumno
que han tutorizado en su centro profesional y la adquisición de los conocimientos y sobre todo habilidades y destrezas propios de la cada clínica prácti-
ca.

b. Trabajo fin de grado

El trabajo fin de grado, que constará de 12 créditos ECTS a realizar en el segundo semestre del último curso del grado, consistirá en un trabajo tutela-
do de investigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las clínicas prácticas. En todo caso, el estudiante deberá demostrar su capaci-
dad para la elaboración de un informe científico o profesional y su exposición en público.

El trabajo fin de grado es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y
presentar todo alumno de cada carrera de grado, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin
de grado.

La finalidad de este Trabajo es que el alumno y, en breve, futuro profesional integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las
competencias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el Trabajo Final debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional
con ese título sea capaz de realizar.

El Trabajo fin de grado además de entregarse por escrito, se defenderá presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profesores universitarios.

Entrevista de orientación: En esta entrevista el tutor interno (tutor personal) orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones pro-
fesionales así como sobre los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los salidas profesionales

2- Los programas de movilidad: en la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ están organizados por titulación. La firma de los conve-
nios se hace de manera bilateral, universidad con universidad y titulación con titulación. De esta manera se

intentan establecer acuerdos con universidades que tengan un plan docente similar, lo que facilita el reconocimiento de créditos y de calificaciones a
los alumnos que deciden ir a estudiar durante un semestre o un año completo fuera de nuestra Universidad ¿el

procedimiento se explica más extensamente en el siguiente apartado-. Respecto al análisis de los resultados que implican los programas de movilidad
se objetivan las siguientes evidencias:

a. En los programas de Aprendizaje permanente , nuestra Universidad establece acuerdos bilaterales con aquellas universidades que poseen la Carta
Universitaria Erasmus, garantía de calidad que es concedida por el Consejo de Europa. Desde la Oficina de Relaciones Internacionales de la UCV se
solicitó el año pasado la renovación la Carta Universitaria Erasmus para el periodo 2007-2013, previa presentación de la documentación que nos soli-
citaron. En el modelo de convenio se indican el área de estudio, el nivel en el que se realiza el intercambio (grado, postgrado, doctorado), el número de
alumnos de intercambio y

la duración.

b. Cumplimentación y entrega por parte de profesores y alumnado de un Informe de Movilida d. En el informe del Profesor se le pide que valore: el
contenido de la Estancia, que exponga los aspectos positivos y negativos y, por último, haga sugerencias.

En el informe del Alumno se le pide que valore: el periodo de estudios, la información y el apoyo, el alojamiento y la infraestructura, el reconocimiento
académico y la formación lingüística.

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados: desde el ¿departamento de la bolsa de trabajo¿ de la Universidad, se procede a un se-
guimiento profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a

los siguientes indicadores:

1- Listado del seguimiento telefónico acerca del situación profesional del egresado

2- Listado de las consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profe-
sional de los egresados

3- Listado de la realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo

4- Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados

5- Listado de los análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado
del grado de Odontología:

Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los graduados en Odontología para que cumplimenten la
encuesta de estudiantes recién egresados de la titulación. Tras un tiempo aproximado de seis meses o un año después de la consecución del título se
pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral.

Evidencias del seguimiento formativo de los egresados : desde el ¿servicio del defensor universitario¿ así como desde el ¿Vicerrectorado de in-
vestigación, calidad y alumnado¿ de la Universidad, se procede a un seguimiento formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a
los siguientes indicadores:
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1- Listado de la recepción, tramitación, apoyo y/o derivación al servicio y/o departamento de la Universidad correspondiente acerca de las inquietudes
y necesidades formativas del alumno egresado que se presenten.

2- Listado de las derivaciones al departamento adecuado de las consultas sobre cuestiones académicas, administrativas y/o profesionales de los alum-
nos egresados.

3- Porcentaje de alumnos egresados que realizan un master universitario oficial y/o específico de Odontología

SEGUIMIENTO PERSONALIZADO DE LOS ALUMNOS TUTORIZADOS:

LAS ENTREVISTAS INDIVIDUALES

Se propone que cada tutor realice al menos tres sesiones individuales con los alumnos que tiene asignados y que presenten especiales necesidades
de atención personalizada. Además de este calendario mínimo se celebrarán a lo largo del curso las reuniones necesarias, para atender cuestiones
puntuales, a discreción de alumno y profesor.

La primera toma de contacto se produce durante la semana de acogida en la cual el tutor conoce y se da a conocer al grupo y presenta el Programa
de Acción tutorial: objetivos, actividades, funcionamiento (horario, lugar de reuniones, direcciones de correo electrónico, etc.) Diferenciarlo y comple-
mentarlo con las tutorías académicas y

disciplinares que todo profesor realiza y que es también otro recurso puesto a disposición de todo el alumnado. Al inicio de cada reunión, el tutor pre-
senta los temas que en principio se van a tratar dejando la opción para que el alumno exprese si quiere abordar adicionalmente algún tema en concre-
to. Las reuniones son fundamentalmente de carácter informativo pero es importante que en ellas se establezca un clima de confianza y de diálogo en-
tre el tutor y el alumno.

1ª ENTREVISTA. Primeras semanas de Noviembre: Toma de contacto.

Justificación: Es conveniente dejar transcurrir unas semanas antes de tener un primer contacto directo con los alumnos, y de este modo, habrán tenido
un tiempo para hacerse una idea de la Universidad y de las dificultades que pueden encontrar. El tutor irá recogiendo información a través de su propio
contacto con el grupo y también a través de los profesores que impartan docencia en el mismo.

Fundamentalmente:

- Conocimiento personal

- Valoración de los datos personales del alumno: nota media de expediente, opción elegida en Bachiller, si simultanea los estudios con algún tipo de
trabajo, conocimiento de la Universidad, motivación por estudiar esta titulación.

- Expectativas de los estudiantes sobre la titulación, los profesores y las relaciones con ellos, las tutorías (realizadas por los profesores como respon-
sables de las distintas materias), el entorno académico.

- Plantear posibles cuestiones sobre: Cómo estás organizando tus estudios. Qué medios utilizas para estudiar. Qué técnicas de estudio empleas. Có-
mo organizas el tiempo (horarios de asistencia a clase, de estudio en casa, trabajos prácticos, biblioteca, laboratorios, etc.).

- Verificar asimismo si existen asignaturas que les estén planteando dificultad, analizar las causas y orientar al respecto.

- Conocimiento del plan de estudios (aunque se haya presentado en la sesión de acogida), estructura, optativas,requisitos deseables para el buen
aprovechamiento del curso, normas de permanencia en la titulación/universidad, etc. Se trata de detectar qué conocimientos tienen los alumnos de es-
te tema y que el tutor les aclare aspectos si existen carencias de información.

- Incluir informaciones que se consideren útiles para el estudiante y que no formen parte de materias específicas del plan de estudios. Por ejemplo:
ofrecer orientaciones sobre recursos que puedan obtener a través de los talleres del Servicio de Orientación

2ª ENTREVISTA. Finales de febrero o primera semana de Marzo: Seguimiento

Justificación: Celebrar la reunión, una vez obtenido las notas del 1º Cuatrimestre, con el fin de poder ¿pulsar¿ la marcha del curso. Aún se pueden in-
troducir posibles actuaciones antes de finalizar el curso que redunden en un mejor rendimiento y modifiquen malos resultados obtenidos en la primera
evaluación.

- ¿Cómo han sido los resultados académicos de del cuatrimestre?: El alumno expone si se ha presentado a todas las asignaturas y el número de asig-
naturas aprobadas.

- Atribución de las causas al éxito / fracaso en las asignaturas - Dificultades encontradas en el primer cuatrimestre: cualquier tipo de dificultades: per-
sonales, de

integración en el Centro, de integración en la ciudad, en la residencia, en el piso, académicas (seguimiento de las clases, conocimientos), etc.

- Cómo afrontar estas dificultades

- Recomendaciones acerca de la organización de las materias y su temporalización

- Actuaciones a emprender antes de finalizar el curso

- Informar sobre las actividades formativas y los recursos que sigue ofreciéndole la Universidad como por ejemplo las tutorías académicas y las activi-
dades más específicas que realiza el Servicio de Orientación, orientación psicopedagógica, atención psicológica etc..

3ª ENTREVISTA: Balance del curso, Mayo
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Justificación: Si bien lo ideal sería celebrar la reunión después de los exámenes del segundo cuatrimestre para conocer los resultados académicos de-
finitivos, por criterios de operatividad quizás sea mejor hacerlo justo antes de los exámenes.

- Cómo esperan finalizar el curso: atención y recomendaciones sobre aquellas materias que puedan quedar pendientes para el mes de Septiembre.

- Cómo están abordando los estudios en esa última fase del curso

- Información sobre el paso a 2º curso del plan de estudios: asignaturas, requisitos, dificultades si fallan determinadas bases de 1er. curso.

- Orientaciones sobre elección de optativas o de itinerarios curriculares para el segundo curso si las hubiera

- Posibles actividades a realizar en el verano para los alumnos que finalicen bien los estudios: Revisar las actividades formativas y los recursos que
pueda ofrecer la Universidad. Valoración de las actividades del Programa de acción tutorial, por parte de los alumnos.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/grados/grado-en-odontologia/seccion/documentacion-

saic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2019

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Debido a que en esta universidad no se ha impartido con anterioridad la titulación (licenciatura en odontología), no es necesario implantar un procedi-
miento de adaptacion al grado de los alumnos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

03419798C Carlos Barrios Pitarque

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo, nº2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carlos.barrios@ucv.es 610408001 963944590 Decano de la Facultad de
Medicina y Ciencias de la
Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A José Manuel Pagán Agulló

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ QUEVEDO,2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963944590 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29208845H Clara Guinot Barona

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Quevedo, nº2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

clara.guinot@ucv.es 690613167 963944590 Vicedecana de Odontología
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : PUNTO 2. JUSTIFICACION MODIFICA 2022.pdf

HASH SHA1 : AD63C61483BB7D5B39F951E55D4493E69514EA06

Código CSV : 562399438917290624239362
Ver Fichero: PUNTO 2. JUSTIFICACION MODIFICA 2022.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : PUNTO 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA....pdf

HASH SHA1 : 7F56AEA1A89934731BDD77D6CABF9C0328800AB9

Código CSV : 284507202466393669001812
Ver Fichero: PUNTO 4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA....pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Punto 5.1 Plan de estudios Odontologia.pdf

HASH SHA1 : 3D31F5624B85FDD192698726FB5002FB5FC4FE94

Código CSV : 562403957331046519042885
Ver Fichero: Punto 5.1 Plan de estudios Odontologia.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : EFA2ED8098F768468CE2C6D64BD0C7614536EB33

Código CSV : 559948787717910523963803
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : Punto6.2.pdf

HASH SHA1 : 94C039FDD070FB75D5845C728938D36F618FD085

Código CSV : 75538463699194738385014
Ver Fichero: Punto6.2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos Materiales y Servicios.pdf

HASH SHA1 : 6A0B0FACCE40BF3E8A777F30B66C82DE5A62F44F

Código CSV : 561038792134856008602936
Ver Fichero: 7. Recursos Materiales y Servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1 Estimación de Indicadores.pdf

HASH SHA1 : 09E533FAA9B14E425015565FA7332CB85A31CBFD

Código CSV : 519017078284248493546760
Ver Fichero: 8.1 Estimación de Indicadores.pdf
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5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1 ESTRUCTURA DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se utiliza un código de colores donde el rosa resalta las modificaciones realizadas en el plan de 
estudios del Grado en Odontología.  
 
Fruto de los acuerdos referidos en las actas tanto de la Comisión de Seguimiento del Título como 
de los Departamentos (propio y transversales) y siguiendo el procedimiento PCSAIC-02 de 
Garantía de Calidad de los Programas Formativos de nuestro Sistema de Aseguramiento interno 
de Calidad, se aprecia la necesidad de realizar una serie de modificaciones de la memoria vigente 
del título que contemple entre otros aspectos la adecuación de las actividades formativas y de 
las instalaciones de las Clínicas de la UCV. Todo ello, con el objetivo de lograr una mejora 
permanente en el desarrollo de las actividades en beneficio del aprendizaje del alumno y la 
adquisición de las competencias necesarias durante el título, implementando a su vez, los 
avances tecnológicos y las técnicas de odontología digital actualmente en desarrollo y tan 
necesarias en la práctica clínica diaria. El incremento de los sillones dentales, así como de los 
laboratorios preclínicos de simulación de las nuevas instalaciones de las Clínicas UCV permiten 
proponer cambios en las actividades formativas que respondan a un incremento de las prácticas 
clínicas sobre pacientes y clases prácticas con el objetivo de lograr una mejora en la destreza de 
las actividades propias de un odontólogo.  
 
Las modificaciones que se van a realizar fueron aprobadas por la Comisión de Seguimiento del 
título en 28 de septiembre de 2021, quedando recogida dicha aprobación en el Acta 01-21/22 y 
dándose posterior traslado a Consejo de Gobierno para ratificación, aprobándose dicha 
propuesta de forma definitiva en fecha 08 de octubre de 2021 tal y como queda recogido en el 
acta 407. 
 
Estos cambios propuestos se plantean para su implantación en el Curso Académico 2022/2023, 
tras obtener el informe favorable de la modificación propuesta.  
 
A continuación, se describen los cambios generales planteados para dar cuenta de su detalle por 
materias tras dicha descripción. 
 
A nivel global, se incluye una nueva actividad formativa de carácter eminentemente práctico 
denominada clase práctica clínica. Se pretende con ello diferenciar entre la práctica en sala de 
disección, de simulación, laboratorio … que mantiene la denominación original de clase práctica 
frente a la realizada con paciente. 
 
Consecuencia de ello, se implantan dos metodologías docentes asociadas a esta actividad 
formativa que se formulan en los siguientes términos: “Clases prácticas presenciales en clínicas 
vinculadas a la Universidad, donde el alumno ejecutará diversos tratamientos bajo la supervisión 
directa del docente asignado”, y “estudio clínico y resolución de casos y problemas mediante 
una odontología basada en la evidencia” al tiempo que se reajusta la metodología docente 
alineada con la clase práctica eliminándose la de “Prácticas de laboratorio (modelos 
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anatómicos)’ y generándose la de ‘Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, 
prácticas de laboratorio de simulación, hospital virtual y en la sala de disección”. Y se modifica 
la metodología docente “Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, 
resolución de problemas, seminarios” quedando de la siguiente forma “Preparación personal de 
lecturas, ensayos, resolución de porblemas, seminaries” 
 
A mayores, se propone la eliminación de “Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u 
orientación realizado por un tutor con el objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, 
actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas” y “Clases prácticas presenciales: 
el alumno asistirá a diferentes centros de salud y hospitales, donde colaborará en la actividad 
habitual de los centros”, habida cuenta de que en el primer caso se restringe el uso de tutorías 
al ámbito del TFG (dado que dicha labor se vincula al ejercicio del PDI fuera del aula en el resto 
de asignaturas), y en el segundo, dado que todas las prácticas se realizan en  por la puesta en 
marcha de las nuevas clínicas UCV. Este centro absorbe de forma íntegra el desarrollo de los 
Practicums del grado, por lo que deja de tener sentido la mención a centro externo. 


 
En lo que a metodologías docentes se refiere, además de la nueva inclusión ya mencionada, se 
alinean actividades formativas con metodologías, subsanándose su no inclusión en la memoria 
vigente del título. 
 
Por último, se ajustan los instrumentos de evaluación tal y como sigue, eliminando de todos ellos 
el detalle sobre la valoración de competencias genéricas o transversales: 
 
PREGUNTAS ABIERTAS: Examen escrito en el que se evalúan fundamentalmente conocimientos 
teóricos y la capacidad del alumno de relacionarlos, integrarlos y expresarlos coherentemente 
en lenguaje escrito. Permite valorar las siguientes competencias genéricas o transversales: a 
Capacidad de análisis y síntesis. b Capacidad de organización y planificación. c Comunicación oral 
y escrita en lengua nativa. d Conocimientos de la lengua extranjera. g Resolución de problemas. 
p Aprendizaje autónomo. 
 
PREGUNTAS TIPO TEST: Examen de respuesta múltiple con una respuesta correcta sobre 5 
posibles. (*) Permite conocer en mayor extensión los contenidos adquiridos por el alumno. 
Permite valorar las siguientes competencias genéricas o transversales: g Resolución de 
problemas h Toma de decisiones n Razonamiento crítico.   
(*) Nota: se elimina el número de respuestas posibles dentro del sistema de evaluación PRUEBAS 
TIPO TEST dejando el criterio a cargo del grupo docente en función de la dificultad de cada 
cuestión.   
 
PRUEBA ORAL: Examen oral en el que el alumno responde a las preguntas que el profesor 
formula, explicando verbalmente los conocimientos adquiridos, permitiendo la interacción con 
el profesor. Valora las siguientes competencias genéricas o transversales: a Capacidad de análisis 
y síntesis. b Capacidad de organización y planificación. c Comunicación oral y escrita en lengua 
nativa. d Conocimientos de una lengua extranjera. g Resolución de problemas. e Habilidades en 
las relaciones interpersonales. p Aprendizaje autónomo.  
 
EXPOSICIÓN: El alumno desarrolla mediante una exposición oral, apoyado o no con medios 
audiovisuales, un tema o trabajo encargado por el profesor. Es el método de evaluación del 
Trabajo de Fin de Grado. Al final de la exposición el profesor o el auditorio puede realizar 
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preguntas. Valora las siguientes competencias: a Capacidad de análisis y síntesis. b Capacidad de 
organización y planificación. c Comunicación oral y escrita en lengua nativa. e Conocimientos de 
informática. f Capacidad de gestión de la información. i Trabajo en equipo. j Trabajo en equipo 
de carácter interdisciplinario. k Trabajo en un contexto internacional. l Habilidades en las 
relaciones interpersonales. m Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. n 
Razonamiento crítico. o Compromiso ético. r Creatividad. s Liderazgo. t Conocimiento de otras 
culturas y costumbres. u Iniciativa y espíritu emprendedor. v Motivación por la calidad. w 
Sensibilidad temas medioambientales y sociosanitarios.  
 
PRÁCTICAS: Prueba escrita en la que se plantea al alumno la resolución de ejercicios prácticos, 
casos clínicos o problemas sobre los conocimientos de las diferentes asignaturas. Valora las 
siguientes competencias genéricas o transversales: l Capacidad de análisis y síntesis. b Capacidad 
de organización y planificación. e Conocimientos de informática. f Capacidad de gestión de la 
información. g Resolución de problemas. h Toma de decisiones. n Razonamiento crítico. p 
Aprendizaje autónomo.   
 
TRABAJOS: El alumno individualmente o en grupo, elabora un tema de revisión o investigación y 
lo presenta, por escrito, para la evaluación por el profesor. Valora las siguientes competencias: 
a Capacidad de análisis y síntesis. b Capacidad de organización y planificación. e Conocimientos 
de informática. f Capacidad de gestión de la información. i Trabajo en equipo. k Trabajo en un 
contexto internacional. e habilidades en las relaciones interpersonales. n Razonamiento crítico. 
p Aprendizaje autónomo. R Creatividad. s Liderazgo. u Iniciativa y espíritu emprendedor. v 
Motivación por la calidad.  
 
PARTICIPACIÓN EN CLASE: El profesor evalúa la participación, implicación y progresión de la 
adquisición de conocimientos y habilidades del alumno durante las clases teóricas, prácticas y 
seminarios. Nunca superará el 5% de la nota final. Valora las siguientes competencias: g 
Resolución de problemas. h Toma de decisiones. I Trabajo en equipo. e Habilidades en las 
relaciones interpersonales. q Adaptación a nuevas situaciones. R Creatividad. s Liderazgo. u 
Iniciativa y espíritu emprendedor. v Motivación por la calidad.  
 
SIMULACIONES ECOES: Con las simulaciones se intenta reproducir situaciones similares de la 
vida real en condiciones estandarizadas, que permiten que al profesor analizar las habilidades 
clínicas del alumno en situaciones específicas. Se utilizan simulaciones por ordenador o 
enfermos simulados estandarizados. También se puede utilizar la prueba conocida como OSCE 
(Objective Structured Clinical Examination) o Evaluación Clínica Objetiva y Estructurada (ECOE). 
La ECOE consiste en que los alumnos roten por un circuito de estaciones secuenciales en el que 
se les solicita que realicen una variedad de diferentes habilidades o técnicas. Valora las 
siguientes competencias: a Capacidad de análisis y síntesis. c Comunicación oral y escrita en 
lengua nativa. e Conocimientos de informática. g Resolución de problemas. h Toma de 
decisiones. L Habilidades en las relaciones interpersonales. n Razonamiento crítico. p 
Aprendizaje autónomo. Q Adaptación a nuevas situaciones. R Creatividad. 
 
EXAMEN PRÁCTICO: El alumno se enfrenta a una prueba en la que debe demostrar mediante su 
aplicación práctica la adquisición de determinados conocimientos. Por ejemplo, diagnósticos 
histológicos o anatomopatológicos, interpretación de imágenes o pruebas diagnósticas. Valora 
las siguientes competencias genéricas o transversales: n Razonamiento crítico. p Aprendizaje 
autónomo.  
 
EVALUACIÓN CONTINUADA: sistema de evaluación específico para la calificación del Trabajo Fin 
de Grado, en la que el tutor evalúa de manera continuada el desarrollo de dicho trabajo. 
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Asimismo, se implantan nuevos sistemas de evaluación, para dar respuesta a la valoración del 
Trabajo Fin de Grado y Prácticas Clínicas (Odontología Integral del Adulto y Odontología Integral 
del Niño), desvinculándolo de opciones más generalistas, a saber: 
 


• PÓSTER: Presentación y defensa de un póster de divulgación científica asociado a la 
memoria escrita del trabajo fin de grado (TFG). Evaluación por Tribunal. 


• TRABAJO ESCRITO TFG: Memoria escrita del Trabajo Fin de Grado. Producción final 
evaluada por Tribunal. 


• VALORACIÓN DEL DIRECTOR DEL TFG: Evaluación mediante rúbrica de la tutorización del 
trabajo. 


• ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN A SEMINARIOS 
• EXPOSICIÓN ORAL DEL TFG: Defensa Oral del Trabajo Fin de Grado ante Tribunal. 
• MEMORIA DE PRÁCTICAS 
• INFORME DE EVALUACIÓN DEL TUTOR EXTERNO 


 
 
Se adjunta una tabla por materia con los cambios/inclusión propuestos 
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MÓDULO 1: Ciencias biomédicas básicas relevantes en la odontología 


 
Materia: Anatomía (12 ECTS) 


Actividades Formativas: Se reajustan las horas asociadas a cada actividad formativa con los siguientes 
criterios: aumentar la carga de clase práctica en sala de disección en pro de una formación in situ, en 
detrimento de la carga de clase teórica que en consecuencia disminuye; eliminar las tutorías en el 
marco de la formación presencial de la asignatura, dejando la atención individualizada para el horario 
externo asociado a cada docente; aumentar el tiempo de evaluación acorde al tiempo que esta 
requiere. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 93,4 84 80 
CLASE PRÁCTICA 12,5 22 
SEMINARIO 12,5 10 
TUTORÍA 1,2 0 4 
EVALUACIÓN 1,2 4 
TRABAJO INDIVIDUAL 125 180 
TRABAJO EN GRUPO 55 0 


Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.5 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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Materia: Biología (18 ECTS). Se corrige el número de ECTS asociados a dicha materia ya que el dato era 
erróneo en la plataforma RUCT. 
Actividades Formativas: Se reajustan las actividades formativas dando mayor peso a la parte teórica y 
modulando el número de horas dedicadas a clase práctica y seminario según necesidades de formación 
real en laboratorio. Se incrementan asimismo los tiempos de evaluación presencial para garantizar 2 
horas por asignatura, dejando la atención individualizada para el horario externo asociado a cada 
docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 141,2 156 150 
CLASE PRÁCTICA 19,2 14 
SEMINARIO 19,2 6 
TUTORÍA 1 0 6 
EVALUACIÓN 1 4 
TRABAJO INDIVIDUAL 187 210 
TRABAJO EN GRUPO 82,5 60 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


 Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación Ponderación vigente Ponderación Propuesta 
Mínima Máxima Mínima Máxima 


PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.5 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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Materia: Fisiología (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se reajustan las actividades formativas dando mayor peso a la parte teórica y 
modulando el número de horas dedicadas a clase práctica y seminario según necesidades de formación 
real en laboratorio. Se incrementan asimismo los tiempos de evaluación presencial para garantizar 2 
horas por asignatura, dejando la atención individualizada para el horario externo asociado a cada 
docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 47 50 48 
CLASE PRÁCTICA 6,2 6 
SEMINARIO 6,2 2 
TUTORÍA 0,3 0 2 
EVALUACIÓN 0,3 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 62,5 90 
TRABAJO EN GRUPO 27,5 0 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning.  
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.5 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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Materia: Bioquímica (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se reajustan las actividades formativas dando mayor peso a la parte teórica y 
modulando el número de horas dedicadas a clase práctica y seminario según necesidades de formación 
real en laboratorio. Se incrementan asimismo los tiempos de evaluación presencial para garantizar 2 
horas por asignatura, dejando la atención individualizada para el horario externo asociado a cada 
docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 47 52 50 
CLASE PRÁCTICA 6,2 4 
SEMINARIO 6,2 2 
TUTORÍA 0,3 0 2 
EVALUACIÓN 0,3 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 62,5 90 
TRABAJO EN GRUPO 27,5 0 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.5 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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Materia: Idioma Moderno (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. De nuevo, se deja la atención 
individualizada en tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 47 58 56 
CLASE PRÁCTICA 6,2 0 
SEMINARIO 6,2 0 
TUTORÍA 0,3 0 2 
EVALUACIÓN 0,3 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 62,5 60 
TRABAJO EN GRUPO 27,5 30 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios.  


o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. Se eliminan de facto las Prácticas y el Examen Práctico por no ajustarse el instrumento de 
evaluación a la valoración de esta materia. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 - - 
TRABAJOS 0.5 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 - - 
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MÓDULO 2: Introducción a la Odontología 
 


Materia: Psicología (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. De nuevo, se deja la atención 
individualizada en tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 44 58 56 
CLASE PRÁCTICA 7 0 
SEMINARIO 7 0 
TUTORÍA 1,5 0 2 
EVALUACIÓN 1,5 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 71 60 
TRABAJO EN GRUPO 18 30 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social. 
o Discusión y resolución de problemas. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


 Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. Se eliminan de facto las Prácticas, el Examen Práctico y las ECOEs por no ajustarse el instrumento 
de evaluación a la valoración de esta materia. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 3.0 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.0 0.5 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 - - 
TRABAJOS 0.0 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMALUACIONES- ECOES 0.0 0.5 - - 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 - - 
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Materia: Estadística (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. De nuevo, se deja la atención 
individualizada en tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 44 58 56 
CLASE PRÁCTICA 7 0 
SEMINARIO 7 0 
TUTORÍA 1,5 0 2 
EVALUACIÓN 1,5 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 71 70 
TRABAJO EN GRUPO 18 20 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning.  
o Discusión y resolución de problemas.  
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se eliminan de facto las Prácticas, el Examen Práctico y las ECOEs por 
no ajustarse el instrumento de evaluación a la valoración de esta materia. Se utilizan porcentajes en 
lugar de tantos por uno para la asignación de pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 3.0 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.0 0.5 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 - - 
TRABAJOS 0.0 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIÓN-ECOES 0.0 0.5 - - 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 - - 
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Materia: Introducción a la Odontología (30 ects) Se elimina la asignatura optativa de Biotecnología 
habida cuenta de su falta de demanda. Se mantienen en consecuencia 4 asignaturas optativas para 
cubrir los 12 ects asignados a este carácter en el Plan de Estudios. 
Actividades Formativas: Se articulan las actividades formativas con la inclusión de prácticas clínicas 
para la mejora de la formación integral del estudiante. Dicha inclusión supone el reajuste de horas de 
clase teórica y práctica, que se reducen, así como de seminario, que aumenta considerablemente. Dicho 
incremento, de nuevo, en pro de la mejora docente con el trabajo en grupo reducido. Se deja la 
atención individualizada en tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 214,3 160 150 
CLASE PRÁCTICA 36 40 
CLASE PRÁCTICA CLÍNICA - 28 
SEMINARIO 36 62 
TUTORÍA 7 0 10 
EVALUACIÓN 7 10 
TRABAJO INDIVIDUAL 357 400 
TRABAJO EN GRUPO 93 50 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social. 
o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning. Estudio 


personal. Búsqueda de información y documentación. 
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de 


simulación, hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 3.0 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.0 0.5 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 0.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.0 0.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES-ECOEs 0.0 0.5 0 30 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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MÓDULO 3: Patología y Terapéutica Médico-Quirúrgica General 
 


Materia: Patología Médico-Quirúrgica General (18 ECTS) 
Actividades Formativas: Se ajustan las actividades docentes a la realidad de la asignatura, ampliándose 
sustancialmente las horas asignadas a clase teórica, minorando en consecuencia el tiempo dedicado a 
clase práctica y eliminándose la docencia en seminarios. Se deja la atención individualizada en tutoría 
para el horario externo asociado a cada docente y se amplía a 2 horas la evaluación por asignatura. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 75 160 154 
CLASE PRÁCTICA 30 14 
SEMINARIO 45 0 
TUTORÍA 15 0 6 
EVALUACIÓN 15 6 
TRABAJO INDIVIDUAL 150 210 
TRABAJO EN GRUPO 120 60 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Discusión y resolución de problemas.  
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de 


simulación, hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se incorpora de hecho la Exposición. Se utilizan porcentajes en lugar de 
tantos por uno para la asignación de pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN - - 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS 0.0 0.0 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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Materia: Patología Médica (12 ECTS) 
Actividades Formativas: Se ajustan las actividades docentes a la realidad de la asignatura, ampliándose 
sustancialmente las horas asignadas a clase teórica, minorando en consecuencia el tiempo dedicado a 
clase práctica y seminarios. Se deja la atención individualizada en tutoría para el horario externo 
asociado a cada docente y se ajusta a 2 horas la evaluación por asignatura. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 50 94 90 
CLASE PRÁCTICA 20 6 
SEMINARIO 30 16 
TUTORÍA 10 0 4 
EVALUACIÓN 10 4 
TRABAJO INDIVIDUAL 100 160 
TRABAJO EN GRUPO 80 20 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning. Estudio 


personal. Búsqueda de información y documentación. 
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se incorporan así la exposición y la participación en clase como 
instrumentos de evaluación. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 1.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 7.5 0 80 
PRUEBA ORAL 0.5 1.0 0 30 
EXPOSICIÓN - - 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 0.5 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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MÓDULO 4: Patología y Terapéutica Odontológica 
 


Materia: Terapéutica Odontológica (66 ECTS) 


Actividades Formativas: Con el traslado a las nuevas clínicas Universitarias UCV, se han ampliado las 
opciones formativas de las que puede beneficiarse un mayor número de alumnos de forma simultánea. 
Este hecho permite que se planteen modificaciones en cuanto a las actividades formativas con un 
incremento en el número de horas prácticas que reciben los alumnos, así como de horas de seminarios, 
que permiten una docencia en grupos menos numerosos, ganando en la mayor individualización y 
atención al estudiante. Con estos cambios se espera un mejor aprendizaje del alumno, con una mayor 
implicación en las prácticas, obteniendo con ello un mejor desarrollo de las competencias que deben 
adquirirse durante este módulo. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 524 265 243 
CLASE PRÁCTICA 27 189 
SEMINARIO 105 96 
TUTORÍA 2,5 0 22 
EVALUACIÓN 2,5 22 
CLASE PRÁCTICA CLÍNICA - 88 
TRABAJO INDIVIDUAL 915 770 
TRABAJO EN GRUPO 74 220 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre las asignaturas del grado. 
o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social. 
o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Clases prácticas presenciales en clínicas vinculadas a la Universidad, donde el alumno 


ejecutará diversos tratamientos bajo la supervisión directa del docente asignado. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se propone así incorporar la opción de Prueba Oral con una 
ponderación de 0 a 35, así como la elaboración de Trabajos en un rango de 0 a 30 permitiendo de este 
modo un sistema de evaluación más completo. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para 
la asignación de pesos. 
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Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 0.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 6.0 0 80 
PRUEBA ORAL - - 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 3.0 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 3.0 0 30 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 


 
 
 


Materia: Patología Odontológica (60 ECTS) 
Actividades Formativas: Al igual que en el módulo anteriormente expuesto, con la incorporación de las 
nuevas instalaciones se propone un plan docente con un incremento de actividades más 
individualizadas para los alumnos. Como es evidente, se aprecia un aumento sustancial del número de 
horas prácticas, tanto en laboratorio y/o preclínicas como de las prácticas clínicas. Hecho que es posible 
plantear debido a las nuevas instalaciones con las que cuenta la UCV. Este incremento pretende, por 
tanto, mejorar las competencias clínicas y la practicidad de las clases magistrales por parte del alumno.  


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 476,3 304 284 
CLASE PRÁCTICA 24 68 
SEMINARIO 95 108 
TUTORÍA 2,5 0 20 
EVALUACIÓN 2,5 20 
CLASE PRÁCTICA CLÍNICA - 100 
TRABAJO INDIVIDUAL 833,2 700 
TRABAJO EN GRUPO 67 200 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre las asignaturas del grado. 
o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social. 
o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Prácticas en las salas de laboratorio de ciencias básicas, prácticas de laboratorio de simulación, 


hospital virtual y en la sala de disección. 
o Clases prácticas presenciales en clínicas vinculadas a la Universidad, donde el alumno 


ejecutará diversos tratamientos bajo la supervisión directa del docente asignado. 
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Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el objetivo 
de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje de las asignaturas 
Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se propone así incorporar la opción de Prueba Oral con una 
ponderación de 0 a 30, así como la elaboración de Trabajos en un rango de 0 a 30 permitiendo de este 
modo un sistema de evaluación más completo. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para 
la asignación de pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 0.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 6.0 0 80 
PRUEBA ORAL - - 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.5 3.0 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 3.0 0 30 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 0 40 
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MÓDULO 5: Antropología y Deontología profesional 


 
Materia: Antropología (6 ECTS) 
Actividades Formativas:  Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. Se deja la atención individualizada en 
tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 33,3 58 56 
CLASE PRÁCTICA 7,2 0 
SEMINARIO 16,5 0 
TUTORÍA 2,2 0 2 
EVALUACIÓN 2,2 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 75 70 
TRABAJO EN GRUPO 15 20 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning. Estudio 
personal. Búsqueda de información y documentación. 


o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se eliminan de facto el Examen Práctico y las Simulaciones, ECOEs, al 
tiempo que se propone incorporar la opción de Prueba Oral y la elaboración de Trabajos con un rango 
de 0 a 30 permitiendo de este modo un sistema de evaluación más completo. Se utilizan porcentajes 
en lugar de tantos por uno para la asignación de pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 0.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 6.0 0 80 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 0 30 
PRUEBA ORAL - - 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 3.0 - - 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 0.0 - - 
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Materia: Ciencia, Razón y Fe (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. Se deja la atención individualizada en 
tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 33,3 58 56 
CLASE PRÁCTICA 7,2 0 
SEMINARIO 16,5 0 
TUTORÍA 2,2 0 2 
EVALUACIÓN 2,2 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 75 70 
TRABAJO EN GRUPO 15 20 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning. Estudio 
personal. Búsqueda de información y documentación. 


o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se eliminan de facto las Simulaciones, ECOEs, al tiempo que se propone 
incorporar la opción de Prueba Oral con un rango de 0 a 30 permitiendo de este modo un sistema de 
evaluación más completo. Se utilizan porcentajes en lugar de tantos por uno para la asignación de 
pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 0.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 6.0 0 80 
PRUEBA ORAL - - 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 0 30 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 3.0 - - 
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Materia: Moral Social-Deontología (6 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adaptan las actividades formativas a la realidad de la asignatura por la que 
se articula la misma tan sólo en clases teóricas y evaluación. Se deja la atención individualizada en 
tutoría para el horario externo asociado a cada docente. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 33,3 58 56 
CLASE PRÁCTICA 7,2 0 
SEMINARIO 16,5 0 
TUTORÍA 2,2 0 2 
EVALUACIÓN 2,2 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 75 70 
TRABAJO EN GRUPO 15 20 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 


o Clase magistral. Resolución de problemas. Exposición de contenidos por parte del profesor. 
Explicación de conocimientos y capacidades. 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 
seminarios. 


o Resolución de problemas y casos. Actividad online en la plataforma de e-learning. Estudio 
personal. Búsqueda de información y documentación. 


o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se articulan los instrumentos de evaluación permitiendo, por una parte, la 
elección de todos aquéllos que sean susceptibles de inclusión en la materia y fijando así mínimos de 
0%. Por otra parte, y en función de su idiosincrasia y en pro de garantizar la diversidad en la evaluación, 
los correspondientes máximos. Se eliminan de facto el Examen Práctico y las Simulaciones, ECOEs, al 
tiempo que se propone incorporar la opción de Prueba Oral y la elaboración de Trabajos con un rango 
de 0 a 30 permitiendo de este modo un sistema de evaluación más completo. Se utilizan porcentajes 
en lugar de tantos por uno para la asignación de pesos. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS 0.0 2.5 0 40 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.5 6.0 0 80 
PRUEBA ORAL - - 0 30 
TRABAJOS - - 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 0 30 
PRÁCTICAS 0.0 0.5 - - 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 3.0 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 0.0 - - 
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MÓDULO 6: Prácticas Tuteladas y Trabajo Fin de Grado 
 


Materia: Practicum 
Actividades Formativas: Tal como se ha expuesto anteriormente, con las nuevas clínicas y laboratorios 
de simulación, la capacidad de la docencia práctica de la Universidad se ha incrementado. Por ello, se 
propone aumentar las horas prácticas del Practicum, eliminando las horas teóricas (en ambos casos 
presenciales). 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 33,3 - 
CLASE PRÁCTICA 363,3 - 
SEMINARIO 67,2 60 50 
CLASE PRÁCTICA CLÍNICA - 480 
TUTORÍA 8,3 - 10 
EVALUACIÓN 8,3 - 
TRABAJO INDIVIDUAL 116,5 60 
TRABAJO EN GRUPO 3,2 - 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Realización de trabajos de revisión bibliográfica y memorias de prácticas. 
o Trabajo grupal de búsqueda, discusión y filtro de información sobre las asignaturas del grado. 
o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Resolución de problemas y casos. Actividades de acción social. 
o Discusión y resolución de problemas.  
o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Clases prácticas presenciales en clínicas vinculadas a la Universidad, donde el alumno 


ejecutará diversos tratamientos bajo la supervisión directa del docente asignado. 
o Estudio clínico y resolución de casos y problemas mediante una odontología basada en la 


evidencia científica. 
o Atención personalizada. Periodo de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas 


Sistemas de Evaluación: Se incluyen los instrumentos de evaluación creados al efecto para la 
asignatura. Se eliminan cuatro sistemas de evaluación de los siete recogidos en la memoria vigente del 
título. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
PREGUNTAS ABIERTAS - - 0 30 
PREGUNTAS TIPO TEST 1.6 6.0 0 30 
EXPOSICIÓN 0.0 3.5 - - 
PRÁCTICAS 0.5 3.0 - - 
PARTICIPACIÓN EN CLASE 0.0 0.5 0 5 
SIMULACIONES, ECOES 0.0 3.0 - - 
EXAMEN PRÁCTICO 0.0 4.0 - - 
MEMORIA DE PRÁCTICA - - 30 40 
INFORME DE EVALUACIÓN 
DEL TUTOR EXTERNO 


- - 30 40 
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Materia: Trabajo Fin de Grado (12 ECTS) 
Actividades Formativas: Se adecúa el módulo a su carácter eminentemente de trabajo autónomo, 
dejando, no obstante, para la formación y tutorización presencial, 40 horas de seminario y 10 de 
atención individualizada, amén de 2 horas de evaluación para dar cuenta del proceso de defensa ante 
tribunal. 


Actividad Formativa Horas vigentes Horas Propuesta 
CLASE TEÓRICA 4 - 
CLASE PRÁCTICA 46 - 
SEMINARIO 8,3 40 
TUTORÍA 1,2 10 
EVALUACIÓN 1,2 2 
TRABAJO INDIVIDUAL 233,3 248 
TRABAJO EN GRUPO 6,5 0 
Metodologías Docentes: Se incluye el detalle de las metodologías docentes asociadas a las actividades 
formativas. Se subsana así su falta de inclusión en la memoria verificada del título. 
 


o Trabajos en grupo: sesiones de trabajo supervisadas por el profesor. Construcción del 
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. 


o Seminarios, clases monográficas supervisadas con participación compartida. 
o Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución de problemas, 


seminarios. 
o Atención personalizada. Período de instrucción y/u orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de analizar con el alumno sus trabajos, actividades y su evolución en el aprendizaje 
de las asignaturas. 


o Tutorías: el alumno recibirá atención personalizada, cuando así lo solicite, de cada profesor y 
su tutor de trabajo fin de grado. 


o Exposición oral de trabajos por parte del alumno.  
o Discusión y resolución de problemas. 


Sistemas de Evaluación: Se incluyen los instrumentos de evaluación creados al efecto para la 
asignatura. Se eliminan los recogidos en la memoria vigente del título. 


Sistema de Evaluación 
Ponderación vigente Ponderación Propuesta 


Mínima Máxima Mínima Máxima 
EXPOSICIÓN 0.0 3.0 - - 
TRABAJOS 0.0 6.0 - - 
EVALUACIÓN CONTINUADA 0.0 1.0 - - 
TRABAJO ESCRITO TFG - - 0 55 
VALORACIÓN DIRECTOR TFG - - 0 10 
ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN 
A SEMINARIOS 


  0 5 


EXPOSICIÓN ORAL TFG - - 0 25 
PÓSTER - - 0 5 
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EXPLICACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS: 


Teniendo en cuenta, que la titulación de Odontología es de nueva implantación 


en la Universidad Católica de Valencia, y por tanto, sin antecedentes de antiguos 


planes de estudios, se han planificado las enseñanzas de los estudios 


conducentes a la obtención del título de grado en Odontología utilizando, desde 


el inicio, un modelo basado no sólo en la legislación publicada “ad hoc”, sino 


también y fundamentalmente, en la ORDEN CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 


oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Dentista y las 


recomendaciones del libro blanco de Odontología de la ANECA. Además, se ha 


tenido en cuenta el modelo seguido por otras titulaciones de Ciencias de la Salud 


ya verificadas en nuestra Universidad como la correspondiente al grado en 


Fisioterapia. 


 


Realizadas las consultas pertinentes se diseña un Plan de Estudios que cumple 


los requisitos necesarios para alcanzar el objetivo final de una enseñanza de 


calidad, basada en la adquisición de conocimientos teóricos junto a capacidades y 


habilidades necesarias para el desarrollo de la actividad profesional (el “saber”, 


“saber hacer” y “saber ser” del proyecto Tuning). 


 


El Título de grado en Odontología se estructura en 300 créditos europeos 


(ECTS). Sus principales características son: 


 


1) Coherencia e integración de las asignaturas 


2) Métodos de enseñanza-aprendizaje 


3) Objetivos de conocimientos 


4) Modelo de inmersión 


5) Formación basada en resultados 


6) Evaluación de resultados 
7) Tutor personal 


8) Docencia práctica 


9) TIC´s 


10) Enfoque sociosanitario 


11) Formación en bioética 
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12) Comisión de coordinación docente 


13) Trabajo de Fin de Grado 
 
 


1) Buscar la máxima coherencia e integración de las asignaturas tanto en el plano 


horizontal (del curso) como vertical (de la titulación). Evitando el exceso, la redundancia 


o la información irrelevante. 


Con este objetivo se ha estructurado un Plan de estudios en 6 módulos y 17 materias. 


Estas materias incluyen las asignaturas que se conciben de forma integrada, 


agrupadas desde el punto de vista disciplinar y permitiendo la máxima coordinación 


tanto horizontal y vertical entre asignaturas que corresponden a una misma materia. 


Asimismo, las diferentes materias que conforman un módulo se integran de forma 


coherente a lo largo de todo el trayecto curricular de la titulación. De este modo el 


alumno se ve inmerso en un proceso de aprendizaje y capacitación integrado y 


coherente, que le lleva a la adquisición progresiva y coordinada de los conocimientos y 


capacidades necesarios para el ejercicio de la profesión. Con esta intención de mantener 


la máxima continuidad temática se incluyen en cada una de las asignaturas los 


conocimientos y capacidades correspondientes a los aspectos quirúrgicos de la misma. 


 


Mecanismos de Coordinación Docente: 
 
 


A continuación, se explica brevemente el diseño curricular del proyecto de título dando 


respuesta a tres epígrafes: a) mecanismos de coordinación docente con los  que 


cuenta el título; y b) organización modular del plan, ECTS, materias y asignaturas que 


conforman cada módulo, secuenciación del proceso de enseñanza-aprendizaje y 


planificación temporal c) descripción de los sistemas de evaluación dirigidos a valorar 


los resultados de aprendizaje. 


 


1.a) Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Titulo: El diseño, 


desarrollo, seguimiento y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes 


mecanismos de coordinación: 


 
Composición y perfil de los componentes de la Comisión de Coordinación 
Docente: 


 
a) Profesor tutor de primer curso(las funciones del mismo han sido desarrolladas en el 


apartado correspondiente) 


b) Profesor-coordinador de curso (responsable del seguimiento y evaluación) 


c) Comisión responsable del diseño, desarrollo y evaluación de cada uno de los módulos 


del Plan. Dicha Comisión se reúne periódicamente, al menos al finalizar cada semestre 
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de formación. Está compuesta por los profesores de las asignaturas de las materias 


integradas en el módulo, representación del Ilustre Colegio de Odontólogos y 


representación de alumnos. 


d) Comisión de evaluación de cada curso y “entre módulos”. Se le atribuye las mismas 


funciones que en el apartado anterior y está formada por los profesores del curso. 


e) La figura del vicedecano como responsable de la coordinación docente de la titulación 


f) Decano  de  la  Facultad  de  Medicina  como  responsable  último  del  Grado  de 


Odontología. 


g) Sesiones de evaluación y seguimiento del equipo docente de la titulación 


h) Profesor de prácticas (seguimiento del alumno en el centro de prácticas y evaluación 


mediante informes) 


i) Dos alumnos representantes de los estudiantes. 
 
 


Funciones de la comisión responsable de Coordinación Docente: 
 
 


a) Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del grado. 


b) Garantizar el proceso de implantación del título con coherencia y criterios de mejora de 


la calidad. 


c) Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos que 


conforman el Plan de Estudios. 


d) Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la innovación 


educativa de la implantación del grado. 


e) Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo 


largo de la implantación del grado. 


 


Esta Comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento 


de alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a 


la constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados 


previa votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán 


periódicamente a la Comisión de Coordinación 


 


Así la  titulación de Grado en Odontología se estructura cumpliendo las siguientes 


recomendaciones: 


 


1. Duración de 5 años (300 créditos ECTS) A razón de 60 créditos/año. 


2. Los contenidos del título se han agrupado en 6 módulos y 17 materias con sus 


correspondientes asignaturas, tal como se detallan a continuación, en las que 


figura el número de ECTS que se les atribuyen, seguido de su denominación 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de 
materia para los títulos de grado. 


 


 
Tras la puesta a punto de la titulación y la implementación del sistema AUDIT en la 


facultad, los informes preceptivos de la Comisión responsable de la Coordinación 


Docente del grado en Odontología, estiman conveniente la realización de una serie de 


modificaciones en la temporalidad de algunas asignaturas 


Esta redistribución de la ordenación de las asignaturas permitirá una adquisición de las 


competencias de una manera más adecuada, puesto que esta nueva disposición permite 


que el alumno integre los conocimientos impartidos de una manera secuencial. Así pues, 


las justificaciones a estos cambios, asignatura por asignatura, son los siguientes; 


 


•Las asignaturas de Biología y Bioquímica pasan a impartirse en el 1º cuatrimestre de 


primer año para que la adaptación del alumno a la vida universitaria se produzca de 


una forma más gradual, puesto que esta asignatura es una continuación de lo visto 


previamente en bachillerato.  Asimismo la Fisiología e Histología de primer curso es 


conveniente desplazarla al 2º cuatrimestre, debido a una secuencia de aprendizaje más 


lógica. Por otra parte, es razonable estudiar antes la morfología celular que la de los 


tejidos. Y también las funciones biológicas básicas antes que las más complejas 


• Suprimir Medicina Oral II-Patología Sistémica con Repercusión Oral del 2º cuatrimestre 


de 3º curso, ya que gran parte del programa de ésta asignatura se solapa con el de 


Pacientes especiales. Por esta razón, el resto de programa, quedaría incorporado en la 


asignatura Medicina Oral I. Sería sustituída por tanto, por Periodoncia de 4º año. 


Periodoncia pasará a llamarse Periodoncia I. 


• Se añade Periodoncia II, debido a que los alumnos necesitan un periodo mayor de 


aprendizaje preclínico para posteriormente poder aplicarlo en pacientes, además de 


que  el  seguimiento  de  estos  para  comprobar  los  resultados  de  los  diferentes 
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tratamientos es mucho mayor. Por ello, la mayoría de universidades españolas y 


extranjeras consideran mejor una docencia anual de dicha asignatura adquiriendo así 


los conocimientos de la manera más adecuada. 


Teniendo en cuenta que la enfermedad periodontal es la segunda patología bucal más 


común y el soporte de los demás tratamientos dentales, el diagnóstico temprano de 


esta patología, así como en el conocimiento específico de las técnicas de manejo de 


las patologías periodontales es fundamental para el correcto funcionamiento de los 


tratamientos dentales dado su relación con el resto de especialidades, amén de la 


relación con enfermedades sistémicas las cuales se pueden agravar en caso de padecer 


una afección periodontal. 


 


Preparar al alumno del grado de odontología para conocer el diagnóstico, pronóstico y 
plan de tratamiento periodontal requiere mayor demanda de tiempo docente. 
Si estudiamos las recomendaciones del tratamiento periodontal realiza tanto por la 


Federación Periodontal Europea y la Academia Americana de Periodoncia, dado el 


carácter de cronicidad de la enfermedad sería el siguiente: 


Diagnóstico de enfermedad periodontal completo. 
Estudio periodontal completo (sondaje, radiografías, etc) 
TRATAMIENTO ACTIVO: 


Tratamiento periodontal básico, raspado y alisado radicular. 


Revaluación a las 6/8 semanas (comprobar la reacción tisular a la primera fase de 


tratamiento y decidir si el paciente de técnicas de tratamiento más avanzadas o pasa a 


la fase de mantenimiento. 


MANTENIMIENTO: 


Es absolutamente necesario mantener la salud conseguida con visitas periódicas, 3 


meses de media, ya que el carácter de cronicidad de la enfermedad y su componente 


genético hay que evitar la reinfección y por lo tanto avance de la enfermedad. 


 
 
 


• Se suprime Ortodoncia I de 3º para ser sustituida por Bioética y Deontología de 4º 


curso. De este modo, se impartirán la Ortodoncia II y III como Ortodoncia I y II, que 


junto con la revisión de las guías docentes de Ortodoncia y Odontopediatría se evitan 


solapamientos de temario entre ambas. En la Odontopediatría se encuentran como 


temas obligatorios el “Manejo y mantenimiento del espacio”, “Tratamiento temprano de 


la maloclusión” y “Tratamiento prótesis infantil en ausencias dentarias múltiples”, temario 


básico en la mayoría de universidades españolas y extranjeras. 


 


• En el caso de la Odontopediatría se pasará al 1º cuatrimestre de 4º año como 


Odontopediatría I. De este modo, podrá impartirse en el 2º cuatrimestre la 


Odontopediatría II, debido a que se reconoce en la actualidad la necesidad de preparar 
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a los alumnos en el área de la odontopediatría con mayor dedicación en el diagnóstico 


temprano de su patología buco-dental y maxilar, así como en el conocimiento específico 


de las técnicas de manejo de conducta. Todo ello requiere una mayor demanda de 
tiempo docente para su capacitación y desarrollo de habilidades y destrezas, como el 


establecido en otras universidades españolas donde su docencia es anual. 


Actualmente con 6 ECTS (ODONTOPEDIATRÍA I), nuestro objetivo se ve limitado al 


desarrollo  tan  solo  de  PRÁCTICAS  PRECLÍNICAS durante  medio  curso.  Así,  se 


consigue  introducir  al  alumno  en  la  realización  de  los  procedimientos  clínicos 


odontopediátricos en simulación, importantes para adquirir entrenamiento y seguridad, 


así  como  habilidades  y  destreza.  Sin  embargo,  no  se  pueden  llevar  a  cabo  las 


PRÁCTICAS CLÍNICAS en base a los conocimientos adquiridos, ni el entrenamiento en 


técnicas de manejo de conducta y desarrollo de labores preventivas en sus padres. El 


hecho de convertir la asignatura en anual, permitiría al alumno laaplicación real de 


estos conocimientos, gracias al trabajo sobre paciente en prácticas clínicas. 


Tras las pertinentes reuniones de la Comisión de Seguimiento del Grado en Odontología, 
ha quedado de manifiesto la necesidad de introducir las mejoras y modificaciones que a 
continuación se describirán y que tras su aprobación por la Junta de Facultad en fecha 24 
de Julio de 2017 y con el visto bueno del Vicerrectorado de Ordenación Académica se 
dispone solicitar: 


 


1) Redistribución del número de plazas entre la enseñanza en castellano e inglés, 
pasando a 35 plazas en el grupo en inglés y 50 en el de castellano para el curso 2018- 
2019. Esta redistribución se debe a que se observa un aumento de las peticiones por 
parte de futuros alumnos de plazas en el grupo en inglés. Por otro lado, tras el análisis 
del sector, se observa una necesidad creciente de formación de futuros odontólogos 
en lengua inglesa, debido al auge de pacientes en suelo nacional que se expresan en 
este idioma (tanto turistas como extranjeros residentes en España). Dicho análisis 
muestra una también tendencia a la saturación de profesionales de este campo, por 
lo que nuestra intención es la de seguir formando profesionales hacia el exterior con 
nuestros estándares de calidad contrastada. 


2) Subsanación del error detectado al introducir en su momento en la aplicación la 
asignatura de “Patología de la Articulación Temporo-Mandibular y Dolor Orofacial”, 
se imparte en el 2º semestre de 4º curso del Grado, y por error aparece en el 1er 
semestre de dicho curso. 


3) Modificación del proceso de admisión al Grado en Odontología de aplicación para el 
curso 2018-2019. Debido a un aumento en la demanda de solicitudes en ambos 
grupos, así como la afluencia para el ingreso en la titulación, se cree conveniente 
realizar un proceso de admisión al Grado. La Junta de Facultad de Medicina y 
Odontología delega en una Comisión constituida por 6 profesores dicho proceso, 
actuando como Secretario de la misma un Responsable de Departamento, y siendo el 
Presidente el Decano-Adjunto. 


a. El proceso de admisión consta de los siguientes criterios: 
i. Examen psicotécnico: los aspirantes realizarán un examen 


psicotécnico para evaluar las habilidades individuales y en equipo del 
solicitante, mediante un cuestionario de pregunta-respuesta. Supone 
un 30% de la puntuación final. 


ii. Entrevista personal: permite conocer la motivación e interés por los 
estudios a cursar por parte del solicitante, a través de la valoración de 
diferentes ítems. Supone un 50% de la puntuación final. 
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iii. Nota  media  de  acceso  a  la  Universidad:  supone  un  20%  de  la 
puntuación final. 


b. El orden de lista de espera se establecerá en función de la calificación global 
obtenida por el alumno. 


c. Para solicitar el proceso de admisión es necesario acceder a través del Área de 
Ciencias de la Salud. 


4) Modificación de la nomenclatura de las asignaturas del Grado de impartición en 
inglés. Se adapta la denominación de las asignaturas que se imparten en inglés a la 
terminología más aceptada internacionalmente. A continuación, se detallan las 
asignaturas con la nomenclatura adaptada: 


 SURGICAL AND CLINICAL PATHOLOGY GENERAL MEDICAL AND SURGICAL PATHOLOGY 
 ANESTHESIOLOGY ANAESTHESIOLOGY 
 CLINICAL AND SURGICAL SPECIALTIES MEDICAL AND SURGICAL SPECIALTIES 
 GENERAL PHARMACOLOGY FOR DENTISTRYGENERAL AND DENTAL PHARMACOLOGY 
 ANATOMIC PATHOLOGY ANATOMICAL PATHOLOGY 
 PEDIATRIC DENTISTRY I PAEDIATRIC DENTISTRY I 
 PEDIATRIC DENTISTRY II PAEDIATRIC DENTISTRY II 
 COSMETIC DENTISTRY DENTAL AESTHETICS 
 EMERGENCY IN DENTISTRY MEDICAL EMERGENCIES IN DENTISTRY 
 DENTISTRY FOR SPECIAL NEEDS PATIENTS SPECIAL CARE DENTISTRY 
 SOCIAL DOCTRINE OF THE CHURCH SOCIAL DOCTRINE OF THE CATHOLIC CHURCH 
 ADULT COMPREHENSIVE DENTISTRY ADULT COMPREHENSIVE DENTISTRY. PRACTICUM 
 PEDIATRIC DENTISTRY PAEDIATRIC COMPREHENSIVE DENTISTRY. PRACTICUM 
 FINAL BDS PROJECT FINAL DEGREE PROJECT 
 BIOETHICS AND DEONTOLOGY BIOETHICS 


 
5) Modificación del método de calificación del  Trabajo Fin de Grado (TFG). Se ha 


constatado la necesidad de establecer sistemas de evaluación específicos para la 
calificación del TFG, por lo que se solicita la introducción de los siguientes sistemas de 
evaluación: 


a. Evaluación continuada por parte del tutor: 10% 
b. Evaluación del trabajo escrito por el tribunal: 60% 
c. Evaluación de la exposición oral por el tribunal: 30% 


 
6) Modificación de los requisitos previos para realizar las asignaturas del PRACTICUM. 


La Comisión de Seguimiento del Grado en Odontología en sus reuniones del Claustro a fecha 
28/06/2017 igualmente ha considerado respecto de las asignaturas del Practicum, Odontología 
Integral del Adulto y Odontología Integral del Niño, la oportunidad del siguiente cambio: 


 


- Debido a que se ha detectado la posibilidad de que un alumno se matricule en estas asignaturas 
sin haber cursado los créditos suficientes -podría darse el caso de acceder a las prácticas externas 
sin haber adquirido competencias que deberían ponerse en valor- se acuerda como requisito 
previo para cursar ambas asignaturas haber superado previamente un mínimo de 228 ECTS, 
asegurando de este modo que el alumno ha superado un alto porcentaje del grado. 


 


 
Se utiliza un código de colores donde el NARANJA resalta los cambios realizados para la 
modificación de las asignaturas transversales objeto de la presente modificación. 
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Una vez finalizado y analizado el curso académico 2017/18, la Comisión de Coordinación Docente 
del Grado en Odontología de esta Universidad plantea una reorganización de las asignaturas y 
contenidos de las materias del Módulo: “ANTROPOLOGÍA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL” sin que 
suponga modificación alguna de las competencias verificadas para el grado. Esta modificación 
responde a la reformulación del Artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica San Vicente 
Mártir por parte del Patronato de la Universidad en fecha de 18 de diciembre de 2015, donde se 
indica que: “Los planes de estudio de todos los Centros de la Universidad incluirán enseñanzas de 
Teología, de Doctrina Social de la Iglesia, Diálogo Fe-Cultura y Moral-Deontología profesional”. 
Dicha reformulación fue comunicada y ratificada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 
(acta 312 de 15 de enero de 2016) donde se instó  a las Facultades a iniciar el proceso  de 
modificación. 


 


Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades de la Universidad se ha estudiado 
una nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha 
actualización del artículo 9 de los Estatutos de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 
Mártir”. 


 


La modificación propuesta consiste en una reorganización de los contenidos y resultados de 
aprendizaje de las materias actualmente verificadas y vigentes: Antropología, Doctrina Social de la 
Iglesia y, Bioética y Deontología Profesional. Por otro lado, también se indica una modificación en 
la denominación de dos de dichas asignaturas, tal y como se indica en la siguiente tabla: 


 


MÓDULO ECTS MATERIA ECTS ASIGNATURA ECTS CURSO Y 
SEMESTRE 


 
 
 


5. ANTROPOLOGÍA 
Y DEONTOLOGÍA 
PROFESIONAL 


 
 
 


18 


ANTROPOLOGÍA 6 ANTROPOLOGÍA 6 2º-1º 


DOCTRINA 
SOCIAL DE LA 
IGLESIA 
CIENCIA RAZÓN 
Y FE 


6 DOCTRINA 
SOCIAL DE LA 
IGLESIA 
CIENCIA RAZÓN Y 
FE 


6 1º-1º 


BIOÉTICA Y 
DEONTOLOGÍA 
ÉTICA 


6 BIOÉTICA Y 
DEONTOLOGÍA 
MORAL SOCIAL- 
DEONTOLOGÍA 


6 3º-1º 


 
 


La Comisión de Coordinación Docente del título de Odontología ha valorado positivamente esta 
propuesta en su reunión del 14 de junio 2018 puesto que no supone una modificación de las 
competencias verificadas para este grado ni una modificación sustancial de la estructura del plan 
de estudios, ni de su organización temporal, ni de la carga crediticia de los módulos del plan de 
estudios del Grado en Odontología. De este modo la modificación no cambia el perfil de egreso del 
estudiante del Grado en Odontología. 


 


Estos cambios han sido valorados positivamente por la Junta de Facultad en su sesión del 3 de julio 
de 2018 de y la Comisión de Calidad de la Facultad en su reunión del 12 de julio de 2018. Las 
evidencias derivadas de las comisiones de seguimiento y de calidad del título, así como las actas 
de la Junta de Facultad se custodian en la Secretaría de la Facultad, por su parte es la Secretaría 
General de la Universidad el custodio de las derivadas del Patronato y del Consejo de Gobierno. 


 


Estos cambios propuestos se programan para su implantación en el Curso Académico 2019/2020, 
tras obtener el informe favorable de la modificación propuesta. Por otra parte, se garantizará, tal 
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y como se recoge en el cronograma de implantación de esta memoria, que todos los alumnos 
matriculados en las asignaturas originales y no las hayan superado, las puedan finalizar según su 
programa. 


 


5.2 Descripción detallada de los módulos o materias de 
enseñanza aprendizaje de que consta el plan de estudios. 


 
A continuación se explica la distribución de créditos de formación básica en las materias 


y asignaturas en que se concretan. 


 
DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA 
Los créditos de formación básica se reparten entre el módulo de Ciencias Básicas 


relevantes en la Odontología, parte del módulo de Introducción a la Odontología y 


Antropología y del módulo Deontología  Profesional, según se recoge en la tabla 


siguiente. 


 
 
 


Módulo Rama de 
Conocimiento Materia ECTS Asignatura ECTS Curso 


 
 


Ciencias 
Biomédicas 
Básicas 
relevantes en 
la 
Odontología 


 
 
 
 


Ciencias de 
la salud 


 
 
Anatomía 
Humana 


 
 
 


12 


Embriología y 
Anatomía 
General I 


 
6 


 
1 


Anatomía 
General II y 
Anatomía 
Bucodental 


 
6 


 
1 


 
Biología 


 
18 


Biología 6 1 
Histología 6 1 


Microbiología 6 1 
Bioquímica 6 Bioquímica 6 1 


Introducción a 
la 
Odontología 


Ciencias de 
la salud 


Psicología 6 Psicología 6 2 


Estadística 6 Epidemiología 
y Estadística 6 2 


Ciencias 
Biomédicas 
Básicas 
relevantes en 
la 
Odontología 


Artes y 
Humanidades 


 
 


Idioma 
Moderno 


 
 


6 


 
 


Inglés/Español 


 
 


6 


 
 


2 


Antropología 
y Deontología 
Profesional 


Artes y 
Humanidades 


 
Antropología 


 
6 


 
Antropología 


 
6 


 
2 


48 ECTS Rama de Ciencias + 12 ECTS Otras Ramas = 60 ECTS 
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MÓDULO 


 
MATERIA 


 
CURSO 


 
ASIGNATURA 


 
ETCS 


 
SUBTOTAL 


 
TOTAL 


BLOQUE 
 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo 1: 
Ciencias 


biomédicas 
básicas 


relevantes 
en la 


odontologí 
a 


 
 
 


ANATOMÍA 
HUMANA 


 
1 EMBRIOLOGÍA Y ANATOMIA GENERAL I/ 


EMBRYOLOGY AND GENERAL ANATOMY I 
 


6,0 
  


 
 


1 


ANATOMIA GENERAL II Y ANATOMIA 
BUCODENTAL/ 
GENERAL ANATOMY II AND ORAL 
ANATOMY 


 
 


6,0 


 


12,0 


 


 
BIOLOGÍA 


1 BIOLOGIA/ BIOLOGY  
6,0 


  


1 HISTOLOGIA / HISTOLOGY 6,0   
1 MICROBIOLOGÍA/ MICROBIOLOGY 6,0 18,0  


 
 


FISIOLOGÍA 


 


1 
FISIOLOGIA HUMANA Y 
BUCODENTAL/ HUMAN AND ORAL 
PHYSIOLOGY 


 
 


6,0 


 


6,0 
 


 
BIOQUÍMICA 


 
1 


 
BIOQUIMICA/ BIOCHEMISTRY  


6,0 
 


6,0 
 


IDIOMA 
MODERNO 


 
2 IDIOMA MODERNO: INGLÉS 


/MODERN LANGUAGE SPANISH 
 


6,0 
 


6,0 
 


48,0 


 
 


MODULO MATERIA CURSO ASIGNATURA ETCS SUBTOTAL TOTAL 
BLOQUE 


 
 


Módulo 2: 
Introducció 


n a la 
Odontologí 


a 


PSICOLOGÍA 2 PSICOLOGIA/ PSYCHOLOGY 6,0   


ESTADÍSTICA 1 EPIDEMIOLOGIA Y ESTADISTICA/ 
EPIDEMIOLOGY AND STATDISTICS 


6,0 12,0  


Introducción a la 
Odontología 


3 PLANIFICACION Y GESTION DE LA CLINICA 
DENTAL (OPT)/ PLANNING AND 
MANAGEMENT OF THE DENTAL CLINIC 


6,0   


1 HABILIDADES DE COMUNICACIÓN (OPT)/ 
COMMUNICATION SKILLS 


6,0   


1 INTRODUCCION A LA ODONTOLOGIA (OPT)/ 
INTRODUCTION TO DENTISTRY 


6,0   


2 RADIOLOGÍA BUCODENTAL/ ORAL 
RADIOLOGY 


6,0   


1 BIOTECNOLOGIA (OPT)/ BIOTECHNOLOGY 6,0   
3 TECNICAS DE IMAGEN Y FOTOGRAFIA 


DENTAL (OPT)/ IMAGING TECHNIQUES AND 
DENTAL PHOTOGRAPHY 


6,0   


3 ODONTOLOGIA PREVENTIVA Y 
COMUNITARIA/ PREVENTIVE AND 
COMMUNITY DENTISTRY 


6,0   


2 EQUIPAMIENTO, MATERIALES E 
INSTRUMENTACION ODONTOLOGICA/ 
EQUIPMENT, DENTAL MATERIALS AND 
INSTRUMENTATION 


6,0 48,0 60,0 


 
 
 
 
 
 
 


6,0 


MODULO MATERIA  
CURSO ASIGNATURA ETCS SUBTOTAL TOTAL 


BLOQUE 


 
 


Módulo 3: 
Patología 


y 


 
 


Patología medico- 
quirúrgica general 


 
2 


PATOLOGIA MÉDICO QUIRÚRGICA GENERAL/ 
SURGICAL AND CLINICAL PATHOLOGY 


   
GENERAL MEDICAL AND SURGICAL PATHOLOGY    


2 ANESTESIOLOGÍA/ ANESTHESIOLOGY  
ANAESTHESIOLOGY 


6,0   
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Terapéutic 
a Médico- 
Quirúrgica 
General 


 


  
2 


ESPECIALIDADES MEDICO-QUIRÚRGICAS/ 
CLINICAL AND SURGICAL SPECIALTIES 


 
6,0 


 
18,0 


 


 MEDICAL AND SURGICAL SPECIALTIES    
 FARMACOLOGÍA GENERAL Y    
 ODONTOLOGICA/ GENERAL     


Patología médica 2 PHARMACOLOGY FOR DENTISTRY 6,0   
  GENERAL AND DENTAL PHARMACOLOGY    


  ANATOMÍA PATOLÓGICA/ ANATOMIC    
 2 PATHOLOGY ANATOMICAL PATHOLOGY 6,0 12,0 30,0 


 
MODULO MATERIA CURSO ASIGNATURA ETCS SUBTOTAL TOTAL 


BLOQUE 


Módulo 4: 
Patología y 
Terapéutica 
Odontológica 


Terapéutica 
Odontológica 


3 ORTODONCIA I/ ORTHODONTICS I 6,0   


4 ORTODONCIA II/ ORTHODONTICS II 6,0   


4 ODONTOPEDIATRÍA I/PEDIATRIC 
DENTISTRY I PAEDIATRIC DENTISTRY I 


6,0   
    3 PATOLOGIA Y TERAPEUTICA DENTAL I/ 
RESTORATIVE DENTISTRY I 


6,0   


3 PATOLOGIA Y TERAPEUTICA DENTAL II/ 
RESTORATIVE DENTISTRY II 


6,0   


4 PATOLOGIA Y TERAPEUTICA DENTAL III/ 
RESTORATIVE DENTISTRY III 


6,0   


3 PROTESIS ESTOMATOLOGICA I/ DENTAL 
PROSTHETICS I 


6,0   


3 PROTESIS ESTOMATOLOGICA II/ DENTAL 
PROSTHETICS II 


6,0   


4 PROTESIS ESTOMATOLOGICA III/ DENTAL 
PROSTHETICS III 


6,0   


4 ODONTOPEDIATRIA II/ PEDIATRIC 
DENTISTRY II PAEDIATRIC DENTISTRY II 


6,0   
    


4 ODONTOLOGÍA ESTÉTICA/ COSMETIC 
DENTISTRY DENTAL AESTHETICS 


6,0 66,0  
    Patología 


Odontológica 
3 MEDICINA ORAL / ORAL MEDICINE 6,0   
3 PERIODONCIA I/PERIODONTICS I 6,0   
4 PERIODONCIA II/PERIODONTICS II 6,0   
4 PATOLOGÍA DE LA ATM Y DOLOR 


OROFACIAL/ 
TEMPOROMANDIBULAR JOINT DISORDERS 
AND OROFACIAL PAIN 


6,0   


4 CIRUGIA BUCAL I- ORAL SURGERY I 6,0   
5 CIRUGIA BUCAL II- IMPLANTOLOGIA- ORAL 


SURGERY II- IMPLANTOLOGY 
6,0   


5 URGENCIAS EN ODONTOLOGIA- 
EMERGENCY IN DENTRISTY MEDICAL 
EMERGENCIES IN DENTISTRY 


6,0   


4 ODONTOLOGÍA EN PACIENTES 
ESPECIALES- 
DENTISTRY FOR SPECIAL NEEDS 


 6,0   


PATIENTS SPECIAL CARE DENTISTRY 
    5 ODONTOLOGIA LEGAL Y FORENSE- LEGAL 
AND FORENSIC DENTISTRY 


6,0   


5 TRAUMATOLOGIA DENTAL- DENTAL 
TRAUMATOLOGY 


6,0 60,0 126,0 
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MODULO MATERIA  
CURSO 


ASIGNATUR 
A 


ETCS SUBTOTA 
L 


TOTAL 
BLOQUE 


Módulo 5: 
Antropología 
y 
deontología 
profesional 


 
ANTROPOLOGÍA 


 
2 


ANTROPOLOGÍA/ANTHROPOLOGY 6,0 6,0  


 
DSI 


 
1 


DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA- 
SOCIAL DOCTRINE OF THE CHURCH 


 6,0 6,0  


SOCIAL DOCTRINE OF THE CATHOLIC 
CHURCH- CIENCIA, RAZÓN Y FE/ 
SCIENCE, REASON AND FAITH 


ETICA 3 BIOETICA y DEONTOLOGÍA- BIOETHICS AND 
DEONTOLOGY BIOETHICS- MORAL SOCIAL Y 6,0 6,0 18,0 


DEONTOLOGÍA/SOCIAL MORAL-DEONTOLOGY    


 
MODULO MATERIA CURSO ASIGNATURA ETCS SUBTOTA 


L 
TOTAL 


BLOQUE 


 
 


Módulo 6: 
Prácticas 
tuteladas 
y Trabajo 
de Fin de 
Grado 


 
 


PRACTICUM 


5 ODONTOLOGIA INTEGRAL DEL ADULTO- 
ADULT COMPREHENSIVE DENTISTRY 


12,0   


ADULT COMPREHENSIVE DENTISTRY. 
PRACTICUM 


   


5 ODONTOLOGIA INTEGRAL DEL NIÑO- 
PEDIATRIC DENTISTRY 


12,0   


PAEDIATRIC COMPREHENSIVE 
DENTISTRY. PRACTICUM 


   


TRABAJO DE FIN 
DE GRADO 


5 TRABAJO FIN DE GRADO- FINAL BDS  
PROJECT FINAL DEGREE PROJECT 


12,0 36,0 36,0 
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MODULO 1: CIENCIAS BIOMÉDICAS BASICAS RELEVANTES EN LA ODONTOLOGÍA. 48 ECTS 
 
 


Se compone de 5 materias y 8 asignaturas, todas ellas de carácter básico pertenecientes 


a la rama de Ciencias, excepto la materia Idioma Moderno que es básica de otra 


rama de conocimiento. Con ellas se dota al alumno de la formación científica que le 


sirva como base para desarrollo de los conocimientos específicos y profesionales a 


desarrollar en años posteriores. Con este módulo, se pretende lograr en los alumnos 


la homogenización de conocimientos en Ciencias Básicas sin perder las premisas 


marcadas por el RD, y así favorecer la transferencia de créditos entre titulaciones. 


Se distribuyen todas las asignaturas a lo largo del primer curso a excepción de Idioma 


Moderno, que es de formación básica de la rama de conocimientos Artes y 


Humanidades, y se encuentra en 2º curso. 


Se modifica la materia de Idioma moderno: Inglés/Español, pasando a darse el 


español al grupo en inglés de 25 alumnos. De este modo, se mejorará el nivel de idioma 


del alumno ya que se les exigirá un mínimo de B1, pudiendo amortizar las prácticas 


clínicas del último curso donde los pacientes son principalmente de habla española. 


 
Anatomía Humana: 12 


Embriología y Anatomía General I 6  


Anatomía General II y Anatomía Bucodental 6 


 


Biología: 18 


Biología 6 


Histología 6 


Microbiología 6 
 
 


Bioquímica: 6 


Bioquímica 6 
 
 


Fisiología: 6 


Fisiología Humana y Bucodental 6 
 
 


Idioma Moderno: 6 


Idioma Moderno: Inglés/Español 6 
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MODULO 2: INTRODUCCION A LA ODONTOLOGÍA. 42 ECTS 


 
 


De carácter mixto. Se compone de 3 materias y 7 asignaturas. Las dos primeras de las 


materias son básicas de nuestra rama de conocimiento: Estadística y Psicología, de 6 


ECTS, cada una. 


Con este módulo se ofrecen las especificidades propias introductorias de la 


Odontología y que constituyen su cuerpo teórico y práctico. Suministran al alumno una 


formación complementaria a la científica, que es necesaria en su ejercicio profesional.
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Psicología: 6 


Psicología 6 
 
 


Estadística: 6 


Epidemiología y Estadística 6 
 
 


Introducción a la Odontología: 30 


Introducción a la Odontología, Planificación y Gestión de la Clínica dental 6 Odontología Preventiva y 


Comunitaria 6 


Radiología Bucodental 6 


Equipamiento, materiales e instrumentación en Odontología 6 
Técnicas de Imagen y Fotografía Dental 6 


 
 
 
 


MODULO 3: PATOLOGIA Y TERAPEUTICA MEDICO-QUIRURGICA GENERAL. 30 ECTS 


 
De carácter obligatorio. Se compone de 2 materias y 5 asignaturas. Con este módulo se describen las 


patologías generales relacionadas con la práctica Odontológica, y enseñan al alumno a manejar al 


paciente de la clínica dental como un individuo enfermo, con sus particularidades específicas que deberán 


tener siempre en cuenta al tratar un paciente. 


 


Patología Médico-Quirúrgica General: 18 Patología Médico-


Quirúrgica General 6 Anestesiología 6 


Especialidades médico-quirúrgicas 6 
 
 
Patología Médica: 12 


Anatomía Patológica 6 


Farmacología General y Odontológica 6 
 
 
 
MODULO 4: PATOLOGIA Y TERAPEUTICA ODONTOLOGÍCA. 126 ECTS 
 
 
Este módulo se compone de 2 materias y 21 asignaturas claramente del ámbito odontológico que 


permiten al alumno conocer a fondo todas las ramas de la profesión odontológica. Por ello son todas de 


carácter obligatorio. 
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Terapéutica Odontológica: 66 


Ortodoncia I 6 


Ortodoncia II 6 


Odontopediatría I 6 


Patologia y terapéutica dental I 6 


Patologia y terapéutica dental II 6 


Patologia y terapéutica dental III 6 


Prótesis estomatológica I 6 


Prótesis estomatológica II 6 


Prótesis estomatológica III 6 


Odontopediatría II 6 


Odontologia estética 6 
 
 


Patologia Odontológica: 60 


Medicina Oral 6 


Periodoncia I 6 


Patologia de la Articulación Temporo-Mandibular y dolor orofacial 6 


Periodoncia II 6 
Cirurgia Bucal I 6 


Cirurgia Bucal II- Implantología 6 


Urgencias en Odontologia 6 


Odontologia en pacientes Especiales 6 


Traumatología dental 6 


Odontología legal y forense 6 
 
 
 
 
 


MODULO 5: ANTROPOLOGÍA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL. 18 ECTS 
 
 
Se compone de 3 materias y 3 asignaturas obligatorias. Con ellas se pretende dar unos mínimos en 


formación humanística a los graduados en Odontología desde el carácter propio de la institución. El 


objetivo es la formación de dentistas con un claro compromiso ético, defensores de la igualdad entre 


hombres y mujeres. Igualmente se pretende que asuman las normas deontológicas propias del dentista, 


que favorezcan el respeto al paciente y el trato humano que debe caracterizar especialmente a cualquier 


titulación de carácter sanitario. 
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Antropología: 6 


Antropología 6 
 
 


Doctrina Social de la Iglesia: 
6 
Ciencia, Razón y fe: 6  
Doctrina Social de la Iglesia 6 
Ciencia, Razón y fe: 6 


 
 


Ética: 6 


Bioética y Deontología 6 
Moral Social- 
Deontología: 6 


 
 
 
 
MODULO 6: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO DE FIN DE GRADO. 36 ECTS 
 
 
Este módulo se organiza en 2 materias, siendo una de ellas el trabajo de fin de Grado. Esta distribución 


permite que los alumnos se encuentren la mayoría del tiempo en prácticas en la clínica Odontológica 


de la Universidad y de este modo acercarse la realidad del día a día profesional con el que se tendrán 


que enfrentar en el futuro. 


 


Prácticum y prácticas clínicas: 24 Odontología integral 


del adulto 12 Odontología integral del niño 12 


 
 
Trabajo Fin de Grado: 12 


Trabajo de Fin de Grado 12 
 
 
 
La siguiente tabla muestra la ordenación temporal del aprendizaje a lo largo de los CINCO años de 


duración del grado, en esta se especifican las asignaturas que los alumnos tienen asignadas para cada 


curso y semestre. 


 
 
ORDENACION TEMPORAL DEL APRENDIZAJE 
 
La distribución de las asignaturas a lo largo del curriculum no se ha dispuesto pensando sólo en su 


localización en el curso más adecuado, sino también en el cuatrimestre que permita un mejor enlace 


con las otras asignaturas. 
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1ER CURSO 


Módulo Curso Semestre Asignatura Créditos ECTS 


1 1 1 Embriología y Anatomía General I 6,0 
1 1 2 Anatomía General II y Anatomía Bucodental 6,0 
6 1 1 Doctrina Social de la Iglesia Ciencia, razón y fe 6,0 
1 1 1 Bioquímica 6,0 
2 1 2 Epidemiologia y Estadística 6,0 
1 1 1 Biología 6,0 
2 1 1 Introducción a la Odontología 6,0 
1 1 2 Fisiología Humana y Bucodental 6,0 
1 1 2 Microbiología 6,0 
1 1 2 Histología 6,0 


   TOTAL ECTS curso 60,0 
2º CURSO    


Módulo Curso Semestre Asignatura Créditos ECTS 


2 2 2 Equipamiento, Materiales e Instrumentación Odontológica 6,0 
3 2 1 Anatomía Patológica 6,0 
1 2 2 Idioma moderno: Inglés/ Español 6,0 
3 2 1 Anestesiología 6,0 
6 2 1 Antropología 6,0 
3 2 2 Patología médico-quirúrgica general 6,0 
1 2 1 Farmacología General y Odontológica 6,0 
2 2 1 Radiología Bucodental 6,0 
2 2 2 Psicología 6,0 
3 2 2 Especialidades medico-quirúrgicas 6,0 


   TOTAL ECTS curso 60,0 
3er CURSO   
Módulo Curso Semestre Asignatura Créditos ECTS 


2 3 1 Odontología Preventiva y Comunitaria 6,0 
4 3 1 Bioética y Deontología Moral Social-Deontología 6,0 
4 3 1 Patología y Terapéutica Dental I 6,0 
4 3 1 Prótesis Estomatológica I 6,0 
2 3 2 Técnicas de imagen y fotografía dental 6,0 
4 3 2 Ortodoncia I 6,0 
4 3 2 Patología y Terapéutica Dental II 6,0 
4 3 2 Prótesis Estomatológica II 6,0 
4 3 1 Medicina Oral 6,0 
4 3 2 Periodoncia I 6,0 


   TOTAL ECTS curso 60,0 


4º CURSO 


Módulo Curso Semestre Asignatura Créditos ECTS 


6 4 1 Odontopediatría I 6,0 
4 4 1 Patología de la ATM y dolor Orofacial 6,0 
4 4 1 Ortodoncia II 6,0 


4 4 1 Prótesis Estomatológica III 6,0 
4 4 1 Patología y Terapéutica Dental III 6,0 
4 4 2 Cirugía Bucal I 6,0 
4 4 2 Odontopediatría II 6,0 
4 4 2 Odontología en Pacientes especiales 6,0 
4 4 2 Odontología Estética 6,0 
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4 4 2 Periodoncia II 6,0 


   TOTAL ECTS curso 60,0 
5º CURSO 


Módulo Curso Semestre Asignatura Créditos ECTS 


4 5 1 Cirugía Bucal II Implantologia 6,0 
5 5 1,2 Odontología Integral del Adulto 12,0 
5 5 1,2 Odontología Integral del Niño 12,0 
5 5 2 Trabajo fin de Grado 12,0 
4 5 1 Traumatología dental 6,0 
4 5 2 Urgencias en Odontología 6,0 
4 5 1 Odontología Legal y Forense 6,0 


   TOTAL ECTS curso 60,0 
 
 
 
 


2) Diversifica los métodos de enseñanza-aprendizaje. Así se establecen diferentes 


modalidades de organización de la actividad docente: 


 
a) Clase Teoría o de grupo completo: Actividades fundamentalmente teóricas, que se 


imparten a grupos completos. 


 
b) Seminario-Laboratorio: Actividades de casos clínicos o prácticas de laboratorio con 


una elevada participación del alumno, o bien cuando es preciso el uso de aulas o 


laboratorios de capacidad limitada. Se imparten a grupos de cómo máximo 20 alumnos. 


 
c) Práctica de grupo reducido Son actividades de intensa interrelación profesor-alumno. 


Se realizan en grupos de 2-3 alumnos. Supone compartir con el profesor su propia 


actividad clínica o establecer trabajos o situaciones de simulación clínica que requieren 


de una alta atención y seguimiento por parte del profesor. 


 


e) No presenciales. Actividades de aprendizaje autónomo del alumno vinculadas a 


cualquiera de las anteriores actividades o a la preparación de exámenes. Incluye tanto 


trabajo individual como grupal, que no requiera la presencia del profesor. 


 
 
 


3) Establece claramente los objetivos de conocimientos y comprensión, 
habilidades y capacidades así como de actitudes. En cada asignatura se establecen 


unos objetivos claros y definidos de conocimientos y capacidades o destrezas que el 


alumno debe adquirir para superar la asignatura. 


 
4) Se plantea como un modelo de inmersión, en el que el alumno junto a la adquisición 


de conocimientos, competencias y actitudes integra también la faceta investigadora, 
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conociendo y en su caso, colaborando en las líneas de investigación de la propia 


Universidad. 


 
5) Se trata de un modelo particular de formación basada en los resultados, es decir, 


en el alumno. Desde los trabajos de Otter (1995) los resultados del aprendizaje se 


utilizan como el centro de la planificación de los planes de estudios, utilizando un sistema 


que permita evaluar los resultados del aprendizaje. 


 
 


Métodos de evaluación de la enseñanza- aprendizaje: 
 
 


o Preguntas abiertas: Examen escrito en el que se evalúan fundamentalmente 


conocimientos teóricos y la capacidad del alumno de relacionarlos, integrarlos y 


expresarlos coherentemente en lenguaje escrito. Permite valorar las siguientes 


competencias genéricas o transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 


b Capacidad de organización y planificación. 


c Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 


d Conocimientos de una lengua extranjera. 


g Resolución de problemas 


p Aprendizaje autónomo 


 


o Pruebas tipo test : Examen de respuesta múltiple con una sola respuesta correcta 


sobre cinco posibles. Permite conocer en mayor extensión los contenidos adquiridos 


por el alumno. Permite valorar las siguientes competencias genéricas o transversales: 


g Resolución de problemas 


h Toma de decisiones 


n Razonamiento crítico 
 
 


o Prueba Oral: Examen oral en el que el alumno responde a las preguntas que el 


profesor le formula, explicando verbalmente los conocimientos adquiridos, permitiendo la 


interacción con el profesor. Valora las siguientes competencias genéricas o 


transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 


b Capacidad de organización y planificación. 


c Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 


d Conocimientos de una lengua extranjera. 


g Resolución de problemas 


e Habilidades en las relaciones interpersonales 


p Aprendizaje autónomo 
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o Exposición: El alumno desarrolla mediante una exposición oral, apoyado o no con 


medios audiovisuales, un tema o trabajo encargado por el profesor. Es el método de 


evaluación del Trabajo Fin de Grado. Al final de la exposición el profesor o el auditorio 


puede realizar preguntas. Valora las siguientes competencias genéricas o 


transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 


b Capacidad de organización y planificación. 


c Comunicación oral y escrita en lengua nativa. 


e Conocimientos de informática. 


f Capacidad de gestión de la información 


i Trabajo en equipo. 


J Trabajo en equipo de carácter interdisciplinario. 


k Trabajo en un contexto internacional. 


l Habilidades en las relaciones interpersonales. 


m Reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad. 


n Razonamiento crítico. 


o Compromiso ético 


r Creatividad. 


s Liderazgo. 


t Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


u Iniciativa y espíritu emprendedor. 


v Motivación por la calidad. 


W Sensibilidad temas medioambientales y sociosanitarios. 
 
 


O Prácticas: Prueba escrita en la que se plantea al alumno la resolución de ejercicios 


prácticos, casos clínicos o problemas sobre los conocimientos de las diferentes 


asignaturas. Valora las siguientes competencias genéricas o transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 


b Capacidad de organización y planificación. 


e Conocimientos de informática. 


f Capacidad de gestión de la información. 


g Resolución de problemas 


h Toma de decisiones. 


n Razonamiento crítico. 


p Aprendizaje autónomo. 
 
 


o Trabajos: El alumno, individualmente o en grupo, elabora un tema de revisión o 


investigación y lo presenta, por escrito, para la evaluación por el profesor. Valora las 


siguientes competencias genéricas o transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 
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b Capacidad de organización y planificación. 


e Conocimientos de informática. 


f Capacidad de gestión de la información. 


i Trabajo en equipo. 


k Trabajo en un contexto internacional. 


e Habilidades en las relaciones interpersonales. 


n Razonamiento crítico. 


p Aprendizaje autónomo. 


r Creatividad. 


s Liderazgo. 


u Iniciativa y espíritu emprendedor. 


v Motivación por la calidad. 


 
o Participación en clase: El profesor evalúa la participación, implicación y progresión 


de la adquisición de conocimientos y habilidades del alumno durante las clases teóricas 


y prácticas. Nunca superará el 5% de la nota final. Valora las siguientes competencias 


genéricas o transversales: 


g Resolución de problemas 


h Toma de decisiones. 


i Trabajo en equipo. 


e Habilidades en las relaciones interpersonales. 


q Adaptación a nuevas situaciones. 


r Creatividad. 


s Liderazgo. 


u Iniciativa y espíritu emprendedor. 


v Motivación por la calidad. 


 
 
 


o Simulaciones, ECOES: Con las simulaciones se intenta reproducir situaciones 


similares de la vida real en condiciones estandarizadas, que permiten al profesor analizar 


las habilidades clínicas del alumno en situaciones específicas. Se utilizan simulaciones 


por ordenador o enfermos simulados estandarizados. También se puede utilizar la 


prueba conocida como OSCE (Objective Structured Clinical Examination) o Evaluación 


Clínica Objetiva y Estructurada. (ECOE). La ECOE consiste en que los alumnos roten 


por un circuito de estaciones secuenciales en el que se les solicita que realicen una 


variedad de diferentes habilidades o técnicas. Valora las siguientes competencias 


genéricas o transversales: 


a Capacidad de análisis y síntesis. 


c Comunicación oral y escrita en lengua nativa 


e Conocimientos de informática. 
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g Resolución de problemas 


h Toma de decisiones. 


l Habilidades en las relaciones interpersonales. 


n Razonamiento crítico. 


p Aprendizaje autónomo. 


q Adaptación a nuevas situaciones. 


r Creatividad. 


 
o Examen práctico: El alumno se enfrenta a una prueba en la que debe demostrar 


mediante su aplicación práctica la adquisición de determinados conocimientos. Por 


ejemplo, diagnósticos histológicos o anatomopatológicos, interpretación de imágenes o 


pruebas diagnósticas… Valora las siguientes competencias genéricas o transversales: 


n Razonamiento crítico. 


p Aprendizaje autónomo. 


 
Todos estos métodos de evaluación de la enseñanza-aprendizaje nos permiten 


evaluar todas las competencias específicas de la titulación de grado en Odontología. 


La importancia de cada uno de los métodos de evaluación en el total de créditos de la 


titulación se resumen en esta tabla, más adelante, se especificará en cada módulo el 


peso ponderal de cada método de evaluación para ese módulo específico: 


 
 
 


 
MÉTODO EVALUACIÓN SISTEMA 


CALIFICACIÓN 


COMPETENCIAS 
GENERICAS Y ESPECIFICAS 


 % NOTA FINAL  
· Preguntas abiertas X 0-60% a,b,c,d,g,p,1,4,10,11-19, 29-31 
· Pruebas tipo test X 15-70% g,h,n, 1,4,10,11-19, 29-31 
· Prueba Oral X 0-30% a,b,c,d,g,e,p, 1,2,3,4,10,11-19, 


29-31 
· Exposición X 0-40% a,b,c,e,f,i,j,k,l,m,n,r,s,t,u,v,w, 1-4, 


27 
· Practicas (ejercicios, casos 
o problemas) X 0-30% a,b,e,f,g,h,n,o,p, 5-8, 20-24 


· Trabajos (Libreta ) X 0-60% a,b,e,f,i,k,l,n,o,p,r,s,u,v, 7,9, 11-19 
·Participación en clase X 0-5% g,h,i,l,q,r,s,u,v, 7,9, 
Evaluación  HABILIDADES/DESTREZAS  
· Simulaciones, ECOES X 0-70% a,c,e,g,h,l,n,p,q,r, 20-28 
· Examen práctico ( 
realización de pruebas de 
aptitud técnica) 


 
X 


 
0-40% 


n,p, 20-24, 25-28 
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6) La evaluación de los resultados, determinará la eficacia del modelo, y es el punto 


crucial de nuestra forma de entender la formación en Ciencias de la Salud, ya que nos 


permitirá establecer medidas de corrección y mejora con agilidad y eficiencia. 


 
 


7) Se crea la figura del tutor personal, además del tutor de cada curso. Se trata de un 


profesor de la UCV, que a modo de “entrenador personal”, sigue de cerca la evolución 


formativa del alumno de modo integral, potenciando sus fortalezas y ayudándole a 


superar sus dificultades. Orientando su trayecto curricular para aumentar la eficiencia 


de todas las acciones formativas, investigadoras y clínicas, durante su carrera. 


Aconsejando sobre rotatorios específicos en sus áreas de interés en España o en el 


extranjero. 


 
 


8) Otra característica fundamental de este modelo de enseñanza, es la importancia de 


la docencia práctica, permitiendo el contacto precoz del estudiante con la realidad 


médica y favoreciendo al mismo tiempo el trabajo en equipo. Esto se consigue con la 


realización de numerosos talleres prácticos específicos para adquirir habilidades 


determinadas, como por el gran número de horas docentes que son impartidas en la 


práctica clínica y laboratorios, tuteladas siempre por profesores asociados asistenciales 


de prácticas (PAAP). 


Así cada asignatura incluye un número determinado de créditos prácticos, específicos 


de ésta, que desarrollarán los alumnos en contacto directo con la práctica clínica. 


Además, las asignaturas correspondientes a la Materia Practicum y clínicas 


odontológicas integradas, son asignaturas casi en su totalidad práctica; por lo que un 


alumno al obtener el título de Grado habrá cursado una buena parte de sus créditos 


presenciales en actividades prácticas. 


 
 


9) Este modelo integral de docencia, entiende que el conocimiento científico, en continua 


renovación, exige el conocimiento y manejo de las nuevas TICs o nuevas tecnologías 


de la información y la comunicación. De ahí que se dé significada relevancia a la 


formación en informática, Internet e inglés. 
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La última tecnología será utilizada también en la docencia mediante aulas virtuales, 


videoconferencias…etc. Y la utilización de la Plataforma e-learning de la UCV en 


Internet que permite suministrar al alumno en contenido de las clases, apuntes, 


bibliografías, links con páginas de interés, realización de tutorías virtuales, incluso la 


posibilidad de realizar pruebas de evaluación en tiempo real. 


Se ha considerado incluir el aprendizaje de  inglés aplicado en  Odontología en  el 


periodo de formación básica, como forma de introducir al alumno en el uso científico de 


este idioma. 


Además, se fomentará, progresivamente a lo largo del curriculum académico la 


utilización del inglés  en conferencias magistrales por profesores invitados, algunas 


clases de los últimos cursos, bibliografía, y manejo de tecnologías de la información y 


comunicación. En esta progresión, y estando a punto de que salga la tercera promoción 


de egresados del Grado en Odontología, se propone la ampliación de 25 alumnos para 


la creación de un grupo de docencia en inglés desde primer curso, dando así 


cumplimiento a este propósito inicial de la memoria verificada, en la que ya se recogía 


la posibilidad de impartición de todas las materias en ambos idiomas. 


 
 


10) Damos gran relevancia al enfoque sociosanitario, para dar respuesta adecuada a 


las crecientes demandas de atención sanitaria de diferentes colectivos como ancianos, 


enfermos crónicos o discapacitados. Los futuros profesionales deben comprender y 


asumir, que su objetivo profesional no sólo es curar sino, cuando eso no es posible, 


deben dirigir sus esfuerzos a mejorar o paliar; en cualquier caso, siempre a cuidar. 


 
 


11) Una sólida formación en bioética, es otro de los ítems diferenciadores de este 


modelo formativo. El rodear la actividad profesional -ya sea docente, investigadora o 


asistencial- de un contexto ético, es la única forma de desarrollar todas estas actividades 


de forma reflexiva, consciente y por tanto, moral 


 
 


12) Se crea la Comisión de Coordinación Docente cuya misión fundamental será 


velar por la máxima coordinación e integración del contenido y competencias entre las 
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diferentes materias y asignaturas. Asegurará una integración tanto vertical como 


horizontal entre las materia. Analizará las guías docentes anualmente y propondrá las 


modificaciones pertinentes para mejorar la integración y evitar redundancias, 


repeticiones o carencias en contenidos y competencias. 


 
 


13) Se incluye un trabajo de fin de grado (12 ECTS) que sólo se podrá evaluar 


cuando se haya aprobado el resto del currículo académico 
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MÓDULO 1 
 
 


1 Denominación módulo: CIENCIAS BIOMÉDICAS BÁSICAS RELEVANTES EN 
LA ODONTOLOGÍA 


2 Créditos ECTS: 48 


3 Carácter: BÁSICO 


4 Requisitos previos: NO 


5 Unidad temporal: 1º curso y 2º curso (semestres 1, 2 y 4) 
6 Sistemas de evaluación: 


 
 
 


 


Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 


MÉTODO 
EVALUACIÓN 


 
SISTEMA CALIFICACIÓN 


 
COMPETENCIAS 


 %    NOTA FINAL  
Preguntas abiertas X 10-25% a,b,c,d,g,p,1,4,10,11-19 


 
Pruebas tipo test 


  g,h,n, 1,4,10,11-19 


 
Prueba  Oral 


X 
 


X 


15-75% 
 


5-10 % 
a,b,c,d,g,e,p, 1,2,3,4,10,11- 
19 


Exposición 
 


X 
 


0-5% 
a,b,c,e,f,i,j,k,l,m,n,r,s,t,u,v,w, 
1-4 


Practicas (ejercicios, 
 


casos o problemas) 


 
X 


 
5% 


a,b,e,f,g,h,n,o,p, 5-8 


Trabajos (Libreta ) 
 


X 
 


5% a,b,e,f,i,k,l,n,o,p,r,s,u,v, 7,9, 
11-19 


Participación en clase 
 


X 
 


0-5% g,h,i,l,q,r,s,u,v, 7,9, 


Evaluación HABILIDADES/DESTREZAS 


Simulaciones, ECOES   a,c,e,g,h,l,n,p,q,r 


Examen práctico ( 


realización de pruebas 


de aptitud técnica) 


 
 


X 


 
 


0-40% 
n,p 
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6 Actividades formativas con su contenido en ECTS 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MÓDULO 1 
PRESENCIALES 


19,2 ECTS 


NO PRESENCIALES 


28,8 ECTS 


% módulo 
 
presencial / no 


presencial 


 
 
Clase 


Teórica 


 
 
 
Seminario 


 
 
Clase 


Práctica 


 
 
 
Tutorías 


 
 
 
Evaluación 


 
 
Trabajo 


individual 


 
 
Trabajo 


en grupo 


40 – 60   


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 48 15 2 2 0,1 0,1 20 8,8 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza Aprendizaje 


 Exposición oral 


del alumno. 


Resolución 


problemas  y 


casos sobre 


pacientes 


bajo la 


supervisión 


de un tutor 


de  prácticas 


en la Clínica 


Universitaria 


 
 
Actividades 


de acción 


social 


Atención 


personalizada. 


Periodo de 


instrucción y/u 


orientación 


realizado por 


un tutor con el 


objetivo de 


analizar con el 


alumno sus 


trabajos, 


actividades y 


su evolución 


en el 


aprendizaje 


de las 


asignaturas 


Evaluación 


continua para 


conocer el 


grado de 


adquisición de 


conocimiento 


y habilidades- 


destrezas 


que adquiere 


el alumno 


durante su 


estancia en la 


clínica 


Trabajos 


escritos 


 
 
Estudio 


personal. 


 
 
Búsqueda de 


información y 


documentación 


Discusió 


n y 


Resoluci 


ón de 


problem 


as. 


 
 
Relación con 
competencias que debe 
adquirir el alumno 


 
 
a, b, c, d, 


1,4,10,11- 


19 


 
 
 
g, h, i, j,k, n,11- 


20 


 
 
g, h, i, j,k, n, 


1, 2, 6, 7, 8, 


15, 15, 16, 


17, 22 


 
 
 
p,u, 1, 2, 8, 


14, 16 


 
 
 
 


a-w, 1- 31 


 
 
a-h, p, 1, 2, 3, 


4, 5, 6, 7, 8, 14, 


15, 16, 17, 18, 


21, 22 


g, l, 1, 2, 


4, 5, 7, 


9, 10, 


12, 14, 


17, 19, 


21, 22 
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M ATERIA: ANATOMÍA 12 ECTS 
 
 


Asignaturas: 
 
 


Embriología y anatomía general I: 6 ECTS 


Gametogénesis. Fases del desarrollo embrionario general. Embriología de los 


diferentes aparatos y sistemas: respiratorio, digestivo, músculo-esquelético, circulatorio, 


urogenital, neurogénesis. Generalidades de anatomía. Planos y  ejes. Aparato 


circulatorio. Aparato respiratorio. Aparato digestivo. Aparato urogenital. Sistema nervioso 


central. Generalidades del aparato locomotor. Anatomía de los pares craneales. 


Anatomía general II y anatomía bucodental 6 ECTS 


Desarrollo  embriológico  del  cráneo,  cabeza  y  cuello.  Presoma  parietal  y  visceral 


cérvico-cefálico. Anatomía dental: incisivos, caninos, premolares y molares superiores 


e inferiores. Articulación temporomandibular. Glándulas salivales. Fosas nasales  y 


senos maxilares. 


 
 
 
 


M ATERIA: BIOLOGÍA 18 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Biología : 6 ECTS 


Origen de la célula. Modelos experimentales. Tecnología en Biología celular. 


Membrana plasmática. Organización interna del núcleo. Los cromosomas. La 


mitocondria. Los robosomas. El retículo endoplásmico. El aparato de Golgi. Los 


lisosomas. Los peroxisomas. El citoesqueleto. El ciclo celular. Mitosis. Meiosis. 


Apoptosis. 


 


Microbiología : 6 ECTS 
 


Introducción al mundo microbiano. Inmunidad natural y adquirida. Trastornos de la 


inmunidad. Diagnostico de la infección. Microbiología sistemática: bacteriología. 


Virología. Micología. Parásitos. Fisiopatología. Prevención y tratamiento de la 


infección. Enfermedades infecciosas en piel y tejidos blandos. Epidemiología 


infecciosa. 
 
 


Histología : 6 ECTS 


La célula:  evolución y clasificación. Enzimas y digestión lisosómica. Ciclo Celular: 


Mitosis: fases. Citogenética humana: el cariotipo. Alteraciones del ciclo celular. Meiosis. 


Apoptosis. Sistema neuroendocrino difuso. Tejido nervioso. Sistema nervioso central y 
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periférico. Tejido conjuntivo. Tejido conjuntivo laxo. Tejido conjuntivo compacto. 


Estructura de los tendones y aponeurosis. Tejido adiposo. Tejido cartilaginoso.Tejido 


óseo. Tipos celulares. Estructura del hueso compacto y esponjoso. Histología de las 


articulaciones. Tejido muscular. Músculo liso. Músculo cardiaco. Músculo estriado 


esquelético. La sangre. El sistema inmunitario. La piel. Cicatrización. 


. 
M ATERIA: FISIOLOGÍA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Fisiología humana y bucodental : 6 ECTS 


Introducción a la Fisiología. Concepto de homeostasis. Potencial de  acción. Transmisión 


sináptica. Unión neuromuscular. Mecánica y electrofisiología muscular. Músculo liso. 


Grandes funciones corporales. Organización funcional del sistema Sistema nervioso 


autonomo. Actividad motora. Reflejos espinales. Receptores vestibulares y equilibrio. 


Función de bomba del corazón. ECG. Circulación arterial, venosa y linfática. Presión 


arterial. Regulación de la circulación. Mecánica ventilatoria. Intercambio gaseoso. 


Transporte de gases. Sangre. Regulación de la ventilación. Sistema digestivo. 


Regulación del equilibrio ácido-base. Sistema endocrino. Fisiología del Ejercicio y 


Regulación  de  la  Temperatura.  Aparato  fonador.  Vigilia  y  sueño. 


Nutrición. Fisiología del aparato estomatognático. 
 
 


M ATERIA: BIOQUÍMICA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Bioquímica : 6 ECTS 


Metabolismo de los azúcares. Gluconeogénesis. Ruta de las pentosas fosfato ó ruta del 


fosfogluconato. Fase oxidativa. Fase no oxidativa. Necesidad por la célula de NADPH y 


ribosa-5-fosfato. Necesidad por la célula de NADPH. Necesidad por la célula de ribosa- 


5-fosfato. Metabolismo del  glucógeno. Acción hormonal. Trastornos congénitos del 


metabolismo de los azúcares. Metabolismo de lípidos. Oxidación de los ácidos grasos. 


de los ácidos grasos. Reacciones necesarias para conseguir acetil-CoA citoplasmático. 


Reacción  de  la  acetil-CoA  carboxilasa.  Metabolismo  nitrogenado.  Degradación  de 


aminoácidos. Ciclo de la urea. Animoácidos glucogénicos y cetogénicos. Estado de 


buena nutrición. Ayuno temprano. Ayuno prolongado. Obesidad. Ejercicio. Diabetes 


dependiente de insulina. Diabetes no dependiente de insulina. 
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M ATERIA: IDIOMA MODERNO: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Idioma moderno: Inglés/Español 6 ECTS 


Adquirir la competencia necesaria para poder producir textos expresivos y 


apropiadamente estructurados, sobre temas generales, en un español comprensible y 


con un grado de corrección léxica y gramaticales adecuados a un nivel intermedio de 


competencia lingüística. Desarrollar las destrezas comunicativas dentro del entorno del 


español científico utilizado en el campo de la Odontología. 


 
 


7 Descripción de competencias: 
 
 


Conocer las ciencias biomédicas en las que se fundamenta la Odontología para asegurar 


una correcta asistencia buco-dentaria. Entre estas ciencias deben incluirse contenidos 


apropiados de: 


- Embriología, anatomía, histología y fisiología del cuerpo humano. 


- Genética, Bioquímica, Biología celular y molecular. 


- Microbiología e inmunología. 


- Conocer  la  morfología  y  función  del  aparato  estomatognático,  incluyéndose 


contenidos apropiados de embriología, anatomía, histología y fisiología específicos. 


- Ser competente en el uso del español para entender y comunicarse en medios 


escritos y orales relacionados con la odontología y otras ciencias de la salud. 
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MÓDULO 2 
 
 


1. Denominación módulo: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA 


2. Créditos ECTS: 42 


3. Carácter: MIXTO 


4. Requisitos previos: NO 


5. Unidad temporal: 1º, 2º, 3º curso (semestres 1,2,4 y 5) 
6. Sistemas de evaluación: 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


d, e, m, g,h,n, 1,4,10,11-19


Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 


MÉTODO 
EVALUACIÓN 


SISTEMA CALIFICACIÓN COMPETENCIAS 


 %    NOTA FINAL  
Preguntas abiertas X 10-30% a,b,c,d,e,g,p,1,4,10,11-19, 


29-31 


Pruebas tipo test 
 


X 
 
15-75% 29-31 


a,b,c,d,g,e, m, p, 
Prueba Oral X 0-5 % 1,2,3,4,10,11-19, 29-31 


a,b,c,d, e, m, 
Exposición X 0-5 % f,i,j,k,l,m,n,r,s,t,u,v,w, 1-4 


a,b, d,e,f,g,h,m, n,o,p, 5-8 
Practicas (ejercicios, 


 
casos o problemas) 


X 5%  


Trabajos (Libreta ) X 0-5% a,b,e,f,i,k,l,n,o,p,r,s,u,v, 7,9, 
11-19 


Participación en clase X 0-5% g,h,i,l,q,r,s,u,v, 7,9, 19 


Evaluación HABILIDADES/DESTREZAS 


Simulaciones, ECOES X 0-5% a,c,d, e,g,h,l,m, n,p,q,r 


Examen práctico 


(realización de 


pruebas de aptitud 


técnica) 


 
 


X 


 
 


0-40% 


d, e, n,p, 
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7. Actividades formativas con su contenido en ECTS 


 
 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MÓDULO 2 
PRESENCIALES 


16,8 ECTS 


NO PRESENCIALES 


25,2 ECTS 


% módulo 
 
presencial / no 


presencial 


 
 
Clase 


Teórica 


 
 
 
Seminario 


 
 
Clase 


Práctica 


 
 
 
Tutorías 


 
 
 
Evaluación 


 
 
Trabajo 


individual 


 
 
Trabajo 


en grupo 


40 – 60   


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 42 12 2 2 0,4 0,4 20 5,2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza Aprendizaje 


 Exposición oral 


del alumno. 


Resolución 


problemas  y 


casos sobre 


pacientes 


bajo la 


supervisión 


de un tutor 


de  prácticas 


en la Clínica 


Universitaria 


 
 
Actividades 


de acción 


social 


Atención 


personalizada. 


Periodo de 


instrucción y/u 


orientación 


realizado por 


un tutor con el 


objetivo de 


analizar con el 


alumno sus 


trabajos, 


actividades y 


su evolución 


en el 


aprendizaje 


de las 


asignaturas 


Evaluación 


continua para 


conocer el 


grado de 


adquisición de 


conocimiento 


y habilidades- 


destrezas que 


adquiere el 


alumno 


durante su 


estancia en la 


clínica 


Trabajos 


escritos 


 
 
Estudio 


personal. 


 
 
Búsqueda de 


información y 


documentación 


Discusió 


n y 


Resoluci 


ón de 


problem 


as. 


 
 
Relación con 
competencias que debe 
adquirir el alumno 


 
 
a, b, 4-10, 


11-15, 17, 


18, 19 


 
 
 
g, h, i, j, k, 


n,11-20, 


 
 
g, h, i, j,k, n, 


1, 2, 6, 7, 8, 


15, 15, 16, 


17, 22 


 
 
 
p,u, 1, 2, 8, 


14, 16 


 
 


a-w, 4,5,10, 


17, 20, 24, 29- 


31 


 
 
a-h, p, 1, 2, 3, 


4, 5, 6, 7, 8, 14, 


15, 16, 17, 18, 


21, 22 


g, l, 1, 2, 


4, 5, 7, 


9, 10, 


12, 14, 


17, 19, 


21, 22 
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M ATERIA: PSICOLOGÍA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Psicología.: 6 ECTS 


Análisis pormenorizado de los procesos psicológicos básicos y funciones psíquicas. 


Introducción a  la  Psicología. Fundamentos biológicos de la conducta. Sensación y 


percepción. Aprendizaje: Condicionamiento Clásico.  Condicionamiento Operante. 


Aprendizaje  Observacional.  Motivación  y  Emoción.  Pensamiento.  Lenguaje. 


Personalidad. Inteligencia. Estudiar los procesos psicosociales que intervienen en el 


comportamiento humano normal, haciendo especial referencia a la problemática del 


profesional de las ciencias de la salud. Introducción a la Psicología Social. Normas y 


roles. Percepción social. Inferencia social: Teoría de la atribución. Actitudes. Prejuicio. 


Influencia  social:  Comunicación  y  persuasión.  Influencia  social:  Conformidad  y 


obediencia. Atracción y relaciones interpersonales. Concepto y estructura de grupo. 


Liderazgo. Eutanasia. Comportamiento social de la enfermedad. Derechos y deberes 


del enfermo.  Comportamiento psíquico ante la enfermedad. Enfermedades 


psicosomáticas. El estrés 


 
M ATERIA: ESTADÍSTICA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Epidemiología y Estadística : 6 ECTS 


El método epidemiológico. Usos de la epidemiología. Demografía. Estudios descriptivos, 


analíticos y experimentales. Enfermedades transmisibles: bases fundamentales de 


prevención. Quimioprofilaxis y bioprofilaxis. Medio ambiente y salud humana. Aguas 


potables. Residuos líquidos y sólidos. Enfermedades crónicas y promoción de la salud. 


Organización sanitaria. Ley general de sanidad. Organismos internacionales 


relacionados con la salud. 


Variables estadísticas. Probabilidad. Muestreo aleatorio. Distribuciones de probabilidad 


continúas y discretas. Funciones de distribución. Intervalos de confianza. Contraste de 


Hipótesis. Análisis de la varianza. Estadística no paramétrica. Regresión y correlación. 


Análisis multivariante y análisis de agrupación. 


 
 
 


M ATERIA: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA: 30 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


 
Introducción a la odontología. 6 ECTS 
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La odontología como ocupación y como profesión. La odontología y los sistemas 


médicos. Fundamentos científicos de la odontología moderna. La ciencia y la práctica 


odontológicas. La terminología y la información odontológica. Introducción a la 


Medicina Oral. Introducción a la Periodoncia. Introducción a la Odontología 


Conservadora. Introducción a la Endodoncia. Introducción a la Odontopediatría. 


Introducción a la Prótesis Estomatológica. Introducción a la Odontología Estética. 


Introducción a la Cirugía Oral e Implantología. 


 
 
 


Radiología bucodental: 6 ECTS 


Concepto de Radiología. Historia. Introducción. Radiobiología. Concepto. Acción de las 


radiaciones ionizantes. Radiosensibilidad. Respuesta del organismo a la radiación. 


Respuesta celular, orgánica y sistémica. Programa de garantía de calidad. Formación, 


visualización y archivo de la imagen radiológica. Criterios ALARA. Vigilancia del personal 


y de las zonas de trabajo. Transporte. Protección del paciente en relación con el 


Radiodiagnóstico, Radioterapia y Medicina Nuclear. 


 


Técnicas de imagen y fotografía dental: 6 ECTS 


Empleo de imágenes en odontología. Toma de registros. Utilidades: plan de tratamiento. 


Usos legales. Fotografía intraoral y extraoral. Registros de las imágenes obtenidas. 


 
 
 


Odontología preventiva y comunitaria: 6 ECTS 


Introducción a la Odontología Preventiva. Concepto y usos de la epidemiología. 


Estrategias de la Epidemiología. Causalidad. Criterios para establecer relaciones 


causales. Determinantes de la salud. Conocimientos sobre la salud odontológica en 


España. Las estrategias preventivas generales en la práctica clínica. Odontología basada 


en la evidencia. La detección precoz de la enfermedad. El consejo preventivo y la 


Educación Sanitaria. Exactitud y rendimiento de las pruebas diagnósticas. Medición de 


la frecuencia de la enfermedad. Incidencia y prevalencia. Medidas de asociación y efecto. 


Medidas de impacto potencial. Estimación del impacto de las intervenciones preventivas. 


Estudios descriptivos. Prevención de efectos adversos en la asistencia odontológica. 


Prevención de efectos adversos en la asistencia odontológica. 


 
Equipamiento, materiales odontológicos e instrumentación en odontología: 6 ECTS 


Concepto de Materiales Odontológicos. Propiedades físicas de los materiales. Yesos 


dentales.  Hidrocoloides.  Polisulfuros.  Siliconas  de  condensación  y  de  adición. 


Poliéteres. Ceras. Revestimientos. Aleaciones. Oro para colados. Amalgama de plata. 
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Resinas compuestas. Cementos dentales. Porcelanas dentales. Unión metal-porcelana. 


Abrasivos dentales. 


Concepto de ergonomía. Enfermedades profesionales del odontólogo. Trabajo a dos, 


cuatro y seis manos. Los equipos odontológicos. Posiciones. Instrumental utilizado en 


Odontología y sus diferentes especialidades. 


 
 
 


8. Descripción de competencias: 
 
 


Conocer el método científico y tener capacidad crítica para valorar los conocimientos 


establecidos y la información novedosa. 


Conocer los principios científicos de esterilización, desinfección y antisepsia necesarios 


para prevenir las infecciones cruzadas en la práctica odontológica. 


Conocer el peligro de las radiaciones ionizantes y sus efectos en los tejidos biológicos, 


junto con la legislación que regula su uso. 


Dirigir instalaciones de radiodiagnóstico bucal. 


Realizar las radiografías necesarias en la práctica odontológica, interpretar las imágenes 


obtenidas y conocer otras técnicas de diagnóstico por imagen que tengan relevancia. 


Conocer los procedimientos y pruebas diagnósticas clínicas y de laboratorio, conocer 


su fiabilidad y validez diagnóstica y ser competente en la interpretación de sus 


resultados. 


Reconocer la normalidad y la patología bucal, así como la evaluación de los datos 


semiológicos. 


Identificar el principal motivo de consulta y la historia de la enfermedad actual. 


Realizar una historia clínica general del paciente y una ficha clínica que refleje fielmente 


los registros del paciente. 


Conocer las ciencias del comportamiento y comunicación que facilitan la practica 


odontológica. 


Manejar, discriminar y seleccionar los materiales e instrumentos adecuados en 


odontología. 


Conocer los biomateriales dentales: su manipulación, propiedades, indicaciones, 


alergias, bio-compatibilidad, toxicidad, eliminación de residuos e impacto ambiental. 


Conocer el Sistema Nacional de Salud así como los aspectos básicos de la legislación 


sanitaria, gestión clínica y utilización adecuada de los recursos sanitarios, 


comprendiendo la importancia del papel del dentista en el ámbito de la Atención 


Primaria de Salud. 


Conocer y usar del equipamiento e instrumentación básicos para la práctica 


odontológica. 
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Aplicar los principios de ergonomía en el trabajo odontológico, tanto a nivel individual 


como dentro del equipo de trabajo cuando sea apropiado, así como en los principios de 


prevención de riesgos laborales asociados a la práctica odontológica. 


Proporcionar un enfoque global de los cuidados orales y aplicar los principios de 


promoción de la salud y prevención de las enfermedades buco-dentarias. 


Educar y motivar a los pacientes en materia de prevención de las enfermedades buco- 


dentarias, controlar los hábitos bucales patogénicos, instruirlos sobre una correcta 


higiene bucal, sobre medidas dietéticas y nutricionales y, en resumen, sobre todos los 


métodos de mantenimiento de la salud bucodental. 


Conocer los efectos del tabaco en la salud oral y participar en las medidas que ayuden 


al paciente que desea cesar el hábito tabáquico. 


Igualmente, conocer las complejas interacciones entre los factores ambientales, sociales 


y conductuales con la salud oral y general. 


Conocer los procedimientos encaminados a efectuar el diagnostico de salud oral en la 


comunidad y saber interpretar los resultados. 


Conocer las repercusiones de las tendencias demográficas y epidemiológicas en la 


práctica de la odontología. 


Conocer la organización y de la provisión de la asistencia en salud oral en la comunidad, 


tanto a nivel privado como público, así como de la asistencia sanitaria general y del papel 


del dentista en dichos ámbitos. 


Elaborar y ejecutar programas de salud oral y conocer de la coordinación inter- 


institucional e inter-profesional necesaria para su ejecución. 


Conocer los preceptos ético-deontológicos legislativos y administrativos que regulan la 


profesión odontológica y su aplicación en la gestión y en la práctica clínica, así como 


conocer la organización, competencias y funciones de las corporaciones profesionales. 


Cumplimentar 


todo tipo de documentos y registros medico-legales. 


Conocer el papel del dentista dentro de las profesiones sanitarias y trabajar con otros 


profesionales sanitarios y otros miembros del equipo odontológico. 


Reconocer que el paciente es el centro de atención y que todas las interacciones, 


incluyendo prevención, diagnóstico, planificación y ejecución del tratamiento y 


mantenimiento, deben buscar su mejor interés, evitando cualquier tipo de 


discriminación y respetando la confidencialidad. 


Identificar los signos y actitudes que sugieran la posible existencia de malos tratos. 
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MÓDULO 3 


 
 


1. Denominación módulo: PATOLOGIA Y TERAPÉUTICA MEDICO QUIRÚRGICA 
GENERAL. 


2. Créditos ECTS: 30 


3. Carácter: obligatorias 


4. Requisitos previos: NO 


5. Unidad temporal: 2º curso (3 y 4 semestre) 
6. Sistemas de evaluación: 


 
 
 
 


Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


X 0-5% 
 
 
 
 
 
 
 
 


técnica) 


 
 


SISTEMA CALIFICACIÓN COMPETENCIAS 
MÉTODO 


EVALUACIÓN 
 


%    NOTA FINAL 
 


   


Preguntas abiertas 
 


X 
 


10-25% 
 
a,b,c,d,g,p, 11,14,15,16, 18, 


Pruebas tipo test X 15-75% 19 
g,h,n, 11,14,15,16, 18, 19 


Prueba Oral X 5-10 %  
a,b,c,d,g,l,p, 11,14,15,16, 


Exposición   18, 19 


Practicas (ejercicios, 
casos o problemas) 


 


X 


 


5% 


 
a,b,e,f,g,h,n,p, 11,18,19 


Trabajos (Libreta )    


 
Participación en clase 


   
g,h,i,l,q,r,s,u,v,w, 7, 14, 15 


HABILIDADES/DESTREZAS 
 


Simulaciones, 
   


ECOES 


Examen práctico 
(realización de 


 
pruebas de aptitud 


 
 
 
 


X 


 
 
 
 


0-40% 


 
 
 
n,p, 11,14,15,16, 18, 19 
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7. Actividades formativas con su contenido en ECTS 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MÓDULO 3 
PRESENCIALES 


12 ECTS 


NO PRESENCIALES 


18 ECTS 


% módulo 
 
presencial / no 


presencial 


 
 
Clase 


Teórica 


 
 
 
Seminario 


 
 
Clase 


Práctica 


 
 
 
Tutorías 


 
 
 
Evaluación 


 
 
Trabajo 


individual 


 
 
Trabajo 


en grupo 


40 – 60 


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 30 5 3 2 1 1 10 8 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza Aprendizaje 


 Exposición oral 


del alumno. 


Resolución 


problemas  y 


casos sobre 


pacientes 


bajo la 


supervisión 


de un tutor 


de  prácticas 


en la Clínica 


Universitaria 


 
 
Actividades 


de acción 


social 


Atención 


personalizada. 


Periodo de 


instrucción y/u 


orientación 


realizado por 


un tutor con el 


objetivo de 


analizar con el 


alumno sus 


trabajos, 


actividades y 


su evolución 


en el 


aprendizaje 


de las 


asignaturas 


Evaluación 


continua para 


conocer el 


grado de 


adquisición de 


conocimiento 


y habilidades- 


destrezas 


que adquiere 


el alumno 


durante su 


estancia en la 


clínica 


Trabajos 


escritos 


 
 
Estudio 


personal. 


 
 
Búsqueda de 


información y 


documentación 


Discusió 


n y 


Resoluci 


ón de 


problem 


as. 


 
Relación con 
competencias que debe 
adquirir el alumno 


 
a,b,c,d,g,p, 


11,14,15,1 


6, 18, 19 


 
a,b,c,d,g,l,p, 


11,14,15,16, 


18, 19 


 
a,b,e,f,g,h,n 


,p, 11,18,19 


 
 


1, 2, 8, 14, 16 


 
a,b,c,d,g,n, 


p,11,14,15,1 


6, 18, 19 


 
a,b,c,d,g,n,11 


-19 


 
 


i, j, 8,9 
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M ATERIA: PATOLOGIA MEDICO-QUIRÚRGICA GENERAL: 18 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Patología medico quirúrgica general.: 6 ECTS 


Salud y enfermedad. La historia clínica. La exploración clínica. Exploraciones 


complementarias. Agentes etiológicos. Inmunidad. Aparato respiratorio. Aparato 


digestivo. Aparato genito-urinario. Aparato cardiocirculatorio. Sistema nervioso. Sistema 


endocrino. Enfermedades infecciosas. 


Concepto y desarrollo de la Cirugía.  Hemorragia y hemostasia. Proceso de cicatrización 


de las heridas.  Shock traumático. Infección local, regional y general. Fundamentos de 


la cirugía del músculo. Anatomo-fisiología y biomecánica articular. Estudio general de 


las fracturas. Infección esquelética. Tratamiento de las fracturas. Traumatismos 


nerviosos. 


 
 
 


Anestesiología: 6 ECTS 


Bases neurofisiológicas de la transmisión del dolor bucodental. Anatomía. 


Premedicación. Monitorización. Material y principios de aplicación. Anestesia general. 


Sedación. Anestésicos locales. Profilaxis y tratamiento del dolor. Manejo de las 


situaciones de emergencia. 


 


Especialidades medico quirúrgicas: 6 ECTS 


Oftalmología. Examen objetivo del globo ocular. Defectos de refracción. Enfermedades 


de los párpados, aparato lagrimal, conjuntiva, córnea y esclerótica. Uveítis. Catarata. 


Glaucoma. Pediatria. Características generales del niño y de su asistencia. Crecimiento 


y desarrollo. Patología prenatal. Nutrición y metabolismo. Patología más importante del 


niño por órganos, aparatos y sistemas. Patología infecciosa. Patología específica. 


Otorrinolaringología. Anatomía y fisiología de la nariz y fosas nasales. Malformaciones. 


Rinitis. Sinusitis. Amigdalitis. Faringitis. Otitis media. Hipoacusias. Vértigo. Tumores de 


la orofaringe, rinofaringe e hipofaringe. 


 
M ATERIA: PATOLOGIA MEDICA: 12 ECTS 


Asignatura: 
 
 


Farmacología general y odontológica: 6 ECTS 


Farmacocinética. Procesos LADME. Farmacodinamia. Reacciones adversas a 


medicamentos. Farmacología del sistema nervioso vegetativo y autacoides. 


Farmacología del dolor y la inflamación. Farmacología antiinfecciosa. Farmacología 


odontológica. Farmacología de la sangre. Farmacología del sistema nervioso central. 
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Farmacología cardiovascular, respiratoria y renal. Farmacología del aparato digestivo. 


Farmacología endocrinológica. 


 


Anatomía Patológica: 6 ECTS 


Introducción. Trastornos generales del metabolismo y degeneraciones. Trastornos 


circulatorios. Trastornos inflamatorios. Trastornos del crecimiento y constitución. 


Crecimiento neoplásico. Anatomía patológica bucal. Liquen plano. Granulomas y 


granulomatosis. Linfadenopatías maxilofaciales. Anatomía patológica de las glándulas 


salivares. Anatomía patológica de los tumores de la cavidad oral. 


 
 
 


8. Descripción de competencias: 
Conocer los procesos generales de enfermar, curar y reparar, entre los que se incluyen 


la infección, la inflamación, la hemorragia y la coagulación, la cicatrización, los 


traumatismos y las alteraciones del sistema inmune, la degeneración, la neoplasia, las 


alteraciones metabólicas y los desordenes genéticos. 


Conocer las características patológicas generales de las enfermedades y trastornos 


que afectan a los sistemas orgánicos. 


Conocer las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas. 


Conocer la farmacología general y clínica en la práctica odontológica. 


Conocer las bases farmacológicas de las distintas técnicas anestésicas tanto locales 


como generales, así como el papel de la sedación y la anestesia general en el manejo 


del paciente odontológico. 


Conocer y manejar las emergencias y urgencias médicas más frecuentes en la práctica 


odontológica y en las técnicas de reanimación cardiorrespiratoria básica. 


Tener conocimientos apropiados de nutrición humana, en particular, la relación de los 


hábitos nutricionales y de la dieta con el mantenimiento de la salud y la prevención de 


las enfermedades bucodentales. 
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MÓDULO 4 
 
 


1. Denominación módulo: PATOLOGIA Y TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA. 
2. Créditos ECTS: 126 


3. Carácter: obligatorias 


4. Requisitos previos: NO 


5. Unidad temporal: 3º, 4º Y 5º curso (semestres 5,6,7,8 y 9) 
6. Sistemas de evaluación: 


 
 
 
 
 
 


TENCIAS 
 


MÉTODO  EVALUACIÓN SISTEMA CALIFICACIÓN COMPE 
 


Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 


 %    NOTA FINAL  
Preguntas abiertas X 0-25% a,b,c,dg, p, 20-28 


Pruebas tipo test X 15-60% g,h,n, 20 -28 


Prueba Oral    
Exposición X 0-35% a,b,c,e,f, 


w, 20-28 
i,j,k,l,m,n,o,r,s,t,u,v, 
, 30 


Practicas (ejercicios, 


casos o problemas) 
X 


a,b,e,f,g, 
5-30% 


h,n,p, 25-28 


Trabajos (Libreta )    


Participación en clase X 0-5% g,h,i,l,q,r ,s,u,v,w, 7, 9 


Evaluación  HABILIDADES/DESTREZAS 


Simulaciones, 


ECOES 
X 


a,c,e,g,h 
0-30% 


,l,n,p,q,r, 7, 9, 25-28 


Examen práctico ( 


realización de 


pruebas de aptitud 


técnica) 


 
 


X 


n,p, 20-2 
 
0-40% 


8 
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7. Actividades formativas con su contenido en ECTS 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MÓDULO 4 
PRESENCIALES 


50,4 ECTS 


NO PRESENCIALES 


75,6 ECTS 


% módulo 
 
presencial / no 


presencial 


 
 
Clase 


Teórica 


 
 
 
Seminario 


 
 
Clase 


Práctica 


 
 
 
Tutorías 


 
 
 
Evaluación 


 
 
Trabajo 


individual 


 
 
Trabajo 


en grupo 


40 – 60   


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 126 40 8 2 0,2 0,2 70 5,6 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza Aprendizaje 


 Exposición oral 


del alumno. 


Resolución 


problemas  y 


casos sobre 


pacientes 


bajo la 


supervisión 


de un tutor 


de  prácticas 


en la Clínica 


Universitaria 


 
 
Actividades 


de acción 


social 


Atención 


personalizada. 


Periodo de 


instrucción y/u 


orientación 


realizado por 


un tutor con el 


objetivo de 


analizar con el 


alumno sus 


trabajos, 


actividades y 


su evolución 


en el 


aprendizaje 


de las 


asignaturas 


Evaluación 


continua para 


conocer el 


grado de 


adquisición de 


conocimiento 


y habilidades- 


destrezas 


que adquiere 


el alumno 


durante su 


estancia en la 


clínica 


Trabajos 


escritos 


 
 
Estudio 


personal. 


 
 
Búsqueda de 


información y 


documentación 


Discusió 


n y 


Resoluci 


ón de 


problem 


as. 


 
Relación con 
competencias que debe 
adquirir el alumno 


 
 
a,b,c,dg,p, 


20-28 


 
a,b,c,e,f,i,j,k,l, 


m,n,o,r,s,t,u,v 


,w, 20-28, 30 


 
 
a,b,e,f,g,h,n 


,p, 25-28 


 
 
n,p, 25-28 


a,b,c,e,f,i,j,k, 


l,m,n,o,r,s,t,u 


,v,w, 20-28, 


30 


 
 
 
F, p, q, 20-28 


 
 
 
l, n, s 
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M ATERIA: TERAPÉUTICA ODONTOLÓGICA: 66 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Ortodoncia I: 6 ECTS 


Ortodoncia: concepto y objetivos. Biomecánica y funciones del aparato estomatognático. 


Desarrollo general de la dentición y anomalías eruptivas. Maloclusiones: clasificación y 


etiopatogenia. Análisis de los modelos de estudio. Análisis facial y estético. Exploración 


de la encía. Análisis funcional. Análisis cefalométrico .Reacción tisular ortodóncica. 


Terapéutica y aparatología ortodóncica. Aparatología removible. Aparatología funcional. 


Aparatología fija. Técnica de arco recto. 
 


Ortodoncia II: 6 ECTS 


Extracción terapéutica. Aparatología extraoral. Maloclusiones transversales. Disgnatias 


verticales: sobremordida y mordida abierta. Maloclusiones de clase I. Maloclusiones de 


clase II. Maloclusiones de clase III. Cirugía ortognática y ortodoncia. Ortodoncia en 


pacientes disminuidos. Tratamiento de adultos. Retención y recidiva. 
 


Patología terapéutica dental I: 6 ECTS 


Operatoria dental. Clasificación cavitaria. Instrumental manual. Instrumental rotatorio. 


Iatrogenia del instrumental. Bases biológicas y mecánicas de la preparación cavitaria. 


Terapéutica con amalgama de plata y con resinas compuestas. Técnicas de protección 


dentino-pulpar. Ergonomía en operatoria dental. Dique de goma. Cariología. 


 


Patología terapéutica dental II: 6 ECTS 


Endodoncia: concepto e importancia. Patología pulpar y periapical. Instrumentos y 


materiales en endodoncia. Diagnóstico endodóncico. Apertura. Limpieza y conformación. 


Obturación. Reabsorciones radiculares. Síndrome endo-perio. Apicoformación. Fracasos 


en endodoncia. 


 


Patología terapéutica dental III: 6 ECTS 


Grandes reconstrucciones. Selección de la técnica clínica y de los materiales para 


grandes reconstrucciones. Sistemas auxiliares de retención en dientes vitales y no 


vitales. Matrices para grandes reconstrucciones. 


Restauraciones por técnica indirecta. Preparaciones cavitarias. Fases clínicas y de 


laboratorio en el tratamiento con oro colado. Fases clínicas y de laboratorio en el 


tratamiento con cerámica. Fases clínicas y de laboratorio en el tratamiento con 


composites por técnica indirecta. Retenedores intrarradiculares colados. 
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Prótesis estomatológica I: 6 ECTS 


Prótesis total removible. Diagnóstico y plan de tratamiento. Materiales de impresión. 


Dimensión vertical. Relaciones intermaxilares. Sesiones clínicas y de laboratorio. Dientes 


artificiales. Montaje de dientes. Prueba clínica de la PTR. Tallado selectivo. Terminado. 


Mantenimiento 


Prótesis parcial removible. Elementos constitutivos de una PPR. Conectores. 


Retenedores. Sillas protéticas. Biomecánica aplicada a la PPR. Impresiones. 


Paralelizador. Diseño. Sesiones clínicas y de laboratorio. Oclusión. Terminación clínica. 


Mantenimiento 


 


Prótesis estomatológica II: 6 ECTS 


Prótesis fija. Aspectos periodontales. Biomecánica. Valoración de dientes pilares. 


Preparación del paciente. Principios generales de tallado. Coronas completas de metal. 


Corona completa de cerámica. Corona metálica con frente estético. Corona 


ceramometálica. Espiga muñón colada. Protección temporal de pilares. Impresiones. 


Modelos de trabajo. El color en prótesis fija. Relaciones oclusales. Transferencias. 


Oclusión en prótesis fija. Diseño de puentes. Metalurgia. Soldaduras. Cementado en 


PF. Porcelanas en PF. Frentes laminados de porcelana. Fracasos en PF. 


 


Prótesis estomatológica III: 6 ECTS 


Prótesis mixta. Ataches intracoronarios. Ataches extracoronarios. Retenedores 


pericoronarios de fricción. Impresiones. Oclusión. Cementado. Terminado clínico. 


Prótesis  implantosoportada.  Concepto  de  implantología.  Fases  clínicas.  Prótesis 


híbrida. Sobredentaduras sobre implantes. Prótesis fija implantosoportada. 


 


Odontopediatría I: 6 ECTS 


Concepto e historia. Exploración e historia clínica. Diagnóstico y plan de tratamiento. 


Consideraciones morfológicas de la dentición temporal. Caries dental en el niño. 


Prevención. Operatoria dental en Odontopediatría: generalidades, instrumental y 


aislamiento del campo operatorio. Preparaciones cavitarias.  Restauración de caras 


oclusales, proximales y bordes incisales. Restauración de lesiones complejas. Desarrollo 


psicológico del niño. Control de la conducta. Sedación pediátrica y tratamientos 


odontopediátricos realizados bajo anestesia general. Desarrollo y erupción dentaria. 


Características generales del desarrollo orofacial y síndromes craneofaciales. 


Alteraciones del desarrollo dentario. 
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Odontopediatría II: 6 ECTS 


Anestesia local. Extracción de dientes temporales y permanentes  jóvenes. Procedimientos 


asociados a cirugía oral en el paciente infantil y adolescente. Atención temprana. 


Patología oral y problemas periodontales. Diagnóstico y tratamiento pulpar en dentición 


temporal. Tratamientos pulpares en dentición permanente joven. Fracturas y luxaciones 


traumáticas en dentición temporal y permanente. Manejo y mantenimiento del espacio. 


Tratamiento temprano de la maloclusión. Prótesis infantil. Principios fisiológicos y 


medicación en la infancia. Urgencias. Lesiones por malos tratos. Prevención de la 


endocarditis infecciosa y su relación con las enfermedades cardíacas en la infancia. 


Odontología en pacientes pediátricos con necesidades especiales.


C
SV


: 5
62


40
39


57
33


10
46


51
90


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=562403957331046519042885





Odontología estética: 6 ECTS 


La selección del color en odontología estética. Maquillado con resinas. Opacificadores  


y  tintes.  Tratamiento de  las  dismorfias dentarias.  Tratamiento de  las  coloraciones 


anormales de los dientes vitales. Facetas estéticas de composite por técnica directa. 


Facetas estéticas de composite por técnica indirecta. Facetas estéticas de porcelana. 


Tratamiento de las coloraciones anormales en dientes no vitales. Restauraciones de 


composite  en dientes posteriores. La unión resina-resina. Iatrogenia potencial de la luz 


de polimerización. 


 
M ATERIA: PATOLOGÍA ODONTOLÓGICA: 60 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Medicina Oral : 6 ECTS 


Estructura de la mucosa oral. Patología y lesiones elementales. Infecciones bacterianas y 


víricas. Micosis. Estomatitis aftosa recidivante. Liquen plano y reacciones liquenoides. 


Enfermedades autoinmunes. Enfermedades del colágeno. Lesiones y estados 


precancerosos de la mucosa oral. Tumores malignos. Enfermedades de los labios y de la 


lengua. Patología  de  los  maxilares.  Patología  de  las  glándulas  salivales: sialoadenitis, 


Síndrome de Sjögren, sialoadenosis, quistes y tumores de las glándulas salivales. 


 
 


Periodoncia I: 6 ECTS 
 


Anatomía del periodonto. Histología y fisiología periodontal. Exploración periodontal: 


periodontograma. Exploración radiográfica periodontal. Pruebas de laboratorio. 


Epidemiología de la Enfermedad Periodontal. Etiología de la Enfermedad Periodontal. 


Patogenia         y patocronia. 


 
 


Periodoncia II: 6 ECTS 


Formas de la Enfermedad Periodontal. Gingivitis y periodontitis. Clasificación, diagnóstico, 


pronóstico y plan de tratamiento. Manifestaciones gingivales y periodontales de 


enfermedades sistémicas. Control de la placa bacteriana, mecánico y químico. 


Tratamiento de la enfermedad periodontal: raspado y alisado radicular, indicaciones y 


limitaciones. Cirugía periodontal: indicaciones y limitaciones. Cirugía mucogingival: 


diferentes técnicas e indicaciones. Cirugía resectiva y ósea: diferentes técnicas e 


indicaciones. Prevención de la enfermedad periodontal. Mantenimiento periodontal: 


técnicas e importancia. 
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Patología de la ATM y dolor orofacial: 6 ECTS 


Fisiopatología de la oclusión. Determinantes. Posiciones mandibulares. Biodinámica 


mandibular. La guía anterior. Articuladores. Arcos faciales. Registros estáticos y 


dinámicos. Escuelas de oclusión. Diagnóstico oclusal: análisis oclusal. Síndrome del 


dolor-disfunción. El paciente con disfunción cráneo mandibular. Tratamiento de la 


disfunción cráneo-mandibular. 


 
Cirugía bucal I: 6 ECTS 


Cirugía bucal: generalidades. Valoración preoperatoria. Instrumental. Anestesia local. 


Biopsia. Extracción dentaria. Patología del tercer molar. Extracción de cordales 


superiores e inferiores. Caninos incluidos. Otras inclusiones: mesiodens, 


supernumerarios. Transplante y reimplante dentario. Cirugía periapical. Hemisección y 


amputación radicular. 


 
Cirugía bucal II - Implantología: 6 ECTS 


Infección odontógena. Infección de los maxilares. Sinusitis odontógena. Traumatología 


maxilofacial. Patología de la ATM. Quistes de los maxilares. Tumores odontógenos de 


los maxilares. Tumores benignos de los maxilares. Tumores benignos de partes blandas. 


Tumores malignos de partes blandas. Patología de las glándulas salivares. Cirugía 


preprotésica. Cirugía ortognática. Implantología. Antibioterapia en cirugía bucal 


 


Urgencias en odontología: 6 ECTS 


Concepto de urgencia. Reacciones de hipersensibilidad. Shock anafiláctico. Tratamiento. 


Farmacología. Reanimación cardiopulmonar y cerebral básica. Uso del AMBU. Botiquín 


obligatorio. Traumatismos. Urgencias infecciosas. 


 
Traumatología dental: 6 ECTS 


Clasificación. Etiología. Histopatología. Fracturas coronales sin afectación pulpar. 


Fracturas coronales con afectación pulpar. Fracturas coronorradiculares. Fracturas 


radiculares. Luxaciones y avulsiones dentarias. Traumatismos en los dientes en 


desarrollo. Prevención de las lesiones dentarias traumáticas. Lesiones óseas y 


mucosas en los traumatismos dentarios. Problemática terapéutica de los dientes 


traumatizados. 


 
Odontología en pacientes especiales: 6 ECTS 


Manejo del paciente médicamente comprometido: inmunosupresión, cardíacos, 


hepáticos, renales, alteraciones endocrinas, alteraciones metabólicas, paciente 


oncológico, infecciosos, transplantados. 
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Manejo de pacientes con minusvalías físicas o psíquicas. Sdr. de Down. Epidermolisis 


ampollar. Autismo. Parálisis cerebral. Hemiplejias y paraplejias. 


 


Odontología legal y forense: 6 ECTS 


Derecho y deontología sanitarios. El acto profesional. Ordenamiento de la profesión. 


Responsabilidad profesional. Los derechos del paciente. Odontología legal judicial. 


Odontología tanatológica. Patología odontológica legal: concepto de lesiones. Marcas 


dentales. Criminalística odontológica: identificación dental, palatoscópica, craneofacial 


e histológica. Toxicología odontológica. Odontología laboral y social. 


 
 
 


8. Descripción de competencias: 
 
 


Realizar tratamientos básicos de la patología buco-dentaria en pacientes de todas las 


edades. Los procedimientos terapéuticos deberán basarse en el concepto de invasión 


mínima y en un enfoque global e integrado del tratamiento buco-dental. 


Diagnosticar, planificar y realizar, con carácter general, un tratamiento multidisciplinar, 


secuencial e integrado de complejidad limitada en pacientes de todas las edades y 


condiciones y en pacientes con necesidades especiales (diabéticos, hipertensos, 


oncológicos, transplantados, inmunodeprimidos, anticoagulados, entre otros) o 


discapacitados. Específicamente, el dentista debe ser competente en el establecimiento 


de un diagnóstico, de un pronóstico y el desarrollo de una adecuada planificación 


terapéutica, y de modo particular en dolor orofacial, desórdenes temporo- mandibulares, 


bruxismo y otros hábitos parafuncionales; patología dentaria y periapical; traumatismos 


buco-dentales; patología periodontal y de los tejidos peri-implantarios; patología ósea 


de los maxilares, los tejidos blandos bucales y glándulas  anejas; estados de edentación 


parcial o total y en la planificación de su tratamiento rehabilitador mediante prótesis 


dento y mucosoportada, o mediante implantes dentales, malposiciones y/o 


maloclusiones dentarias y de otras alteraciones anatómicas o funcionales de la cara o 


del sistema estomatognático y de sus posibles correcciones ortodónticas, ortopédicas o 


quirúrgicas. 


Para el establecimiento de dicho diagnóstico y plan de tratamiento el dentista debe 


adquirir las siguientes competencias: 


• tomar e interpretar radiografías y otros procedimientos basados en la imagen, 


relevantes en la práctica odontológica 


• realizar modelos diagnósticos, montarlos y tomar registros inter-oclusales 


• determinar e identificar los requisitos estéticos del paciente y de las posibilidades de 


satisfacer sus inquietudes 
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• identificar el paciente que requiera cuidados especiales, reconociendo sus 


características y peculiaridades 


• valorar la función motora y sensorial de la boca, los maxilares y anejos 


• realizar procedimientos limitados de técnicas diagnósticas invasivas en tejidos 


blandos (biopsias) 


Para el establecimiento de un adecuado tratamiento el dentista debe ser competente 


en: 


• prescripción apropiada de fármacos, conociendo sus contraindicaciones, interacciones, 


efectos sistémicos y repercusiones sobre otros órganos 


• aplicar técnicas de anestesia loco-regional 


• preparar y aislar el campo operatorio 


• identificar, valorar y atender emergencias y urgencias médicas que puedan presentarse 


durante la práctica clínica y aplicar técnicas de resucitación cardio- pulmonar; manejar 


infecciones agudas, incluyendo la prescripción farmacológica y los aspectos quirúrgicos 


sencillos 


• identificar y atender cualquier urgencia odontológica 


• realizar tratamiento tanto médico como quirúrgico de las enfermedades comunes de 


los tejidos blandos bucales 


• realizar procedimientos quirúrgicos sencillos: extracción de dientes temporales y 


permanentes erupcionados, raíces fracturadas o retenidas y la extracción quirúrgica no 


complicada de dientes no erupcionados y procedimientos sencillos de cirugía pre- 


protésica 


• tratar traumatismos dento-alveolares en denticiones temporal y permanente 


• tratar tanto farmacológica, como quirúrgicamente los procesos inflamatorios de los 


tejidos periodontales y/o peri-implantarios incluyendo las técnicas de instrumentación 


periodontal supra y subgingival, 


• valorar y tratar al paciente con caries u otra patología dentaria no cariosa y ser capaz 


de utilizar todos los materiales encaminados a restaurar la forma, función y la estética 


del diente en pacientes de todas las edades 


• diseñar, preparar los dientes, prescribir, registrar, realizar pruebas clínicas y colocar y 


poner en servicio restauraciones indirectas: incrustaciones, carillas o frentes laminados 


estéticos y coronas unitarias
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MÓDULO 5 
 
 


1. Denominación módulo: ANTROPOLOGÍA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL. 
2. Créditos ECTS: 18 


3. Carácter: MIXTO 


4. Requisitos previos: NO 


5. Unidad temporal: 1º, 2º y 4º curso (semestre 1,3 y7) 
6. Sistemas de evaluación: 


 
 
 


TENCIAS MÉTODO EVALUACIÓN SISTEMA CALIFICACIÓN COMPE 
 


Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 


 % NOTA FINAL  
Preguntas abiertas X 0-2 5% a,b,c,d,g,p , 1-10 


Pruebas tipo test X 15- 60% g,h,n, 1-10  


Prueba Oral    
Exposición X 0-3 5% a,b,c,e,f,i,j, 


w, 1-10 
k,l,m,n,o,r,s,t,u,v, 


Practicas (ejercicios, 


casos o problemas) 
   


Trabajos (Libreta )    


Participación en clase X 0-5 % g,h,i,l,q,r,s, u,v,w, p, n, o, w 


Evaluación  HABILIDADES/DESTREZAS 


Simulaciones, 


ECOES 


a,c,e,g,h,l,n 
X 0-30% 


,p,q,r, 1-10 


Examen práctico ( 


realización de 


pruebas de aptitud 


técnica) 
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7. Actividades formativas con su contenido en ECTS 
 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS 


MÓDULO 5 PRESENCIALES 
7,2 ECTS 


NO PRESENCIALES 
10,8 ECTS 


% módulo 
presencial / no 
presencial 


 


Clase 
Teórica 


 
 
Seminario 


 


Clase 
Práctica 


 
 
Tutorías 


 
 
Evaluación 


 


Trabajo 
individual 


 
Trabaj 
o en 
grupo 


40 – 60 


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 18 4 2 0,8 0,2 0,2 9 1,8 


 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza 
Aprendizaje 


 Exposición oral 
del alumno. 


Resolución 
problemas   y 
casos   sobre 
pacientes 
bajo la 
supervisión 
de   un   tutor 
de prácticas 
en  la  Clínica 
Universitaria 


 


Actividades 
de acción 
social 


Atención 
personalizada. 
Periodo de 
instrucción y/u 
orientación 
realizado   por 
un tutor con el 
objetivo de 
analizar con el 
alumno sus 
trabajos, 
actividades   y 
su    evolución 
en el 
aprendizaje  
de las 
asignaturas 


Evaluación 
continua  para 
conocer el 
grado de 
adquisición de 
conocimiento 
y   habilidades- 
destrezas   que 
adquiere el 
alumno  
durante su 
estancia  en  la 
clínica 


Trabajos 
escritos 


 


Estudio 
personal. 


 


Búsqueda de 
información y 
documentación 


Discusió 
n y 
Resoluci 
ón de 
problem 
as. 


Relación con 
competencias que 
debe adquirir el 
alumno 


 
 


o, w, 1-10 


 


a,b,c,d,g,p, 1- 


10 


 


a,b,c,d,g,p 
1-10 


 
 


1-10 


 


a,b,c,d,g,p, 
1- 10 


 
 


P, 1-19 


 
 
q, r,s, 


u,1-19 


 
 
 
 


M ATERIA: ANTROPOLOGÍA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Antropología: 6 ECTS 


El método de la antropología. Autoconciencia humana y ciencias naturales. Historicidad 


y metafísica. El hombre como alma intelectual en el pensamiento griego. El hombre 


como persona en la filosofía cristiana medieval. El hombre como sujeto autoconsciente. 


Crítica y abandono del sujeto moderno. Metafísica clásica y metafísica moderna. Lo 


trascendental en la filosofía moderna. Intimidad humana. La coexistencia. La libertad. 


El conocer personal. El amar. El despliegue de la vida y el problema del mal. Pluralidad 


de tiempos que afectan al hombre. El presente y la configuración del mundo humano. 
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La historicidad como condición humana. El crecimiento humano y el papel de la ética. 


La muerte y la aspiración a la eternidad. El dolor. La culpa. La aspiración a la plenitud. 


¿Es  posible  ser  feliz? La  cultura  como  continuación de  la  naturaleza. Técnica  y 


tecnología. Los símbolos. La religión y su lugar en la cultura. La diversidad cultural. 


Aproximación filosófica y teológica. El problema antropológico. El Hombre como ser 


creado. Ser hombre es ser con otros. La existencia corpórea del hombre. El mundo como 


dimensión fundamental del ser humano. El misterio del conocimiento y de la verdad. 


Acción humana, valores y libertad. Historicidad de la existencia y sentido de la historia. El 


fracaso y el mal como problemas básicos del hombre. La muerte como problema 


fundamental de la existencia humana. La muerte y la perspectiva de la esperanza. Lo 


sagrado. Signos de Dios en el hombre. 


 
 
 


M ATERIA: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA CIENCIA, RAZÓN Y FE: 6 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Doctrina social de la iglesia Ciencia, razón y fe:  6 ECTS 


Un humanismo integral y solidario. Persona y derechos. Principios DSI: Bien común. 


Destino universal de los bienes. Subsidiariedad. Participación. Solidaridad. Valores de 


la DSI. La vía de la caridad. Familia, célula vital de la sociedad. Protección y derechos. 


El  trabajo.  Dignidad,  derechos  y  capacidad  transformadora.  La  vida  económica. 


Mercado. Empresa. Iniciativa pública y privada. Derecho y justicia. Actividad política. 


Democracia. Autoridad. Servicio a la sociedad civil. Comunidad internacional. Reglas. 


Organización. Cooperación. Medio ambiente: responsabilidad colectiva e individual. 


Compromiso con la paz. Responsabilidad personal y colectiva en la acción social. 


La ciencia y la religión. Conocimiento científico y conocimiento religioso. Relaciones 


entre ciencia y religión. Materialismo científico. Ciencia y fe. Santos Padres y Edad 


Media. El  nacimiento de la ciencia moderna. El caso Galileo. Cosmología y 


creación. Origen del universo. Darwin y la teoría de la evolución. El origen de la 


vida y del hombre. Los científicos modernos y la pregunta sobre Dios. Ciencia y 


Ética. Ciencia, religión y medio ambiente. Cristianismo e historia de las religiones. 


 
 


M ATERIA: ÉTICA: 6 ECTS 


Asignaturas: 
Bioética y deontología  Moral Social-Deontología: 6 ECTS 


La aparición de la Bioética en Estados Unidos. Contexto cultural: la división de ciencias 


humanas y ciencias naturales. La filosofía política ilustrada. El contexto profesional: el 


desarrollo técnico y la necesidad de protocolos de actuación profesional. La Bioética 


principlista de Beauchamp y Childress. Fundamentación de los principios: 


deontologismo, consecuencialismo; éticas de tercera persona; éticas de modelos; ética 


de la virtud. La Bioética como parte de la ética. Bioética fundamental y  Bioética especial. 


Método de trabajo en cada una de ellas: interdisciplinariedad. Naturaleza de la 


Enfermería. Objetivos (qué es la salud) y medios (la ayuda técnica y humana. La 


C
SV


: 5
62


40
39


57
33


10
46


51
90


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=562403957331046519042885





amistad terapéutica. El diálogo en la relación enfermera–paciente: relación de amistad 


para un fin común. Paternalismo y consentimiento informado en la atención clínica. La 


discusión sobre la conducta de la enfermería entendida como consenso en un conflicto 


de intereses: el relativismo moral en Bioética. La dignidad humana. Concepciones y 


actitud ética. Embrión y preembrión. El término persona y sus distintos empleos. 


Diagnóstico prenatal. Eugenesia negativa y positiva. El aborto. Trayectoria histórica 


reciente. La píldora abortiva. El dolor y la muerte. Concepciones y actitud ética. La 


eutanasia. 


El designio de amor de Dios para la humanidad. Misión de la Iglesia y Doctrina Social. La 


persona humana y sus derechos. Los principios de la Doctrina Social de la Iglesia. La 


familia y el matrimonio cristiano. El trabajo humano. La vida económica. La comunidad 


política y la comunidad internacional. La promoción de la paz. El magisterio social de 


Benedicto XVI y del Papa Francisco. La relación profesional con el paciente: deliberación 


ética, conciencia y ley.
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8. Descripción de competencias: 
Conocer los elementos esenciales de la profesión de dentista, incluyendo los principios 


éticos y las responsabilidades legales. 


Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la 


sociedad y la profesión, con especial atención al secreto profesional. 


Saber identificar las inquietudes y expectativas del paciente, así como comunicarse de 


forma efectiva y clara, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, 


los medios de comunicación y otros profesionales. 


Comprender y reconocer los aspectos sociales y psicológicos relevantes al tratamiento 


de los pacientes. 


Saber aplicar los principios del control de la ansiedad y del stress sobre uno mismo, 


sobre los pacientes y sobre los otros miembros del equipo odontológico 


Comprender la importancia de desarrollar una práctica profesional con respeto a la 


autonomía del paciente, a sus creencias y cultura. 


Promover el aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas, así 


como la motivación por la calidad. 


Saber compartir información con otros profesionales sanitarios y trabajar en equipo. 


Comprender la importancia de mantener y utilizar los registros con información del 


paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de los datos. 


Conocer e identificar los problemas psicológicos y físicos derivados d ela violencia de 


género para capacitar a los estudiantes en la prevención, la detección precoz, la 


asistencia y la rehabilitación de las víctimas de esta forma de violencia. 
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MÓDULO 6 
 


1. Denominación módulo: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO FIN DE GRADO. 
2. Créditos ECTS: 36 
3. Carácter: practicas externas + trabajo fin de grado 


4. Requisitos previos: NO 


5. Unidad temporal: 5º curso (semestres 9 y 10) 
6. Sistemas de evaluación: 


 
MÉTODO  EVALUACIÓN  SISTEMA CALIFICACIÓN COMPETENCIAS 


 Evaluación CONOCIMIENTOS /COMPETENCIAS 


  % NOTA 
FINAL 


 


Preguntas 


abiertas 


  
X 


 
0-25% 


a,b,c,d,g,p, 1-31 


Pruebas tipo test  X 15-60% g,h,n, 1-31 


Prueba  Oral     


Exposición  X 0-35% a,b,c,e,f,i,j,k,l,m,n,o,r,s 
,t,u,v, w, 1-31 


Practicas 


(ejercicios, casos 


o problemas) 


  
 


X 


 
 


5-30% 


a,b,e,g,h,n,p, 1-31 


Trabajos (Libreta 


) 


    


Participación en 


clase 


  
X 


 
0-5% 


g,h,i,l,q,r,s,u,v,w, 1-31 


 HABILIDADES/DESTREZAS 


Simulaciones, 


ECOES 


  
X 


 
0-30% 


a,c,e,g,h,l,n,p,q,r, 1-31 


Examen práctico 


( realización 


de pruebas de 


aptitud 
técnica) 


  
 
 


X 


 
 
 


0-40% 


n,p, 1-31 
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7. Actividades formativas con su contenido en ECTS 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


MÓDULO 6 
PRESENCIALES 


28,8 ECTS 


NO PRESENCIALES 


7,2 ECTS 


% módulo 
 
presencial / no 


presencial 


 
 
 
Clase 


Teórica 


 
 
 
 
Seminario 


 
 
 
Clase 


Práctica 


 
 
 
 
Tutorías 


 
 
 
 
Evaluación 


 
 
 
Trabajo 


individual 


 
 
 
Trabajo 


en grupo 
80 – 20 (trabajo fin grado 


20/80) 


Nº Alumnos 60 20 2-3 1 1-60 1 3-10 


ECTS 36 2 4 21,8 0,5 0,5 7 0,2 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología de la 
Enseñanza Aprendizaje 


 Exposición oral 


del alumno. 


Resolución 


problemas  y 


casos sobre 


pacientes 


bajo la 


supervisión 


de un tutor 


de  prácticas 


en la Clínica 


Universitaria 


 
 
Actividades 


de acción 


social 


Atención 


personalizada. 


Periodo de 


instrucción y/u 


orientación 


realizado por 


un tutor con el 


objetivo de 


analizar con el 


alumno sus 


trabajos, 


actividades y 


su evolución 


en el 


aprendizaje 


de las 


asignaturas 


Evaluación 


continua para 


conocer el 


grado de 


adquisición de 


conocimiento 


y habilidades- 


destrezas 


que adquiere 


el alumno 


durante su 


estancia en la 


clínica 


Trabajos 


escritos 


 
 
Estudio 


personal. 


 
 
Búsqueda de 


información y 


documentación 


Discusió 


n y 


Resoluci 


ón de 


problem 


as. 


 
Relación con 
competencias que debe 
adquirir el alumno 


 


a,b,c,d,g,p, 
1-31 


 
A, j, p, 1, 2, 3, 


4, 5, 6, 9, 16, 


18, 21, 22 


 
 


a-w, 1-31 


 
 
B, p, u, 1, 2, 8, 


14, 16, 25-28 


 
 


a-w, 1- 31 


 
 


P, 1-19,25-28 


 
 
I, j, k, 1- 


31 
C
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M ATERIA: PRACTICUM: 24 ECTS 


Asignaturas: 
 
 


Odontología Integral del Adulto: 12 ECTS 


Asignatura eminentemente práctica destinada a proporcionar al alumno de las 


destrezas necesarias para el tratamiento de cualquier patología odontológica en adulto. 


Incluye seminarios sobre: gestión de la clínica dental, requisitos legales de una clínica 


dental, responsabilidad civil profesional, seguros, seminarios de prótesis dental 


integrada, odontología conservadora, periodoncia, dolor y ATM, cirugía oral y medicina. 


 


Odontología Integral del Niño: 12 ECTS 


Asignatura  eminentemente  práctica  destinada  a  proporcionar  al  alumno  de  las 


destrezas necesarias para el tratamiento de cualquier patología odontológica en niños y 


adolescentes. Incluye seminarios sobre: aprendizaje continuado en odontología infantil, 


desarrollo dentofacial, tratamiento de las maloclusiones, tratamiento integral del niño 


disminuido y manejo de la conducta del niño. 


 
M ATERIA: TRABAJO DE FIN DE GRADO: 12 ECTS 


Asignaturas: 
Trabajo de fin de grado: 12 ECTS 


Presentación y defensa ante un tribunal universitario de un proyecto de fin de grado 


consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y de 


las competencias adquiridas. 


 
 
 
 
 
 


8. Descripción de competencias: 
 
 


Prácticas pre-profesionales en forma de rotatorio clínico independiente y con una 


evaluación final de competencias en los centros de salud, hospitales y otros centros 


asistenciales y que permita integrar todos los conocimientos, habilidades, destrezas, 


actitudes y valores, adquiridos en todas las materias; y se desarrollarán todas las 


competencias profesionales, capacitando para una atención de fisioterapia eficaz. 


Presentación y defensa ante el Tribunal universitario de un proyecto de fin de grado, 


consistente en un ejercicio de integración de los contenidos formativos recibidos y las 


competencias adquiridas. 
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5.3 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 
propios y de acogida 


 
1- Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de Odontología. 


Con este objetivo se establecen los siguientes procedimientos: 


- Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la reunión. 


- Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la 


UCV informa a los estudiantes sobre: 


- los diferentes programas internacionales a los que puede optar, 


- la oferta de universidades para la titulación, 


- los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp 


- Periodo de información y consulta, será de octubre a enero, excepto para el 


programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este periodo los 


estudiantes podrán acudir a la ORI y al Coordinador Internacional de la Titulación durante 


el horario de atención. 


- Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad se deberá 


presentar la solicitud en el curso anterior a su salida. La fecha límite para entregarla será, 


para el programa Mundus Enero, y para los programas Erasmus, Sicue-Séneca y 


FreeMover en febrero. 


- Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de idioma 


escrito y oral (en función de la universidad de destino: inglés, italiano o portugués) y 


entrevista personal, de acuerdo a instrumentos estandarizados que exige la UE. 


- Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de Información 


General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de Renuncia. 


- Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la Universidad de 


destino se acuerda con el Coordinador Internacional de la Titulación qué materias o 


asignaturas cursará en la Universidad de destino. El estudiante deberá conocer 


previamente las materias o asignaturas a cursar en la Universidad de destino y tendrá 


la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas materias o asignaturas. 


- Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning Agreement (Acuerdo 


de Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional de la universidad extranjera. 
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- Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de Condiciones, antes 


de iniciar su estancia. 


- Pago de la Beca, (Programas Erasmus y Mundus 80%) Para proceder a ello los becarios 


deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente 


cumplimentado y firmado por la universidad extranjera (documento que se le facilita al 


estudiante antes del inicio de la estancia). 


- Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera, cuando el 


estudiante regresa, , con las fechas concretas del periodo cursado. En ese momento se 


procederá al pago del importe restante de la Beca. 


- Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos cursados, 


que deberá ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales de la UCV, 


para posteriormente remitirlo a la Secretaría Central y proceder a la inclusión de notas 


en el expediente del alumno. 


Los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una empresa 


extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Program 


2007-2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo 


(antigua Agencia Nacional Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: 


- Contrato de subvención (a firmar entre la institución de origen y el estudiante) 


- Acuerdo de formación y compromiso de calidad (a firmar por el estudiante, la 


institución de origen y la organización de acogida) 


- Informe final del estudiante. 
 
 


2- Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de acogida y 


mecanismos de apoyo y orientación específicos 


 


- Las universidades socias comunicarán vía e-mail sus alumnos seleccionados para realizar una 


estancia y el periodo concreto. 


- Se informa, al estudiante o a través de sus coordinadores, de los plazos para la recepción de 


las solicitudes y documentación necesaria de los estudiantes extranjeros de acogida: 30 de 


Junio para los estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 1er cuatrimestre y curso completo 


y 15 de Noviembre para los estudiantes cuya estancia en la UCV vaya a ser en el 2º cuatrimestre. 


- Se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar información sobre la ciudad de 


Valencia, alojamiento, etc. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 
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- Se programan sesiones de Acogida, organizadas por la Oficina de Relaciones internacionales, a 


la llegada de los estudiantes de acogida, antes del comienzo de cada cuatrimestre, en las que 


participarán antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la 


titulación. Así mismo, se les entregará documentación para su matrícula en la UCV y material con 


información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 


- Se les ofrece asesoramiento e información por parte de Decanato y la Oficina de Relaciones 


Internacionales, sobre la oferta académica de cada curso y programas de las asignaturas que 


cursarán en la Titulación. 


- Por último, se procede al envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez 


finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes. 


 


PROGRAMAS Y CONVOCATORIAS DE AYUDAS A LA MOVILIDAD 


- Programa Erasmus: 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. 


Entrega de Solicitud y documentos necesarios: antes del 28 de FEBRERO. 


Ayudas económicas: 


- Beca ERASMUS 


- Becas Internacionales BANCAJA 


- Aportación complementaria MEC 


- Beca CONSELLERIA (según expediente alumno). 


- Programa Sicue-Séneca: 


Programa de movilidad entre Universidades españolas. 


Entrega de la Solicitud de Intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y 


documentos necesarios: hasta el 28 de FEBRERO. 


Ayuda económica: - Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), 


según baremo establecido por ellos. 


La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC antes del 1 de Septiembre. 


- Programa Mundus: 


Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual alumnos de la 


UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas académicas en la universidad 


de destino, sólo en la de origen. 


 
Plazo entrega solicitud: hasta el 10 de Diciembre 


Ayuda económica: Becas Internacionales BANCAJA 


- Programa Free Mover: 
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Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio 


académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, sin beca, y con el 


pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en la de destino, al no existir 


convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. 


Ayudas económicas: 


- Crédito Muévete de BANCAJA 


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 


- Programas Intensivos: Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas 


trabajan conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Selección de estudiantes entre OCTUBRE y DICIEMBRE 


Ayuda económica: 


- Viaje y estancia co-financiados por la UE y la UCV 


- Comenius: Programa intercultural y de Intercambio con universidades Europeas con 


el objetivo de conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la Inter- culturalidad. 


Está abierto a estudiantes de cualquier curso de las titulaciones con perfil orientado a la docencia. 


Selección de estudiantes entre OCTUBRE y DICIEMBRE 


45 


- Work & Travel: 


Programa coordinado a través de la Oficina de Relaciones Internacionales, especialmente dirigido 


a alumnos de últimos cursos de la UCV, por el cual se puede realizar un curso de idiomas y trabajar 


al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. 


Organizado por Education Meeting Point www.educationmp.es 


Otros Programas de Movilidad de interés, no gestionados directamente por la UCV. 


Programa Leonardo: Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran 


realizar prácticas en el extranjero: 


-Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html 


- Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa Leonardo de 


movilidad Europea para prácticas en el extranjero: http://www.mec.es/educa/leonardo 


- ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas Leonardo: 


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo 


- Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del convenio 


suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de Valladolid: http:// 


www.becasfaro.net 
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Programas de Movilidad entre España y Norteamérica: 


- Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es 


- Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en 


Canadá): http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


 
Becas de Movilidad de Investigación: 


- Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes 


doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de movilidad en el 


extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente o investigador de 


universidades y en centros de investigación públicos y privados. 


Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar y los 


plazos para presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 


http://www.mec.es/universidades/josecastillejo/2007-convocatoria.html 


 
EURES 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las condiciones 


de trabajo en los países de la Unión Europea: http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es 


 


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea: Información sobre programas y proyectos 


europeos ofrecida por la Oficina de la Generalitat Valenciana en Bruselas. 


La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas en 


sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su área de asesoramiento 


individual: 


- Miguel Mares Garcés, Técnico responsable: adl@delcomval.be 


-Cristina Montero Carrión, Técnico: cmontero@delcomval.be 


- Ignacio Reverter Ibáñez: educa@delcomval.be 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 
 
 
 
 
 


3. Normativa y/o Sistema de Reconocimiento y Acumulación de Créditos 


"Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la  universidad  de destino 


es reconocido e incluido en su expediente académico. Una vez recibimos el Certificado de  


calificaciones  de  la  universidad  de  destino,  y  gracias  a  la  Tabla  de  conversión  de 
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calificaciones europea, se elabora la Tabla para reconocimiento de las asignaturas y créditos 


superados (documento propio de la UCV) (Anexos 9). Esta Tabla es el reflejo del Acuerdo de 


estudios que firmaron antes de iniciarse la estancia el Coordinador Internacional de la 


Titulación y el alumno. En ella se especificaban las asignaturas matriculadas en la UCV y las que 


se van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se reconocen las asignaturas que 


previamente han sido pactadas entre Coordinador y alumno y que se acumularán a su 


expediente. Una vez elaborada, la Tabla de reconocimiento de asignaturas es firmada por el 


Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría Central para incluirla en el 


expediente del estudiante." 


 
 
 


4. Procedimiento de evaluación y mejora de la calidad de los programas de movilidad. 
 
 


4.1. Objeto 


Establecer el sistema de evaluación de la calidad de los programas de movilidad tanto de los 


estudiantes y profesores recibidos como enviados en la Facultad de Medicina y Odontología de 


la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”. 


4.2. Alcance 


Este procedimiento se aplica a la gestión y revisión del programa de movilidad de la Universidad, 


para los estudiantes y profesores recibidos y enviados dentro del programa formativo. 


 
4.3. Referencias y normativas 


· Normativa los programas de movilidad de la Universidad 


· Normativa para la firma de convenios de cooperación internacional 


· Normativa de intercambio de estudiantes. 


· Criterios de calidad establecidos por ANECA 


4.4. Desarrollo del procedimiento 


La mayoría de los programas de movilidad gestionados en la Universidad poseen sus propias 


directrices, por lo que el órgano responsable de coordinarlos, en este caso la Oficina de 


Relaciones Internacionales, tiene la responsabilidad de garantizar la adecuación de las exigencias 


del programa a las necesidades y características de los participantes. 


· La  Oficina  de  Internacional  (ORI)  en  primer  lugar,  define  los  objetivos  que  se 


pretenden alcanzar a través de los programas de movilidad. 


· Al comienzo de cada curso, entre los meses de octubre y noviembre, la Oficina de 


C
SV


: 5
62


40
39


57
33


10
46


51
90


42
88


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=562403957331046519042885





Internacional celebra, con la debida publicidad anticipada en la página Web de la UCV y en 


carteles informativos, diversas sesiones informativas en los diferentes campus  de  la universidad 


para dar a conocer entre sus alumnos el contenido de los programas de movilidad ofertados. 


· La Oficina de Internacional junto con Decanato establecen convenios con otras 


universidades o instituciones, considerando su adecuación al plan de estudios del grado. 


· Los participantes del programa son recibidos en la Oficina de internacional y se les 


ofrece  la  información  y  orientación  necesarias  para  poder  desarrollar  su  estancia  con 


normalidad. 


· Tras hacer pública la convocatoria de los programas de movilidad, la Oficina de 


Internacional realiza una selección de los estudiantes en función de los requisitos establecidos 


para cada programa. A los participantes enviados se les ofrece orientación sobre la institución 


de destino y se les gestionan todos los trámites necesarios para formalizar su estancia. 


· La Secretaría realiza el proceso de matriculación del estudiante recibido y la Oficina 


de Internacional procura solucionar las incidencias que pudieran existir durante su estancia. 


· Antes de finalizar la estancia los participantes recibidos a través del programa de 


movilidad contestan una encuesta de opinión. Esta información es procesada y el informe 


resultante es utilizado por la Oficina de internacional y el Decanato para la toma de decisiones 


sobre los aspectos que es necesario modificar con el fin de ajustar las características de los 


estudiantes a los programas de movilidad y, si es necesario, realizar ajustes en los convenios 


firmados con otras universidades o instituciones. 


· Los estudiantes enviados, vuelta su regreso a la Universidad Católica de Valencia, 


contestan una encuesta de opinión cuya información es procesada y analizada de la misma 


manera que se ha señalado en el punto anterior. 


· La Oficina de Calidad recaba información de la gestión de la Oficina Internacional y el 


Decanato correspondiente a cada Titulación-Grado, y junto a los informes de las encuestas, es 


remitida a la Comisión General de Calidad para su información 


 
 
 
 


4.5. Seguimiento 


La Oficina de Internacional, junto con el Decanato, realiza una revisión anual de los programas 


de movilidad y, en el caso de que hayan existido incidencias o no se hayan cumplido los objetivos 


iniciales, se proponen una serie de recomendaciones con el fin de disminuir estas deficiencias. 


Por otro lado, las encuestas de opinión contestadas por los estudiantes enviados y 
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recibidos, permiten orientar las modificaciones que pudieran ser necesarias para mejorar la 


calidad de estos programas. 


En la memoria anual que elabora la Oficina de Internacional se realiza el seguimiento de cada 


programa de movilidad. 


4.6. Responsables 


· Oficina de Relaciones Internacionales 


· Decanato 


· Comisión de Calidad del grado 


En la actualidad existen convenios de la UCV, que permitirán la movilidad de los estudiantes 


de Odontología, con las siguientes Universidades: 


ITALIA: 


· UNIVERSITÀ CATTOLICA SACRO-CUORE, ROMA 


· UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA, TOR VERGATA 


PORTUGAL 


· COOPERATIVA DE ENSINO SUPERIOR, POLITÉCNICO E UNIVERSITÁRIO (CESPU) 


HONDURAS 


· UNIVERSIDAD “NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ” 


CHILE 


· UNIVERSIDAD DE LOS ANDES, SANTIAGO DE CHILE 


· UNIVERSIDAD MAYOR DE CHILE 


BRASIL 


· UNIVERSIDAD FEDERAL DE SANTA CATARINA 


PERÚ 


· UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA 
 
 


Con objeto de preparar los periodos de prácticas durante el segundo ciclo del grado, se han 


establecido los siguientes Convenios: 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología Miralles-Pérez CB y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas 


formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de D. Manuel Monterde 


Hernández y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de 


prácticas formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de Dña. Paloma Tortosa Royo 


y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas 
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formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de D. Llorenç Hurtado Dolz y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas  


formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de D. Jose Vicente Ferrando 


Mansanet y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de 


prácticas formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de D. Antonio Pallarés Sabater y 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas 


de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica Dental de D. Javier Rambla Ferrer y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas 


formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica Dental de los Dres. Ibañez Algarra y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas 


formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre La Saleta Gestión y la Universidad Católica de Valencia 


San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de la Dra. Marta Camps Raga y 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas 


de los estudiantes. 


· Convenio Colaboración entre la Escuela de Prótesis Folguera-Vicent y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas 


formativas de los estudiantes en el laboratorio de prótesis. 


· Convenio Colaboración entre el Servicio de Odontología de la Clínica Universitaria 


“San Vicente Mártir” y la Universidad Católica de Valencia para la realización de prácticas 


formativas de los estudiantes del Grado de Odontología. 25 Julio 2005 


· Convenio Colaboración entre la Consellería de Sanidad y la Universidad Católica de 


Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas de los estudiantes 


del Grado de Odontología. 25 Julio 2005 


· Convenio Colaboración entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y 


la Congregación de la Hermanas de la Caridad de Santa Ana, provincia del Inmaculado Corazón 


de María. 7Junio 2006 


· Convenio Colaboración entre la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


y Ribera Salud II UTE. 1 Septiembre 2005 
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· Convenio Colaboración entre la Fundación Instituto Valenciano de Oncología y la 


Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir en materia de prácticas docentes y 


profesorado asociado asistencial de prácticas en Centros y Servicios Sanitarios. 12 Julio 2007 


 
· Convenio marco de colaboración entre la Consellería de Sanidad, Agencia 


Valenciana de Salud, Consorcio  Hospital General Universitario  de Valencia, Consorcio 


Hospital Provincial de Castellón, y la Universidad Católica Valencia “San Vicente Mártir” , 


para la participación de las instituciones sanitarias en la docencia, asistencia e 


investigación universitarias en Ciencias de la Salud, DOGV 56/2007, de 10 de octubre. 


* Los convenios Nacionales comprenden hospitales, centros de salud, consultorios, clínicas y 


un gran número de otros centros asistenciales tanto de la red sanitaria pública como privada, 


debido a su extensión se adjuntan en un anexo. 
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		5 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

		Composición y perfil de los componentes de la Comisión de Coordinación Docente:

		Funciones de la comisión responsable de Coordinación Docente:

		Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los títulos de grado.

		3) Modificación del proceso de admisión al Grado en Odontología de aplicación para el curso 2018-2019. Debido a un aumento en la demanda de solicitudes en ambos grupos, así como la afluencia para el ingreso en la titulación, se cree conveniente realiz...

		a. Evaluación continuada por parte del tutor: 10%

		Así pues, en coordinación con los Departamentos y Facultades de la Universidad se ha estudiado una nueva propuesta de contenidos comunes a toda la Universidad para dar cumplimiento a dicha actualización del artículo 9 de los Estatutos de la Universida...

		MODULO 1: CIENCIAS BIOMÉDICAS BASICAS RELEVANTES EN LA ODONTOLOGÍA. 48 ECTS

		Anatomía Humana: 12

		Biología: 18

		Bioquímica: 6

		Fisiología: 6

		Idioma Moderno: 6

		MODULO 2: INTRODUCCION A LA ODONTOLOGÍA. 42 ECTS

		Psicología: 6

		Estadística: 6

		Introducción a la Odontología: 30

		MODULO 3: PATOLOGIA Y TERAPEUTICA MEDICO-QUIRURGICA GENERAL. 30 ECTS

		Patología Médica: 12

		MODULO 4: PATOLOGIA Y TERAPEUTICA ODONTOLOGÍCA. 126 ECTS

		Terapéutica Odontológica: 66

		Patologia Odontológica: 60

		MODULO 5: ANTROPOLOGÍA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL. 18 ECTS

		Antropología: 6

		Doctrina Social de la Iglesia: 6

		Ética: 6

		MODULO 6: PRÁCTICAS TUTELADAS Y TRABAJO DE FIN DE GRADO. 36 ECTS

		Trabajo Fin de Grado: 12

		ORDENACION TEMPORAL DEL APRENDIZAJE

		Métodos de evaluación de la enseñanza- aprendizaje:

		MÓDULO 1

		5 Unidad temporal: 1º curso y 2º curso (semestres 1, 2 y 4) 6 Sistemas de evaluación:

		6 Actividades formativas con su contenido en ECTS

		Embriología y anatomía general I: 6 ECTS

		Anatomía general II y anatomía bucodental 6 ECTS

		M ATERIA: BIOLOGÍA 18 ECTS

		Biología : 6 ECTS

		Microbiología : 6 ECTS

		Histología : 6 ECTS

		M ATERIA: FISIOLOGÍA: 6 ECTS

		Fisiología humana y bucodental : 6 ECTS

		M ATERIA: BIOQUÍMICA: 6 ECTS

		Bioquímica : 6 ECTS

		M ATERIA: IDIOMA MODERNO: 6 ECTS

		Idioma moderno: Inglés/Español 6 ECTS

		7 Descripción de competencias:

		MÓDULO 2

		7. Actividades formativas con su contenido en ECTS

		Psicología.: 6 ECTS

		M ATERIA: ESTADÍSTICA: 6 ECTS

		Epidemiología y Estadística : 6 ECTS

		M ATERIA: INTRODUCCIÓN A LA ODONTOLOGÍA: 30 ECTS

		Introducción a la odontología. 6 ECTS

		Radiología bucodental: 6 ECTS

		Técnicas de imagen y fotografía dental: 6 ECTS

		Odontología preventiva y comunitaria: 6 ECTS

		8. Descripción de competencias:

		MÓDULO 3

		6. Sistemas de evaluación:

		7. Actividades formativas con su contenido en ECTS

		Patología medico quirúrgica general.: 6 ECTS

		Anestesiología: 6 ECTS

		Especialidades medico quirúrgicas: 6 ECTS

		M ATERIA: PATOLOGIA MEDICA: 12 ECTS

		Farmacología general y odontológica: 6 ECTS

		Anatomía Patológica: 6 ECTS

		8. Descripción de competencias:

		MÓDULO 4

		7. Actividades formativas con su contenido en ECTS

		Ortodoncia I: 6 ECTS

		Ortodoncia II: 6 ECTS

		Patología terapéutica dental I: 6 ECTS

		Patología terapéutica dental II: 6 ECTS

		Patología terapéutica dental III: 6 ECTS

		Prótesis estomatológica I: 6 ECTS

		Prótesis estomatológica II: 6 ECTS

		Prótesis estomatológica III: 6 ECTS

		Odontopediatría I: 6 ECTS

		Odontopediatría II: 6 ECTS

		Odontología estética: 6 ECTS

		M ATERIA: PATOLOGÍA ODONTOLÓGICA: 60 ECTS

		Medicina Oral : 6 ECTS

		Periodoncia I: 6 ECTS

		Periodoncia II: 6 ECTS

		Patología de la ATM y dolor orofacial: 6 ECTS

		Cirugía bucal I: 6 ECTS

		Cirugía bucal II - Implantología: 6 ECTS

		Urgencias en odontología: 6 ECTS

		Traumatología dental: 6 ECTS

		Odontología en pacientes especiales: 6 ECTS

		Odontología legal y forense: 6 ECTS

		8. Descripción de competencias:

		MÓDULO 5

		7. Actividades formativas con su contenido en ECTS

		M ATERIA: ANTROPOLOGÍA: 6 ECTS

		Antropología: 6 ECTS

		M ATERIA: DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA CIENCIA, RAZÓN Y FE: 6 ECTS

		Doctrina social de la iglesia Ciencia, razón y fe:  6 ECTS

		M ATERIA: ÉTICA: 6 ECTS

		Bioética y deontología  Moral Social-Deontología: 6 ECTS

		8. Descripción de competencias:

		MÓDULO 6

		6. Sistemas de evaluación:

		7. Actividades formativas con su contenido en ECTS

		Odontología Integral del Adulto: 12 ECTS

		Odontología Integral del Niño: 12 ECTS

		M ATERIA: TRABAJO DE FIN DE GRADO: 12 ECTS

		Trabajo de fin de grado: 12 ECTS

		8. Descripción de competencias:





		5.3 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida

		1- Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de Odontología.

		Con este objetivo se establecen los siguientes procedimientos:

		- Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) de la UCV informa a los estudiantes sobre:

		- los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria

		- Pago de la Beca, (Programas Erasmus y Mundus 80%) Para proceder a ello los becarios deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente cumplimentado y firmado por la universidad extranjera (documento que se le facilita al estudiant...

		Los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de prácticas en una empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Program 2007-2013) dentro del programa Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua A...



		- Informe final del estudiante.

		- Las universidades socias comunicarán vía e-mail sus alumnos seleccionados para realizar una estancia y el periodo concreto.

		- Por último, se procede al envío del Certificado de Notas a las universidades de origen, una vez finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes correspondientes.

		Selección de estudiantes entre OCTUBRE y DICIEMBRE Ayuda económica:

		- Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente o i...

		calificaciones europea, se elabora la Tabla para reconocimiento de las asignaturas y créditos superados (documento propio de la UCV) (Anexos 9). Esta Tabla es el reflejo del Acuerdo de estudios que firmaron antes de iniciarse la estancia el Coordinado...

		Tras hacer pública la convocatoria de los programas de movilidad, la Oficina de Internacional realiza una selección de los estudiantes en función de los requisitos establecidos para cada programa. A los participantes enviados se les ofrece orientaci...

		En la actualidad existen convenios de la UCV, que permitirán la movilidad de los estudiantes de Odontología, con las siguientes Universidades:

		Convenio Colaboración entre la Clínica de Odontología de D. Antonio Pallarés Sabater y la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir para la realización de prácticas formativas de los estudiantes.

		* Los convenios Nacionales comprenden hospitales, centros de salud, consultorios, clínicas y un gran número de otros centros asistenciales tanto de la red sanitaria pública como privada, debido a su extensión se adjuntan en un anexo.
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES 


Personal de Administración y Servicios 


En la tabla a continuación del personal docente, se relaciona el personal de administración y 


servicios que están asignados de forma completa o parcial a la Facultad de Medicina, 


posibilitando el normal desarrollo de las actividades docentes. 


 


Servicio de teleformación. Educación No Presencial. 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de 


un Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 


flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la 


información y la comunicación. Este servicio está formado por profesores de la UCV, expertos 


en TIC y en e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 


profesores de la titulación que necesiten uso de las herramientas de teleformación, así como 


de la asistencia técnico-pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado. 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de diferentes recursos 


humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del 


estudiante como son el Programa de Acción Tutorial, el Servicio de Orientación, y personal 


técnico para la supervisión y mantenimiento de los laboratorios, y otras infraestructuras. 


 


Por lo que respecta a los profesores tutores a partir del curso académico 2005-06 se implantó 


en la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” el Programa de Acción Tutorial, 


siendo su finalidad facilitar la integración social del alumno en la universidad. El profesor tutor 


interviene sobre el alumno y sobre los profesores. En relación con el alumno, el profesor tutor 


tiene un papel informativo y formativo, esto es, actúa como vía de comunicación entre el 


alumno y los demás agentes de la universidad y colabora con el alumno para evitar el fracaso 


académico y mejorar su rendimiento. El tutor también tiene la función de informar a los 


profesores sobre el perfil del grupo, debiendo el equipo docente informar al tutor en caso de 


incidencias significativas en el aula. En relación con el perfil del tutor, se trata de un profesor 


que imparte docencia en el primer curso de la titulación de forma que tenga contacto con el 


grupo durante el primer y segundo cuatrimestre. 


 


El Servicio de Orientación está formado por un amplio gabinete de psicólogos y 


psicopedagogos que, a través de la atención individual, talleres y seminarios, intervienen y 


orientan al estudiante durante su itinerario académico. La valoración y adecuación de los 


métodos de estudio personal, el desarrollo de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo 


intelectual, junto con el apoyo emocional, la oferta de propuestas para el autoconocimiento y 


desarrollo personal, el entrenamiento en habilidades de autocontrol y la detección de procesos 


psicológicos clínicos conforman las áreas de trabajo del Servicio de Orientación. 
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La Oficina de Atención al alumnado ofrece a los alumnos escucha y seguimiento de los 


diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general, durante su 


estancia o ingreso en las distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San 


Vicente Mártir". En este sentido, recoge datos sobre la problemática general y particular de los 


alumnos para proveer de estadísticas e información necesaria a los distintos responsables 


académicos o de servicios generales, y atiende a los alumnos para al encauzamiento de 


cualquier tipo de problema relacionado con la atención. 


 


El responsable de laboratorio tiene como competencias la supervisión de las instalaciones, 


equipos científicos y materiales de los laboratorios donde se imparten las prácticas docentes, 


seminarios y otras actividades de formación. Los laboratorios cuentan con todas las medidas 


de seguridad, higiene, así como sistemas de gestión de residuos y control de productos. El 


responsable de laboratorio, con más de 10 años de experiencia en el manejo y supervisión de 


laboratorios, es un titulado superior, que se encarga además de coordinar los calendarios de 


prácticas de laboratorio de todas las asignaturas, asegurando la disponibilidad de materiales. 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


 
 
 


  


Administrativa a tiempo completo 
en secretaría de la Facultad de 
Medicina 


Licenciada en Derecho. Amplia 
experiencia en la administración 
y gestión burocrática en 
empresas externas y desde hace 
un año en la UCV 
Dominio del Ingles 


Asignada a la Facultad de Medicina desde 
hace un año, conoce y domina la 
documentación generada, organización, 
proyectos, etc. que unido a sus 
conocimientos jurídicos la convierte en 
idónea para el puesto. 
 


Administrativa a tiempo completo 
en secretaría de la Facultad de 
Medicina 


Administrativa FP II. Amplia 
experiencia en gestión 
administrativa  
Dominio del Ingles 


Asignada a la Facultad de Medicina desde 
hace un año, conoce los procedimientos 
de la UCV, la documentación generada, 
organización, proyectos, etc.  
Atención alumnado 


Informático del Servicio de nuevas 
tecnologías aplicadas a la 
educación. Tiempo completo. 


Educación No Presencial de la 
UCV 


Forma parte del Servicio desde 2004 y su 
investigación está centrada en el campo 
de nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación 


Responsable contratada a tiempo 
completo del Servicio de nuevas 
tecnologías aplicadas a la 
educación. Tiempo completo 


Educación No Presencial de la 
UCV 


Forma parte del Servicio desde 2004 y su 
investigación está centrada en el campo 
de nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación 


Psicóloga miembro del Servicio de 
Orientación para atender los 
alumnos de psicología contratada 
a tiempo completo como PAS 
 


Forma parte del Servicio de 
Orientación desde 2003 


Psicóloga clínica y educativa 
 


Coordinadora de la Oficina de 
Atención al alumnado. PAS 


Licenciada en Marketing y 
Publicidad,  lleva desempeñando 


Experta en recursos humanos 
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contratada a tiempo completo 
 


este trabajo desde 2003 


Terapeuta de la Clínica 
Universitaria contratado a tiempo 
parcial 
 


Psicólogo con 25 años de 
experiencia profesional en el 
campo de la psicopatología. 
 


Psicólogo clínico y escolar experto en 
apoyo al alumnado y en intervención en 
crisis 
 


Médica miembro del Servicio 
Médico de la UCV, contratada a 
tiempo completo 


Médica General con 27 años de 
experiencia profesional  


Amplia experiencia en diferentes campos 
de la salud que la convierten en idónea 
para la atención de las variadas 
situaciones que se presentan a los 
alumnos en el campus.  


Fisioterapeuta miembro del 
servicio médico de la UCV, 
contratado a tiempo parcial. 


6 años de experiencia 
profesional en clínica, además 
de experiencia en servicios 
hospitalarios 
 


Experto en fisioterapia rehabilitadora, 
adecuado para atención lesiones alumnos 
en campo deportes de la UCV, coordinado 
con el Médico. 


Bibliotecario contratado a tiempo 
completo 


Auxiliar de Biblioteca con 9 años 
de experiencia en cargos 
similares 


Biblioteconomía 


Bibliotecaria contratada a tiempo 
completo 


Auxiliar de Biblioteca con 5 años 
de experiencia en puestos 
similares 


Biblioteconomía 


Bibliotecario contratado a tiempo 
completo 


Licenciado en biblioteconomía y 
Documentación. 


Documentalista 


Conserje a tiempo completo Experiencia de 6 años en 
puestos similares en otras 
sedes. 


Conserjería 


Conserje a tiempo completo Experiencia de 4 años en 
puestos similares en otras sedes 


Conserjería 


Conserje a tiempo completo Experiencia de 3 años en 
puestos similares en otras 
sedes. 


Conserjería 


Auxiliar administrativo a tiempo 
completo 


Formación Profesional de 2º 
grado. Especialidad 
administración. 3 años de 
experiencia. 


Función administrativa, contable,  
correspondencia y tramitación de 
documentos bajo un supervisor. 


Auxiliar de Reprografía. PAS a 
tiempo completo. Discapacitado 
físico. 


Formación técnica básica en el 
manejo de fotocopiadoras, 
encuadernadoras, etc. 


Reprografía y encuadernación 


Auxiliar de conserjería y 
reprografía. PAS a tiempo 
completo. Discapacitado 
psíquico. 


Formación básica en realización 
de tareas de apoyo elementales: 
traslado de material, recogida 
documentos, etc. 


Su discapacidad le permite realizar desde 
hace 5 años las tareas de su puesto de  
trabajo 


Técnico Superior de Laboratorio. 
Tiempo completo 


Posee el título oficial de FP II de 
Técnico de Laboratorio y 
experiencia laboral de 8 años, 
con 3 años desarrollando su 
función en los Laboratorios de la 
UCV 


Organización general de laboratorio, 
administración y control de pedidos, y 
material, preparación de medios, 
soluciones... , aplicación de técnicas 
habituales en biología molecular y celular, 
recogida, registro, clasificación y 
distribución de muestras biológicas.  


Técnico Superior de Laboratorio. 
Tiempo completo 


Ciclo Formativo de Grado 
Superior y experiencia laboral de 
4 años, con 3 años 
desarrollando su función en los 
Laboratorios de la UCV 


Organización general de laboratorio, 
administración y control de pedidos, y 
material, preparación de medios, 
soluciones... , aplicación de técnicas 
habituales en biología molecular y celular, 
recogida, registro, clasificación y 
distribución de muestras biológicas.  
 
 


Técnico Autopsias. Tiempo 
completo 


Ciclo Formativo de Grado 
Superior y experiencia laboral de 
4 años, con 2 años 
desarrollando su función en los 
Laboratorios de la UCV 


Organización general de laboratorio de 
autopsias, preparación  de medios, 
soluciones… recogida, registro, 
clasificación y distribución de muestras 
biológicas.  
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Veterinario a tiempo completo Licenciado en Veterinaria. 
Experiencia de 5 años en los 
cuidados sanitarios de animales 


Responsable del animalario que la UCV 
dispone en el polígono industrial de 
Montcada para la crianza y conservación 
de animales de experimentación. 


Tipo de vinculación con la 
universidad 


Formación y experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de conocimiento 


 
Ayudante de Servicios Auxiliares o 
Laboratorios tiempo completo 


Experiencia mínima de 2 años 
en auxiliar de laboratorio 


Mantenimiento de Laboratorios 


Ayudante de Servicios Auxiliares o 
Laboratorios tiempo completo 


Experiencia mínima de 2 años 
en auxiliar de laboratorio 


Mantenimiento de Laboratorios 


Programador tiempo completo Técnico Superior con 
experiencia mínima de 5 años 


Soporte Informático y mantenimiento de 
equipos 


Técnico Especialista en Oficios 
tiempo completo 


Formación Profesional de 2º 
grado con experiencia mínima 
de 3 años 


Mantenimiento de instalaciones 


Técnico Especialista en Oficios 
tiempo completo 


Formación Profesional de 2º 
grado con experiencia mínima 
de 3 años 


Mantenimiento de instalaciones 


Auxiliar de Librería tiempo 
completo 


Técnico Blibliotecario 
experiencia mínima de 2 años 


Bibliotecas 
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Nota: El pdf previo está totalmente desactualizado, razón por la que se incorpora un documento 
nuevo como anexo.  
 


6. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
6.1 PERFIL DEL PROFESORADO 
 
El Grado de Odontología de la Universidad Católica de Valencia tiene como objetivo principal y 


general la formación académica y profesional de sus estudiantes, que les permita acceder al mercado 


laboral como excelentes odontólogos, tanto en conocimientos teóricos y prácticos del área de la 


odontología, como de la ética en su aplicación como parte de un servicio sanitario a la sociedad.  


 


La Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud dispone de un claustro especializado con adecuada 


trayectoria investigadora en Odontología, además de una dilatada experiencia en docencia en dichos 


ámbitos dado que el Grado en Odontología se imparte desde el año 2009. Así, el claustro 


permanente de la Facultad será el responsable de avalar y poner en marcha el título, de asegurar la 


coordinación docente del programa de estudios, de organizar y supervisar las estancias de prácticas 


de los alumnos del Grado y de garantizar el cumplimiento de los distintos procedimientos que 


forman parte del SAIC de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud. 


 


Para que el título pueda garantizar la disponibilidad del profesorado necesario para una correcta 


supervisión y tutorización del total de los estudiantes tras la ampliación de plazas solicitadas el 


claustro docente se verá incrementado, pasando de un total de 74 profesores que constaban en la 


memoria vigente a un total de 120. Las modificaciones del claustro se realizarán de la siguiente 


forma dependiendo del perfil del profesorado:  


 


En primer lugar, el profesorado dedicado a las ciencias básicas sufrirá un incremento de 26 a 34 


profesores. Estas incorporaciones responden a la atención de las prácticas de los laboratorios y la 


sala de disección. No son cambios sustanciales, ya que el incremento del número de alumnos a 60 no 


modifica en número de grupos su metodología docente principal (la clase teórica). Cabe destacar, 


que el perfil de este conjunto del claustro docente tiene una gran dedicación a la universidad, por lo 


que ampliar en unas horas su dedicación supone una serie de cambios plausibles y sostenibles.   
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En segundo lugar, el profesorado a tiempo parcial específico del área de la Odontología se verá 


incrementado con este nuevo modelo de actividades formativas, principalmente en las prácticas, ya 


que las clases teóricas (al igual que ocurría en las ciencias básicas) no se ven modificadas por el 


incremento a 60 plazas en cada grupo. Con este aumento del profesorado suficientemente 


cualificado se pretende garantizar una formación de calidad adecuada a las nuevas actividades 


docentes planificadas. Además, se ampliará la carga docente del profesorado a tiempo parcial, 


pudiendo este hecho además servir para mejorar las tasas de equivalentes a tiempo completo en la 


titulación.  


 


La necesidad de profesorado por perfiles para el total de las plazas y los 5 años de desarrollo del 


título se recogen en las siguientes tablas, que se han organizado en tres grandes departamentos, 


ciencias básicas (tabla 1), ciencias odontológicas (tablas 2, 3, 4 y5) y trabajo de fin de grado (tabla 6). 


Esta estructuración se realiza de forma consecuente a las necesidades de ampliación del profesorado 


anteriormente descritas. Además, dado que en el departamento de Odontología el profesorado se 


organiza en diferentes especialidades, se ha desglosado el conjunto del profesorado en cada una de 


ellas, correspondientes a la especialidad de asignaturas médico quirúrgicas (tabla 2), asignaturas de 


odontología conservadora (tabla 3) y asignaturas del tratamiento en el paciente infantil (tabla 4) y en 


el adulto (tabla 5). Finalmente, en el trabajo fin de grado, cabe destacar la incorporación de 


profesores de diferentes especialidades tanto en la docencia específica de seminarios de preparación 


del trabajo sobre metodología, estadística y trabajo de campo, como en la parte de dirección de los 


trabajos. Con este último grupo, se pretende incorporar docentes que si bien no tienen cabida 


directa durante la docencia básica del grado, sí que tienen implicaciones directas y que incrementan 


las posibilidades de investigación dentro del grado. Entre estas especialidades cabe destacar la 


logopedia, la psicología específica de pacientes autistas, la fisioterapia de la articulación 


temporomandibular, la postura corporal y el síndrome de apnea obstructiva del sueño, entre otras. 
C
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Tabla 1. Perfil claustro docente del Grado de las ciencias básicas. 


 
Codificación del 


docente 


Titulación 
Académica 


DOCTOR 
SI/NO 


Categoría/Tip
o de 


Vinculación en 
la Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 
 
 


1 


LICENCIATURA 
EN FARMACIA  SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 
 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
1 sexenio 


Actividad 
(12 años) 


Histología 
 


Diplomada en Óptica y 
Optometría 


Diplomada en Sanidad 
Master en Aproximaciones 


Moleculares a las Ciencias de la 
Salud 


Ambas 


 
 


 
2 


LICENCIATURA 
EN PSICOLOGIA  SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
(19 años) Psicología 


Máster Universitario en 
Atención Integral a Personas 
con Discapacidad Intelectual 


Master en Iniciación a la 
Docencia Universitaria 


Español 


 
 


3 


DIPLOMATURA 
EN MAGISTERIO SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 25 a 30 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
(33 años) Antropología Diplomado en Magisterio Español 


 
 


4 


LICENCIADO EN 
CIENCIAS 


RELIGIOSAS  
SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
UCV ANECA 


Tiempo 
Completo 


22 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
1 sexenio 


Actividad 
(28 años) 


Moral Social-
Deontología 


Bioética y Deontología 
 


Licenciado en Ciencias 
Religiosas 


 
Español 


 
 
 


5 


LICENCIATURA 
EN FILOSOFIA  SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
Actividad 
asistencial 
(35 años) 


Ciencia, Razón y Fe 
Doctrina Social de la 


Iglesia 


Master en Ciencias del 
Matrimonio y La Familia 


Master en Derecho y Bioética 
Master en Derechos Humanos, 


Paz y 
Desarrollo Sostenible 


Español 


 
 


6  


LICENCIADO EN 
MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
 


SI 


PROFESOR 
AGREGADO 


ACREDITADO 
AVAP  


Tiempo 
Completo 


16 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 50 a 55 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
1 sexenio 


Actividad 
asistencial en 
hospital (26 


años) 


Habilidades De La 
Comunicación 


Máster en Bioética 
 Español 
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7 


LICENCIADO EN 
MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
 


SI 
PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
(7 años) Anatomía Patológica Máster de Educación Ambas 


 
 


8 LICENCIADO EN 
PSICOLOGIA  SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 35 a 40 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial 
(15 años) 


Psicología Máster en Terapia de Conducta Español 


 
9 LICENCIADO EN 


CIENCIAS DEL 
PERIODISMO 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


18 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


Grupo de 
investigación 


Actividad 
(24 años) 


Técnicas de Imagen y 
Fotografía Dental Máster en Televisión Ambas 


 
 
 


10  


LICENCIADO EN 
MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
 


SI 
PROFESOR 
DOCTOR 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
1 sexenio 


Actividad 
investigadora 


(29 años) 
Asistencial 
en hospital 


(7 años) 


Anatomía Patológica 
 


Especialista: 
- Microbiología y 


Parasitología 
- Anatomía Patológica 


Ambas 


 
11  LICENCIATURA 


EN 
BIOTECNOLOGIA 


SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15   
Publicaciones 


JCR 
1 sexenio 


 


Actividad 
investigadora 


(8 años) 


Biología 
Bioquímica 


 
Máster en Bioética Ambas 


 
 


12 LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


25 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15   
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(29 años) 


Especialidades 
Médico-Quirúrgicas 


 
Especialista en Pediatría Español 


 
 


13  
LICENCIATURA 
EN FARMACIA SI 


PROFESOR 
AGREGADO 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


19 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
2 sexenios de 
Investigación 


 


Actividad 
investigadora 


(30 años) 


Biología 
Bioquímica 


 
Especilista en bioquímica  Ambas 


 
14 LICENCIATURA 


EN FARMACIA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


15 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
(30 años) 


Farmacología general 
y odontológica 


 


Master Audiometría y 
Ortopedia Español 
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15  LICENCIATURA 
EN VETERINARIA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
(9 años) 


Microbiología 
 


Máster en Gestión de la 
Calidad y Seguridad 


Alimentaria 
Ambas 


 
 
 


16 
LICENCIATURA 
EN FARMACIA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
(16 años) 


Embriología y 
Anatomía General I 


Anatomía General II y 
Anatomía Bucodental 


 


CAP Español 


 
 
 


17 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


27 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 40 a 45 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(21 años) 


Anestesiología 


Master en Investigación y 
Tratamiento Especializado del 


Dolor 
Master en Dirección Médica y 


Gestión Clínica 


Español 


 
 


18 LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


31 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(37 años) 


Patología Médico-
Quirúrgica 


Especialista en Medicina 
Intensiva Español 


 
 
 


19 
LICENCIATURA 
EN DERECHO SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


Grupo de 
investigación 


 


Actividad 
asistencial 
(26 años) 


Habilidades de la 
Comunicación 
Planificación y 


Gestión de la Clínica 
Dental 


M.B.A. Executive 
Master Universitario en 


Gestión 
Sanitaria 


Master en Dirección de 
Negocios en un Entorno Global 


Ambas 


 
 


20 LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


6 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial 


hospital 
(20 años) 


Anatomía Patológica 
 


Especialista en Anatomía 
Patológica Ambas 
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21  LICENCIATURA 
EN INGENIERÍA 


 
 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
ANECA 
Tiempo 


Completo 


14 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
(20 años) 
1 sexenio 


TFG seminarios en 
metodología y 


estadística  
 


Máster Universitario en 
Ciencias Del Matrimonio y la 


Familia 
Máster Universitario en 


Bioética 


Español 


 
22 LICENCIATURA 


EN FARMACIA 


 
 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


20 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
publicaciones 


JCR 


Actividad 
asistencial 
(32 años) 


Farmacología general 
y odontológica 


Experto Universitario en 
Iniciación a la Docencia 


Universitaria 
Español 


 
 


23  LICENCIATURA  
EN FARMACIA 


 
 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


ACREDITADO 
ANECA 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
3 sexenios de 
investigación 


Actividad 
(30 años) 


Epidemiología y 
Estadística 


Anatomía Patológica 
 


 Especialidad de Biología  Ambas 


 
 


24 LICENCIATURA 
EN FILOLOGÍA 


 
 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


24 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
(28 años) 


Idioma: 
Inglés 


Español 
 


Especializada en inglés técnico 
de Salud. Ambas 


 
25 LICENCIATURA 


EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


 
SI PROFESOR 


ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(27 años) 


Anestesiología 
 


Especialista en Anestesiología 
y Reanimación Español 


 
 


26  LICENCIATURA 
EN FARMACIA 


 
 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial 
(17 años) 


Fisiología Humana y 
Bucodental 


 
2 Sexenios de investigación Ambas 


 
27 LICENCIATURA 


EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


 
 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(19 años) 


Especialidades 
Médico-Quirúrgicas 


 


Máster Universitario en 
Bioética 


Máster Universitario en 
Gestión Sanitaria 


Ambas 


 
 


28 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 


 
 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
 


27 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial 


hospitalaria 
TFG Dirección de TFG logopedia-


odontología  Español 


C
SV


: 5
59


94
87


87
71


79
10


52
39


63
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=559948787717910523963803





 


 


 
 


29  LICENCIATURA 
EN BIOQUIMICA  


 
 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
 


Actividad 
(19 años) 


Fisiología Humana y 
Bucodental 


 


Master en Bioquímica Clínica e 
Inmunología Ambas 


 
30 LICENCIATURA 


EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


 
SI PROFESOR 


ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(13 años) 


Especialidades 
Médico-Quirúrgicas 


 
Especialista en Oftalmología Ambas 


 


 
 


31 GRADO EN 
NUTRICIÓN 


 
SI PROFESOR 


ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


3 años de 
docencia 


universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial 15 


años 


Trabajo de fin de 
grado 


Especializada en nutrición 
humana y dietética Español 


 
32 LICENCIATURA 


EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


 
 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


20 de 
docencia 


universitaria 


De 45 a 50 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial 28 


años 
2 sexenios 


Trabajo de fin de 
grado 


Especialista en neurofisiología 
clínica 


Máster en patología del sueño 
y vigilia (Apnea del sueño) 


Español 


 
 


33  
LICENCIATURA  
EN FARMACIA 


 
SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
UCV 


ACREDITADO  
AVAP 


Tiempo 
Completo 


13 años de 
docencia 


universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
1 sexenio 


Actividad 
asistencial 23 


años 


Trabajo de fin de 
grado 


Licenciado en ciencia y 
tecnología de los alimentos 


 
Español 
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Tabla 2. Perfil claustro docente del Grado de las ciencias médico quirúrgicas. 


 
Codificación del 


docente 


Titulación 
Académica 


 
DOCTOR 


SI/NO 


Categoría/Tipo 
de Vinculación 


en la 
Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 


34 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(6 años) 


Periodoncia I y II Máster Universitario en 
Periodoncia y Osteointegración Español 


 
35 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(21 años) 


Anestesiología 
Especialista en Anestesiología, 


Reanimación y Terapia del 
Dolor 


Español 


 
 


36 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(3 años) 


Cirugía Bucal II 
Odontología Integral 


del Adulto 
TFG 


Título Experto en Implantología 
Oral Avanzada 


Máster Universitario en Cirugía 
e Implantología Oral 


ESPAÑOL 


 
 


37 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGIA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADA 


Tiempo parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada y en 
SS (28 años) 


Medicina oral y 
odontopediatría Máster en medicina oral AMBAS 


 


 
 


38 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


1 año de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (3 


años) 


Periodoncia I Máster propio en periodoncia y 
osteointegración Español 


 
 
 


39 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (15 


años) 


Cirugía Bucal I y II-
Implantología 


Master Patología y Terapéutica 
Dental y Endodoncia 


Master en Gestión Sanitaria 
Master en Cirugía Bucal E 


Implantología 


Ambas 


 
 


40 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


14 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 15 a 20 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(16 años) 


Anestesiología 
Especialista en Anestesiología, 
Reanimación y Tratamiento Del 


Dolor 
Español 
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41 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (14 


años) 


Cirugía Bucal I y II-
Implantología 


Certificate In Minor Oral 
Surgery 


Experto Universitario En 
Implantología Oral Avanzada 


Máster en Cirugía e 
Implantología Oral 


Ambas 


 
 
 


42 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Completo 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(5 años) 


Odontología en 
Pacientes Especiales 


Practicum 
(Odontología Integral 


del Adulto) 


Máster Universitario en Cirugía 
e Implantología Oral 


 
Español 


 
 


43 
LICENCIATURA  


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Completo 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(19 años) 


Cirugía Bucal I y II-
Implantología 


 


Master en Cirugía e 
Implantología Oral Ambas 
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44 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


6 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Cirugía Oral II--
Implantología 


 


Máster Universitario en 
Cirugía Bucal e Implantología 


Máster en Oclusión y 
Prótesis sobre Implantes 


Español 


 
 


45  LICENCIATURA  
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


ACREDITADO 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 15 a 20 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Cirugía Oral I y II-
Implantología 


 


Máster Universitario de 
Gestión Sanitaria Ambas 


 
 
 


17 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


27 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 40 a 45 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(21 años) 


Anestesiología 


Master en Investigación y 
Tratamiento Especializado 


del Dolor 
Master en Dirección Médica 


y Gestión Clínica 


Español 


 
46 LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (11 


años) 


Medicina Oral Máster en Medicina y Cirugía 
Bucal Español 


 
 
 


47 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Odontología Legal y 
Forense 


Practicum 
(Odontología Integral 


del Adulto) 


Máster de Cirugía, 
Periodoncia e 


Implantes 
Experto en Odontología 


Legal y Forense y Valoración 
del Daño Dento-Facial 


Español 


 
 


48 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(7 años) 


Periodoncia I y II 
 


Máster Universitario en 
Estética Dental 


Máster Propio en 
Periodoncia, 


Osteointegración y 
Periimplantología 


Español 


 
 


49  GRADO EN 
ODONTOLOGIA NO 


PROFESOR 
ASOCIADA 


Tiempo Parcial 


1 año 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial 


clínica 
privada (3 


años) 


Periodoncia I 
Máster propio en 


periodoncia y 
osteointegración 


Español 
 


 
25 LICENCIATURA 


EN MEDICINA Y 
CIRUGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(27 años) 


Anestesiología 
 


Especialista en 
Anestesiología 
y Reanimación 


Español 
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Tabla 3. Perfil claustro docente del Grado de odontología conservadora y estética. 


 
Codificación del 


docente 


Titulación 
Académica 


DOCTOR  
SI/NO 


Categoría/Tip
o de 


Vinculación en 
la Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 
 


50 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (19 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental III 


Máster de Patología y 
Terapéutica Dental. 


Máster Universitario en 
Formación en la 


Investigación Universitaria 


Español 


 
 


51 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental III 


Máster en Endodoncia y 
Odontología Restauradora Español 


 
 


52 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


5 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Patología y 
Terapéutica Dental III 
Odontología Estética 


Máster en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 


Máster Propio en 
Implantología y Cirugía Oral 


Español 


 
 
 


53 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


6 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Patología y 
Terapéutica Dental III 
Traumatología dental 


Máster en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 


Máster Propio en 
Implantología y Cirugía Oral 


Ambas 


 
 


54 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(5 años) 


Odontología Estética 
Traumatología dental 


 


Máster Propio en 
Endodoncia y Odontología 


Restauradora 
Español 


 
 
 


55 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Odontología 
Preventiva y 
Comunitaria 


Equipamiento, 
Materiales e 


Instrumentación 
Odontológica 


 


Máster en Endodoncia y 
Odontología Restauradora Español 


 
 


56 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (11 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental I y 


II 
 


Máster Universitario en 
Endodoncia y Odontología 


Restauradora 
 


Español 
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57 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (25 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental III 
Odontología Estética 
Traumatología dental 


Master en Patología y 
Terapéutica Dental Español 


 
 


58  


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACRED. UCV 
AVAP 


Tiempo 
Completo 


31 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 60 a 65 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (37 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental I, 


II y III 
Odontología Estética 
Traumatología dental 


Especialista en 
Estomatología 


Sexenio de Investigación 
Español 


 
 


59 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


21 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (28 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental I y 


II 
Traumatología dental 


 


Especialista en 
Estomatología Español 


 
 


60 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


16 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (40 


años) 


Patología y 
Terapéutica Dental I y 


II 
Odontología Estética 
Traumatología dental 


 


Especialidad de 
Estomatología Español 
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Tabla 4. Perfil claustro docente del Grado específico de las materias del tratamiento en niños.  


 
Codificación del 


docente 
Titulación 
Académica 


DOCTOR  
SI/NO 


Categoría/Tipo 
de Vinculación 


en la 
Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos de 
Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de 
docencia 


(español/inglés
/ambas) 


 
 


61 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Odontopediatría I 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster Odontopediatría 
Máster Oficial en Investigación Español 


 
 


62 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (10 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Título Propio de especialista en 
Odontopediatría Ambas 


 
 


63 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


28 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (34 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) Especialidad de Estomatología Español 


 
 


64 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


5 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Español 


 
 


65 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Odontopediatría II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Español 


 
66 LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Ortodoncia I y II 
Máster en Ortodoncia y 


Ortopedia 
Dentofacial 


Español 


 
 
 
 


67 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


29 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (35 


años) 


Radiología Bucodental 
Odontología Preventiva Y 


Comunitaria 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Postgrado en Odontología 
Infantil Español 


C
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68 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicacione


s JCR 
 


Actividad 
asistencial en 
clínica privada 


(12 años) 


Ortodoncia I Y II 
 


Máster Oficial En Ortodoncia Y 
Ortopedia Dentofacial 


 
Español 


 
 
 


69 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicacione


s JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial en 
clínica privada 


(20 años) 


Odontopediatría I 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Máster en Odontopediatría 
Postgrado en Ortodoncia 


Clínica 
Ambas 


 
 
 


70 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicacione


s JCR 
Grupo de 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 
clínica privada 


(12 años) 


Ortodoncia I y II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Máster Universitario en 
Ortodoncia y Ortopedia 


Dentofacial 
Ambas 
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71 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


20 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (35 


años) 


Ortodoncia I y II 
Especialista en 
Estomatología 


Máster en Ortodoncia 
Español 


 
72  


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


ACREDITADO 
ANECA 


Tiempo Parcial 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 15 a 20 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Odontopediatría I y II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster en 
Odontopediatría Ambas 


 
 


73 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
 


5 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Odontopediatría II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
Introducción a la 


Odontología 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Ambas 


 
 
 
 


74 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Urgencias en Odontología 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Español 


 
 
 
 
 


75 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Urgencias en Odontología 
Odontopediatría II 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Ambas 


 
76 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGIA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
docencia 


universitaria 
No 


Actividad 
asistencial 9 


años 
Trabajo de fin de grado 


Especialista en 
ortodoncia y ortopedia 


dentofacial 
Español 


77 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO PROFESOR 
ASOCIADO 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (14 


años) 


Odontopediatría II 


Máster de 


Especialización en 


Ortodoncia 


Master de Ortodoncia 
Invisible (Invisalign 


Español 


78 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO PROFESOR 
ASOCIADO 


5 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Odontología Legal y 
Forense 
Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


Máster de Ortodoncia Ambas 
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37 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGIA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADA 


Tiempo parcial 


10 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada y en 
SS (28 años) 


Medicina oral y 


odontopediatría 
Máster en medicina oral AMBAS 


 


 


 


Tabla 5. Perfil claustro docente del Grado específico del tratamiento en adultos.  


Codificación del 
docente  Titulación 


Académica 


DOCTOR 
SI/NO 


Categoría/Tipo de 
Vinculación en la 


Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 


36 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(3 años) 


Cirugía Bucal II 
Odontología Integral del 


Adulto 
TFG 


Título Experto en 
Implantología Oral 


Avanzada 
Máster Universitario en 
Cirugía e Implantología 


Oral 


ESPAÑOL 


 
 


79 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


36 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (37 


años) 


Prótesis Estomatológica I y 
II 


Postgrado de 
Implantología y 


Periodoncia 
Español 


 
 


80 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo parcial 


6 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (10 


años) 


Prótesis Estomatológica I y 
II 


Máster en Ciencias de la 
Investigación 


Master Oclusión y 
Prostodoncia 


Ambas 


 
9 LICENCIADO EN 


CIENCIAS DEL 
PERIODISMO 


SI PROFESOR DOCTOR 
Tiempo Completo 


18 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


Grupo de 
investigación 


Actividad 
(24 años) 


Técnicas de Imagen y 
Fotografía Dental Máster en Televisión Ambas 


 
 


81 LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (25 


años) 


Patología de la ATM y 
Dolor Orofacial 


 


Especialista en 
Estomatología 


Máster Universitario en 
Dolor Orofacial y 


Disfunción 
Craneomandibular 


Español 


 
 


82 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Prótesis Estomatológica I y 
II 
 


Máster en Prótesis 
 Español 
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42 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Completo 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(5 años) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster Universitario en 
Cirugía e Implantología 


Oral 
 


Español 


 
 


83 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


14 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (20 


años) 


Introducción a la 
Odontología 


 
 Español 


 
 
 


55 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Odontología Preventiva y 
Comunitaria 


Equipamiento, Materiales 
e Instrumentación 


Odontológica 
 


Máster en Endodoncia y 
Odontología 
Restauradora 


Español 


 
 
 


84 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (14 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster en Implantología 
y Rehabilitación Oral 


Máster en Periodoncia 
Integral 


Máster en Prostodoncia 
y Oclusión 


Ambas 
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19 


LICENCIATURA 
EN DERECHO SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


Grupo de 
investigación 


 


Actividad 
asistencial 
(26 años) 


Habilidades de la 
Comunicación 


Planificación y Gestión 
de la Clínica Dental 


M.B.A. Executive 
Master Universitario en Gestión 


Sanitaria 
Master en Dirección de Negocios 


en un Entorno Global 


Ambas 


 
 
 


47 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (13 


años) 


Odontología Legal y 
Forense 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


Máster de Cirugía, Periodoncia e 
Implantes 


Experto en Odontología Legal y 
Forense y Valoración del Daño 


Dento-Facial 


Español 


 
 


85 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


13 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (25 


años) 


Odontología en 
Pacientes Especiales 


Urgencias en 
Odontología 


Diploma en Odontología en 
Pacientes Especiales 


Diploma en Odontología 
Hospitalaria 


Ambas 


 
 
 
 


86 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (25 


años) 


Introducción a la 
Odontología 


Habilidades de la 
Comunicación 


Odontología Preventiva 
y Comunitaria 


Epidemiología y 
Estadística 


Licenciatura en Medicina Y Cirugía 
Licenciatura en Odontología Ambas 


 
 
 


87 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


1 año de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(4 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster Propio en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 


Programa Odontología 
Multisicpilinar Avanzado 


Ambas 


 
 


88 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 
Máster en Endodoncia Ambas 


 
 


89 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster Propio en Medicina Forense 
Diploma Universitario en 


Periodoncia 
Español 


 
 
 


90 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (14 


años) 


Radiología Bucodental 
Practicum (Odontología 


Integral del Adulto) 
 


Máster Propio en Odontología 
Restauradora y Endodoncia Español 
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91 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (35 


años) 


Prótesis Estomatológica 
I y II 


 
Especialista en Estomatología Español 


 
 


78 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


5 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Odontología Legal y 
Forense 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster de Ortodoncia Ambas 


 
 
 
 


74 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(9 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 
Odontología en 


Pacientes Especiales 
Urgencias en 
Odontología 


 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Español 


 
 


92 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (22 


años) 


Prótesis Estomatológica 
III 
 


Licenciatura en Odontología Español 
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Tabla 6. Perfil claustro docente del Grado exclusivo de TFG por su interacción con otras ciencias.  


Código del 
docente  Titulación 


Académica 


DOCTOR 
SI/NO 


Categoría/Tipo de 
Vinculación en la 


Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
93 


GRADO EN 
CIENCIAS DE LA 


ACTIVIDAD 
FÍSICA Y 


DEPORTE 


SI 
PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


6 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


Investigación 


Actividad 
asistencial en 
clínica privada 


(11 años) 


TFG sobre la musculatura 
orofacial y la postura  


Máster Universitario en 
Investigación en 
Actividad Física y 


Deporte 


Español 


 
 


21  LICENCIATURA 
EN INGENIERÍA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
ANECA 


Tiempo Completo 


14 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
(20 años) 


Seminarios TFG de 
metodología y estadística  


 


Máster Universitario en 
Ciencias Del Matrimonio 


y la Familia 
Máster Universitario en 


Bioética 


Español 


 
 


28 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGIA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
 


27 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial 


hospitalaria 


 TFG musculatura orofacial 
odontología Especialidad geriatría Español 


 
 


31 GRADO EN 
NUTRICION SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
docencia 


universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial 15 años TFG dieta y caries  


Especializada en 
nutrición humana y 


dietética 
Español 


 
 


32 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGIA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


20 de docencia 
universitaria 


De 45 a 50 
Publicaciones 


JCR 
2 sexenios  


Actividad 
asistencial 28 años 


TFG apnea del sueño y 
odontología  


Especialista en 
neurofisiología clínica 


Máster en patología del 
sueño y vigilia 


Español 


 
 


33 LICENCIATURA 
EN FARMACIA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO UCV 
AVAP 


Tiempo Completo 


13 años de 
docencia 


universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial 23 años 


TFG alimentación y 
odontología  


Licenciado en ciencia y 
tecnología de los 


alimentos 
Español 


 
76 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGIA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
docencia 


universitaria 


Grupo de 
investigación 


en Master 
Universitario 


en 
Ortodoncia 


Integral 


Actividad 
asistencial 9 años 


TFG ortodoncia y 
ortopedia  


Especialista en 
ortodoncia y ortopedia 


dentofacial 
Español 
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Además, el Grado en Odontología cuenta con un itinerario Internacional donde la totalidad de las 


asignaturas que componen el plan de estudios se imparten en inglés. Dichas asignaturas son 


impartidas por personal cualificado, donde el requisito mínimo para la impartición de dichas 


asignaturas es de un C1 con acreditación oficial o mediante una prueba de competencia lingüística en 


inglés. 


 


PRUEBA DE COMPETENCIA LINGÜÍSTICA EN INGLÉS.  


La Prueba de Competencia Lingüística en inglés (PCLI) permite diagnosticar el nivel de conocimiento 


del idioma según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Esta prueba está 


diseñada en el Instituto de Lenguas de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir y 


evalúa las competencias pragmática, sociolingüística y comunicativa de los profesores de nuestra 


Universidad para impartir sus clases en inglés. 


La prueba está dirigida al PDI de la UCV, siendo especialmente recomendable pasar por estas 


observaciones de práctica docente en lengua inglesa a los siguientes perfiles de profesorado:  


1. Los docentes que ya imparten sus clases en inglés. Quienes obtendrán confirmación de su 


capacidad y les ayudará a detectar los aspectos de mejora si los hubiera. 


2.  Aquellos profesores interesados en desarrollar su práctica docente en esta lengua extranjera 


en el futuro. Quienes verán afianzadas sus competencias, lo que contribuirá a aumentar el 


cuerpo docente de la Universidad Católica de Valencia que está preparado para afrontar el 


reto docente dentro del marco de la internacionalización. 


Esta prueba consta de dos partes en las que los candidatos deben realizar ejercicios vinculados a la 


actividad docente en la Universidad Católica de Valencia.  


PARTE 1: Es una prueba escrita que consiste en redactar un texto de entre 250 y 300 palabras 


relacionado con la actividad docente e investigadora.  


PARTE 2: Es una prueba oral que consiste en la observación en el aula (presencial o remoto y 


previamente anunciada) en la que el docente realiza una presentación oral y teórica de un aspecto 


de su asignatura de entre diez y quince minutos.  


La evaluación de la prueba oral y escrita pondrá el foco en las competencias: comunicativa, 


pragmática y lingüística.  
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Así, los criterios de evaluación de la prueba escrita tendrán en cuenta los descriptores del Marco 


Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL): Capacidad comunicativa, Organización 


textual y Lenguaje.  


Por otra parte, siguiendo el manual de la Universidad de Cambridge, Using the CEFR: Principles of 


Good Practice, los criterios de evaluación de la prueba oral pondrán especial atención en lo siguiente: 


Competencia lingüística (léxico, gramática y competencia fonológica) y Competencia pragmática y 


sociolingüística (registro, capacidad de interacción; organización discursiva; coherencia). 


Tras la realización de las pruebas, se realizará un informe personalizado en el que se incluirán las 


observaciones del tribunal en tanto en cuanto a las competencias establecidas en los criterios de 


evaluación (pragmática, sociolingüística y comunicativa), así como las correcciones relevantes y el 


resultado del diagnóstico de nivel lingüístico en dos destrezas: expresión oral y escrita. 


El informe detallará el nivel de competencia lingüística desde A2 hasta C2. Estos informes serán 


expedidos por el Instituto de Lenguas de manera individualizada a cada candidato y no tendrán 


validez fuera de la Universidad Católica de Valencia y, bajo ningún concepto, serán considerados 


certificados oficiales de acreditación de conocimientos lingüísticos. 
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Tabla 7. Perfil profesorado que imparte docencia exclusivamente en inglés. 


 
Codificación del 


docente  
Titulación 
Académica 


DOCTOR 
SI/NO 


Categoría/Tipo 
de Vinculación 


en la 
Universidad 


Experiencia 
docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los ámbitos 
de Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 


94 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


1 año de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(7 años) 


Prótesis Estomatológica I 
Patología de la ATM y 


Dolor Orofacial 


Máster En Dolor Orofacial 
y Disfunción 


Craneomandibular. 
Máster en Cirugía e 
Implantología Oral 


Inglés 


 
 


95 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (16 


años) 


Ortodoncia I y II Formación Continuada en 
Ortodoncia Inglés 


 
 


96 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


19 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (12 


años) 


Prótesis Estomatológica III 
Equipamiento, Materiales 


e Instrumentación 
Odontológica 


Máster en Estética Dental 
y Restauradora 


Curso Intensivo de 
Implantología Inmediata 


Inglés 


 
97 


 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


15 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (20 


años) 


Odontopediatríaintegral 
del niño 


Máster en 
Odontopediatría Inglés 


 
 
 


98  
LICENCIATURA 


EN BILOGIA   SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACRED. UCV 
Tiempo 


Completo 


18 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 35 a 40 
Publicaciones 


JCR 
 


Grupo 
Investigación 


Actividad 
(21 años) 


Embriología y Anatomía 
General I 


 
Anatomía General II y 
Anatomía Bucodental 


 


3 sexenios de Investigación Inglés 


 
 
 


99 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (10 


años) 


Odontología Preventiva y 
Comunitaria 


Máster en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 


Título de Experto 
Universitario en 


Implantología Oral 


Inglés 


 
 


72 


 
 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


12 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (14 


años) 


Odontopediatría I 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster en 
Odontopediatría Inglés 
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100  LICENCIATURA 
EN FARMACIA  SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


ACREDITADO 
AVAP  


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 10 a 15 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
(11 años) 


Farmacología general y 
odontológica 


Máster en Calidad y 
Seguridad Alimentaria Inglés 


 
 


101 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


1 año de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(6 años) 


Prótesis Estomatológica I 
y II 


Diploma en Odontología 
Médico-Quirúrgica 


Hospitalaria 
Master en Implantología Y 


Rehabilitación Oral 


Inglés 


 
 


102  LICENCIATURA 
EN FILOSOFÍA SI 


PROFESOR 
DOCTOR 
Tiempo 


Completo 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
(16 años) 


Antropología 
Moral Social-Deontología 


Bioética y Deontología 


Línea de Investigación En: 
Antropología Filosófica y 


Ética 
Inglés 


 
 


103 
LICENCIATURA  
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


11 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 50 a 55 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(18 años) 


Anestesiología 


Especialista de 
Anestesiología, 
Reanimación y 


Tratamiento Del 
Dolor 


Inglés 


 
 
 
 


104  


LICENCIATURA  
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


ACREDITADA 
AVAP 


Tiempo Parcial 


21 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25   
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (27 


años) 


Ortodoncia I y II 


Magister Universitario en 
Ortodoncia 


Diplomatura en Disfunción 
de la Articulación 


Temporomandibular 
Postgrado en "Ortodoncia 


y Cirugía Ortognática" 


Inglés 


 
105 GRADO EN 


CIENCIAS DE LA 
ACTIVIDAD 


FÍSICA Y DEL 
DEPORTE 


SI 


PROFESOR 
DOCTOR 


ACREDITADO 
ACREDITADO 


AVAP 
Tiempo 


Completo 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
1 sexenio de 
investigación 


Actividad 
(13 años) 


Psicología campus 
capacitas de integración 


personas con necesidades 
especiales  


 


Sexenio de Investigación Inglés 


 
 


106 
LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(15 años) 


Patología Médico-
Quirúrgica General 


 


Especialista en Medicina 
Intensiva Inglés 


 
 


107 LICENCIATURA  
EN TEOLOGÍA SI 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


8 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo de 


investigación 
 


Actividad 
(11 años) 


Ciencia, Razón Y Fe 
 
 


Máster Universitario en 
Bioética Inglés 
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108 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


7 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (25 


años) 


Ortodoncia I y II 
 


Postgrado en Ortodoncia 
Especialista en Ortodoncia 


Lingual 
Inglés 


 
 


109 GRADO EN 
ODONTOLOGÍA NO 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(7 años) 


Ortodoncia I y II 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Máster Universitario en 
Ortodoncia Integral 


Inglés 


110  
 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 20 a 25   
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


hospital 
(21 años) 


Patología Médico-
Quirúrgica General 


Especialista en 
Anestesiología y 


Reanimación 
Inglés 


 
 


111 
LICENCIATURA  
EN PSCOLOGÍA 


SI PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo 
Completo 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


Grupo 
investigación 


 


Actividad 
asistencial 


(9 años) 


Psicología parte del 
campus Capacitas* 


Master en Investigación en 
Psicología Social 


Diploma de Postgrado en 
Trastornos Emocionales 


Inglés 


 
 


112 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(7 años) 


Periodoncia I y II Master Oficial en Cirugía E 
Implantes Inglés 


 
 
 


113 


LICENCIATURA  
EN 


ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


9 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (22 


años) 


Patología y Terapéutica 
Dental III 


Odontología Estética 
Traumatología dental 


 


Máster en Endodoncia 
Clínica Y Microscópica 


Máster en Estética Dental 
 


Inglés 


 
 


114 LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 30 a 35 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial 


hospital 
(16 años) 


Especialidades Médico-
Quirúrgicas 


 
Especialista en Pediatría Inglés 


 
 


115 LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 1 a 5 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(8 años) 


Medicina Oral 
 


Máster en Medicina Oral 
Máster Propio en 


Endodoncia y Odontología 
Restauradora 


Inglés 
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116 LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 


SI 


PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


De 5 a 10 
Publicaciones 


JCR 
Grupo 


investigación 
 


Actividad 
asistencial 


clínica 
privada 
(6 años) 


Patología y Terapéutica 
Dental I y II 


 


Máster Propio en 
Endodoncia y Odontología 


Restauradora 
Inglés 


 
 


117 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


SI 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


4 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada (10 


años) 


Ortodoncia I y II 
 


Máster de Ortodoncia y 
Ortopedia Dentofacial Inglés 


 
 
 


118 
GRADO EN 


ODONTOLOGÍA 


NO 


PROFESOR 
AYUDANTE 


Tiempo Parcial 


3 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(7 años) 


Radiología Bucodental 
Patología de la ATM y 


Dolor Orofacial Practicum 
(Odontología Integral del 


Adulto) 
 


Master en Odontología 
Clínica, 


Individual y Comunitaria 
Master Universitario en 
Implantología y Cirugía 


Oral 


Inglés 


 119 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo Parcial 


2 años de 
experiencia 


docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad 
asistencial en 


clínica 
privada 
(4 años) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Odontopediatría II 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría Inglés 


120 LICENCIATURA 
EN CIENCIAS DE 


LA 
INFORMACIÓN 


SI PROFESOR 
ASOCIADO 


Tiempo 
Completo 


8 años de 
docencia 


universitaria 


NO 
Grupo de 


investigación 


Actividad 
asistencial 18 


años 
Trabajo de fin de grado Especialista en publicidad 


y relaciones públicas Inglés 


*Campus Capacitas: en todos los grados de la Universidad Católica de Valencia se imparten 8 horas en relación al proyecto Campus Capacitas: constituye una competencia transversal 
sobre la discapacidad, la inclusión y el ejercicio profesional de personas con necesidades especiales. https://www.ucv.es/campus-capacitas  
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El claustro docente del grado queda reflejado en las tablas 1-7, siendo el total de profesores de 120. 


Hay que tener en cuenta que la distinción realizada por departamentos no es excluyente por lo que 


un docente puede aparecer en más de una tabla. Asimismo, cabe señalar que en la última columna 


de ambas tablas se ha especificado la lengua en la que imparten su docencia, siendo que algunos son 


comunes a las dos líneas y queda reflejado como “ambas” en la columna de “Línea de docencia”. 


Para ello los cálculos de las tasas se realizan en base a un total de 120 profesores, siendo el 58,33% 


doctores (70 profesores), de los cuales, actualmente el 25,71% son acreditados. El claustro docente 


del Grado el 51,7% son mujeres y el 48,3% hombres. 


 


El 44,17% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en distintas áreas de 


Ciencias de la Salud, un 30,83% entre 5 y 10 años y un 24,17% menos de 5 años. Además, el 50,83% 


del profesorado tiene más de 5 años de experiencia en investigación, con un total de 23 sexenios de 


investigación reconocidos. En cuanto a experiencia profesional, el 58,33% del profesorado cuenta 


con más de 5 años de actividad profesional vinculada al ámbito de aplicación del Grado. 


 


Se presentan a continuación las distintas categorías académicas del profesorado vigentes en la 


Universidad Católica de Valencia: 


1. Profesor catedrático: profesor acreditado como “Profesor Catedrático de Universidad”, con 


plena capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen 


de dedicación a tiempo completo. 


2. Profesor titular: profesor acreditado como “Profesor Titular de Universidad”, con plena 


capacidad docente e investigadora que desarrolla su actividad universitaria en régimen de 


dedicación a tiempo completo. 


3. Profesor doctor acreditado UCV: profesor acreditado como “Profesor Doctor de Universidad 


Privada” o “Contratado doctor”, con plena capacidad docente e investigadora que desarrolla 


su actividad universitaria en régimen de dedicación a tiempo completo. 


4. Profesor doctor: profesor doctor que puede desarrollar su actividad universitaria en régimen 


de dedicación a tiempo parcial o a tiempo completo. 


5. Profesor ayudante: profesor de carácter predoctoral o postdoctoral que podrá participar en 


distintas asignaturas no siendo el profesor responsable de las mismas. 


6. Profesor asociado: profesor de carácter clínico que aporta la experiencia práctica, 


colaborando en tareas docentes de la Universidad. 
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Según dichas categorías profesionales, el claustro docente propuesto para el título (120 profesores), 


el porcentaje de Profesor Agregado es del 1,6% (2 profesores), el 8,33% de los profesores (10 


docentes) tienen la categoría profesor doctor acreditado UCV, el 7,5% (9 profesores) pertenecen a la 


categoría de Profesor Doctor, el 9,17% de los profesores (11 profesores) a la categoría de profesor 


ayudante y el 73,33% (88 profesores) son Profesores Asociados. Por otro lado, el porcentaje de 


créditos asignados por categoría profesional sería el siguiente: el 1,87% serían impartidos por 


Profesores Agregados, el 8,42% por Doctores Acreditados, 7,15% de la carga crediticia del título 


serían impartidas por Profesores Doctores, el 11,44% por Profesores Ayudantes y el 71,12% por 


Profesores Asociados.  


 


Así, el profesorado previsto para la docencia del Grado en Odontología posee una experiencia 


docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de docencia, la investigación y la 


captación profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición de 


docencia y la formación de estudiantes. 


 


 


6.2 PERFIL DE LOS TUTORES DE PRÁCTICAS EN ENTIDADES COLABORADORAS 


Las prácticas externas se desarrollan en su totalidad en la Clínicas Universitarias de la UCV. El 


estudiante contará con un tutor de prácticas que supervisará y tutorizará al alumno, estando en 


contacto continuo con el tutor académico interno. 


 


El perfil del tutor externo será el de un profesional con experiencia clínica contrastada y en activo 


fuera del ámbito universitario, tal y como se indica en las tablas 1 y 2 del presente documento En 


algunos casos, serán además PDI de asignaturas teóricas, fomentándose así la formación puente 


preasistencial-asistencial. A continuación, se adjunta una tabla resumen con el perfil de los 23 


docentes que asumen el rol de Tutor Externo en las Clínicas Universitarias UCV:  
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Codificación 
del docente 


Titulación 
Académica 


 
DOCTOR 


SI/NO 


Categoría/Tipo de 
Vinculación en la 


Universidad 
Experiencia docente 


Experiencia 
Investigadora 


Experiencia 
profesional 


Adecuación a los 
ámbitos de 


Conocimiento 


Información 
Adicional 


Línea de docencia 
(español/inglés/ambas) 


 
 


36 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
2 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(3 años) 


Cirugía Bucal II 
Odontología Integral del 


Adulto 
TFG 


Título Experto en Implantología 
Oral Avanzada 


Máster Universitario en Cirugía e 
Implantología Oral 


ESPAÑOL 


 
 
 


42 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Completo 
3 años de experiencia docente 


universitaria 


De 1 a 5 Publicaciones 
JCR 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(5 años) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


Máster Universitario en Cirugía e 
Implantología Oral 


 
Español 


 
 
 


47 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


11 años de experiencia docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad asistencial 
en clínica privada (13 


años) 


Odontología Legal y 
Forense 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


Máster de Cirugía, Periodoncia e 
Implantes 


Experto en Odontología Legal y 
Forense y Valoración del Daño 


Dento-Facial 


Español 


 
 


61 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


8 años de experiencia docente 
universitaria 


NO 
Actividad asistencial 
en clínica privada (12 


años) 


Odontopediatría I 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster Odontopediatría 
Máster Oficial en Investigación 


Español 


 
 


62 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


8 años de experiencia docente 
universitaria 


NO 
Actividad asistencial 
en clínica privada (10 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Título Propio de especialista en 
Odontopediatría 


Ambas 


 
 


63 


LICENCIATURA 
EN MEDICINA Y 


CIRUGÍA 
NO 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


28 años de experiencia docente 
universitaria 


NO 
Actividad asistencial 
en clínica privada (34 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Especialidad de Estomatología Español 


 
 


64 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
5 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(9 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Español 
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65 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
8 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(9 años) 


Odontopediatría II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Español 


 
 


67 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


29 años de experiencia docente 
universitaria 


De 20 a 25 Publicaciones 
JCR 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada (35 


años) 


Radiología Bucodental 
Odontología Preventiva Y 


Comunitaria 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Postgrado en Odontología Infantil Español 


 
 


69 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


10 años de experiencia docente 
universitaria 


De 1 a 5 Publicaciones 
JCR 


Grupo de investigación 


Actividad asistencial 
en clínica privada (20 


años) 


Odontopediatría I 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Máster en Odontopediatría 
Postgrado en Ortodoncia Clínica 


Ambas 


 
 
 


70 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR DOCTOR 
Tiempo Completo 


8 años de experiencia docente 
universitaria 


De 5 a 10 Publicaciones 
JCR 


Grupo de investigación 
 


Actividad asistencial 
en clínica privada (12 


años) 


Ortodoncia I y II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Máster Universitario en 
Ortodoncia y Ortopedia 


Dentofacial 
Ambas 


 
 


72 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
ACREDITADO ANECA 


Tiempo Parcial 


12 años de experiencia docente 
universitaria 


De 15 a 20 Publicaciones 
JCR 


Grupo investigación 
 


Actividad asistencial 
en clínica privada (12 


años) 


Odontopediatría I y II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
Máster en Odontopediatría Ambas 


 
73 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
 


5 años de experiencia docente 
universitaria 


NO 
 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(9 años) 


Odontopediatría II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
Introducción a la 


Odontología 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Ambas 


 
 


74 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
7 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(9 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Niño) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Urgencias en 
Odontología 


 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Español 
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75 
LICENCIATURA 


EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
2 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(8 años) 


Odontología en Pacientes 
Especiales 


Urgencias en 
Odontología 


Odontopediatría II 
Practicum (Odontología 


Integral del Niño) 
 


Máster Universitario en 
Odontopediatría 


Ambas 


 
 


78 
 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO PROFESOR ASOCIADO 5 años de experiencia docente 


universitaria 


NO 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada (12 


años) 


Odontología Legal y 


Forense 


Practicum (Odontología 


Integral del Adulto) 


 


Máster de Ortodoncia Ambas 


 
 


84 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
NO 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


11 años de experiencia docente 
universitaria 


De 1 a 5 Publicaciones 
JCR 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada (14 


años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster en Implantología y 
Rehabilitación Oral 


Máster en Periodoncia Integral 
Máster en Prostodoncia y 


Oclusión 


Ambas 


 
 


87 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
1 año de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(4 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster Propio en Endodoncia y 
Odontología Restauradora 


Programa Odontología 
Multisicpilinar Avanzado 


Ambas 


 
 


88 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR ASOCIADO 


Tiempo Parcial 
4 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(8 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 
Máster en Endodoncia Ambas 


 
 


89 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR AYUDANTE 


Tiempo Parcial 
7 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(8 años) 


Practicum (Odontología 
Integral del Adulto) 


 


Máster Propio en Medicina 
Forense 


Diploma Universitario en 
Periodoncia 


Español 


 
 


90 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


11 años de experiencia docente 
universitaria 


De 10 a 15 Publicaciones 
JCR 


Grupo investigación 
 


Actividad asistencial 
en clínica privada (14 


años) 


Radiología Bucodental 
Practicum (Odontología 


Integral del Adulto) 
 


Máster Propio en Odontología 
Restauradora y Endodoncia 


Español 


C
SV


: 5
59


94
87


87
71


79
10


52
39


63
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=559948787717910523963803





 


 
 


97 


LICENCIATURA 
EN 


ODONTOLOGÍA 
SI 


PROFESOR ASOCIADO 
Tiempo Parcial 


15 años de experiencia docente 
universitaria 


De 1 a 5 Publicaciones 
JCR 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada (20 


años) 


Odontopediatríaintegral 
del niño 


Máster en Odontopediatría Inglés 


 
 


118 


GRADO EN 
ODONTOLOGÍA 


NO 
PROFESOR AYUDANTE 


Tiempo Parcial 
3 años de experiencia docente 


universitaria 
NO 


 


Actividad asistencial 
en clínica privada 


(7 años) 


Radiología Bucodental 
Patología de la ATM y 


Dolor Orofacial Practicum 
(Odontología Integral del 


Adulto) 
 


Master en Odontología Clínica, 
Individual y Comunitaria 
Master Universitario en 


Implantología y Cirugía Oral 


Inglés 
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Ni que decir tiene que los tutores asignados a los estudiantes del itinerario en inglés, tendrán la 


competencia idiomática mínima exigida para su tutorización (C1).  


 


6.3 CONTRATACIÓN DE NUEVO PERSONAL DOCENTE INVESTIGADOR (PDI) 


En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XIII 


Convenio colectivo de ámbito estatal para los centros de educación universitaria e investigación 


(Código de convenio n.º: 99000995011982), publicado en el BOE de 21 de julio de 2012. Para cuanto 


no quede expresado en este Convenio, se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la 


legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación 


quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y hombres y la Ley 


51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad.  


 


Además, en el proceso de contratación, el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la 


propuesta de personal docente que le presenta el Vicerrector de Ordenación Académica y 


Profesorado, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la 


normativa referenciada. 


 


C
SV


: 5
59


94
87


87
71


79
10


52
39


63
80


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=559948787717910523963803



				2022-11-07T13:36:05+0100

		España












 


 


Nota:  El  pdf  previo  está  totalmente  desactualizado,  razón  por  la  que  se  incorpora  un 
documento nuevo como anexo.  
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 


7.1. SEDE SAN CARLOS BORROMEO 


 


El Grado en Odontología se imparte por la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud en la 


sede San Carlos Borromeo, situada en la calle Quevedo nº 2, Valencia. 


 


Este  edificio  fue  construido  en  1760,  albergando  la  Academia  Valenciana  de  Cirugía,  está 


situado junto al Museo Valenciano de la Ilustración y la Modernidad (MUVIM).  
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CARACTERÍSTICAS DE LA SEDE 


En las siguientes tablas se detallan todas las instalaciones que albergan la sede de San Carlos 


Borromeo en la actualidad, así como su distribución por plantas. 


 


SÓTANO ‐2: 


Acoge  el  almacén  de  biblioteca,  el  archivo  general  de  la  UCV,  así  como  un  recinto  de 


instalaciones. 


   


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SÓTANO ‐2  ALMACÉN BIBLIOTECA  D56010  328,13 


SÓTANO ‐2  ARCHIVO GRAL UCV  D56020  64,29 


SÓTANO ‐2  INSTALACIONES 1  D56030  32,58 


SÓTANO ‐2  INSTALACIONES 2  D56040  20,28 


SÓTANO ‐2  INSTALACIONES 3  D56050  12,60 


SÓTANO ‐2  VESTÍBULO  D56060  14,94 


SÓTANO ‐2  ESCALERA 1  ESC 1  33,52 


SÓTANO ‐2  ESCALERA 5  ESC 5  24,77 
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SÓTANO ‐1:  


Se encuentra la cafetería y la biblioteca, además de aseos. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SÓTANO ‐1  PATIO‐TERRAZA  D55050  72,75 


SÓTANO ‐1  CAFETERÍA  D55040  164,03 


SÓTANO ‐1  ALMACÉN  D55030  6,08 


SÓTANO ‐1  ASEO  D55035  3,57 


SÓTANO ‐1  BIBLIOTECA  D55010  156,41 


SÓTANO ‐1  DESP. PRÉSTAMO BIBLIOTECA  D55025  10,97 


SÓTANO ‐1  DESPACHO BIBLIOTECA  D55020  15,90 


SÓTANO ‐1  PASILLO BIBLIOTECA  PAS 1/S1  40,22 


SÓTANO ‐1  VESTÍBULO BIBLIOTECA  8,43 


SÓTANO ‐1  ESCALERA 4  ESC 4  21,57 


SÓTANO ‐1  ESCALERA 1  ESC 1  33,52 


SÓTANO ‐1  ESCALERA 5  ESC 5  24,77 


SÓTANO ‐1  ASEOS  WC 1/S1  35,60 
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PLANTA BAJA (cotas +0.00 m. y +1.50m.). 


En  esta  planta,  (cota  +0.00  m)  se  encuentran  el  acceso  a  la  sede,  conserjería,  servicio  de 


reprografía,  el  claustro,  la  iglesia  (desacralizada),  secretaría  de  la  facultad  y  aseos.  Por  otro 


lado, en la cota +1,50 m se ubican la sala de disección y dos aulas grandes. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  HALL ENTRADA QUEVEDO  HALL 3  29,63 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ALMACÉN ALTILLO  D50080  18,89 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ESCALERA HISTÓRICA  ESC 3  32,33 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  SECRETARIA (NUEVA)  D50075  45,48 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  SALA SERVIDORES  D50050  9,38 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  HALL 2 ‐ CGP  D50040  17,02 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  CT  D50030  17,10 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  REPROGRAFÍA  D50020  21,22 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ALMACÉN CONSERJERÍA  D50010  8,54 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  CONSERJERÍA  D50000  11,95 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  PASILLO CLAUSTRO  PAS 1/PB  36,56 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  PATIO‐CLAUSTRO  D50145  208,62 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ASEOS ZONA AULAS  D50140  36,38 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ASEOS H ZONA DESPACHOS  D50150  5,60 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ASEOS M ZONA DESPACHOS  D50160  8,53 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ASEO ADAPTADO  D50170  4,28 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  VERTEDERO LIMPIEZA  D50180  2,15 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ESCALERA 2  ESC 2  33,53 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  INSTALACIONES  D50190  2,80 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  SACRISTÍA  D50100  10,52 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  IGLESIA DESACRALIZADA  D50090  233,69 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ASEO SACRISTÍA  D50195  1,74 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  HALL CONSERJERÍA  HALL 1  37,43 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  ESCALERA ACCESO AULAS  ESC 1  28,20 


PLANTA BAJA, COTA 0.00  PASILLO  PAS 2/PB  56,82 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  AULA  A5002  92,48 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  AULA  A5004  92,95 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  PATIO SERVICIO    82,23 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  SALA DE DISECCION  D50200  109,82 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  SALA DE PREPARACION (DISECCIÓN)  D50210  45,24 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  DISTRIBUIDOR 01 (DISECCIÓN)  D50220  6,68 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  DESPACHO (DISECCIÓN)  D50230  8,51 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  ASEO (DISECCIÓN)  D50240  3,86 


PLANTA BAJA, ENTLO COTA +1.5m  DISTRIBUIDOR 02 (DISECCION)  D50250  5,02 
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PLANTA PRIMERA 


Dispone de seis aulas docentes, sala de juntas, despachos, sala de reuniones y aseos 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


PRIMERA  ESCALERA ACCESO AULAS  ESC1  33,00 


PRIMERA  ASEOS DESPACHOS  D51120  5,66 


PRIMERA  ASEOS DESPACHOS  D51130  8,53 


PRIMERA  ASEO MINUSVÁLIDOS  D51140  4,28 


PRIMERA  VERTEDERO LIMPIEZA  D51150  2,15 


PRIMERA  ASEOS AULAS  D51110  36,80 


PRIMERA  AULA  A5101  90,05 


PRIMERA  AULA  A5102  44,47 


PRIMERA  AULA  A5103  44,53 


PRIMERA  AULA  A5104  46,25 


PRIMERA  AULA  A5105  46,25 


PRIMERA  AULA  A5106  92,64 


PRIMERA  ESCALERA EMERGENCIA  ESC2  33,53 


PRIMERA  INSTALACIONES  D51100  2,80 


PRIMERA  DESPACHO  D51105  15,49 
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PRIMERA  SALA REUNIONES (CORO ALTO)  D51090  34,77 


PRIMERA  ESCALERA HISTÓRICA  ESC3  27,90 


PRIMERA  SALA JUNTAS RECTORADO  D51080  49,87 


PRIMERA  DESPACHO  D51070  31,42 


PRIMERA  DESPACHO  D51060  12,79 


PRIMERA  DESPACHO  D51050  12,92 


PRIMERA  DESPACHO  D51040  22,85 


PRIMERA  DESPACHO  D51030  22,43 


PRIMERA  DESPACHO  D51020  15,94 


PRIMERA  DESPACHO  D51010  21,35 


PRIMERA  ESCALERA HISTÓRICA  ESC 3  32,33 


PRIMERA  PASILLO AULAS  PAS 2/P1  43,98 
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PLANTA SEGUNDA 


En la segunda planta se encuentran 6 aulas docentes, despachos y aseos. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


SEGUNDA  ESCALERA HISTÓRICA  ESC3  32,33 


SEGUNDA  DESPACHO  D52070  23,57 


SEGUNDA  DESPACHO  D52080  25,30 


SEGUNDA  DESPACHO  D52060  26,06 


SEGUNDA  DESPACHO  D52050  21,34 


SEGUNDA  DESPACHO  D52040  23,60 


SEGUNDA  DESPACHO  D52030  22,38 


SEGUNDA  DESPACHO  D52020  22,88 


SEGUNDA  DESPACHO  D52010  23,64 


SEGUNDA  PASILLO CLAUSTRO  PAS 1/P2  35,89 


SEGUNDA  ESCALERA EMERGENCIA  ESC4  44,22 


SEGUNDA  DESPACHO  D52150  19,45 


SEGUNDA  VERTERDERO LIMPIEZA  D52140  2,15 


SEGUNDA  ASEO ADAPTADO  D52130  4,28 


SEGUNDA  ASEO DESPACHOS  D52120  8,53 


SEGUNDA  ASEO DESPACHOS  D52110  5,66 


SEGUNDA  ASEOS AULAS  D52100  36,80 


SEGUNDA  ESCALERA ASCENSOR  ESC1  32,00 


SEGUNDA  DESPACHO  D52085  13,12 


SEGUNDA  CUARTO INSTALACIONES  D52080  2,53 


SEGUNDA  HALL 2  HALL 2  44,08 


SEGUNDA  ESCALERA 2  ESC 2  33,53 


SEGUNDA  PASILLO AULAS  PAS 2/P2  43,98 


SEGUNDA  AULA  A5201  44,48 


SEGUNDA  AULA  A5202  44,41 


SEGUNDA  AULA  A5203  44,48 


SEGUNDA  AULA  A5204  44,52 


SEGUNDA  AULA  A5205  93,61 


SEGUNDA  AULA  A5206  92,64 
C
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PLANTA TERCERA 


Se hallan tres laboratorios, despachos, sala de reuniones, una sala de estudio/aula, los aseos y 


la Capilla 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  LEYENDA  SUP (m2) 


TERCERA  ESCALERA HISTÓRICA  ESC3  32,33 


TERCERA  ESCALERA 2  ESC 2  33,53 


TERCERA  DESPACHO  D54010  10,05 


TERCERA  DESPACHO  D54020  9,93 


TERCERA  DESPACHO  D54030  44,15 


TERCERA  DESPACHO  D54040  59,75 


TERCERA  SALA REUNIONES  D54050  12,90 


TERCERA  DISTRIBUIDOR  D54060  7,29 


TERCERA  SALA ESTUDIO / AULA  D54070  45,30 


TERCERA  CAPILLA  D53080  49,03 


TERCERA  SALA JUNTAS   D53070  22,95 


TERCERA  DESPACHO  D53060  16,16 


TERCERA  DESPACHO  D53050  18,70 


TERCERA  DESPACHO  D53040  16,88 


TERCERA  DESPACHO  D53030  21,79 
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TERCERA  DESPACHO  D53020  18,78 


TERCERA  DESPACHO  D53010  26,74 


TERCERA  PASILLO DESPACHOS  PAS 1/P3  35,89 


TERCERA  VERTEDERO LIMPIEZA  D53170  2,15 


TERCERA  ASEO ADAPTADO  D53160  4,28 


TERCERA  ASEO DESPACHOS  D53150  8,53 


TERCERA  ASEO DESPACHOS  D53140  5,60 


TERCERA  PASILLO AULAS  PAS 2/P3  43,98 


TERCERA  LABORATORIO INV  D53100  170,75 


TERCERA  LABORATORIO IVP  D53110  93,70 


TERCERA  LABORATORIO DOCENTE 1  D53120  92,70 


TERCERA  DESPACHO  D53130  19,45 


TERCERA  HALL 2  HALL 2  44,08 


TERCERA  INSTALACIONES  D53180  2,80 


     
TOTAL SAN CARLOS BORROMEO     5.206,72 


     
 


 


 


 


C
SV


: 5
61


03
87


92
13


48
56


00
86


02
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=561038792134856008602936





 


 


INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS ESPECÍFICOS 


Los espacios destinados a la actividad docente de clases magistrales y seminarios, aulas de la 


sede  de  San  Carlos,  se  optimizan,  empleándose  en  turnos  de  2  horas,  con  un  total  de  tres 


turnos  cada mañana. Cada una de  las  aulas destinadas  tienen  la  versatilidad  suficiente para 


dedicarse a  la totalidad de la clase o, dividirse mediante paneles, para permitir  la docencia a 


dos grupos de 30 alumnos, que se emplearán durante los seminarios.  


 


Además, en los horarios del grado se establece una ocupación de cuatro mañanas de cada uno 


de los cinco grupos del grado, dejando siempre una mañana libre en cada uno de los cursos.  


 


Se  presenta  a  continuación  una  breve  descripción  de  las  características  básicas  de  estos 


recursos  con  objeto  de  poder  justificar  la  adecuación  de  los  mismos  al  desarrollo  de  las 


actividades formativas planificadas. 


 


AULAS 


El edificio cuenta con 13 aulas de entre 90 m2 y 45 m2, con capacidades que oscilan entre 60 y 


30 alumnos, algunas de ellas divisibles para adaptarse a los diferentes grupos, garantizando el 


desarrollo  de  tareas  formativas  presenciales.  Una  de  ellas  está  dotada  de  mobiliario 


polivalente,  que  permite  dar  de  forma  alternativa  tanto  docencia  como  su  uso  como  aula 


informatizada. 


 


Las  características  básicas  de  cada  aula  estándar  son:  pizarra  digital,  pupitres  biplaza,  de 


130x50cm, no fijos al suelo. 


 


Por otra parte, destacar que todas  las aulas están equipadas con  la más moderna tecnología 


para la proyección de material docente. En este sentido, cada aula cuenta con: un ordenador 


conectado a internet, un videoproyector, pantalla de proyección, DVD y sistema de megafonía. 


 


Con todo este equipamiento, se posibilita que cualquier aula pueda ser empleada como “sala 


de conferencias”, de manera que pueden realizarse seminarios, conferencias, etc. 
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BIBLIOTECA 


Cuenta con una sala de lectura que facilita el trabajo en grupo  con  capacidad  superior  a  60 


personas.  La  capacidad  de  esta  sala  cumple  los requerimientos legales especificados en el 


Real  Decreto  57/1991,  de  12  de  abril  de  1991,  sobre  creación  y  reconocimiento  de 


Universidades y Centros Universitarios. 


 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir dispone de un servicio de Biblioteca 


que  permite  la  consulta  de  los  materiales  básicos  para  el  estudio  y  la  investigación. 


Actualmente posee un fondo bibliográfico de más de 109.000 volúmenes, distribuidos entre 


las sedes de Santa Úrsula, San Carlos Borromeo, Nuestra señora de la Inmaculada (Torrent), 


San Juan y San Vicente, San Juan de la Ribera (Burjassot), Mare de Déu del LLuch (Alzira) y San 


Antonio  María  Claret  (Xàtiva).  Cuenta  también  con  subscripciones  vivas  a  publicaciones 


periódicas, DVDs y VHS, de  interés científico y pedagógico. El catálogo está  informatizado y 


puede  ser  consultado a  través de  la página web de  la Universidad. Asimismo,  si  el  alumno 


necesita  de  algún  ejemplar  no  ubicado  en  la  sede  de  San  Carlos  Borromeo,  el  servicio  de 


biblioteca  se  lo  facilitaría  sin  necesidad  de  desplazarse  hasta  ninguna  sede  física  donde 


pudiera  estar  el  volumen que  le  interesa,  adquiriéndolo  en dicha  sede mediante  préstamo 


interbibliotecario.  De  igual  modo,  si  el  alumno  así  lo  requiere  puede  utilizar  las  zonas  de 


estudio de todas y cada una de las sedes, según preferencia.  


 


El horario habitual de préstamo en la sede de San Carlos Borromeo es de lunes a viernes de 


08:30 a 20:00, siendo el de la sala de estudio de 8:30 a 20:00 de lunes a viernes y los fines de 


semana  de  9:00  a  20:00h.  Con  carácter  excepcional  se  apertura  24  horas  en  periodo  de 


exámenes. 


 


DESPACHOS 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente 


identificadas  y  etiquetadas,  para  conectar  los  diferentes  equipos  instalados  (ordenadores, 


impresoras en red, máquinas de reprografía…). 


 


Por otra parte, los despachos de profesores tutores disponen de varias mesas y sillas de modo 


que puedan ser empleados para tener pequeñas reuniones y/o realizar tutorías para un mejor 


seguimiento y orientación del trabajo de los alumnos. 
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AULAS DE INFORMÁTICA 


El edificio cuenta con un aula con mobiliario polivalente, que incluye un ordenador portátil en 


la propia mesa, de forma que esta aula se puede utilizar indistintamente, y sin realizar ningún 


cambio, tanto como aula docente como informática. 


 


En  esta  aula  también  existe  una  mesa  con  un  ordenador  conectado  a  internet,  un 


videoproyector, pantalla de proyección, DVD y sistema de megafonía. 


 


Asimismo,  el  edificio  cuenta  con  una  red  WIFI  que  permite  el  acceso  a  internet  desde 


ordenadores portátiles, que se prestan en biblioteca, para el uso de los alumnos. 


 


LABORATORIOS 


Cuenta el edifico con tres laboratorios, totalmente equipados para su uso siendo el mayor de 


ellos,  laboratorio de  investigación. De  los otros dos,  uno es  laboratorio docente  y  el  otro  lo 


ocupa el INSTITUTO VALENCIANO DE PATOLOGIA. 


Todos  ellos  cuentan  a  su  vez  con  todo  el  equipamiento  necesario  para  garantizar  la 


seguridad  de  los  alumnos  y  profesores  en  los  mismos  (extintores,  duchas  y  lavaojos  de 


emergencia, carteles con información de los riesgos de accidente y prevención), así como un 


Sistema de Gestión de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 


LABORATORIO DOCENTE 


Dicho  laboratorio dispone de una pizarra, dos bancadas dobles con pila y desagüe, así como 


distribución de gas y taburetes para todos los alumnos. Además, dispone de dos pantallas de 


TV  conectadas  a  un  ordenador  con  reproductor  DVD,  por  otra  parte,  el  ordenador  también 


está conectado a una cámara de 6 megapixels acoplada a instrumental óptico (microscopios), 


de manera que todo sirva como herramienta docente. Así mismo está dotado de dos neveras, 


dos congeladores y un arcón de ‐150C. 


 


El material disponible garantiza que todos  los alumnos puedan trabajar con el equipamiento 


necesario, a modo de ejemplo se cita a continuación una parte del equipamiento disponible: 


40  lupas  binoculares,  40  microscopios  (con  objetivos  de  10X,  20X,  40X  y  100X),  5 


espectrofotómetros,  1  torre  de  tamices  para  granulometrías,  1  estufa  para  cultivos 
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bacterianos,  1  autoclave,  6  baños  termostatizados,  2  campanas  de  extracción  de  gases,  4 


centrífugas,  6  balanzas  gravimétricas,  2  balanzas  de  precisión,  10  placas  calefactoras,  una 


estufa  Trade  Raypa,  ,  agitador  magnético,  microscopio  digital  leica  dmd108,  microscopio 


óptico  invertido, 2  fuentes de alimentación, 2  transiluminadores, 2 celdas electroforéticas, 2 


granatarios, campana extractora or‐st 1500, 3 espectrofotometros, 24 juegos de micropipetas, 


2  vortex,  tres  camillas,  10  tensiometros,  electrocardiógrafo,  3  pulsioximetros,  balanza 


precisión,  termociclador,  3 modelos  de  reanimación  cardio  pulmonar.  Este material  es  apto 


para  la  realización  de  las  actividades  prácticas  de  las  asignaturas  básicas  de  Biología, 


Bioquímica,  Fisiología  Humana  y  Bucodental,  Histología  y  de  las  asignaturas  obligatorias  de 


Microbiología y Farmacología General y Odontológica. 


 


LABORATORIO IVP 


El  Instituto  Valenciano  de  Patología  cuenta  con  un  laboratorio  con  la  tecnología  de  última 


generación,  así  como  personal  altamente  cualificado  para  el  desarrollo  de  estudios 


histológicos,  inmunohistoquímicos  y  moleculares  ofreciendo  un  diagnóstico  de  máxima 


precisión  que permita proporcionar un tratamiento adecuado.  


Los equipos con  los que cuenta se  listan a continuación: ArtisanLink Pro, Autostainer Link 48, 


Balanza CM‐3 3 Kg 0,1g, Baño parafina HI1210, Baño termostático, Cobas z 480, Congelador L‐


Gex‐3410‐21 001, Criostato Leica CM1850 UV, Coverstainer, Dispensador parafina Leica EG1150 


H , AUTOMATIC UV 5litros, Pathsuite, Nanodrop2000, Estufa de desecación, Nevera LKv‐3912‐


21 001, Hibrydizer 220v, Estufa para incubación y cultivo, Mesa de Tallado GP1500, Microondas, 


Microscopio Leica Multicabezal DM2500, Microtomo Leica RM2255, Microtomo Leica RM2255, 


Procesador  de  tejido  ASP300,  PT  link,  Microscopio  CX22LED,  Decalcificador,  Quick  Cool  Unit 


TKF22,  Dry  Bath  FB15101,  Lighthouse,  Scanner  Pannoramic  250,  Nevera  LKV‐3910,  Baño 


parafina HI1210, Microscopio BX41 Fluorescencia, Microscopio BX41, Fellowes Powershred C‐


320, Cytospin 4, Agitador orbital, Centrifuga, Microscopio Leica DM2000 LED, Congelador ‐80ºC 


Thermo ULT390, Manual Tissue Arrayer MTA‐1, UV Sterilisation Cabinet GLE‐UVSC, Agitador de 


Tubos ZX3,  Termociclador UNO and Doppio  thermal  cyclers,  Cubeta Criterion Cell,  Cubeta de 


Agarosa Wide Mini  Sub Cell GT  con Gel  caster,  Fuente alimentación Electroforesis.  PowerPac 


Basic, Procesadora de tejidos Diapath Tisbe, Dispensador de parafina Medite TES99, Microtomo 


Meditome  M530,  Baño  parafina  Medite  TFB55,  HybriSpot12  PCR  auto  Vitro,  ThinPrep2000 


citologia  liquida  Hologic,  SuperPap  citologia  liquida  Civagen,  MD  STAINER,  QuantStudio  3, 


Maglumi  2000,  Kingfisher  flex,  Cabina  bioseguridad,  Nevera  Combi  samsung  rb37j500mww, 
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Impresora  Zebra,  Extractor  ácidos  nucleicos.  NEXTRACTOR  NS‐48S,  Centrifuga  Refrigerada. 


Micro star 17R VWR. 


  


LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN 


El  laboratorio  de  investigación  cuenta  con  4  bancadas  dobles  con  pila  y  desagüe,  así  como 


distribución  de  gas  y  con  taburetes  para  todo  el  personal  de  investigación,  neveras, 


congeladores (‐20C y‐80C), armarios para el almacenaje de material fungible, entre otros. 


 


Dicho  laboratorio  cuenta  con  los  siguientes  equipos:  Citómetro  de  flujo  para  análisis  de 


poblaciones celulares, Microscopio de fluorescencia con óptica para Vis/UV, cámara y equipo 


de  tratamiento  de  imágenes,  Lector  automático  placas  ELISA  (UV‐Vis)  y  fluorescencia, 


Espectrofluorímetro para la adquisición automática de espectros corregidos de excitación y de 


emisión, polarización, luminiscencia sincronizada y termostatización de muestras, Campana de 


flujo  laminar  de  alta  seguridad  biológica,  Sistema  de  HPLC,  con  autosampler  y  detector  de 


fotodiodos.  Detector  de  fluorescencia  para  HPLC,  Termociclador  para  PCR  cuantitativo, 


Incubador de CO2 para eucariotas, Electroporador entre otros. 


 


SALA DE DISECCIÓN 


En planta baja, además la sede cuenta con una sala de disección con  una  superficie  útil  de 


109,82  m2  y  dispone  de  la  peculiaridad  por  su  ubicación  de tener luz natural, así como de 


un  sistema de ventilación  forzada  y  extracción de aire. 


 


Equipamiento 


Con  el  fin  de  ofrecer  una  mayor  versatilidad  a  la  hora  de  realizar  distintas  actividades  en 


materia  de  formación  de  futuros  profesionales  en  Ciencias  de  la  Salud,  dispone  de  ocho 


mesas  móviles,  más  una  regulable  en  altura,  para  distribuir  según  las  necesidades 


específicas de la actividad docente a realizar. 


Dispone  de  pantalla,  proyector  de  imágenes  y  cámara  para  la  transmisión  de  imágenes de 


manera simultánea. 


Dos bancadas de acero inoxidable a ambos lados de la Sala, con armariada en la parte  baja y 


dos pilas para el aseo de manos cada una de ellas. 


Existe una tercera bancada de acero inoxidable bajo la pantalla, también con una pila  para el 


aseo de manos. 
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Dotada  también de un  lavaojos de emergencia, en  cumplimiento en materia de  Prevención 


de Riesgos Laborales. 


 


Sala de Preparación 


Anexa  a  la  Sala  de  Disección  se  encuentra  la  Sala  de  Preparación,  con  una  puerta  doble 


abatible, comunicándose de este modo entre ambas. 


Al igual que la anterior, dispone de luz natural, ventilación y extracción forzadas.  Esta 


dispone de una superficie de 45,24 m2. 


 


Equipamiento 


Al  estar  dirigida  a  la  preparación  y  almacenaje  de  material  anatómico  para  la  actividad 


docente,  esta  dispone  de  una  bancada  de  acero  inoxidable  con  dos  pilas  de  trabajo  y  una 


mesa en acero  inoxidable que aboca a  una  de  las pilas para  la  correcta  recogida de  fluidos 


en  garrafas  de  25l  que  posteriormente  trata  la  empresa  de  residuos  con  la  que  tiene 


convenido la Universidad este servicio. 


Para  el  correcto  almacenaje  del  correspondiente  material  anatómico  se  dispone  de  dos 


cámaras  juntas  con  cinco  baldas  cada  una  de  ellas  en  su  interior,  una  de  refrigeración con 


una temperatura que oscila entre los 3C y otra de congelación cuya  temperatura oscila sobre 


los ‐19C. 


Existiendo  un  arcón  congelador  para  piezas  anatómicas  cuya  temperatura  oscila  en  torno 


a los ‐24C. 


Al  tratarse  de  una  Sala  de  Preparación  de  distintos materiales  anatómicos  a  utilizar  en  las 


labores  de  docencia,  esta  también  dispone  de  una  sierra  de  cinta,  así  como  de  una  mini 


cocina  con  una  placa  de  inducción  y  campana  individual  de  extracción  para  realizar 


tareas  de  esqueletización  para  la  ampliación  de  la  osteoteca  propia  de  la  Unidad  de 


Anatomía. 


Esta dispone de estantería en acero inoxidable y una armariada para el almacenaje de  distinto 


material fungible. 


 


 


 


 


C
SV


: 5
61


03
87


92
13


48
56


00
86


02
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=561038792134856008602936





 


 


 


 


 


C
SV


: 5
61


03
87


92
13


48
56


00
86


02
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=561038792134856008602936





 


 


 


7.2. HOSPITAL VIRTUAL 


El Hospital Virtual UCV nace al amparo de la Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud de la 


Universidad Católica de Valencia con el objetivo de facilitar el aprendizaje de sus alumnos de 


grado  y  postgrado  y  ofrecer  un  espacio  para  formación  de  profesionales  en  materia  de 


simulación médica. 


 


El Hospital ha sido construido y equipado como un hospital  real a pequeña escala, pretende 


convertirse en un espacio de referencia a nivel nacional y europeo, ya que ofrece un espacio 


arquitectónico  diseñado  con  el  propósito  de  ofrecer  entornos  reales  (consultas  clínicas, 


urgencias …); un espacio formativo equipado con tecnología de última generación que permite 


emular  todas  las  situaciones  que  pueden  producirse  dentro  y  fuera  de  un  hospital  en  un 


entorno  controlado  desde  el  punto  de  vista  social,  científico  y  profesional;  y  unos  recursos 


humanos óptimos para alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos, como son el personal 


de vigilancia, limpieza, administración, técnico etc. y finalmente un equipo de instructores en 


simulación de enfermería y medicina, que simultanean sus  tareas docentes con asistenciales 


sanitarias,  lo que ofrece un  valor  añadido para  la  formación de  los  futuros  profesionales  en 


ciencias de la salud. 


 


En definitiva, el centro se ha concebido para ofrecer un alto nivel de realidad física, de realidad 


conceptual,  científico  y  emocional  o  vivencial  para  conseguir  el  compromiso  de  todos  los 


participantes en sus roles específicos y que el aprendizaje sea verdaderamente experiencial. 


 


Situado en  la  zona metropolitana de Valencia, próximo a  la autovía y  comunicado mediante 


transporte público, el Hospital Virtual UCV reproduce las estancias propias de un hospital real. 


 


Cada  espacio  está  conformado  por  tres  zonas:  zona  de  briefing,  zona  de  trabajo  y  sala  de 


control, de tal modo que mientras se está ejerciendo la práctica sobre pacientes simuladores 


otro grupo observa y sigue en directo o desde la zona de control se monitoria al paciente para 


ver la respuesta y graba la sesión para hacer feedback. 


 


Áreas de simulación:  


 Sala de observación de urgencias y Sala de Hospitalización. La Sala de observación de 


urgencias y  la Sala de Hospitalización  reproducen  fielmente el  tránsito asistencial de 
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un paciente que acudiendo a un Servicio de Urgencias Hospitalario es recepcionado, es 


triado, es atendido en vitales u observación dependiendo de su estado de gravedad y 


finalmente es ingresado en una sala de hospitalización.  


 Salas de Triaje, Consulta Médica y Vitales  


 Laboratorios de Habilidades Clínicas  


 UCI  adulto  y  UCI  pediátrica.  Las  UCIS  tanto  de  adulto,  como  pediátrica  reproducen 


arquitectónica  e  instrumentalmente  la  atención  a  un  paciente  agudo  grave médico‐


quirúrgico, con todos los instrumentos y equipos propios de estas unidades.  


 Quirófanos:  General,  Sala  de  partos  y  Sala  de  dilatación.  El  quirófano  general  y  de 


partos  atiende  a  sus  respectivas  patologías  con  total  realismo,  estando  preparados 


para procedimientos quirúrgicos y anestesiólogos,  y procedimientos obstétricos para 


el  nacimiento  de  un  feto  a  término  o  al  nacimiento  de  un  prematuro,  atendidos  a 


continuación con su correspondiente cuna térmica o incubadora. 


 


Áreas de apoyo a la simulación: Las áreas de apoyo a la simulación comprenden desde salas de 


reuniones hasta almacenes y taller de reparaciones.  


 


Espacios comunes: Los Espacios comunes comprenden desde recepción hasta vestuarios.  


 


Actividades: El Hospital Virtual‐UCV cuenta con todas las instalaciones que le hacen acreedor 


de  ese  título,  es  verdaderamente  un  pequeño  hospital,  al  que  se  le  han  adjuntado  los 


laboratorios de habilidades para desarrollar los procedimientos técnico instrumentales propios 


de los diferentes Grados en Ciencias de la Salud.  


Formación en Grado: Enfermería, Medicina, Odontología, Podología, Fisioterapia.  


Formación  en  Postgrado:  Ventilación  mecánica  no  invasiva‐  invasiva,  Ecografía  diagnóstica, 


Soporte  Vital  Avanzado  Traumatológico  en  adulto,  Pediatría  y  Neonatología,  Cursos  de 


formación ad hoc.  


 


Otras  actividades:  Investigación e  innovación, Acreditación  y  reacreditación de profesionales 


sanitarios,  Formación  de  equipos  y  de  liderazgo,  Verificación  de  nuevos  productos  y 


procedimientos  asistenciales,  Detección  y  resolución  de  deficiencias  organizacionales  y 


operativas en centros sanitarios…  
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Equipo:  conformado por un equipo multidisciplinar, que aborda  las distintas vertientes de  la 


praxis médico‐sanitaria, el Hospital cuenta con un director y distintos responsables de servicio. 


 


 


 


Las  instalaciones  del  Hospital  Virtual  de  la  UCV  se  emplean  con  el  objetivo  de  desarrollar 


prácticas  de  simulación  de  determinadas  asignaturas  durante  la  trayectoria  académica  del 


alumno.  Estas  prácticas  consisten  en  sesiones  que  tratan  de  reproducir  las  principales 


urgencias a las que puede enfrentarse un odontólogo en su práctica diaria, que van avanzando 


en  función  del  curso  e  incrementando  su  complejidad.  Comienzan  por  el  entrenamiento  en 


una monitorización clínica básica del paciente comprometido y continúan con técnicas de RCP, 


desobstrucción de vía área y empleo de diferentes materiales para situaciones de emergencia. 
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7.3. CLÍNICAS UNIVERSITARIAS UCV (CENTRO DE PRÁCTICAS)  


La  Uni versi dad  di spone  de   unas   nuevas  i nstalaci ones  especí fi cas  para  albergar  las  clínicas  


universitarias que cuentan con todo lo necesario para dar un servicio profesional al paciente y a su 


vez  complementar  la  formación  de  los  alumnos  del  grado,  garantizando  la  evaluación  de  los  


resultados de aprendizaje y la adquisición de competencias de estos, al ser los propios docentes del 


Grado  quienes  prestan  servicios  clínicos  de  Odontología.  Desde  el  curso  2019/20,  estas  nuevas  


instalaciones permiten el acceso, gracias a la ampliación del número de Boxes de estas, a la totalidad 


de nuestros  alumnos,  para  la  realización de  las  prácticas  clínicas  (Odontología  Integral  del Adulto  y 


Odontología Integral de Niño). Seguidamente se aporta información que permite  comprobar que 


se dispone  de  los  recursos  necesarios  para  el  correcto  desarrollo  de  las  prácticas  curriculares  


en  nuestras   “Clínicas   Universitarias”,   para   la   totalidad   de   los   alumnos   con   el   aumento   de  


plazas solicitado.


CENTRO DE 


PRÁCTICAS 


Nº DE PLAZAS 


OFERTADAS 
Nº DE ALUMNOS 


TUTORES 


DISPONIBLES* 


PERFIL 


ACADÉMICO 


TUTOR* 


EXPERIENCIA 


PROFESIONAL 


TUTOR* 


Clínicas 


Universitarias 


UCV área 


odontología 


128  120  23 


Odontología 


integral del niño 


Mínimo 3 años de 


experiencia 


asistencial en el 


ámbito de la: 


ortodoncia, 


odontopediatría y 


ortopedia facial 


Odontología 


integral del 


adulto  


Mínimo 3 años de 


experiencia 


asistencial en el 


ámbito de: la 


periodoncia, 


rehabilitación 


oral, odontología 


conservadora y 


endodoncia, 


cirugía, 


implantología y 


prostodoncia. 


*Información ampliada en la tabla de tutores de prácticas del apartado 6.1 personal docente
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En base a  los  sillones disponibles y al  cumplimiento de  las horas de  las asignaturas de  Integral del 


adulto e  Integral del niño  se disponen de 120 plazas más 8 plazas para el  alumnado.  Los alumnos 


trabajan por parejas en cada sillón dental, actuando como operador o auxiliar de forma alternante, 


de  forma que  las  clínicas permiten asumir el  ejercicio de  las prácticas externas de 68 alumnos  los 


lunes y martes, y de 60 alumnos los jueves y viernes en horario de 15:00 a 20:30. La distribución en la 


tabla anexa quedaría del siguiente modo: 


 


‐ 30 sillones para integral del adulto los lunes tarde y 4 sillones extra. 


‐ 30 sillones para integral del adulto el jueves tarde.  


‐ 30 sillones para integral del niño los martes tarde y 4 sillones extra. 


‐ 30 sillones para integral del niño el viernes tarde.  


 


A continuación, se muestra “Cronograma de la disponibilidad de sillones para todos los alumnos del 


grado en simultaneidad con otras titulaciones”. 
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Lun. Ma Lun. Ta Mar.Ma Mart. Ta Mier. Ma Mier. Ta Juev. Ma Juev. Ta Vier. Ma Vier. Ta Lun. Ma Lun. Ta Mar.Ma Mart. Ta Mier. Ma Mier. Ta Juev. Ma Juev. Ta Vier. Ma Vier. Ta


1 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo I.Adulto M. ODP M.Endo 1 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo M. ODP M.Endo 1


2 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo I.Adulto M. ODP M.Endo 2 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo M. ODP M.Endo 2


3 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo I.Adulto M. ODP M.Endo 3 M. ODP M.Perio M.Endo I. Niño M. ODP M.Perio M.Endo M. ODP M.Endo 3


4 M.Perio M.Endo I. Niño M.Perio M.Endo I.Adulto PREVENTIVA Y COM M.Endo 4 M.Perio M.Endo I. Niño PERIO II M.Perio M.Endo PACIENTES ESPECIALES M.Endo 4


5 M.Perio M.Endo I. Niño M.Perio M.Endo I.Adulto PREVENTIVA Y COM M.Endo 5 M.Perio M.Endo I. Niño PERIO II M.Perio M.Endo PACIENTES ESPECIALES M.Endo 5


6 M.Perio M.Endo I. Niño M.Perio M.Endo I.Adulto PREVENTIVA Y COM M.Endo 6 M.Perio M.Endo I. Niño PERIO II M.Perio M.Endo PACIENTES ESPECIALES M.Endo 6


7 M.Endo I. Niño M.Endo I.Adulto PREVENTIVA Y COM M.Endo 7 M.Endo I. Niño* PERIO II M.Endo PACIENTES ESPECIALES M.Endo 7


8 MASTER ORTO M.Endo I. Niño* M.Endo I.Adulto PREVENTIVA Y COM M.Endo 8 M.Endo I. Niño* PERIO II M.Endo PACIENTES ESPECIALES M.Endo 8


9 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA I. Niño* PAS CLINICA I.Adulto PREVENTIVA Y COM PAS CLINICA 9 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA I. Niño* PERIO II PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA 9


10 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA I.Adulto M.Estet I. Niño 10 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PERIO II PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA I. Niño 10


11 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA M.Estet PAS CLINICA M.Estet I. Niño 11 PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PAS CLINICA PACIENTES ESPECIALES I. Niño 11


12 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet I. Niño 12 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 12


13 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet I. Niño 13 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 13


14 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet I. Niño 14 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 14


15 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet I. Niño 15 MASTER ORTO I.Adulto* M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 15


16 M.Perio I.Adulto M.Estet MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet 16 M.Perio M.Estet MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES M.Perio 16


17 17 17


18 MASTER ORTO I.Adulto M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Estet 18 MASTER ORTO I.Adulto M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 18


19 MASTER ORTO I.Adulto M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO M.Perio M.Perio 19 MASTER ORTO I.Adulto M.Estet MASTER ORTO MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES I. Niño 19


20 M.Perio I.Adulto M.Estet MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO Medicina Oral  MASTER ORTO M.Perio M.Perio 20 M.Perio I.Adulto M.Estet MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES M.Perio 20


21 M.Perio I.Adulto MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO Medicina Oral  MASTER ORTO M.Perio M.Perio 21 M.Perio I.Adulto M.Estet MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO M.Estet MASTER ORTO PACIENTES ESPECIALES M.Perio 21


22 M.Perio I.Adulto M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO Medicina Oral  MASTER ORTO M.Perio M.Perio 22 M.Perio I.Adulto M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO MASTER ORTO M.Perio 22


23 M.Perio I.Adulto M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO Medicina Oral  MASTER ORTO M.Perio M.Perio 23 M.Perio I.Adulto M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO PAS CLINICA MASTER ORTO M.Perio 23


24 M.Perio I.Adulto M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO Medicina Oral  MASTER ORTO M.Perio M.Perio 24 M.Perio M. ODP MASTER ORTO M.Perio MASTER ORTO MASTER ORTO M.Perio 24


VACIOS 4 2 1 0 13 4 0 0 0 2 1 6 5 1 1 7 5 2 9 1 1 1


25 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 25 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 25


26 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 26 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 26


27 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 27 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 27


28 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 28 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 28


29 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 29 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 29


30 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 30 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 30


31 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 31 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 31


32 Protesis   I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño 32 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Implan I. Niño 32


33 I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 33 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 33


34 I.Adulto I. Niño CIRUGIA I PTD III I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 34 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 34


35 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I PTD III I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 35 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 35


36 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I PTD III I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 36 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 36


37 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 37 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 37


38 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 38 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 38


39 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 39 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 39


40 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 40 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Estet I. Niño 40


41 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 41 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Perio I. Niño 41


42 I.Adulto PRECLINICO MASTER ENDO I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  I.Adulto PREVENTIVA Y COM I. Niño 42 Protesis  I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Perio I. Niño 42


43 I.Adulto I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  Medicina Oral  PREVENTIVA Y COM I. Niño 43 I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Perio I. Niño 43


44 I.Adulto I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  Medicina Oral  PREVENTIVA Y COM I. Niño 44 I.Adulto I. Niño PERIO II ODONTO ESTETICA  I.Adulto M.Perio I. Niño 44


45 I.Adulto I. Niño CIRUGIA I Medicina Oral  Medicina Oral  PREVENTIVA Y COM I. Niño 45 I.Adulto I. Niño PERIO II I.Adulto M.Perio I. Niño 45


46 I.Adulto I. Niño* CIRUGIA I Medicina Oral  Medicina Oral  PREVENTIVA Y COM I. Niño 46 I.Adulto I. Niño PERIO II M.Perio I. Niño 46


47 47 47


48 I. Niño* CIRUGIA I Medicina Oral  PREVENTIVA Y COM 48 I. Niño* 48


QUIR.1 Protesis I M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño QUIR.1 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan MATERIALES ESP M.Implan G. ODP QUIR.1


QUIR.2 Protesis I M.Implan I. Niño M.Implan PTD III I.Adulto M.Implan I. Niño QUIR.2 Protesis  I.Adulto M.Implan I. Niño M.Implan MATERIALES ESP M.Implan G. ODP QUIR.2


CÓDIGO DE COLORES: 


MASTER ODONTOPEDIATRIA M. ODP


MASTER ORTODONCIA  MASTER ORTO


PERSONAL ASISTENCIAL CLÍNICAS PAS CLINICA


MASTER PERIODONCIA M.Perio


PRÓTESIS III Y II GRADO  Protesis  E


INTEGRAL ADULTO GRADO  I.Adulto


INTEGRAL NIÑO GRADO  I. Niño


MASTER CIRUGIA M.Implan


MASTER ENDODONCIA M.Endo


MASTER ESTETICA  M.Estet


PTD III GRADO  PTD III


ODONTOLOGIA PREVENTIVA PREVENTIVA Y COM


PERIODONCIA II  PERIO II


ODONTOLOGIA ESTETICA  ODONTO ESTETICA 


PACIENTES ESPECIALES  PACIENTES ESPECIALES


CIRUGÍA I CIRUGIA I


INTEGRAL NIÑO REPETIDORES I. Niño*
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Las Clínicas Universitarias de  la  Fundación Universidad Católica  de Valencia  San Vicente Mártir,  se 


encuentran  en  un  local  integrado  dentro  de  un  edificio  aislado  situado  en  Pl.  Ciudad  de  Brujas  6, 


46001, Valencia. Teléfono 96 363 74 12. 


El  local  consta  de  5  plantas  (sótano,  baja,  entresuelo,  primera  y  segunda),  con  una  superficie 


construida total de 5.397,25 m2. La descripción de cada planta se detalla a continuación:  


Planta sótano ‐1 


La  planta  sótano  ‐1  cuenta  con  una  superficie  útil  de  922,26  m2.  En  esta  planta  se  ubican 


principalmente los almacenes y las salas técnicas que albergan la centralización de instalaciones que 


dan  servicio  a  las  Clínica.  También  se  dispone  de  un  pequeño  aparcamiento  privado  y  zona  de 


taquillas. 


PLANTA  DENOMINACIÓN  SUP (m2)  TIPO 


PLANTA SÓTANO  APARCAMIENTO  230,56  APARCAMIENTO INTERIOR


PLANTA SÓTANO  ALMACÉN 03  24,95  ALMACÉN 


PLANTA SÓTANO  ALMACÉN 04  27,35  ALMACÉN 


PLANTA SÓTANO  ALMACÉN 05  29,93  ALMACÉN 


PLANTA SÓTANO  ALMACÉN 06  28,76  ALMACÉN 


PLANTA SÓTANO  ASCENSOR 01  4,99  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SÓTANO  ESCALERA 02 (incluso vestíbulos y circulaciones)  58,42  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SÓTANO  CUARTO INSTALACIONES  44,70  INSTALACIONES 


PLANTA SÓTANO  CUARTO INSTALACIONES  47,45  INSTALACIONES 


PLANTA SÓTANO  CUARTO INSTALACIONES  12,94  INSTALACIONES 


PLANTA SÓTANO  VERTEDERO  2,51  ESPACIOS LIMPIEZA 


PLANTA SÓTANO  ASCENSOR 03  3,05  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SÓTANO  LOCAL CPD  29,38  INSTALACIONES 


PLANTA SOTANO  CPD  44,61  INSTALACIONES 


PLANTA SOTANO  CUARTO INSTALACIONES  19,35  INSTALACIONES 


PLANTA SOTANO  TAQUILLAS MUJERES  27,58  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SOTANO  TAQUILLAS ADAPTADAS  4,20  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SOTANO  TAQUILLAS HOMBRES  26,81  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SOTANO  ESCALERA 01 (incluso vestíbulos y circulaciones)  37,92  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SOTANO  ALMACEN 02  15,76  ALMACEN 


PLANTA SOTANO  CUARTO INSTALACIONES  61,20  INSTALACIONES 


PLANTA SOTANO  CUARTO INSTALACIONES  18,38  INSTALACIONES 


PLANTA SOTANO  ALMACEN MANTENIMIENTO  32,45  ALMACEN 


PLANTA SOTANO  MONTACARGAS  4,47  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA SOTANO  ALMACEN 01  32,18  ALMACEN 


PLANTA SOTANO  OTROS (rampa y zona si uso bajo rampa)  52,36    


    922,26    
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Planta baja. 


En la planta baja se encuentran los accesos a las Clínicas, así como el espacio de recepción y control 


de admisión. Con una superficie útil de 798,22 m2, se ubican las siguientes especialidades médicas: 


 Podología. Cuenta con 5 boxes, una sala biomecánica y la sala de pulidoras. 


 Fisioterapia y Terapia ocupacional. Cuenta con 4 boxes, 1 consulta, 1 gimnasio y  la zona de 


aguas. 


 Área polivalente. Cuenta con 6 consultas. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 
 


PLANTA  DENOMINACIÓN  SUP (m2)  TIPO 


PLANTA BAJA  CONTROL Y ADMON  25,07  CONSERJERIA 


PLANTA BAJA  ACCESO POLICLINICA  50,10  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ACCESO GERENCIA  1,77  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ESCALERA 02  26,40  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ASCENSOR 01  2,66  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ASEOS  6,61  ASEO MUJERES 


PLANTA BAJA  VESTUARIO HOMBRES  7,45  VESTUARIO HOMBRES 


PLANTA BAJA  VESTUARIO MUJERES  6,67  VESTUARIO MUJERES 


PLANTA BAJA  ZONA DE AGUAS  47,44  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  SALA ESPERA FISIO (incluso circulaciones)  30,19  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  DESPACHO TERAPIA OCUPACIONAL  12,20  DESPACHO 


PLANTA BAJA  BOX 01 FISIO  14,20  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 02 FISIO  15,74  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 03 FISIO  11,54  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 04 FISIO  17,84  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  RACKS  4,12  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  ALMACEN FISIO  1,34  ALMACEN 


PLANTA BAJA  GIMNASIO  82,45  GIMNASIO  


PLANTA BAJA  ESCALERA 01  32,36  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  VERTEDERO  2,38  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  ASCENSOR 02  2,66  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  ASCENSOR 03  2,66  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  ASEO HOMBRES  7,37  ASEO HOMBRES 


PLANTA BAJA  ASEO MUJERES  6,59  ASEO MUJERES 


PLANTA BAJA  VESTUARIO HOMBRES  6,16  VESTUARIO HOMBRES 


PLANTA BAJA  VESTUARIO MUJERES  10,04  VESTUARIO MUJERES 
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PLANTA BAJA  SALA ESPERA CURAS  3,71  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  SALA ESPERA PODOLOGIA (incluso circulaciones)  32,79  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  SALA REUNION  14,72  SALA REUNION 


PLANTA BAJA  CONSULTA 05  8,27  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  CONSULTA 06  7,87  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  CONSULTA 04  7,60  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  CONSULTA 03  7,45  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  CONSULTA 02  10,67  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  CONSULTA 01  9,93  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  SALA ESPERA INFANTIL (incluso circulaciones y aseo)  23,18  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ADMINISTRACION  13,46  DESPACHO 


PLANTA BAJA  ACCESO PEDIATRIA  2,44  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  BOX 05 PODOLOGÍA/CURAS  13,93  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 04 PODOLOGÍA/EXTRACCIONES  14,16  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 03 PODOLOGIA  13,97  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 02 PODOLOGIA  13,71  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  BOX 01 PODOLOGIA  13,37  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  SALA BIOMECANICA  34,75  BOX / CONSULTA 


PLANTA BAJA  ZONA PULIDORAS  14,23 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA BAJA  ALMACEN   5,61  ALMACEN 


PLANTA BAJA  CUARTO INSTALACIONES  2,95  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  CENTRO TRANSFORMACION  14,67  INSTALACIONES 


PLANTA BAJA  HALL POLICLINICA  80,77  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA BAJA  ESCALERA 03  ‐  ESPACIOS COMUNES  


    798,22   
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Planta entresuelo  


En la planta entresuelo, con una superficie útil de 882,23 m2, se ubican las siguientes especialidades 


médicas: 


 Psicología / Logopedia / Autismo. Cuenta con 5 consultas, sala Gesell y sala de grupo. 


 Odontología. Cuenta con área de esterilización, 24 boxes y 4 cabinas RX. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  SUP (m2)  TIPO 


ENTRESUELO  SALA ESPERA POLICLINICA  36,11  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  CIRCULACIONES  162,94    


ENTRESUELO  ASCENSOR 01  ‐  INSTALACIONES 


ENTRESUELO  ESCALERA 02  26,83  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  VESTUARIO ADAPTADO  5,16  VESTUARIOS 


ENTRESUELO  ASEO HOMBRES  12,62  ASEO HOMBRES 


ENTRESUELO  ASEO MUJERES  14,10  ASEO MUJERES 


ENTRESUELO  VESTUARIO MUJERES  9,92  VESTUARIO MUJERES 


ENTRESUELO  VESTUARIO HOMBRES  6,83  VESTUARIO HOMBRES 


ENTRESUELO  BOX 22  10,60  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 23  8,65  BOX / CONSULTA 
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ENTRESUELO  BOX 24  9,94  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  SALA ESPERA ODONTOLOGIA (incluso circulaciones)  47,12  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  BOX 21  9,09  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 20  9,31  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 19  9,38  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 18  9,71  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 15  10,99  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 14  10,01  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 13  9,96  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 12  9,20  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 17  11,38  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 16  10,45  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  RAYOS X 3  3,85 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  RAYOS X 4  4,05 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  CUADROS 
5,40 


INSTALACIONES 


ENTRESUELO  RACKS  INSTALACIONES 


ENTRESUELO  ESCALERA 01  23,07  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  VERTEDERO  2,37  ESPACIOS LIMPIEZA 


ENTRESUELO  ASCENSOR 02  ‐  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  ASCENSOR 03  ‐  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  VESTUARIO PERSONAL HOMBRES  7,48  VESTUARIO HOMBRES 


ENTRESUELO  VESTUARIO PERSONAL MUJERES  7,08  VESTUARIO MUJERES 


ENTRESUELO  ESCALERA 03  12,51  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  DESPACHO 02  9,14  DESPACHO 


ENTRESUELO  DESPACHO 01  8,93  DESPACHO 


ENTRESUELO  ALMACEN  1,79  ALMACEN 


ENTRESUELO  SALA ESPERA (incluso circulaciones)  24,04  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  CONSULTA 01  8,32  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  SALA GRUPO  21,25  SALA REUNION 


ENTRESUELO  CONSULTA 03  8,79  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  CONSULTA 02  8,73  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  SALA GESSEL  13,04  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 01  8,65  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 02  8,49  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 03  8,53  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  SALA ESPERA ODONTOLOGIA (incluso circulaciones)  36,83  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  RAYOS X 1  4,47 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  RAYOS X 2  5,13 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  BOX 09  9,72  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 10  9,73  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 11  8,11  BOX / CONSULTA 
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ENTRESUELO  BOX 04  9,23  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 05  9,18  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 06  9,10  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 07  8,92  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  BOX 08  9,58  BOX / CONSULTA 


ENTRESUELO  VESTIBULO 02 ESTERILIZACION  3,91  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  VESTIBULO 03 ESTERILIZACION  4,14  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  SALA SUCIO  8,52 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  ESTERILIZACION  43,85  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  VESTIBULO 01 (incluso circulaciones)  18,43  ESPACIOS COMUNES  


ENTRESUELO  OFFICE  9,73 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


ENTRESUELO  ALMACÉN  11,97  ALMACEN 


ENTRESUELO  AUTOCLAVES  15,87 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


    882,23    
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Planta primera 


En  la planta  primera,  con una  superficie útil  de 935,49 m2,  se  ubican  las  siguientes  especialidades 


médicas: 


 Odontología. Cuenta con área de esterilización secundaria, 24 boxes y 6 cabinas RX. 


 


Esta planta, además, alberga los espacios docentes vinculados a las Clínicas: 


 Laboratorio divisible con capacidad para 60 alumnos. 


 Aula‐seminario divisible con capacidad para 36 alumnos. 


 


En cada planta se dispone de zonas comunes tales como salas de espera, salas de reunión, servicios y 


vestuarios. 


 


PLANTA  DENOMINACIÓN  SUP (m2)  TIPO 


PLANTA 1A  SALA ESPERA  23,12  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  CIRCULACIONES  219,26    


PLANTA 1A  ESCALERA 02  31,72  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  ASCENSOR 01  ‐  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  VESTUARIO ADAPTADO  6,05  VESTUARIOS 


PLANTA 1A  ASEO HOMBRES  10,65  ASEO HOMBRES 


PLANTA 1A  ASEO MUJERES  13,81  ASEO MUJERES 


PLANTA 1A  VESTUARIO MUJERES  6,73  VESTUARIO MUJERES 


PLANTA 1A  VESTUARIO HOMBRES  10,64  VESTUARIO HOMBRES 


PLANTA 1A  BOX 47  10,40  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 48  11,08  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  SALA ESPERA ODONTOLOGIA  5,70  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  BOX 45  9,15  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 44  9,51  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 41  9,62  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 40  9,75  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 39  11,12  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 38  8,74  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 37  9,38  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 36  9,64  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 42  11,67  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 43  11,58  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 46  8,85  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  CUADROS 
5,75 


INSTALACIONES 


PLANTA 1A  RACKS  INSTALACIONES 
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PLANTA 1A  ESCALERA 01  22,67 
2,37 


ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  VERTEDERO  ESPACIOS LIMPIEZA 


PLANTA 1A  ASCENSOR 02  ‐  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  ASCENSOR 03  ‐  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  VESTUARIO PERSONAL HOMBRES  7,49  VESTUARIO HOMBRES 


PLANTA 1A  VESTUARIO PERSONAL MUJERES  7,13  VESTUARIO MUJERES 


PLANTA 1A  OFFICE  18,70  DESPACHO 


PLANTA 1A  SALA REUNIONES POLIVALENTE  18,97  DESPACHO 


PLANTA 1A  DESPACHO 02  16,64  DESPACHO 


PLANTA 1A  LABORATORIO ODONTOLOGIA 01  60,07  LABORATORIO 


PLANTA 1A  LABORATORIO ODONTOLOGIA 02  60,07  LABORATORIO 


PLANTA 1A  DESPACHO 01  16,84  DESPACHO 


PLANTA 1A  AULA 01  29,48  AULA SEMINARIO <60PLZ 


PLANTA 1A  AULA 02  30,17  AULA SEMINARIO <60PLZ 


PLANTA 1A  RAYOS LABORATORIO  3,47 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  SALA ESPERA ODONTOLOGIA  8,82  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 1A  TAC  6,35 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  ORTO‐PANTO  6,77 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  BOX Q2  8,74  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX Q1  9,12  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 30  9,27  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 25  9,45  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 26  9,41  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 27  9,31  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 28  9,17  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 29  9,72  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 34  8,92  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 35  9,58  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  RAYOS X 6  3,21 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  LAVADO  8,39 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  BOX 31  9,39  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  ALMACEN FUNGIBLES  10,48  ALMACEN 


PLANTA 1A  RAYOS X 5  5,62 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  BOX 32  9,12  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  BOX 33  9,42  BOX / CONSULTA 


PLANTA 1A  RAYOS X 7  3,46 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


PLANTA 1A  RAYOS X 8  3,79 
ESPACIO EQUIPOS 


MEDICOS 


    935,49    
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Planta segunda 


La planta segunda, con una superficie útil de 903,54 m2, se destina a uso administrativo. 


PLANTA  DENOMINACIÓN  SUP (m2)  TIPO 


PLANTA 2A  OFICINA ABIERTA 01  72,92  DESPACHO 


PLANTA 2A  ESCALERA 02  10,15  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  ASCENSOR 01  ‐  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  RECEPCION  7,87  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  OFICINA ABIERTA 02  46,27  DESPACHO 


PLANTA 2A  DESPACHO 08  16,30  DESPACHO 


PLANTA 2A  CUARTO INSTALACIONES  13,41  INSTALACIONES 


PLANTA 2A  ASEO HOMBRES  13,10  ASEO HOMBRES 


PLANTA 2A  ASEO MUJERES  11,67  ASEO MUJERES 


PLANTA 2A  DESPACHO 07  16,20  DESPACHO 


PLANTA 2A  SALA REUNIONES 03  13,75  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  DESPACHO 06  12,16  DESPACHO 


PLANTA 2A  ESCALERA 01  17,95  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  OFICINA ABIERTA 05  112,20  DESPACHO 


PLANTA 2A  RACKS  4,96  INSTALACIONES 


PLANTA 2A  CUARTO INSTALACIONES  14,07  INSTALACIONES 
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PLANTA 2A  ZONA TALLER  5,09  DESPACHO 


PLANTA 2A  OFICINA ABIERTA 04  69,92  DESPACHO 


PLANTA 2A  OFFICE  19,61  CAFETERIA 


PLANTA 2A  VESTUARIO PERSONAL  6,90  VESTUARIOS 


PLANTA 2A  ASEO ADAPTADO  4,55  ASEO ADAPTADO 


PLANTA 2A  CUARTO INSTALACIONES  19,00  INSTALACIONES 


PLANTA 2A  VERTEDERO  1,50  ESPACIOS LIMPIEZA 


PLANTA 2A  ARCHIVO  13,54  ALMACEN 


PLANTA 2A  ASCENSOR 03  ‐  INSTALACIONES 


PLANTA 2A  CUARTO INSTALACIONES  30,71  INSTALACIONES 


PLANTA 2A  OFICINA ABIERTA 03  34,77  DESPACHO 


PLANTA 2A  DESPACHO 02  15,26  DESPACHO 


PLANTA 2A  DESPACHO 01  33,62  DESPACHO 


PLANTA 2A  DESPACHO 03  12,67  DESPACHO 


PLANTA 2A  SALA REUNIONES 02  15,96  ESPACIOS COMUNES  


PLANTA 2A  DESPACHO 04  17,97  DESPACHO 


PLANTA 2A  CIRCULACIONES  189,41    


PLANTA 2A  DESPACHO 05  17,72  DESPACHO 


PLANTA 2A  SALA REUNIONES 01  12,36  ESPACIOS COMUNES  


    903,54    


 


7.3.1 INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS ESPECÍFICOS.  


Por  otra  parte,  presentamos  a  continuación  una  descripción  más  detallada  de  las  características 


básicas de estos recursos con objeto de poder justificar la adecuación de los mismos al desarrollo de 


las actividades formativas planificadas.  


AULAS 


Las  Clínicas  cuentan  con  un  aula‐seminario,  divisible,  con  capacidad  para  36  alumnos.  El 


equipamiento  del  aula  está  formado  por  el  correspondiente  mobiliario  para  profesor  y  alumnos, 


equipo de video‐proyección, ordenador conectado a red UCV y sistema de megafonía. 


DESPACHOS, BOXES Y CONSULTAS 


Los  diferentes  despachos,  boxes  y  consultas  que  se  encuentran  en  las  Clínicas  están  totalmente 


amueblados,  disponen  de  ordenador  conectado  a  red  UCV  y  puesto  de  trabajo  auxiliar,  según 


necesidades. 
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EQUIPOS 


Equipo  de  radiología  e  imagen  bucodental  que  cuenta  con:  un  ortopantomógrafo,  una 


telerradiografía  lateral  y  frontal  de  cráneo,  un  CBCT  (Cone‐beam  Computerized  Tomography)  y 


equipos  de  radiología  intraoral  distribuidos  por  las  clínicas  y  localizados  en  boxes  independientes, 


cumpliendo con la normativa vigente y seguridad. 


 


Tres escáneres intraorales, que permiten el manejo del paciente con las garantías de empleabilidad 


de  la última  tecnología digital,  y un escáner de modelos para  facilitar  la digitalización de cualquier 


registro.  


 


Dos fresadoras Cerec®, que facilitan el tratamiento prostodóncico y estético de los pacientes con el 


mayor ajuste posible. 


 


Dos  impresoras  de  resina  3D,  que  permiten  la  obtención  de  modelos  de  trabajo  digitales  con 


exactitud y con mínimos tiempos de espera, sin las distorsiones que proporcionaría su positivado con 


escayola.  


 


Dos microscopios intraorales, que permiten lograr mejores resultados en los tratamientos pulpares y 


endodónticos.  


 


LABORATORIO PRECLÍNICO 


El laboratorio preclínico se encuentra en la primera planta del edificio de las clínicas UCV, cuenta con 


luz  natural  y  ventilación  artificial  y  natural.  El  laboratorio  tiene  dos  puertas  de  entrada  y  es 


polivalente,  ya  que  permite  su  división  por  medio  de  unos  paneles  fácilmente  manejables.  Para 


permitir  la  correcta docencia durante  las  sesiones prácticas  se han  instalado dos videoproyectores 


con dos pantallas. También existe apoyo visual con una pizarra blanca tipo Villeda.  


 


El  aforo  máximo  del  laboratorio  es  de  60  puestos  de  trabajo  independientes,  que  simulan  las 


condiciones  de  tratamiento  del  paciente  odontológico.  Estos  puestos  se  dividen  en  un  total  de  4 


bancadas fijas dobles y 4 bancadas sencillas. En cada uno de los puestos cada alumno cuenta con la 


instalación para instrumental rotatorio, pieza de mano y aspiración de polvo, triple jeringa de aire y 


agua a presión,  cabeza de  fantomas de  simulación  regulable en altura  y  luz directa  independiente 


regulable. En cada bancada hay instaladas lámparas de polimerización (1 para cada 3 puestos). 
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Para  la  realización  de  las  prácticas  el  laboratorio  siempre  tiene  a  disposición  del  alumnado  papel 


crepado,  guantes  de  latex  y  de  nitrilo  (tallas  XS,  S,  M,  L  y  XL),  alginato,  escayola,  4  reveladoras 


manuales  de  radiografías,  un  dispositivo  de  radiografías  intraorales  correctamente  separado  del 


resto de instalaciones y 4 trípodes para papel de manos. 


 


El laboratorio comienza a emplearse desde el primer curso y continúa durante el resto del grado en 


las siguientes asignaturas: 


‐ Introducción a la odontología  


‐ Radiología bucodental 


‐ Equipamiento, materiales e instrumentación 


‐ Prótesis estomatológica I y III. 


‐ Patología y terapéutica dental I y II. 


‐ Periodoncia I. 


‐ Odontopediatría I y II. 


‐ Cirugía bucal I y II. 


‐ Patología de la ATM y dolor orofacial. 


‐ Odontología integral del adulto. 


‐ Odontología integral del niño.  


‐ Traumatología dental.  


 


QUIRÓFANOS 


En  la primera planta, existen dos quirófanos  independientes  con área de desinfección quirúrgica y 


una sala de esterilización. Las instalaciones radiológicas (ortopantomógrafo y un CBCT) se encuentran 


en las salas colindantes, permitiendo su fácil acceso en caso de necesidad intraoperatoria.  


Uno  de  los  quirófanos  tiene  instalación  por  video  para  permitir  su  reproducción  en  directo  y 


seguimiento en una de las aulas del primer piso. 


Estos quirófanos van destinados a la realización de tratamientos más complejos, que, pese a no ser 


realizados  directamente  por  los  alumnos,  pueden  asistirlos  en  las  asignaturas  de  Cirugía  bucal  I  y 


cirugía bucal II e implantología.    
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7.4. SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD 


 


Los servicios de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir disponibles actualmente son: 


7.4.1 ENTORNO VIRTUAL 


PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES  


La UCV posee un servicio de Campus Virtual mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta 


y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la información y 


la comunicación. Los medios e infraestructura con la que se cuenta son/es los/la siguiente/s: 


Organización del servicio (funciones): 


 Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para los alumnos 


como para los profesores. 


 Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 


 Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 


Formación del personal de la UCV:  


 Soporte para la formación continua de todo el personal de la UCV en TIC, idiomas… 


 Acceso a la biblioteca virtual de la UCV, así como a otros fondos documentales online. 


 Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día todos los días 


de la semana. 


 Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 


Optimización de la Plataforma digital:  


 Actualización  del  software,  copias  de  seguridad,  instalación  de  nuevos  módulos, 


programación de módulos propios demandados por los profesores… 
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Mantenimiento del servidor:  


 actualización y optimización del  sistema operativo,  configuración y  gestión de  la  seguridad 


del mismo,  adopción  y  puesta  en  práctica  de  las medidas  de  seguridad  necesarias  para  la 


protección del servidor 


Previsiones  futuras:  En  función  del  crecimiento  de  uso  de  este  servicio  por  parte  de  todas  las 


titulaciones,  se prevé  la compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así  como de 


otro  servidor  dedicado  exclusivamente  a  las  copias  de  seguridad.  Se  irá  ampliando  personal  en 


función del crecimiento y necesidades del servicio. 


PLATAFORMA UCVnet 


El  sistema  de  gestión  de  aprendizaje  utilizado  es  LMS  Moodle,  sistema  de  código  abierto 


personalizable y confiable. 


Moodle LMS es el sistema de gestión de aprendizaje de código abierto con características inherentes 


de  seguridad  y  privacidad  que  utilizan  cientos  de  millones  de  estudiantes  en  todo  el  mundo. 


Diseñado  en  colaboración  con  la  comunidad  global  de  Moodle,  Moodle  LMS  permite  a  los 


educadores de cualquier sector crear espacios en línea flexibles, seguros, accesibles y muy atractivos 


para sus alumnos. 


La Plataforma de  teleformación de  la UCV denominada UCVnet basada en  tecnología open source 


Moodle,  constituye  la  herramienta  principal  de  la  Universidad  en  su  posicionamiento  en  Internet. 


Transmite  los  valores  de  la  universidad,  muestra  la  oferta  virtual  o  semipresencial  docente  y  se 


integra en la arquitectura del resto de sus aplicaciones informáticas. 


La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia  realizando cursos y módulos 


semipresenciales  de  diferentes  tipos  y  niveles  educativos.  Presenta  soluciones  de  accesibilidad  y 


usabilidad,  aspectos  fundamentales  para  que  el  portal  no  sólo  sea  accesible  para  cualquier 


dispositivo con conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 


Dispone  de  un  espacio  de  acceso  público  en  el  que  se  pueden  consultar  aspectos  relacionados 


directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este espacio 


es  uno  de  los  medios  utilizados  para  dar  la  mayor  difusión  posible  a  información  relevante 


relacionada con las TIC en nuestra universidad. 
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Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una 


serie de herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se comparte 


el  conocimiento  entre  los  usuarios  registrados,  donde  se  puede  colaborar  con  otros  estudiantes, 


docentes, egresados y egresadas o profesionales. 


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, desde 


aquí  el  alumnado  tiene  una  visión  completa  de  las  asignaturas,  acceso  a  la  secretaría  virtual, 


posibilidad  de  gestionar  su  calendario  de  trabajo  y  otras  herramientas  de  comunicación  social, 


totalmente vinculada con la página web principal de la UCV. 


La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma presencial. 


Incluye  la  docencia,  la  evaluación,  y  todas  las  herramientas  de  interacción  del  alumnado  con  el 


profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 


Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de 


recursos humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: 


o Apache, MySQL, PHP 


o Memoria RAM mínima: 512 MB 


o Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 


o Idiomas disponibles: 70 


o Licencia: GNU General Public License (GPL) 


 Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 


 Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. 


 Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


 Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


 Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten 


a las asignaturas/cursos. 
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 Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


 Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos 


grupos mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


 Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación 


global década alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la 


forma de elegir el cómputo de la nota final. También permite  la posibilidad de bloquear 


las calificaciones de forma automática has que se cumpla la fecha indicada por el docente. 


 Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el 


alumno percibe su asignatura. 


 Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


 Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura 


o de módulo (Actividades). 


 Posibilidad de  interconectar varios Moodle entre sí,  formando una red de autenticación 


única entre todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


 Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 


 Soporte de mensajería  interna,  con sólo conocer el nombre de  la persona con quién se 


quiere comunicar. 


 Banco   de   preguntas   independiente de    los   cuestionarios, con   la   posibilidad   de 


importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


 Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y 


que  posteriormente  se  pueden  importar  en  el mismo  curso o  creando  cursos  nuevos  a 


partir de ellas. 


 Soporte  de  archivos  multimedia,  con  potentes  filtros  capaces  de  reconocer  un  fichero 


mp3  y  presentar  un  control  de  reproducción  en  flash  para  reproducirlo  directamente 


desde la plataforma sin necesidad de descargar el fichero. 


 Soporte  de  escritura  TeX,  con  capacidad  para  transformar  el  lenguaje  LaTex  en  una 


imagen de la representación matemática escrita en dicho lenguaje. 
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Los Recursos a los que da acceso son: 


o Edición on‐line de páginas de Texto 


o Edición on‐line de páginas HTML 


o Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor 


o Edición de etiquetas 


o Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


o Diferenciación de Roles permitiendo  la creación de nuevos roles, bien heredando de  los ya 


creados o bien creándolos de desde el principio. 


o Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. 


o Asignación de rol y permisos por contexto (módulo, curso, sistema). 


Las Actividades/Módulos de que dispone: 


o Tarea:  El  módulo  de  tareas  permite  que  el  profesor  asigne  un  trabajo  a  los  alumnos  que 


deberán  preparar  en  algún medio  digital  (en  cualquier  formato)  y  remitirlo,  subiéndolo  al 


servidor.  Las  tareas  estándar  incluyen  ensayos,  proyectos,  informes,  etc.    Este  módulo 


incluye herramientas para la calificación. 


o Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del profesor 


con determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo para alumnos. 


o Bases de datos:  Posibilidad de crear una base de datos con un formulario de introducción de 


datos, dónde se pueden personalizar los campos de dicho formulario. 


o Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas Virtuales y 


por  la  que  se  realizan  la  mayor  parte  de  los  debates.  Los  foros  pueden  estructurarse  de 


diferentes maneras, y pueden incluir la evaluación de cada mensaje por los compañeros. Los 


mensajes  también se pueden ver de varias maneras,  incluir mensajes adjuntos e  imágenes 


incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a todos los integrantes del curso si así lo 


desea. 
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o Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través de la 


red con un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas de evaluar 


los proyectos de los demás, así como proyectos‐prototipo. También coordina la recopilación 


y distribución de esas evaluaciones de varias formas. 


o Mensajería  instantánea  y  correo  electrónico:  Las  plataformas  incluyen  sistemas  básicos  de 


mensajería instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y extendidos entre 


las comunidades virtuales de aprendizaje. 


o Glosario:  Actividad  muy  sencilla  que  permite  crear  de  forma  colaborativa  un  glosario  de 


términos totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 


o LAMS:  Se  utiliza  para  diseñar,  manejar  y  desarrollar  actividades  de  aprendizaje  online  en 


colaboración.  Se  efectúa  por  medio  de  un  entorno  visual  para  crear  secuencias  de 


actividades de aprendizaje.  Estas actividades pueden incluir un rango de tareas individuales, 


pequeño grupo de trabajo y actividades de todos los alumnos basadas en ambos conceptos: 


contenido y colaboración. 


o Cuestionario:    Posibilidad  de  crear  cuestionarios  con  preguntas  que  son  auto‐evaluables.  


Soporta  varios  tipos  de  preguntas  (Sí/No,  Verdadero/Falso,  Opción  múltiple  …).  Los 


cuestionarios pueden configurarse para que sólo sean visibles si se conoce la contraseña de 


acceso  o  bien,  que  sólo  se  abra  desde  una  determinada  IP  o  rango  de  IP’s.  Asimismo, 


permiten configurar el tiempo de apertura y cierre y el tiempo de respuesta al mismo. 


o Recurso o links: Los recursos son enlaces que el docente facilita a los estudiantes, bien hacia 


archivos subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


o Wiki: Se trata de una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste 


en  la  elaboración  de  documentos  multimedia  de  forma  colaborativa.  Los  documentos 


(páginas wiki) se alojan en nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de personas 


(estudiantes)  a  través de un navegador, utilizando una notación  sencilla  para dar  formato, 


crear  enlaces,  etc.  Cuando  alguien  edita  una  página  wiki,  sus  cambios  aparecen 


inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


o Blog:  Se  pueden  utilizar  los  Blogs  que  incorporan  las  Plataformas  Educativas  para  la 


publicación  online  de  artículos  u  opiniones  con  una  periodicidad  muy  alta  y  que  son 


presentadas  en  orden  cronológico  inverso.  La  publicación  en  blogs  educativos  la  realiza  el 
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profesor o experto en la materia, estableciéndose una comunidad virtual entre los alumnos y 


tutores  para  el  comentario,  análisis  y  debate  que  surge  en  torno  a  las  publicaciones.  Es 


propio de los blogs hacer un uso intensivo de los enlaces a otros blogs y páginas para ampliar 


información, citar fuentes o hacer notar que se continúa con un tema que empezó otro blog. 


o Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran auge del 


trabajo  colaborativo  y  las  redes  sociales,  surgen  las  pizarras    compartidas,  el  sistema   


integrado  dentro  de  la  plataforma  de  estudios  a  través  de    Internet,  fácil  y  atractivo  que 


permite:  clases  interactivas,  simulaciones,  juegos,  discusiones  de  grupos  de  trabajo, 


actividades  conjuntas,  navegaciones  compartidas,  tutorías  individuales  o  colectivas, 


videoconferencia clásica, grabación de las sesiones, demostraciones en directo vía  webcams,  


compartir  actividades  y  documentos,  actualizar  contenidos, realizar exámenes en directo, 


etc.  


Es muy interesante porque… 


 Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 


 Tiene un entorno  fácil de aprender,  sin problemas  técnicos  (independientemente de  la 


conexión a Internet utilizada). 


 Es un sistema muy flexible que se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 


 Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 


 Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


 Dispone de mensajería instantánea 


 Comparte  la pizarra digital  interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos 


ya no se pierden en las explicaciones difíciles!! 


 Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


 


o Media  Player:  Reproductor  multimedia  con  soporte  para  live  streaming  y  audio,  vídeos 


youtube, etc. 


o Video  Tutor:  Permite  incorporar  una  presentación  de  diapositivas  que  lleva  incorporado  un 


reproductor de video. 
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o Jclic:  Permite  incluir  actividad  Jclic  en  la  Plataforma  y  que  se  ejecuten  directamente  en  el 


navegador. 


o Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante 


asiste. 


o Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en 


la  aportación  de  producciones  de  diferente  índole  por  parte  del  estudiante  a  través  de  las 


cuáles se pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio. 


Estas producciones informan del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a 


él  y  los  demás  ver  sus  esfuerzos  y  logros,  en  relación  con  los  objetivos  de  aprendizaje  y 


criterios de evaluación establecidos previamente. El portafolio como modelo de enseñanza  ‐ 


aprendizaje,  se  fundamenta  en  la  teoría  de  que  la  evaluación marca  la  forma  en  la  que  un 


estudiante  se  plantea  su  aprendizaje.  El  portafolio  del  estudiante  responde  a  dos  aspectos 


esenciales del proceso de enseñanza‐aprendizaje,  implica toda una metodología de trabajo y 


de  estrategias  didácticas  en  la  interacción  entre  docente  y  discente;  y,  por  otro  lado,  es  un 


método de evaluación que permite unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una 


valoración  lo  más  ajustada  posible  a  la  realidad  que  es  difícil  de  adquirir  con  otros 


instrumentos de evaluación más tradicionales que aportan una visión más fragmentada. 


o Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque 


que  provee  las  funcionalidades  de  una  biblioteca  como  la  catalogación  de  libros,  apuntes  u 


otros tipos de documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC  21 


de catalogación y comunicación de registros catalográficos y relacionados. Esta característica 


permite  a  los  alumnos  y  profesores  visualizar  las  fichas  catalográficas  en  dicho  formato  e 


imprimirlas para su uso posterior; importar y exportar (todo o parte) del catálogo catalográfico 


y  por  supuesto  posee  un motor  de  búsqueda  de  documentos  por  título,  autor  o  ISBN.  Los 


alumnos pueden leer los documentos directamente desde la biblioteca virtual sin la necesidad 


de descargar el archivo PDF ni la instalación de software adicional en sus ordenadores. 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales 


Además, la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 


SCORM  (del  inglés  Sharable  Content  Object  Reference Model)  es  una  especificación  que  permite 


crear objetos pedagógicos estructurados.  Los  sistemas de gestión de contenidos en web originales 
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usaban formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible el 


intercambio  de  tales  contenidos.  Con  SCORM  se  hace  posible  el  crear  contenidos  que  puedan 


importarse dentro de sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la 


norma SCORM. 


Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 


 Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio distante 


a través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


 Adaptabilidad: capacidad de personalizar  la  formación en función de  las necesidades de  las 


personas y organizaciones. 


 Durabilidad:  capacidad  de  resistir  a  la  evolución  de  la  tecnología  sin  necesitar  una 


reconcepción, una reconfiguración o una reescritura del código. 


 Interoperabilidad:  capacidad  de  utilizarse  en  otro  emplazamiento  y  con  otro  conjunto  de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas dentro 


de un sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. Existen 


numerosos niveles de interoperabilidad. 


 Reusabilidad:  flexibilidad  que  permite  integrar  componentes  de  enseñanza  dentro  de 


múltiples contextos y aplicaciones. 


Existe la posibilidad de agregar más módulos para extender las capacidades de la Plataforma. Dichos 


módulos  pueden,  o  bien  cogerse  desde  el  repositorio  existente  o  bien  programarse.  En  cualquier 


caso,  la  instalación  o  programación  de  un  nuevo  módulo  no  requiere  un  esfuerzo  demasiado 


elevado. 


Todas  las  actividades  anteriormente descritas  son evaluables por  el  profesor  de diferentes  formas 


(nota numérica, escalas personalizadas, …), pudiendo el alumno en todo momento conocer el estado 


de  sus  calificaciones mediante  el módulo  de  calificaciones  y  estadísticas,  en  el  que  se muestra  su 


progreso. 


La  plataforma  genera  informes  estadísticos  de  grupo,  globales,  personalizados…,  de  diferentes 


formas: gráficos, lineales, textuales, medias…. 
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Documentación y Ayuda 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad de 


usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidencia que se pueda tener. 


La documentación  se encuentra en español  y  en otros muchos  idiomas,  está organizada  y  es muy 


abundante, existiendo  incluso  libros completos para administración y docentes. La UCV dispone de 


un servicio específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se encarga de su 


constante mantenimiento y optimización. 


Para  la  confección  de  los  contenidos  teóricos  y  de  los  materiales  audiovisuales  de  las  diferentes 


materias que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para la 


realización de estos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los profesores para, 


en el caso que sea necesario, el servicio de e‐learning de la UCV genere los documentos e‐learning, 


las presentaciones multimedia y los video‐tutoriales (guías docentes audiovisuales) de cada materia o 


asignatura. 


Además,  desde  el  Vicerrectorado  de  Ordenación  Académica,  se  organizan  cursos  de  formación 


específicos  a  todos  los  profesores  que  imparten  docencia  no  presencial  en  la  UCV  en  su  doble 


vertiente: 


Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los diferentes recursos 


tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios para garantizar una docencia de calidad. 


Formación metodológica  para  la docencia  virtual,  aplicada a  cada modalidad  formativa  de  la UCV, 


para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales y una adecuada transformación, en 


su caso, a la plataforma virtual de docencia a distancia. 


Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura 


del  Helpdesk  que  es  una  figura  especializada  en  TIC  y  disponible  en  todo  momento  para  el 


asesoramiento en cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la creación 


de equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes asignaturas. Los 


equipos de trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán coordinados por el profesor 


responsable de la asignatura, quien asume el compromiso de la adaptación de los recursos docentes 


a la realidad metodológica de la enseñanza a distancia. 
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SUITE DE OFFICE 365 CON INTEGRACIÓN DE MICROSOFT TEAMS que permite: 


‐ Crear y asistir a vídeo‐conferencias (clases síncronas, tutorías grupales o individuales en 


directo, grabaciones de las clases) 


 


‐ Trabajar documentos en directo de forma cooperativa 


 


‐ Programar reuniones y avisos tanto a nivel de gestión como docente 


 


‐ Realizar evaluaciones orales 


online 


 


‐ Instalar todas las herramientas de office en 5 dispositivos por persona (alumnos, PAS y PDI) 


 


‐  1 Terabyte de almacenamiento en la nube de OneDrive para cada persona de la comunidad 


universitaria 


 


 


Descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitarán el acceso del estudiantado a los servicios 


de biblioteca y documentación. 


A  través  de  la  intranet  de  la  UCV,  los  alumnos  tienen  acceso  a  un  amplio  catálogo  de  servicios 


digitales contratados por la propia universidad, como la Biblioteca Virtual Tirant, EBSCOhost, Web of 


Science, etc… 


Cada alumno, en función de la titulación en la que se matricula, tendrá acceso a un catálogo u otro, 


según las necesidades del título. 


Toda la información necesaria sobre los servicios de biblioteca se encuentra disponible en la página 


web:  https://www.ucv.es/alumnos/biblioteca/catalogo‐y‐busquedas‐en‐recursos 


Garantía de la fiabilidad y seguridad del sistema.  


La  Universidad  Católica  de  Valencia  dispone  de  un  servicio  central  ‐Centro  de  Cálculo‐  para  dar 


soporte, entre otros, al mantenimiento informático y tecnológico. 
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Mantenimiento informático y tecnológico. 


Cualquier servicio puede comunicar sus necesidades e  incidencias de mantenimiento  informático a 


través  de  Servicios  Virtuales.  Si  la  comunicación  es  vía  telefónica,  por  carácter  de  urgencia,  el 


personal de mantenimiento informático registra la solicitud a nombre del solicitante. 


Los servicios ofertados por “Mantenimiento Informático” son los siguientes: 


 Instalación, configuración software licenciado o gratuito. 


 Mantenimiento puesto de trabajo UCV. 


 Sustitución de consumibles impresoras despachos. 


 Copias de Seguridad de  las carpetas compartidas departamentales en servidores y de  la 


zeta.ucv.es. 


 Apoyo Informático/Ofimático para PDI/PAS en cada sede. 


 Configuración e instalación de servidores. 


 Instalación de programas corporativos. 


 Instalación y configuración del antivirus corporativo. 


 Atención al usuario a través de Servicios Virtuales. 


 Mantenimiento, configuración e instalación del WIFi en las sedes. 


 


Plan de Mantenimiento Preventivo de Recursos Informáticos. 


El  Plan  de  Mantenimiento  Preventivo  de  Recursos  Informáticos  pretende  llevar  a  cabo  el 


conocimiento  y  control  del mantenimiento  informático  preventivo  para  llevar  un  registro  fiable  y 


sólido de los posibles fallos de los activos informáticos. 


El siguiente plan incluirá los siguientes puntos de actuación, que se describen a continuación: 


a) PLAN DE PREVENCIÓN DE CATÁSTROFES. 


b) COPIAS DE SEGURIDAD Y RESTAURACIÓN PREVENTIVA. 


c) MONITORIZACIÓN, AVISO DE ERRORES Y ACTUACIÓN ANTE FALLOS. 


d) ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS OPERATIVOS SERVIDORES. 


 


a) Plan de Prevención de Catástrofes. 


Dentro de lo que podemos considerar catástrofe incluimos los siguientes puntos: 


C
SV


: 5
61


03
87


92
13


48
56


00
86


02
93


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=561038792134856008602936





 


 


•  Fallo de componentes de hardware de los servidores 


•  Perdida de datos de usuario 


•  Fallos y errores que impidan iniciar el Sistema Operativo 


En este primer paso se procede a explicar qué plan de medidas se lleva a cabo para minimizar el 


impacto que produce el fallo de cualquier componente de hardware vital para el funcionamiento 


de los servidores. 


Regularmente  se  deben  realizar  visitas  físicas  a  los  Racks  de  las  diferentes  sedes  para  revisar 


ocularmente  el  estado  de  la  sala  y  los  servidores.  Esto  debe  realizarse  por  el  operador  de 


mantenimiento de la sede en cuestión y con una frecuencia mínima de una vez cada quince días. 


Además  de  estas  visitas  físicas,  se  está  llevado  a  cabo  desde  el  departamento  de  Redes,  la 


monitorización  en  “tiempo  real”  de  Servidores,  incluyendo  aspectos  del  estado  general,  la 


integridad de  los discos, espacio disponible, estado de servicios críticos,  temperatura de  la sala, 


estado de tareas específicas…  


Esto  permite  una  rápida  actuación  sobre  un  posible  fallo  incluso  su  prevención  antes  de  que 


ocurra. 


Para la prevención de la perdida de datos de usuario se procede a detallar lo siguiente: 


Los  datos  de  usuario  son  aquellos  que  están  alojados  en  servidores  de  la  Universidad  y  son 


utilizados únicamente para fines del ámbito del trabajo educativo.  


Dividimos los datos de usuario según su uso: 


‐  Datos del servidor de archivos en la nube “zeta.ucv.es” 


‐  Datos alojados en carpetas compartidas de servidor 


Servidor de archivos “zeta.ucv.es” 


La prevención ante  la posible pérdida de datos del  servidor de archivos  se  realiza mediante un 


sistema de agrupación de discos  físicos  en RAID‐5 que permite  la  integridad de  los datos  en el 


posible fallo de un disco. Además, en el sistema, hay un disco extra en “hot spare” que le permite 


formar parte del RAID en el caso que un disco deje de funcionar. De esta manera se minimiza la 
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espera  de  tiempo  que  ocurre  desde  que  se  localiza  el  fallo  y  llega  un  disco  nuevo  para  la 


sustitución. 


Carpetas compartidas de servidor 


Para la prevención de pérdida de datos en los servidores se llevan a cabo las siguientes medidas: 


En  los servidores dedicados a carpetas compartidas,  los discos que contienen datos de usuarios 


están en RAID_1. Esto significa que existen dos discos “idénticos” con los mismos datos. Si uno de 


ellos falla, el otro sigue funcionando de manera transparente para el usuario. 


Para evitar reducir el tiempo ante un posible fallo del sistema operativo de un servidor, se hacen 


diariamente  tareas  de  Copia  de  Seguridad  de  Windows.  Estas  tareas  permiten  restaurar  un 


servidor completo (Unidad C:) aun teniendo que instalarlo en una nueva máquina.  


 


b) Copias de Seguridad Restauración Preventiva. 


El Registro de las tareas de Copias de Seguridad se realiza de la siguiente manera según el tipo de 


respaldo. 


El servidor de copias realiza respaldos centralizados de las carpetas compartidas en servidores con 


esta frecuencia: 


•  “incrementales” de lunes a viernes  


•  “diferenciales” cada dos semanas en sábado  


•  “completas” tres veces al año (abril, agosto y diciembre)  


El  servidor  manda  un  registro  después  de  cada  tarea  de  respaldo  a  la  dirección  de  correo 


servicios.virtuales@ucv.es  


El servicio virtual creado se cierra automáticamente si encuentra que la tarea tiene un resultado 


“OK” o lo deja abierto para su resolución si encuentra que NO es “OK”. 


Estos registros son consultados por el “Responsable de Copias de Seguridad” desde el menú de 


Servicios Virtuales de la Intranet  
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Los servidores de respaldo de las sedes copian archivos nuevos o modificados a diario dentro de 


la misma sede.  


La  tarea  se  realiza por  la noche y  cuando  termina manda un  registro de archivos  copiados a  la 


dirección servicios.virtuales@ucv.es  


Este evento crea un servicio virtual que se cerrará automáticamente si el resultado el “OK” o se 


quedara pendiente de resolución si el resultado NO es “OK”. 


Estos  registros  son  consultados  por  el  “Responsable  de  Copias  de  Seguridad”  a  través  de  la 


intranet.  


Para comprobar que la restauración es posible, el “Responsable de Copias de Seguridad” procede 


a hacer un trabajo de restauración genérico una vez al mes. 


Este trabajo se realiza mediante un servicio virtual de petición de restauración de archivos donde 


quedara registrado de que servidor se están restaurando datos y donde almacenan, además de 


fecha, etc.  


El  responsable  de  realización  de  esta  tarea  a  quien  figura  en  la  tabla  de  mantenimiento 


preventivo. 


El procedimiento para  incluir un directorio de servidor se debe realizar haciendo una petición a 


través  de  Servicios  Virtuales,  y  la  responsabilidad  de  avisar  de  la  realización  de  la  copia  es  del 


propietario de  la  carpeta  compartida que es  informado de que  se  requiere  solicitud expresa  al 


“Responsable de copias de Seguridad”.  


c) Monitorización, Aviso de Errores y Actuación ante Fallos. 


El  servicio  de  monitorización  “Nagios”  nos  permite  ver  los  eventos  de  hardware,  servicios  y 


problemas en general de servidores y equipos seleccionados en “tiempo real”  


Dando  aviso  y  creando  “servicios  virtuales”  de  cualquier  fallo,  previamente  requerido  para  su 


registro en el sistema. 


Ante  un  fallo  de  hardware  o  servicio  seleccionado  como  crítico,  el  sistema  creara  un  servicio 


virtual para proceder a su resolución. 


Estos registros también podrán verse a través de la Gestión de Servicios Virtuales.  
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d) Actualización de Sistemas Operativos en Servidores. 


Las  actualizaciones  en  los  servidores  Windows  también  mandan  notificaciones  del  estado  del 


Sistema Operativo y de las actualizaciones de seguridad. 


Estos registros también se incluirán como Log en los Servicios Virtuales y podrán ser consultados a 


través de la Gestión de Servicios Virtuales. 


El  Director  del  Departamento  de  Tecnología  de  la  Información  y  Comunicaciones  Aplicadas 


aprueba el Plan de Mantenimiento Informático Preventivo y asigna a los informáticos que deben 


ejecutarlo. El responsable de realización de la tarea a quien figura en la tabla de mantenimiento 


preventivo. 


RRHH de apoyo al mantenimiento de los sistemas y plataformas de enseñanza virtual. 


La Universidad Católica de Valencia  cuenta  con el Departamento de Tecnología de  la  Información, 


donde se encuentra situado tanto el equipo de mantenimiento de los servidores informáticos, como 


el  CAU  (centro  de  atención  al  usuario),  que,  a  través  de  los  servicios  virtuales  de  la  intranet,  dan 


soporte y atención a los usuarios. 


Servicios de apoyo al estudiantado antes y durante el periodo de aprendizaje adaptados al entorno 


virtual. 


Atención al Usuario a través de los Servicios Virtuales. 


Los  servicios  virtuales  que  se  soliciten  requieren  de  una  valoración  de  Satisfacción  por  parte  del 


solicitante. 


El usuario no podrá reabrir un servicio virtual ya valorado, si  la solución requiere de más acciones, 


deberá de realizar un Nuevo servicio virtual. 


Si  un  solicitante  realiza  un  servicio  virtual  que  no  es  para  el  departamento  se marcará  como  “No 


procede”, se cierra el servicio sin necesidad de valoración. 


Si  se  solicita  un  Servicio  que  sabemos  que  es  para  otro  departamento  se  reasignara  como  nuevo 


servicio al departamento en cuestión, se cerrara el servicio original como no Procede sin necesidad 


de  valoración.  Los  servicios  que  sean  reasignados  dentro  de  los  diferentes  tipos  que  disponemos 


simplemente  serán  cambiados  de  tipo  y  marcado  en  qué momento  se  ha  reasignado  dicho  tipo, 


quedan excluidos de este proceso aquellos servicios de asignación interna que pertenezcan al mismo 


servicio. 
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Los servicios virtuales que afecten a mantenimiento informático se valoran en tiempo y se clasifican 


según la siguiente tipología: 


 Carpetas Compartidas (Servidor Owncloud) 


 Office 365 


 Servicio de Copias (petición, restauración) 


 Servicio de equipamiento informático (equipos, impresoras, monitor, red) 


 Servicio de Software (instalación, reparación) 


 Desconocimiento de la Herramienta/ procedimiento 


 


Los  servicios virtuales que afecten a  la programación se valoran en  tiempo y  se clasifican  según  la 


siguiente tipología: 


 Modificación Programa 


 Equivocación Usuario 


 Fallo Programación 


 Consecuencia otra modificación 


 Incoherencia de datos/ Mal Uso Herramienta 


 Consecuencia de interbloqueo / comunicación 


 Desconocimiento Herramienta/Procedimiento 


 


Los servicios virtuales que afecten a telefonía se valoran en tiempo y se clasifican según la siguiente 


tipología: 


 Fallo Aparatos 


 Fallo Comunicación 


 Modificación Fuera Procedimiento 


 Instalación de Terminales 


 


Los servicios virtuales que afecten al Correo se valoran en tiempo y se clasifican según  la siguiente 


tipología: 


 Recordar Clave 


 Buzón Lleno 
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 Aumento de cuota 


 Gestión Listas Correo 


 Desconocimiento Procedimiento 


 Spam 


 


Si  tras un periodo de 15 días no se ha obtenido respuesta por parte del solicitante se procede al 


cierre del servicio como satisfactorio y este servicio no computará en la evaluación del servicio. 


Para que cualquier problema sea atendido debe de ser indicado mediante un Servicio Virtual.  


En las herramientas en las que no se pueda acceder a la  intranet para comunicar un problema se 


facilita un formulario de contacto en el que, mediante la introducción de un nombre, un correo de 


contacto y el texto detallando el problema, se crea el Servicio Virtual automáticamente para poder 


tratarlo. 


 


Acuerdos o contratos de servicio firmados entre las universidades y entidades o empresas externas 


en caso de que el sistema o plataforma de enseñanza virtual esté externalizada. 


La UCV gestiona, a través del Departamento de Tecnología de la Información, de manera propia la 


LMS. 


La UCV tienen un contrato firmado con Microsoft para alojar su plataforma Moodle LMS en la nube 


Azure.  


 


Medidas de seguridad electrónica. 


La UCV dispone de cortafuegos en la red como medida de seguridad perimetral e interna de la propia 


red. Además, se cuenta con antivirus instalados en todos los equipos y servidores. 


Se  dispone  de  un  dominio  de  Windows  para  poder,  a  través  de  usuarios,  contraseñas  y  roles 


asignados, establecer a qué sistemas de la organización puede acceder cada usuario. 
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Procedimientos para asegurar la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docentes. 


Todos los docentes deben firmar el Protocolo para la publicación de Materiales Didácticos en los 


Cursos Virtuales de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir antes del inicio de su 


docencia, cada curso. 


https://campusdocencia.ucv.es/mhm/protocolo2.html 


 


Código de buenas prácticas relacionado con las medidas de seguridad electrónica 


Todo personal de la UCV (PAS/PDI y alumnos) firman un documento de compromiso de buenas 


prácticas la primera vez que entran en la intranet de la UCV. 


Además, la universidad cuenta con una página informativa en su página web, de acceso libre, para 


que todo el que lo necesite, pueda consultar estas buenas prácticas relacionadas con las medidas de 


seguridad establecidas por la UCV: https://www.ucv.es/aviso‐legal 


 


Mecanismos  de  comprobación  y  fomento  del  dominio  del  profesorado  del  uso  de  plataformas  de 


formación para la docencia virtual/híbrida. 


El  mecanismo  para  la  comprobación  y  fomento  del  uso  del  profesorado  de  la  plataforma  de 


teleformación UCVNet se realiza a través del modelo de evaluación del profesorado DOCENTIA. 


 


En concreto, el modelo mide a través de la subdimensión: “EMPLEO DE TIC’s”, estadísticas de uso de 


la  plataforma de  teleformación UCVNet  a  través  de  distintos  parámetros  agrupados  en  3  ámbitos 


docentes: Distribución de recursos; Dinamización del grupo‐clase y Retroalimentación al alumno. A 


continuación, se detallan los criterios y puntuación que aplica a cada uno de estos grupos en función 


de dichas estadísticas de uso: 


  


1. Distribución de recursos (En este grupo se incluyen medios de la plataforma que sirven para 


facilitar la entrega y distribución de material y recursos de estudio a los alumnos). 


 


Valoración: 30% del total de puntos de la estadística de uso. 


‐ Publicación de archivos. 


‐ Publicación de vídeos (UCVmedia). 
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‐ Publicación de enlaces externos. 


‐ Publicación de etiquetas. 


‐ Publicación de páginas. 


 


La puntuación establecida es la siguiente: 


‐ menos de 5 materiales/recursos: 0% del total de la puntuación del grupo. 


‐ entre 5 y 10 materiales/recursos: 50% del total de la puntuación del grupo. 


‐ más de 10 materiales/recursos: 100% del total de la puntuación del grupo. 


  


2. Dinamización  del  grupo‐clase (En  este  grupo  se  incluyen  recursos  de  la  plataforma  que 


sirven para facilitar la participación del alumno (individual o colectivamente) en el desarrollo 


de la docencia). 


 


Valoración: 35% del total de puntos de la de la estadística de uso. 


‐ Trabajo en foros de debate. 


‐ Tareas para recoger trabajos (individuales o en grupo). 


‐ Autoinscripción en grupos (los alumnos se inscriben directamente). 


‐ Cuestionarios. 


‐ Actividades avanzadas (Wikis, Lecciones). 


 


Se  considera  adecuada  una  utilización  de  al  menos  3  de  los  anteriores  recursos  de  la 


plataforma: 


‐ menos de 3 recursos: 0% del total de la puntuación del grupo. 


‐ entre 3 y 6 recursos: 50% del total de la puntuación del grupo. 


‐ más de 6 recursos: 100% del total de la puntuación del grupo. 


  


3. Retroalimentación  al  alumno (En  este  grupo  se  incluyen  recursos  de  la  plataforma  que 


sirven para facilitar  la aportación de información por parte del profesor al alumno sobre su 


proceso de aprendizaje (ya sea de forma cuantitativa o cualitativa). 


 


Valoración: 35% del total de puntos de la de la estadística de uso. 


‐ Calificaciones/información en las tareas. 


‐ Calificaciones/información en los cuestionarios. 
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Se  considera  adecuada  una  utilización  de  al  menos  1  de  los  anteriores  recursos  de  la 


plataforma: 


‐ menos de 1 recurso: 0% del total de la puntuación del grupo. 


‐ entre 1 y 3 recursos: 50% del total de la puntuación del grupo. 


‐ más de 3 recursos: 100% del total de la puntuación del grupo. 


  


En el caso de que un profesor obtenga, en el conjunto de la dimensión en la que se encuentra esta 


subdimensión,  una  calificación  desfavorable,  al  profesor  le  aparecerá  un  mensaje  con  las 


recomendaciones necesarias para su subsanación. 


  


  


7.4.2 SERVICIOS AL ALUMNADO 


 Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. Se propone 


orientar  de  forma personal  las  demandas  puntuales  del  alumnado  y  en  grupo  a  través  de 


talleres  o  seminarios.  Ofrece  Atención  personal:  apoyo  emocional,  detección  de  procesos 


psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de 


métodos de estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para 


el autoconocimiento y el desarrollo personal. 


 Atención al  alumnado: Ofrece  al  alumnado escucha  y  seguimiento de  los diferentes  temas 


que  les  afectan o  interesan,  ya  sea de  forma particular  o  general.  Ayuda  a  los  alumnos  al 


encauzamiento  de  cualquier  tipo  de  problema  que  afecte  su  estancia  o  ingreso  en  las 


distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir. Recoge datos 


sobre  la  problemática  general  y  particular  de  los  alumnos  para  proveer  de  estadísticas  e 


información  personalizada  ‐en  la  que  los  alumnos  no  sólo  expresan  sus  inquietudes‐tan 


necesaria  para  los  distintos  responsables  académicos  o  de  servicios  generales.  Otorga 


atención de forma más intensa, esto es, no sólo recoge sugerencias, opiniones, propuestas y 


comentarios,  sino  que  se  convierte  en  alguien  que  escucha  sus  problemas  y  sugiere  las 


opciones  para  llegar  a  una  solución.  Promueve  el  encuentro  y  actividades  de  antiguos 


alumnos. 


 Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al alcance económico 


de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de algún tipo beca o 


ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las peticiones de 
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becas  oficiales.  Los  alumnos  pueden  acceder  a  las  becas  del  Ministerio  de  Educación. 


Además,  la Universidad Católica dispone de un  sistema de becas propio que permite a  los 


alumnos  solicitar  diversos  tipos  de  beca,  que  tras  un  proceso  de  baremación  académica  y 


económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de 


colaboración  en  diferentes  servicios  de  la  Universidad  (biblioteca,  prácticas,  relaciones 


internacionales y tiempo libre). 


 


 Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones 


en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Practicum. Se realiza un diseño común de 


modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto 


y la comunicación entre la Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. 


Esta comisión también trabaja intensamente en la organización de cada uno de los modelos 


de  prácticas:  seminarios  y  clases  de  preparación  del  alumnado,  búsqueda  y  selección  de 


plazas, asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de  los tutores, 


preparación de documentos y evaluación del alumnado. 


 Bolsa  de  trabajo:    La  Universidad  Católica    de    Valencia    San    Vicente   Mártir  pone    a    la 


disposición  de  sus  antiguos  alumnos  este  servicio  para  facilitarles  el  acceso  al  mercado 


laboral.  En  este  caso,  la  bolsa  está  abierta  a  las  ofertas  que  surjan  desde  los  centros 


educativos; así este Departamento actualiza la información y pone en contacto a los colegios 


con  los  titulados  que  han  solicitado  su  incorporación.  La  bolsa  de  trabajo  está  totalmente 


informatizada, así puede actualizar el Curriculum vitae en el momento que lo desee a través 


de la página web. 


 Actividades Físico‐deportivas (SAFD) 


o    Área de competiciones: 


‐ Ligas y campeonatos internos 


‐Liga de invierno: Fútbol 7, voley y Street básquet; tanto femenino como masculino 


‐ Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto femenino como masculino 


‐ Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


‐ Torneo de tenis UCV 
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‐  Torneo  de Galotxa  y  Frontón  a mano  “Vicent  Cremades”.  Competiciones  contra  otras 


universidades 


‐ Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


‐ Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte Universitario (CEDU) 


Área de actividades. 


El SAFD ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades deportivas recreativas dirigidas en 


las  diferentes  sedes:  Funky,  aeróbic,  capoeira,  kárate,  gimnasia  acrobática  y  yoga/relajación. 


Asimismo, el SAFD ofrece viajes a la nieve (febrero‐marzo) y multiaventura (junio). 


o Área de formación específica 


Esta  sección  está  diseñada  para  ampliar  la  formación  en  materia  de  deportes.  La  oferta  de 


cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


 Buceo Iniciación 


 Buceo Avanzado 


 Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 


 Vela ligera 


 Vela de crucero 


o Área de Escuelas deportivas: Se dedican a formar o seguir entrenando en los deportes 


más abajo reseñados: 


 Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento.  


 Rugby.    
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7.4.3. SERVICIOS GENERALES COMUNIDAD UNIVERSITARIA 


Servicios del Vicerrectorado de  Investigación que  canalizan  los programas de  investigación de  los 


centros de la Universidad. 


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un Centro 


propio  de  la  Universidad  Católica  de  Valencia  San  Vicente  Mártir,  que  tiene  por  objeto  la 


planificación,  promoción,  realización  y  difusión  de  actividades  de  investigación  socioeducativa  y 


sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecido por el Magisterio de la Iglesia 


Católica. 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


Su objetivo es aglutinar a  sociólogos y estudiosos en Ciencias  sociales ofreciendo equipamientos y 


formación para  la  investigación. Con ello  se pretende  llevar  a  cabo un  servicio  sin  ánimo de  lucro 


tanto a las instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la realidad 


social que les permita desarrollar con mayor competencia la acción y las políticas sociales. 


Instituto de Ciencias de la Vida 


El  Instituto Universitario  de Ciencias  de  la Vida  es  un Centro  propio  de  la Universidad Católica  de 


Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y difusión 


de actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas al ámbito de la defensa de la 


vida  humana  y  al  medioambiente,  siguiendo  las  líneas  del  humanismo  cristiano  y  de  la  ecología 


personalista establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


Instituto universitario de Ciencias de la actividad física y del deporte 


Tiene  por  objeto  promover,  realizar  y  difundir  actividades  de  investigación  en  las  diferentes 


disciplinas vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la actividad 


físico‐deportiva como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor rendimiento 


deportivo. Se está investigando en 7 líneas. 
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Instituto universitario de medio ambiente y Ciencias Marinas 


Su objetivo principal  es estudiar diversos aspectos del medio ambiente y en especial  todo aquello 


relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los problemas del 


medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un uso racional del 


entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto abordan el estudio interdisciplinar de todos 


los  procesos  físicos,  químicos,  biológicos  y  geológicos  que  se  desarrollan  en  los  complejos 


ecosistemas acuáticos. 


Instituto universitario de psicología aplicada y ciencias de la salud "Ana Balaguer" 


El  Instituto  Universitario  de  Psicología  Aplicada  y  Ciencias  de  la  Salud  es  un  Centro  propio  de  la 


Universidad  Católica  de  Valencia  San  Vicente  Mártir,  que  tiene  por  objeto  promover,  realizar  y 


difundir  actividades  de  investigación  en  las  diferentes  disciplinas  vinculadas  tanto  al  ámbito  de  la 


Psicología como de las Ciencias de la Salud. 


OTRI 


La Oficina  de  Transferencia  de  Resultados  de  Investigación  de  la  Universidad  Católica  de  Valencia 


(OTRI‐UCV) es      la     unidad      responsable     de      impulsar      la     actividad  investigadora dentro de  la 


Universidad  y  estimular  la  presencia  de  sus  grupos  de  investigación  en  programas  regionales, 


nacionales y comunitarios. 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la empresa. Es 


un  servicio  cuya  finalidad  es  canalizar  las  demandas  de  la  empresa  hacia  la  Universidad  y  la 


transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. En este contexto, se 


promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la Secretaría General del Plan Nacional de 


I+D. 


Postgrado y doctorado Modalidades: 


 Títulos propios: Másteres y Diplomas de Postgrado 


 Títulos Oficiales: Másteres y Doctorado 
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Estadística. Entre sus funciones destacan: 


 Atender a  los  grupos de  investigación, que necesitan  sobre  todo de  la  Estadística para  sus 


trabajos. 


 Resumir  y  manejar  la  información  necesaria  para  el  funcionamiento  de  la  universidad: 


encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


Enseñanza de idiomas. Entre sus funciones están: 


 Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores doctores en su 


elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


 Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o que van a 


estudiar  a  otras  universidades  extranjeras  dentro  de  los  programas  de  intercambios.  Este 


aspecto  se  realizaría  en  cooperación  con  el  área  internacional  de  la  universidad.  Se 


realizarían también exámenes para controlar el nivel de lenguas, así como se daría apoyo a 


aquellos profesores que realizan una estancia en el extranjero. 


 Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los centros de 


la  universidad  con  el  fin  de  lograr  una  adaptación  a  los  planes  de  estudios  de  las  futuras 


titulaciones  y  que  los  alumnos  obtengan  los  conocimientos  de  lenguas  adaptados  a  las 


necesidades de los mercados laborales. 


Publicaciones 


El  Servicio  de  Publicaciones  de  la  Universidad  Católica  de  Valencia,  adscrito  al  Vicerrectorado  de 


Investigación, nace en el año 1989, con el fin de fomentar la divulgación de publicaciones del saber 


científico, humanístico y  tecnológico  tanto del profesorado y de  los equipos de  investigación de  la 


Universidad, como de profesionales involucrados en la transferencia del conocimiento. 


 


Servicios del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 


Oficina de Calidad: El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se 


encarga  de  impulsar,  asesorar  y  promover  la  calidad  y  los  procesos  de  implantación  del  Espacio 


Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Entre sus principales funciones destacan: 
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 Búsqueda,  recopilación  y  difusión  de  la  información  sobre  política  de  convergencia  en  el 


Espacio Europeo. 


 Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de informes sobre 


sus conclusiones. 


 Generación de información y documentación. 


 Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 


 Desarrollo  de  estudios  de  viabilidad  para  la  aplicación  de  planes  piloto  de  innovación 


educativa. 


 Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, etc., en torno 


a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universidad. 


 Centralización de información sobre los procesos de verificación y acreditación. 


 Fomento  de  la  participación  de  todas  las  titulaciones  en  el  proceso  de  la  convergencia 


europea. 


 Ayuda en el proceso de implantación y acreditación de los títulos verificados. 


 


Servicios del Vicerrectorado de Coordinación Estratégica e Internacionalización 


Con los siguientes objetivos: 


 Promoción  de  la  movilidad  nacional  e  internacional  de  los  estudiantes  y  profesores  de  la 


UCV. 


 Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a facilitar 


dicha movilidad. 


 Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta movilidad. 


 Integración de  la UCV en asociaciones específicamente destinadas a  facilitar  los programas 


de intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 
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 Realización  de  cualquier  trámite  destinado  a  mantener  y  renovar  estos  acuerdos  y 


asociaciones. 


 Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad o Erasmus: 


o Comenius 


o Visitas Docentes 


o Programas Intensivos 


o Programa SICUE‐Séneca 


 


Servicios del Vicerrectorado de Estudiantes y Acción Social: 


Oficina  de  Acción  Social  (OAS):  Destinada  a  todos  aquellos  alumnos,  profesores  y  personal  de 


administración  y  servicios  de  la  UCV  interesados  en  participar,  colaborar  o  aportar  ideas  y 


sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. 


Bolsa de trabajo: La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir pone a la disposición de sus 


antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. La bolsa de trabajo está 


totalmente informatizada, por lo que es posible actualizar el Curriculum vitae en cualquier momento 


a través de la página web. 


Otros servicios generales de la Universidad 


Reprografía:  El  servicio  de  reprografía,  equipado  con  alta  tecnología,  ofrece  a  la  comunidad 


universitaria la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los profesores 


y departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


Servicio  de  Actividades  Físico‐Deportivas  (SAFD):  Competiciones  (Ligas  y  campeonatos  internos,  y 


contra otras universidades), actividades deportivas para estudiantes y personal de la UCV, etc. 


Centro  de  Cálculo:  El  Servicio  de  Informática  se  encarga  de  desarrollar,  mantener  y  gestionar  las 


aplicaciones de carácter general y los recursos informáticos del resto de Unidades y Departamentos 


de la Universidad Católica de Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos 


económicos,  académicos,  de  personal,  investigación,  ordenación  docente,  y  otros  varios),  como  a 
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hardware  (equipos  ofimáticos,  servidores  Red  Local,  servidores  de  Datos,  mantenimiento  de 


Sistemas).  También  se  encarga  de  la  estructura  y  servicios  de  Red  (correo  electrónico,  servidores 


Web universitarios, Atención Usuarios, etc.). 


Secretaría: La secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal custodiar 


los  expedientes  de  los  alumnos.  Además,  tramita  la  matriculación  de  los  estudiantes,  las 


convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes tipos 


de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual favorece la 


posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” del alumno. 


Administración: El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria 


en  la  Universidad.  Entre  sus  funciones  destaca  el  control  y  gestión  presupuestario,  contabilidad  y 


gestión de personal. 


 


7.4.4.  OBSERVACIÓN  DE  LOS  CRITERIOS  DE  ACCESIBILIDAD  UNIVERSAL  Y  DISEÑO  PARA 


TODOS: 


La sede San Carlos Borromeo cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y diseño para 


todos, previstas en la legislación vigente: 


a) Todas  las  puertas,  tanto  de  acceso  al  edificio  como  interiores,  y  dependencias  de  paso, 


cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida  (silla de 


ruedas). 


b) En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


c) En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho 


de puerta, asas, etc.). 


d) Se  puede  acceder  a  todas  las  plantas  de  los  edificios  mediante  ascensores  cuyas 


dimensiones, disposición y  tipo de elementos de control, características de  los sistemas de 


información  y  comunicación,  permite  su  utilización  a  las  personas  con  cualquier  tipo  de 


discapacidad. 


e) Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 
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f) La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte 


de las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


g) Frente  a  los  elementos  de  uso  se  disponen  los  espacios  libres  necesarios  que  permiten  el 


acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


h) Los  edificios  cumplen  con  medidas  de  seguridad  en  caso  de  incendio,  que  posibilitan  la 


detección  y  transmisión  óptica  y  acústica  de  la  alarma  a  los  ocupantes,  de  forma  que  se 


facilite  su  percepción  por  personas  con  diferentes  discapacidades,  así  como  la  evacuación 


segura de dichas personas. 


 


Campus Capacitas 


El Campus Capacitas‐UCV, promovido desde 2004 en estrecha colaboración con el Comité Español de 


Representantes de Personas con Discapacidad  (CERMI CV),  tiene el objetivo de convertirse en una 


referencia  tanto  universitaria  como  social  para  las  personas  con  discapacidad  y  sus  familias,  las 


personas en situación de dependencia y su entorno, los agentes sociales y profesionales, así como el 


conjunto del movimiento asociativo. 


El Campus Capacitas‐UCV, constituye una de las referencias de identidad de la Universidad Católica 


de Valencia y se configura en torno a la discapacidad y la inclusión social, cultural y educativa. Este 


Campus se integra de modo transversal en el conjunto de líneas, objetivos y acciones estratégicas de 


la universidad. Estas líneas estratégicas se proyectan en los ámbitos docente, científico, asistencial y 


social. 


En  el  ámbito  docente,  a  través  de  los  procesos  formativos  de  las  distintas  titulaciones  de  grado, 


especialmente  con  la  incorporación  de  la  competencia  transversal  sobre  discapacidad,  inclusión  y 


ejercicio profesional en todos los planes de estudio. 


En  el  ámbito  científico,  impulsando  diversos  proyectos  de  investigación,  innovación  educativa, 


transferencia  de  resultados  y  difusión  del  conocimiento,  dirigidos  hacia  la  igualdad  de  derechos  y 


oportunidades, la accesibilidad universal y la plena inclusión social. 


En el ámbito asistencial y comunitario, reforzando desde los distintos centros y servicios de la UCV 


una  respuesta  socioeducativa  comprometida hacia  la  atención  temprana,  la  educación  especial,  la 
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educación social, las personas mayores, la enfermedad mental, la marginación y exclusión social, y la 


promoción de la autonomía personal. 


Y en el ámbito social, creando una cultura institucional orientada hacia la generación de estrategias 


en  red,  el  desarrollo  de  dinámicas  de  inclusión  y  compromiso  social,  y  el  pleno  ejercicio  de  los 


derechos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 


 


La Unidad Docente de Autismo 


La  unidad  docente  de  autismo  se  dedica  al  diagnóstico  diferencial  de  los  trastornos  del  espectro 


autista (TEA). Su actividad se centra en la intervención en una etapa crítica del desarrollo neuronal, y 


en  la evaluación y validación de programas en entornos naturales dirigidos hacia  la estimulación y 


progreso funcional. 


Este espacio de atención clínica, también se proyecta hacia el diseño de procesos de formación en la 


enseñanza superior y hacia el desarrollo de líneas de investigación e innovación. 


 


El Centro Autonómico de Referencia en Discapacidad, CARD‐CAPACITAS 


Este  centro  asume  como  principal  objetivo  la  valoración,  adaptación  y  asesoramiento  en  torno  a 


productos y tecnología de apoyo, comunicación aumentativa y promoción de la autonomía personal 


en todas las etapas del ciclo vital. 


Cuenta  con  una  vivienda  adaptada  y  una  unidad  de  accesibilidad  y  ergonomía,  destinada  a  la 


valoración y desempeño funcional de las actividades de la vida diaria. 


Los  objetivos  del  CARD‐Capacitas  también  se  fundamentan  en  la  actualización  profesional,  el 


asesoramiento a asociaciones y la formación e investigación en el ámbito universitario. 


 


Las secciones de Psicología, Logopedia y Terapia Ocupacional de la Policlínica Universitaria 


Este centro sanitario cuenta con las secciones clínicas de psicología, logopedia, terapia ocupacional, 


fisioterapia, podología, odontología y rendimiento deportivo. 
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A  través  de  la  atención  clínica  especializada  en  el  ámbito  de  la  discapacidad,  y  vinculada 


significativamente  a  la  actividad  académica  de  las  facultades,  la  policlínica  define  un  modelo  de 


formación universitaria que pone el  énfasis  en  la  vertiente  aplicada de  la  enseñanza,  la  inmersión 


profesional y la transferencia de conocimiento entre el contexto clínico y el aula docente. 


 


El Instituto de Investigación y Atención a la Discapacidad CAPACITAS‐AMICA 


Este  instituto  prioriza  sus  objetivos  hacia  la  investigación,  la  innovación,  el  desarrollo  y  la 


transferencia social en el campo de la discapacidad y la inclusión. 


Paralelamente, promueve una pedagogía innovadora que tiene como objetivo validar un modelo de 


formación universitaria comprometido con la realidad social, encaminando su metodología a que los 


estudiantes  egresados  sean  capaces  de  generar  dinámicas  y  entornos  de  inclusión  a  través  de  su 


futuro ejercicio profesional. 


 


Servicio de Atención a Personas con Discapacidad 


Este  servicio  dinamiza  espacios  de  inclusión  dirigidos  a  garantizar  la  igualdad  de  oportunidades  y 


favorecer  al  máximo  el  acceso  a  la  universidad  de  las  personas  con  discapacidad,  generando 


entornos de aprendizaje cada vez más inclusivos y mejorando la accesibilidad al currículo académico 


y  a  las  instalaciones  y  servicios.  Sus  objetivos  generales  se  estructuran  en  cuatro  programas  de 


intervención que logran implicar activamente a toda la comunidad universitaria:  


a)  Programa de información y asesoramiento   psico‐educativo,  


b)  Programa   de   igualdad   de   oportunidades,    


c)  Programa   de sensibilización y formación, y  


d) Programa integral de accesibilidad. 


 


La  evaluación  de  las  necesidades  permite  diseñar  y  planificar  la  intensidad  de  los  apoyos  que 


requieren los alumnos, PAS y PDI atendiendo a sus características, capacidades y potencialidades. La 


orientación y seguimiento se realizan juntamente con el CARD Capacitas, valorando los productos de 


apoyo  y  recursos  que optimizan procesos  de  aprendizaje  de  los  estudiantes.  Asimismo,  el  servicio 
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cuenta con la figura del voluntariado social como elemento mediador para hacer de la universidad un 


espacio realmente inclusivo. 


 


El Área de formación socio laboral y empleo CAPACITAS‐ASINDOWN 


Esta  área,  promovida  juntamente  con  Asindown,  pretende  impulsar  dentro  de  la  universidad  una 


cultura institucional inclusiva. Su principal finalidad se orienta a generar oportunidades de empleo en 


las  personas  con  discapacidad  intelectual,  desarrollando  una metodología  basada  en  la  formación 


dual.  El  módulo  de  formación  laboral  se  imparte  en  las  aulas  de  la  universidad  y  el  módulo  de 


prácticas en distintos servicios dependientes de la UCV. 


 


El Observatorio Internacional CAPACITAS UCV‐FIUC 


El Observatorio, promovido  juntamente  con  la  Federación de Universidades Católicas  FIUC,  asume 


como eje central la discapacidad e inclusión en el ámbito de la Educación Superior. 


Su  finalidad  es  la  de  transferir  y  generalizar  la  formulación  de  políticas  institucionales  inclusivas  e 


impulsar planes de atención a la discapacidad en las universidades. Su misión es la de consolidar el 


desarrollo,  transferencia  y  generalización del  programa  internacional  de  apoyo a  las universidades 


"Avanzando hacia una Cultura y Pedagogía Inclusivas" de la FIUC, proporcionando soporte científico, 


estratégico, técnico y divulgativo a la red de universidades en torno a la discapacidad y  la  inclusión 


social, educativa, laboral y cultural. 


 


7.4.5. INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y PLANES DE CONTINGENCIA 


Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de la Universidad: 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus o 


sedes cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que aparezcan 


las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los centros, y el 


Plan  Correctivo  de  Contingencias,  destinado  a  la  resolución  de  las  averías  o  incidencias  que  se 


presentan. 
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Plan Preventivo 


Como se ha  indicado anteriormente, dentro de  la planificación preventiva en el mantenimiento de 


las  instalaciones  de  los  edificios,  la  Universidad  acomete  las  tareas  conducentes  a  preservar  en 


perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas necesarios para 


el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros centros. 


Para  ello  se  cuenta  por  un  lado  con  el  personal  propio  que  describimos  posteriormente  con más 


detalle,  y  por  otro  lado  con  la  colaboración  de  una  serie  de  empresas  subcontratadas  que  se 


encargan de realizar  tareas más especializadas, alguna de  las cuales es necesario realizar de forma 


periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como local de 


pública concurrencia que es. 


Estas  empresas  cuentan  con  personal  especializado  para  la  realización  de  los  mantenimientos  o 


pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están obligadas 


a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública concurrencia que 


se  realizan  cada  tres  meses  (servicio  que  presta  la  empresa  Afianza),  el  mantenimiento  de  los 


sistemas de protección contra incendios por el que se revisan anualmente tanto los extintores, como 


bocas  de  incendio,  centralitas  de  incendio,  etc.  (servicio  que  presta  la  empresa  Cuenfa),  o  las 


inspecciones mensuales de  los aparatos elevadores  (que  llevan a cabo  las empresas ThyssenKrupp, 


Orono y Asmen), las anuales de los centros de transformación en los edificios en los que contamos 


con  el  suministro  eléctrico  en media  tensión  (que  realiza  la  empresa MAT),  o  los mantenimientos 


higiénicos  en  los  edificios  consistentes  en  el  tratamiento  trimestral  para  la  desinsectación, 


desratización y desinfección  (servicio que presta  la empresa CTL),  las  revisiones semestrales de  los 


sistemas de climatización (que realiza la empresa Kelman), etc. 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, podemos 


citar  también  los  trabajos  de  jardinería  (que  presta  la  empresa  Ventana  Verde),  los  trabajos  de 


limpieza  (realizado por  Limpiezas  Lafuente),  las  tareas de vigilancia  (que presta  la empresa SGC) o 


mensajería  (que  realiza  la empresa Mespacket), que no cabe duda son  igualmente  imprescindibles 


para el funcionamiento diario de la Universidad. 


En  cuanto  al  equipamiento  de  los  edificios  y  su  mantenimiento,  contamos  con  un  sistema  de 


inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad de este en todo momento. Se ha 


buscado una cierta uniformidad a  la hora de equipar  las aulas, de manera que como regla general 


todas  cuentan  con  una  mesa  de  profesor  con  ordenador  integrado  y  control  de  los  medios 
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audiovisuales,  y mesas  compartidas. El mismo criterio  se ha aplicado a  los despachos del personal 


docente.   Cada edificio además  tiene una serie de  instalaciones particulares que  lo diferencian del 


resto en función de las titulaciones impartidas, y en todos ellos se lleva un control de estas tanto en 


lo referente al material inventariable como al material fungible. 


La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material fungible que 


se necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


Plan de Contingencia 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de una 


avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que supone 


la  puesta  en  marcha  de  un  protocolo  de  actuación,  a  cargo  del  cual  se  encuentra  la  figura  del 


Responsable  de Mantenimiento  que  se  encargará  de  gestionar  el  problema  y  darle  solución.  Este 


responsable  está  al  frente  de  un  equipo  compuesto  por  cinco  personas  con  la  formación  y 


experiencia adecuada para  las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde  la puesta a punto 


del  sistema de video‐proyección de  las  aulas a  la  reparación de averías eléctricas, de  fontanería o 


carpintería. 


El  protocolo  que  se  sigue  cuando  aparece  una  avería  comienza  con  la  notificación  de  la misma  al 


responsable de mantenimiento por uno de  los dos cauces establecidos en  función de una primera 


evaluación  de  la  avería.  Si  ésta  es  de  importancia  se  contacta  telefónicamente,  de  lo  contrario  el 


aviso  se  realiza mediante  correo electrónico o a  través de  la  intranet. Una vez  recibido el  aviso el 


responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlo de la manera más eficiente, priorizando en 


todo momento  que  la  actividad  docente  en  las  aulas  no  se  vea  afectada.  En  caso  de  que  por  la 


naturaleza  de  la  avería  o  su  alcance,  se  haga necesaria  la  ayuda o  presencia  de  las  empresas  que 


colaboran  con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la misma forma que 


nuestro  personal  de mantenimiento  en  determinados  periodos  del  año,  en  concreto  coincidiendo 


con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos preventivos en las instalaciones 


específicamente  vinculadas  a  las  aulas  (video‐proyección,  carpintería,  pinturas,  etc.),  que  por  su 


ocupación durante los periodos lectivos tienen menos posibilidades de ser atendidas. 
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Plan de mantenimiento informático y tecnológico: 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir está 


formado  por  el  plan  preventivo  y  el  plan  de  contingencia,  detallados  según  se  trate  del  plan  de 


mantenimiento de hardware o del plan de mantenimiento de software 


Mantenimiento del Hardware: 


Plan Preventivo 


El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre los servidores 


manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en el mercado. Los 


servidores críticos dentro de  la universidad tienen redundancia en sus componentes para asegurar 


que  la  operatividad  sea  del  100%.  Aun  así,  todas  las  semanas  se  revisa  que  los  parámetros  de 


funcionalidad  de  sus  componentes  sean  los  correctos.  Todas  están  actuaciones  aseguran  la 


disponibilidad  de  los  servicios  informáticos  prestados  por  la  Universidad  tanto  a  alumnos  como  a 


profesores.  Entre  ellos  podemos  encontrar:  correo  electrónico,  intranet,  servidor  de  dominio, 


servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, servicios audiovisuales, etc. 


Respecto  a  los  ordenadores  de  trabajo  y  ordenadores  de  aula  se  tiene  diseñado  un  sistema  de 


imágenes  que  garantiza  la  funcionalidad  de  los  ordenadores  en  más  de  un  90%.  Se  tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la avería en el 


momento. 


La  Universidad  tiene  un  contrato  de  mantenimiento  con  una  empresa  del  sector  para  el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos duplicadas 


las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay un corte en 


una de  las  vías de  comunicación pasando a  la  vía  que  sigue operativa  y mandando un mensaje  al 


responsable  de  comunicaciones  de  la  Universidad  para  subsanar  la  deficiencia  en  la  vía  de 


comunicación. 
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Plan Contingencia 


La  Universidad  dispone  de  12  técnicos  de  mantenimiento  y  apoyo  al  usuario  para  cubrir  el 


mantenimiento de equipos y servidores. 


Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas de los servidores en un plazo no mayor a 48h, del 


mismo modo se arreglará los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 h, si no 


es  posible  se  sustituirá  el  equipo  dañado.  Para  la  comunicación  de  averías  se  dispone  de  una 


aplicación informática dentro de la Intranet a través de la cual el usuario puede dar de alta cualquier 


tipo  de  incidencia  informática,  estas  incidencias  llegan  al  operario  encargado  de  su  solución  y  al 


responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las averías, asegurándose que no superen 


los plazos establecidos. 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de mantenimiento, que 


se encarga de solucionar la avería y hacer un informe sobre esta y sobre la solución de la misma. 


Mantenimiento del Software: 


Plan Preventivo 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre diferentes 


servidores  de  la  universidad,  situados  en  edificios  diferentes.  También  se  realizan  copias  de  estas 


bases  de  datos  en  cinta.  Se  realizan  copias  en  cinta  de  todos  los  discos  virtuales  de  alumnos  y 


personal de la universidad. 


La  Universidad  tiene  varios  antivirus  de  servidor  que  se  actualizan  automáticamente  y  a  su  vez 


actualizan  a  todos  los  ordenadores  de  trabajo  y  aulas,  de  esta manera  el  estado  de  seguridad  en 


prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de cortafuegos en servidores 


Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… 


Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan copias de 


seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la copia de 


los archivos de la web. 
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Plan Contingencia 


Se  tiene  aprobado  un  protocolo  de  recuperación  de  copias  de  seguridad  para  garantizar  la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos como 


para  las  unidades  de  red  de  los  usuarios  (profesores,  personal  no  docente  y  alumnos).  Existe  un 


protocolo  de  actuación  en  caso  de  infección  por  virus  distinguiendo  en  él  la manera  de  proceder 


dependiendo de donde esté localizada la infección. 
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8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación. 
 
 
 


TASA DE GRADUACIÓN 79,63%   70,00% 


TASA DE ABANDONO 6,25% 20,00% 


TASA DE EFICIENCIA 98% 87,00% 


 


Justificación de las estimaciones realizadas. 


Después de cinco años tras la implantación del título, nos basamos en datos reales del 


Grado en Odontología. 


 
• Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 


previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de 


entrada. 


 
La tasa de graduación en Odontología, continúa siendo la estimada (79,63%) según memoria 


verificada, ya que aún no han transcurrido seis años desde la implantación del Grado. 


Vista la evolución de la tasa de graduación del alumnado de Grado (ver tabla) se propone 


modificar dicha tasa al 70%. El porcentaje propuesto se ajusta a la tasa de graduación registrada 


en otros grados de Odontología (por ejemplo: 69,70% en la Universidad Zaragoza; 69,77% en la 


Universidad de Sevilla). Por otro lado, la inclusión de la modificación de este porcentaje está 


incluido en el Informe Anual del SAIC del curso académico 2019-20 (acción de mejora 02- 19/20). 


Indicador Curso 12/13 Curso 13/14 Curso 14/15 


Tasa Graduación 79,31% 68,25% 70,18% 
 


 
• Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 
El valor ha cambiado a 6,25% según se desprende del último informe anual del SGIC, para la 


titulación de Odontología. 


Vista la evolución de la tasa de abandono del alumnado de Grado (ver tabla) se propone modificar 


la tasa de abandono al 20%. El porcentaje propuesto se ajusta a la tasa de abandono registrada en 


otros grados de Odontología (por ejemplo: 25% en la Universidad de Murcia; 17,28% en la 


Universidad de Granada; 28,29% en la Universidad de Valencia). Por otro lado, la inclusión de la 


modificación de este porcentaje está incluido en el Informe Anual del SAIC del curso académico 2019-


20 (acción de mejora 02- 19/20). 


Indicador Curso 15/16 Curso 16/17 Curso 17/18 Curso 18/19 


Tasa Abandono 10,29% 9,90% 13,73% 16,81% 
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• Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 


estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 


graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente 


han tenido que matricularse. 


 
En el Grado en Odontología el valor ha cambiado a 98% según se desprende del último informe 


anual del SGIC. 


Vista la evolución de la tasa de Eficiencia del alumnado de Grado (ver tabla) se propone 


modificar el valor estimado de la misma a 87%. 


Indicador Curso 17/18 Curso 18/19 Curso 19/20 Curso 20/21 


Tasa Eficiencia 87,77% 91,67% 83,24% 91,52% 


 
 
 


Teniendo en cuenta que nuestras titulaciones están en un promedio entre 60-70 créditos 


matriculados por cursos. 


 


Tasa de graduación: 79,63 70,00%  


Tasa de abandono: 6,25    20,00% 


Tasa de eficiencia: 98%      87,00% 
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Respuesta al informe del Grado en Odontología (ID Título 42500543) de fecha 19 de octubre de 


2022. 


 


Siguiendo  las  indicaciones  formuladas  en el  informe provisional  de  fecha 19 de octubre de 2022 


emitido por  la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA para el Grado en 


Odontología (EXPEDIENTE Nº: 521/2008) se incluyen los comentarios y aclaraciones a todos y cada 


uno  de  los  aspectos  a  subsanar  en  dicho  informe  provisional  (textos  en  rosa)  y  que  han  sido 


incluidas en los apartados correspondientes de la aplicación RUCT. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Debe indicarse en este criterio el nivel de castellano que deben acreditar los estudiantes que cursen el 


itinerario de inglés. En la última memoria verificada el nivel mínimo exigido se establecía en el B1 del 


MCER. 


 


Se ha atendido a su recomendación y se ha  incluido en el apartado 4.2 de  la herramienta RUCT el 


nivel  mínimo  exigido  de  castellano  (nivel  B1)  que  deben  acreditar  los  estudiantes  que  cursen  el 


itinerario de inglés.  


 


 


Se  modifican  las  pruebas  de  admisión,  diferenciándose  entre  los  2  grupos:  español  e  inglés.  Para 


garantizar la equidad en el acceso, deben establecerse los mismos criterios en ambos itinerarios. Se 


debe aportar información sobre el procedimiento a seguir por parte de las “entidades colaboradoras” 


en el proceso de admisión. 


 


Debe  aclararse  qué  significa  la  siguiente  frase  dentro  del  itinerario  de  inglés:  “La  universidad  se 


reserva un porcentaje de las plazas verificadas en el itinerario en inglés (15%‐20%)”, pues no queda 


claro para qué se reserva esas plazas. 


 


Siguiendo  las  recomendaciones  establecidas  en  el  informe  se  atiende  a  modificar  el  proceso  de 


admisión, velando por la uniformidad en el mismo. De esta forma se establecen las mismas pruebas y 


los mismos porcentajes en el proceso de admisión en ambos itinerarios, conforme a: una entrevista 
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personal, una prueba psicotécnica, una prueba de aptitudes psicosociales  y  la nota de acceso a  la 


universidad, tal y como se describe en el Apartado 4.2. 


 


Este  proceso  será  realizado  por  la  misma  universidad  en  el  caso  del  itinerario  en  español  y  por 


“entidades colaboradoras” que cuenten con diferentes sedes en países, facilitando el acceso de las 


mismas a distintos perfiles internacionales, en el caso del itinerario en inglés. De facto, se ha suscrito 


convenio exprofeso con  la entidad colaboradora que a  fecha de hoy  interviene en  la  captación de 


estudiantes para el itinerario en inglés, en el cual se explicita claramente la realización del proceso de 


selección  con  los  mismos  condicionantes  que  los  establecidos  para  el  itinerario  en  castellano.  Se 


trascribe  la cláusula en que se recoge dicho compromiso. Obviamente,  la  incorporación posible de 


nuevas entidades colaboradoras se regiría por las mismas condiciones. 


 


5. Obligaciones del Agente  


5.2.  Esta  autonomía  e  independencia  lo  serán  sin  perjuicio  de  desarrollar  aquella  actividad  con 


arreglo  a  las  instrucciones  generales  de  UCV,  esenciales  e  imprescindibles  en materias  y  aspectos 


tales como la selección y captación de alumnos que cumplan los requisitos de acceso a UCV así como 


la  expresa  comunicación  a  los  Alumnos  interesados  de  las  condiciones  y  plazos  para  realizar  los 


trámites  de  admisión,  el  pago  de  las  matriculas  y  las  eventuales  pruebas  de  admisión  que  UCV 


pudiera exigir.  


 


6.Obligaciones de la UCV 


6.1.  UCV  deberá  procurar  al  Agente  todas  las  informaciones  necesarias  para  la  ejecución  del 


Contrato,  y  en  particular,  deberá  poner  a  disposición  del  Agente,  con  la  antelación  suficiente  los 


Programas que comprenderán cada curso académico su oferta docente, los planes de estudio de los 


distintos Programas, así como los criterios de admisión a los mismos.  


 


Tras la realización de las pruebas se obtendrá una puntuación que permitirá ordenar a los aspirantes 


por  itinerario,  los  cuales  serán  admitidos  por  orden  de  prioridad  según  su  puntuación  en  orden 


descendente.  En  caso  de  haber  más  demanda  que  plazas  ofertadas,  se  establecerá  una  lista  de 


espera que seguirá el mismo orden. Se elimina la alusión a la reserva por parte de la Universidad de 


plazas verificadas del 15‐20% para el itinerario en inglés dejando así de tener efecto.  


 


Todo ello, se ha incluido en el apartado 4.2 de la herramienta RUCT  
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CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se  ha  eliminado  la  actividad  formativa  tutorías  de  casi  todas  las materias.  Esto  no  es  adecuado  y 


debe corregirse. 


 


En respuesta a la recomendación establecida se atiende al informe y se añade la actividad formativa 


tutoría,  así  como  su  metodología  docente  asociada  en  todas  las  materias.  Esta  modificación  se 


incluye tanto en el apartado 5.5 de  la herramienta RUCT como en el anexo 5.1 de Planificación de 


Enseñanza.  


 


La actividad formativa Seminario de la materia Trabajo de Fin de Grado se ha incrementado de 8.3 a 


40 horas, lo que parece excesivo. Esto debe revisarse. 


 


En  el  desarrollo  del  grado  de  Odontología  se  puede  encontrar  la  asignatura  de  Epidemiología  y 


estadística de 6 ECTS, que se desarrolla en el segundo curso del título. Sin embargo, los estudiantes 


carecen de una asignatura específica de metodología y búsquedas bibliográficas. Con el objetivo de 


mejorar los trabajos de investigación asociados al grado y desarrollados a través de los Trabajo de Fin 


de Grado (TFG) se propone el desarrollo de 40 horas de formación específica en este campo a través 


de  la  actividad  formativa  seminarios,  ya  que  las  metodologías  docentes  que  se  desarrollan 


corresponden  a  dicha  actividad,  eliminando  las  clases  magistrales  y  las  prácticas,  que  se 


correspondían a 4 y 46 horas respectivamente en el modelo anterior. De esta forma, la base docente 


de esta asignatura serán los seminarios y las tutorías. Estos seminarios se distribuyen de la siguiente 


forma:  


‐ 12  horas  dedicadas  a  la  ética  de  investigación  y  la  estadística  básica  de  un  proyecto  de 


investigación.  


‐ 10  horas  de  establecimiento  y  desarrollo  de  protocolos  clínicos  en  un  proyecto  de 


investigación de campo.  


‐ 10 horas de metodología y búsquedas bibliográficas.  


‐ 8  horas  sobre  la  presentación  de  unos  resultados  científicos:  póster,  comunicación  y 


memoria escrita.  


 


Con esta distribución se eliminan las clases teóricas y prácticas que existen en la actual memoria y se 


potencia el  trabajo en grupos pequeños, con una participación activa por parte del alumnado, que 


sentará las bases científico‐teóricas de cualquier investigación que pueda querer desarrollar.  
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Esta formación, unida al trabajo y guía desarrollado por el tutor permitirán la obtención de trabajos 


de  alta  calidad  científica,  que  puedan  materializarse  en  publicaciones  que  mejoren  el  perfil  del 


claustro, así como incrementar la demanda futura del alumnado en programas de doctorado. 


 


Se  han  reestructurado  las  horas  asignadas  a  las  distintas  actividades  formativas.  Se  observa,  por 


ejemplo, que en el módulo 4 Patología y Terapéutica Odontológica las horas dedicadas a la actividad 


evaluación en la materia Terapéutica Odontológica pasan de 2.5 a 22 horas y en la materia Patología 


Odontológica de 2.5 a 20. Esto debe revisarse. 


 


La reestructuración realizada en el modifica atiende al establecimiento de 2 horas de evaluación en 


cada una de  las asignaturas adscritas a ambas materias. De esta  forma, en  la materia “Patología y 


Terapéutica odontológica” encontramos 11 asignaturas, cada una de  las cuales dedica 2 horas a  la 


evaluación de la misma. En el caso de “Patología y Terapéutica” a las 20 horas se corresponden a 2 


horas de evaluación de cada una de las 10 asignaturas que la componen.  


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se  dispone,  de  acuerdo  con  la  información  presentada  en  la  memoria,  de  un  total  de  48  sillones 


odontológicos. Con el fin de poder valorar adecuadamente si estos recursos materiales son suficientes 


para el desarrollo de esta titulación, teniendo en cuenta que los mismos pueden ser compartidos con 


otras titulaciones (másteres oficiales, títulos propios, etc.) se debe aportar un cronograma que detalle 


su uso por parte de estas titulaciones. 


 


Atendiendo a la solicitud realizada en el informe, se adjunta en el anexo del punto 7 la disponibilidad 


que  tendrán  los  48  sillones,  siendo  posible  compaginar  la  formación  de  120  alumnos  de  Prácticas 


Clínicas de Grado con la formación desarrollada en los Postgrados con los que cuenta la Universidad. 


 


Más aún, se recoge, incluso, cómo, con la distribución establecida, siguen quedando sillones libres en 


el  horario  previsto  para  el  desarrollo  de  las  Prácticas  Clínicas  (Odontología  Integral  del  Niño, 


Odontología  Integral del Adulto),  tiempos que  facilitan  la  atención de posibles  contingencias en el 


funcionamiento de  los sillones o urgencias, así como el desarrollo de  la actividad odontológica por 


parte  de  personal  asistencial  y  servicios  (PAS).  El  ejercicio  de  esta  actividad  por  parte  del  PAS 


permite,  por  un  lado,  dar  una  continuidad  a  los  pacientes,  que  no  ven mermado  su  tratamiento 


durante  los meses  de  exámenes  o  vacaciones  académicas  y,  por  otro  lado,  ofertar  unas  prácticas 
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extracurriculares para los alumnos de 4º y 5º curso, que pueden asistir como auxiliares a este tipo de 


actividad.  


 


No  se aporta  información  sobre el  número de plazas disponibles  ni  sobre  el  número de  tutores,  su 


perfil académico y su experiencia laboral para las prácticas externas en los centros convenidos. Esto 


debe subsanarse. 


 


Se  recuerda que el  desarrollo de  los Prácticums  se  realiza  íntegramente  en el  seno de  las Clínicas 


Universitarias (justificación desarrolladas en anexo 6 apartado 6.2 y anexo 7 apartado 7.3), razón por 


la que no se detalla información alguna referente a centros convenidos. Por lo que a este entorno se 


refiere, se especifica a continuación la información solicitada. Se incorpora en formato tabla número 


de plazas ofertadas adscritas a estas en el anexo 7 de Recursos Materiales y Servicios.  


 


En base a  los  sillones disponibles y al  cumplimiento de  las horas de  las asignaturas de  Integral del 


adulto e  Integral del niño  se disponen de 120 plazas más 8 plazas para el  alumnado.  Los alumnos 


trabajan por parejas en cada sillón dental, actuando como operador o auxiliar de forma alternante, 


de  forma que  las  clínicas permiten asumir el  ejercicio de  las prácticas externas de 68 alumnos  los 


lunes y martes, y de 60 alumnos los jueves y viernes en horario de 15:00 a 20:30. La distribución en la 


tabla anexa quedaría del siguiente modo: 


 


‐ 30 sillones para integral del adulto los lunes tarde y 4 sillones extra. 


‐ 30 sillones para integral del adulto el jueves tarde.   


‐ 30 sillones para integral del niño los martes tarde y 4 sillones extra. 


‐ 30 sillones para integral del niño el viernes tarde. 


 


En relación al número de tutores, en la tabla de personal  los tutores externos se referencian en su 


dedicación en  la asignatura de  Integral del adulto y de  Integral del niño. Dichos perfiles  suman un 


total de 23 profesionales y se detallan en el apartado 6 tabla de tutores externos.  


 


Por  otro  lado,  también  se  proponen  las  siguientes  recomendaciones  sobre  el modo de mejorar  el 


plan de estudios. 
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RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda corregir  la errata en el título de  la asignatura Epidemiología y Estadística cuando se 


pone en inglés (EPIDEMILOGY AND STATISTICS). 


 


Se ha atendido a su recomendación y se ha corregido tanto en la herramienta RUCT en el apartado 


5.5 como en el anexo 5.1 (página 32).  


 


Se  recomienda  revisar  la  redacción  de  las metodologías  docentes  para  ajustarlas  a  las  actividades 


formativas. Por ejemplo, no se entiende  la metodología docente estudio del alumno ya que es una 


actividad formativa. 


 


La metodología docente “Estudio del alumno: preparación personal de lecturas, ensayos, resolución 


de problemas, seminarios” corresponde con  la actividad  formativa “Trabajo  Individual”. Es por ello 


que  se  elimina  de  dicha  metodología  las  siguientes  palabras  “Estudio  del  alumno”  para  evitar 


confusión. Respecto a la redacción de las metodologías docentes restantes, se tendrá en cuenta en 


futuros modificas habida cuenta de que no es objeto de la presente solicitud de modificación.  


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se recomienda actualizar los convenios disponibles, firmados en 2012, para las prácticas externas de 


manera  que  se  incluyan  datos  relevantes  (número  de  plazas  disponibles,  perfil  académico  y 


profesional de los tutores, etc.) para valorar su idoneidad atendiendo a la solicitud de incremento en 


el número de plazas. 


La totalidad de las prácticas externas se cursan dentro de las asignaturas de quinto curso Integral del 


adulto  e  Integral  del  niño.  Estas  prácticas  se  realizan  en  las  mismas  Clínicas  Universitarias  de  la 


Universidad  Católica  de  Valencia  como  queda  reflejado  en  el  anexo  6  (apartado  6.2)  y  anexo  7 


(apartado 7.3).  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA  29/09/2014 


 


Siguiendo  las  indicaciones  formuladas  en  el  Informe  Provisional  emitido  por  la  Unidad  de 


Evaluación  de  Enseñanzas  e  Instituciones  de  la  ANECA  para  la  modificación  del  Título  de 


Graduado en Odontología por  la Universidad Católica de Valencia  (EXPEDIENTE 521/2008),  se 


incluyen los comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones señaladas 


en dicho  informe provisional y que han sido  incluidas en  los apartados correspondientes de  la 


Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios. 


MOTIVACIÓN 


 


Criterio 5. Planificación de las Enseñanzas 


 


1.  En el desarrollo del Plan de Estudios se deben corregir las siguientes erratas: en el módulo 4º: 


Patología  y  Terapéutica  Odontológica,  todavía  se  conserva  la  asignatura  Ortodoncia  III, 


describiéndose Contenidos y Resultado del Aprendizaje. Sin embargo, se indica que ha quedado 


suprimida  con  ese  nombre  (Ortodoncia  III).  Algo  similar  ocurre  con  Medicina  Oral, 


Odontopediatría  y  Periodoncia.  Se  sigue  denominándose Medicina  Oral  I  a  la  única Medicina 


Oral que les ha quedado después de la modificación. Se continúa denominando asignatura 10 a 


Odontopediatría  II  (2º  semestre  de  cuarto  curso)  y  asignatura  12  a  Odontopediatría  I  (1º 


semestre de cuarto curso). Estos aspectos deben corregirse. 


 


Comentario / Aclaración: 


 


Siguiendo su recomendación, y para dar respuesta a este particular, se han corregido las erratas 


en  el  módulo  4:  Patología  y  Terapéutica  Odontológica,  no  manteniéndose  la  asignatura  de 


Ortodoncia III y Medicina Oral II, por esa razón, la Medicina Oral I pasa a denominarse Medicina 


Oral, tal como se nos sugiere en el informe. Así mismo, han sido asignadas Odontopediatría I y II; 


y Periodoncia I y II con su nombre y ubicación adecuados. Estos cambios se han reflejado en el 


pdf 5.1, resaltados en color verde. 
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2.  Se  debe  aportar  un  mayor  detalle  en  la  descripción  de  los  contenidos  de  las  nuevas 


asignaturas tales como, por ejemplo, en Odontopediatría II. 


 


Comentario / Aclaración: 


 


Atendiendo a su recomendación, aportamos con detalle la descripción de los contenidos de las 


asignaturas nuevas, Odontopediatría  II  y Periodoncia  II,  tanto en  la  aplicación  como en el  pdf 


5.1, donde se resaltan color verde. 


 


 


Criterio 7. Recursos Materiales y Servicios 


 


Se debe aclarar  la pertinencia de las Policlínicas Veterinarias sede Pérez Galdós en el presente 


grado. 


Comentario / Aclaración:  


Ha sido corregida la errata. 
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2.1Justificación  del  título  propuesto,  argumentando  el  interés  académico,  científico  o 


profesional del mismo 


 


La propuesta de Modificación del Grado de Odontología por la Universidad Católica de Valencia 


nace  principalmente  de  dos  realidades  que  requieren  de  respuestas  desde  la  titularidad  de 


grado.  A  saber,  promover  la  ampliación  de  plazas  que  den  solución  a  la  alta  demanda  de 


solicitudes  recibidas  año  tras  año,  para  cursar  la  titulación  y modificar  las  pruebas  de  nuevo 


ingreso.  


 


Actualmente  el  Grado  de  Odontología  de  la  Universidad  Católica  de  Valencia  oferta  50  y  35 


plazas  para  el  grado  impartido  en  español  y  en  inglés  respectivamente.  Es  de  interés  de  la 


Universidad Católica de Valencia aumentar a 120 el número de plazas verificadas del Grado en 


Odontología para el curso 2023‐24, con un incremento en 10 plazas más en el grado impartido 


en español y en 25 plazas más en el itinerario en inglés, sumando un total de 60 plazas en cada 


una  de  las  líneas.  Este  incremento  pretende  dar  respuesta  a  la  elevada  demanda  de  nuevo 


ingreso, superando con creces las expectativas iniciales.  


 


Tabla 1: Demanda Grado en Odontología en español 


CURSO  DEMANDA  TASA DE DEMANDA 


2020‐21  170  340% 


2021‐22  288  576% 


2022‐23*  341  682% 


*Abierto plazo de inscripción 


 


Tabla 2: Demanda Grado en Odontología en inglés 


CURSO  DEMANDA  TASA DE DEMANDA 


2020‐21  75  214,3% 


2021‐22  156  445,7% 


2022‐23*  370  1057,1% 


 


La  razón  de  esta  situación  se  explica,  por  un  lado,  por  la  calidad  de  los  medios  materiales 


dispuestos en las nuevas clínicas odontológicas y, por otro lado, en la calidad asistencial de los 


tratamientos que se llevan a cabo, que ha logrado dar incrementar la afluencia de pacientes a 
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las clínicas, sustentando la viabilidad docente de dar cumplimiento a las prácticas externas que 


realiza  el  alumnado mientras  son  tutorizados  por  el  profesor  responsable  y/o  tutor  externo. 


Estas nuevas instalaciones, unidas a las existentes en la sede de San Carlos para la realización las 


prácticas  de  laboratorios  de  ciencias  básicas,  así  como  las  clases  magistrales,  permitirían  el 


incremento de plazas propuesto incluso con una ocupación máxima por parte del alumnado.  


 


Según los últimos informes de inserción laboral de los egresados universitarios, el mercado de la 


profesión  odontológica  está  absorbiendo  correctamente  a  los  egresados.  Este  hecho  queda 


evidente  en  el  Informe  de  inserción  laboral  del  Grado  en  Odontología 


(https://www.ucv.es/oferta‐academica/grados/grado‐en‐odontologia/seccion/estudios‐de‐


insercion‐laboral) 


  Curso 15/16  Curso 16/17  Curso 17/18  Curso 18/19 


Empleabilidad  70%  84%  92%  97,1% 


 


Cabe señalar además que, la petición de ampliación de plazas solicitadas responde, por un lado, 


a  la vuelta al  inicio del  título en que se verificaron 60 plazas para el  itinerario en castellano, y  


por otro lado a un aumento mucho más significativo para el itinerario en inglés, con el claro afán 


de  no mermar  las  oportunidades  laborales  en  nuestra  comunidad  e  incluso  a  nivel  nacional, 


habida  cuenta  del  perfil  de  estudiante  que  ingresa  en  este  itinerario,  para  el  que  no  cabe 


esperar el desarrollo de su actividad profesional en nuestro país. 


 


Por  último,  hay  que  señalar  que,  desde  la  Institución,  ya  se  han  puesto  en  marcha  los 


mecanismos necesarios para dar cobertura global a las 35 (+85) plazas solicitadas para el título. 


Se  da  cuenta  de  estas  circunstancias  con  la  actualización,  en  esta  misma  propuesta  de 


modificación del Grado, en los anexos a los apartados 6.1. sobre Personal Académico y 7. sobre 


recursos e infraestructuras.  


 


En relación al proceso de admisión, surge de la excelente evolución de la demanda de plazas de 


nuevo  ingreso,  así  como  de  la  mejoría  percibida  en  el  perfil  del  nuevo  alumno  tras  la 


implantación del primer proceso de admisión en el  curso 2019‐20. Proceso basado en  la nota 


media del bachillerato, en el  resultado de un examen psicotécnico y  tras  la valoración de una 


entrevista personal. Se plantea ahora  la posibilidad de  incrementar para  la  línea en español el 


porcentaje de las pruebas psicotécnicas, así como el de la nota media e,  incorporar a mayores 
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un  examen  de  comportamiento  psicosocial,  en  detrimento  del  porcentaje  de  la  entrevista 


personal, dando una mayor objetividad al proceso.  


 


Para el grupo que recibe la docencia en inglés se establece que el proceso de selección de los 


alumnos  que  van  a  cursar  Odontología  se  realice  de  forma  independiente  a  través  de  una 


empresa  externa  a  la  Universidad  Católica  de  Valencia  bajo  criterios  y  procesos  de  selección 


propios, que cuente con delegaciones suficientes en el extranjero (principalmente por Europa), 


de forma que puedan llegar a un mayor número de estudiantes. Se elimina la exigencia de nivel 


B1  para  el  castellano,  habida  cuenta  de  que  dicho  nivel  se  alcanza  con  la  superación  de  la 


asignatura de idioma moderno: español recogida en el plan de estudios para este itinerario. 


 


La universidad se reserva un porcentaje de las plazas verificadas en el itinerario en inglés (15%‐


20%). Los aspirantes deberán acreditar un nivel mínimo de B2 (o título equivalente) en inglés. 


 


 


Se da cuenta del detalle de las modificaciones en el apartado 4.2. de la herramienta RUCT. 


 


Por último, el Grado en Odontología se adscribe en el momento de su verificación a la rama de 


conocimiento  de  Ciencias  de  la  Salud.  Tras  la  entrada  en  vigor  del  RD  822/2021,  y  dando 


cumplimiento al artículo 3 apartado 3 y a  la disposición transitoria quinta apartado 1, el  título 


pasa a adscribirse al ámbito de conocimiento de Medicina y Odontología. 


 


 


Ante la renovación de los planes de estudio vigentes desde 2010 para que España se incorpore 


al Espacio Europeo de Educación Superior, hecho que marca una necesidad y una oportunidad 


del  cambio  en  los  planes  docentes  en  los  estudios  de  Odontología,  todos  los  estamentos 


universitarios  implicados  han  justificado  unas  modificaciones  en  la  formación  del  futuro 


odontólogo. 


 


Los estudiantes requieren más prácticas en el pregrado y más formación en habilidades clínicas 


y  de  comunicación.  Es  importante  incidir  en  el  uso  de  las  nuevas  tecnologías  en  las  aulas  y 


reducir las clases magistrales, asimismo es conveniente la creación de las clínicas odontológicas 


universitarias  (con programas formativos y atención personalizada de  los docentes), así como, 


incluir un currículum longitudinal de bioética. 
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Según  el  profesor  Alejandro  Ceballos,  Decano  de  la  Facultad  de  Odontología  de  Granada,  la 


parte práctica “es esencial, por eso hay un número tan limitado de estudiantes. El acceso está 


limitado  por  el  número  de  sillones  y  del  material  de  prácticas  disponible,  más  gente  sería 


imposible y es así en todas las facultades de Odontología de España”. 


 


La existencia de una clínica odontológica es de vital  importancia para  la  titulación,  tal y como 


explica Roberto Nuño, director de la clínica odontológica de la Universidad del País Vasco (UPV). 


La razón de ser del centro médico desde un primer momento ha sido “garantizar unas prácticas 


a los alumnos de pregrado y de postgrado relacionadas con la odontología, nunca hemos tenido 


en  cuenta  el  aspecto  comercial  y  económico”.  Es  un  servicio  inherente  a  la  facultad  y  a  la 


formación, lo que hace que los estudiantes y profesores se sientan muy satisfechos. 


 


Con  todo  ello  se  logra  uno  de  los  fines  fundamentales  que  es  integrar  al  estudiante  de 


odontología  en  el  equipo  asistencial  de  la  clínica  durante  buena  parte  de  la  carrera.  Con  la 


aplicación  del  proceso  de  Bolonia  en  los  países  de  la  Unión  Europea,  la  red  DentedEvolves  y 


ADEE han desarrollado un grupo de trabajo para programar un modelo de plan de estudios en 


odontología  de  acuerdo  con  los  principios  del  proceso  de  Bolonia.  Este  grupo  de  trabajo 


utilizando la metodología del proyecto Tuning ha desarrollado un documento de competencias 


transversales y profesionales para estudiantes de odontología. 


 


En el año 1957 firmaron en Roma, Francia, Alemania,  Italia, Bélgica, Holanda y Luxemburgo el 


Tratado  que  sería  la  base  de  la  Comunidad  Económica  Europea  o  Mercado  Común.  Con  el 


objetivo  de  armonizar  las  profesiones  y  permitir  la  libre  circulación  de  profesionales  se 


publicaron  Las Directivas Médicas  en  1975,  que  contemplaban  a  la  Estomatología  en  Francia, 


Italia y Luxemburgo con una duración de 3 años. Las Directivas Sanitarias Dentales se adoptaron 


en 1978 definiendo los criterios de formación mínima para la licenciatura de odontología como 


una formación universitaria independiente de Medicina de cinco años. 


 


En  1982  dentro  del  marco  de  las  negociaciones  entre  el  Gobierno  Español  y  la  CEE  para  el 


ingreso de España en el Mercado Común se creó el protocolo para  la creación de  la profesión 


odontólogo y la formación universitaria de los dentistas de acuerdo con las Directivas Europeas. 


En enero de 1984 España ya es miembro de pleno derecho de la Comunidad Europea, lo que le 


exige regular las profesiones de acuerdo a las nuevas directivas. En 1986 se aprobó la ley en la 
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que se regula  la profesión de odontólogo y establece su formación de acuerdo a  las directivas 


comunitarias.  Igualmente se  regulan  las profesiones auxiliares de protésico dental e higienista 


dental.  Este  real  decreto  establece  además  las  directrices  generales  de  los  correspondientes 


planes de estudios que habían de  impartir  las Universidades que crearan  las correspondientes 


Facultades  de  Odontología.  A  partir  del  año  1987  comienza  de  nuevo  la  formación  de 


Odontólogos en España con un plan de estudios de cinco años, independiente de Medicina y de 


acuerdo con las directivas comunitarias. 


 


Esta formación regulada por esta directiva exige que los candidatos a obtener uno de los títulos 


que expiden los distintos países deben haber adquirido durante su periodo de formación: 


 


a) Un adecuado conocimiento en  las  ciencias en  las que  se basa  la odontología y una 


buena comprensión de los métodos científicos,  incluyendo los principios de medida 


de las funciones biológicas, la evaluación de los hechos establecidos científicamente 


y el análisis de los datos. 


 


b) Un adecuado conocimiento de la constitución, fisiología y comportamiento de tanto 


los  individuos  sanos  como  los  enfermos,  así  como  de  la  influencia  del  medio 


ambiente  natural  y  social  sobre  el  estado  de  salud  del  ser  humano,  sobre  todo 


cuando estos factores afectan a la odontología. 


 
c) Un  adecuado  conocimiento  de  la  estructura  y  función  de  los  dientes,  la  boca,  los 


maxilares y tejidos anejos, tanto en salud como en enfermedad y sus relaciones con 


el estado general de salud y con el bienestar físico y social del paciente. 


 
d) Un adecuado  conocimiento de  las  disciplinas  clínicas  y  sus métodos,  que permitan 


que el  graduado conozca  las anomalías,  lesiones y enfermedades de  los dientes,  la 


boca, los maxilares y tejidos anejos, así como la odontología preventiva, diagnóstica y 


terapéutica. 


 
e) Una adecuada experiencia clínica bajo una apropiada supervisión. 


 


Esta  formación debe proveer al  graduado con  las habilidades necesarias para el desarrollo de 


todas las actividades que involucren a la prevención, diagnóstico y terapéutica de las anomalías, 


lesiones y enfermedades de los dientes, la boca, los maxilares y tejidos anejos. 
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La  realización  de  esta  formación  odontológica  completa  requiere  al  menos  una  duración  de 


cinco  años  a  tiempo  completo  incluyendo  instrucción  teórica  y  práctica  desarrollado  en  una 


Universidad o en otra institución de educación superior reconocida con estatus equivalente. 


 


Además,  los  modelos  curriculares  propuestos  en  odontología  han  planteado  las  siguientes 


circunstancias: 


 


 En  las  ciencias  básicas  y  fundamentales  los  desarrollos  en  los  campos  de  la 


microbiología,  inmunología,  bioquímica  y  biología  molecular  han  aumentado  su 


contenido, 


 parte de su tiempo práctico realizando trabajos preclínicos sobre maniquíes y tratando 


pacientes 


 introducción de flexibilidad en los modelos curriculares y el tratar de centrar el proceso 


de  aprendizaje  en  el  alumno  para  así  poder  desarrollar  su  máximo  potencial  de 


adquisición de conocimientos y el desarrollo de competencias. 


 métodos  innovadores  de  aprendizaje  aplicados  a  la  educación  en  odontología,  la 


enseñanza basada en la resolución de problemas (problem based learning o PBL) es una 


modalidad  de  aprendizaje  cuyo  objetivo  fundamental  es  buscar  que  el  estudiante  se 


responsabilice de su propia educación. Además, este método es muy apropiado para la 


odontología,  al  ser  ésta  una  profesión  que  trata  fundamentalmente  de  resolver 


problemas. 


 La formación clínica debe comenzar pronto en el currículo, incluso desde el primer año, 


y  a  lo  largo  del  plan  de  estudio  el  estudiante  en  forma  vertical  debe  incrementar  su 


contacto con la clínica y los pacientes. De este modo los estudiantes irán desarrollando 


distintas competencias. 


 la  formación  clínica  debe  ser  integral  y  tratando  de  combinar  el  uso  de  clínicas 


integradas en el interior de la facultad con el de clínicas extra‐murales, lo que aportará 


al estudiante una gran variedad de situaciones clínicas, de acceso a diferentes tipos de 


pacientes y de una mayor flexibilidad en su aprendizaje. 


 


Dentro del estudio de los modelos curriculares en odontología, se han planteado varios aspectos 


fundamentales, como el que es preciso redefinir el rol del profesor universitario y explicitar sus 


competencias  y  características.  Sin  esto  es  imposible  analizar  cómo  se  hace  la  docencia, 
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evaluarla,  mejorar  la  práctica  docente,  aprender  y  enseñar  la  profesión  de  profesor 


universitario.  El  profesor  que  "enseña"  debe  de  orientarse  a  facilitar  el  aprendizaje  de 


competencias predefinidas de forma colegiada y condicionadas por un entorno socio sanitario 


determinado, pero que es necesario que sean planeadas, no dejadas al azar o aleatorias y  los 


cambios  deseados  (objetivos  de  aprendizaje)  han  de  ser  definidos  a  priori,  al  igual  que  la 


metodología y criterios de evaluación del aprendizaje. 


 


Una de las funciones del profesor universitario debe de ser definir los perfiles competenciales de 


las  profesiones  que  ejercerán  sus  alumnos,  ha  de  hacerlo  además  con  visión  de  futuro, 


definiendo objetivos de aprendizaje relevantes, como la adquisición de nuevas habilidades como 


la capacidad de comunicarse, gestionar los propios sentimientos, trabajar en grupo, hacerlo con 


criterios  éticos  en  un  entorno multicultural,  detectar  las  propias  necesidades  de  formación  y 


actualizarse, analizar un entorno rápidamente cambiante y adaptarse profesionalmente a él, el 


conocimiento de idiomas y la utilización de nuevas tecnologías. 


 


El  profesor  se  definirá  como  un  gestor  del  conocimiento,  de  las  actividades  de  aprendizaje  y 


garante  (certificador)  ante  la  sociedad,  de  la  adquisición  de  unas  competencias  profesionales 


por  los  alumnos.  El  profesor ha de  ser  consciente que  inevitablemente es un  socializador,  un 


generador de actitudes, un modelo profesional y humano a imitar. 


 


Ha  de  ser  capaz  de  trabajar  en  grupo  en  las  diferentes  etapas  del  proceso  enseñanza 


aprendizaje, concibiendo el aprendizaje como algo emocional no sólo cognitivo, asumiendo que 


el alumno no es un receptor pasivo del aprendizaje, sino que es el único posible creador de "su" 


conocimiento.  Ha  de  ser  capaz  de  utilizar  de  forma  flexible  diferentes  técnicas  y  estrategias 


docentes,  dominando  situaciones  de  aprendizaje  variadas  y  adecuadas  al  tipo  de  aprendizaje 


que se pretende. 


 


Todos  estos  aspectos  de  interés  académico  y  científico,  claramente  justificados  por  todos  los 


estamentos  universitarios,  los  recoge  nuestra  Titulación  en  Odontología  que  en  su  misión  y 


objetivos,  pretende  definir  el  perfil  de  Graduado  en  Odontología  a  formar,  como  marco  de 


referencia diferenciador de otras Universidades, adecuando y definiendo todo un nuevo proceso 


educativo acoplado al Espacio Europeo Educativo Superior con la máxima calidad, pero además 


deseamos  que  nuestros  alumnos  egresados  posean  una  “marca  especifica  de  la  Universidad 


Católica de Valencia”, donde es necesario una sólida formación técnica, pero además estimular 
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en ese alumno  una sólida formación vocacional y además  que sean unas buenas personas en 


sus actuaciones profesionales, comprendiendo cuál es el verdadero papel del personal sanitario. 


 


El Graduado en Odontología que queremos formar ha de ser competente en el ámbito básico, 


con unas bases adecuadas para la posterior formación en cualquier especialidad odontológica y 


de acuerdo con las funciones que los odontólogos puedan ejercer, que les permita adquirir una 


excelente formación en conocimientos y habilidades que se dirijan a cubrir  las necesidades de 


atención a la salud dental de la población y al mismo tiempo a la investigación para avanzar en 


la lucha contra la enfermedad. 


 


En  este  sentido  el  Graduado  en  Odontología  tiene  como  características  comunes  a  todas  las 


profesiones sanitarias: 


 


1.  Su ejercicio profesional sanitario, ya sea por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión del 


correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello y en las normas reguladoras 


de los Colegios Profesionales. 


2.  Los  profesionales  sanitarios  desarrollan,  entre  otra,  función  en  los  ámbitos  asistencial, 


investigadora,  docente,  de  gestión  clínica,  de  prevención  y  de  información  y  educación 


sanitarias. 


3.  Corresponde  a  todas  las  profesiones  sanitarias  participar  activamente  en  proyectos  que 


puedan beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y enfermedad, 


especialmente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación sanitaria, de la 


investigación  y  del  intercambio  de  información  con  otros  profesionales  y  con  las  autoridades 


sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades. 


4.  Los profesionales  tendrán  como guía de  su actuación el  servicio  a  la  sociedad, el  interés  y 


salud del ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las obligaciones 


deontológicas, determinadas por las propias profesiones conforme a la legislación vigente, y de 


los criterios de normo‐praxis o, en su caso, los usos generales propios de su profesión. 


5.  Los  profesionales  sanitarios  realizarán  a  lo  largo  de  su  vida  profesional  una  formación 


continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional. 


 


Que sepan que además de  la  importancia del establecimiento de un cuerpo de conocimientos 


propios  para  el  desarrollo  disciplinar  que  sustente  y  de  sentido  a  las  intervenciones 


profesionales  y  que  proporcione  los  elementos  necesarios  que  permitan  organizar  la 
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prevención, la administración de terapéutica y cuidados dentales de forma sistemática, objetiva 


y fundamentada, conseguir que el alumno sea consciente del conocimiento global de la persona 


y en los factores que inciden en sus respuestas ante situaciones de salud, intentando desarrollar 


instrumentos metodológicos para el análisis y resolución de problemas de salud del  individuo, 


familia y comunidades. El personal  sanitario, en su ejercicio profesional, está en contacto con 


personas  a  las  que  debe  considerar  como  un  todo  único,  y  de  las  que  debe  cuidar  todos  los 


aspectos: biológicos, psicológicos, sociales y espirituales. 


 


Durante  los últimos 20 años  la Odontología asiste en España a un  incremento muy rápido del 


número de profesionales, con una considerable disminución de la ratio habitante / odontólogo. 


 


Las  series  históricas  sobre  el  número  de  odontólogos  en  los  países  de  la  Unión  Europea 


muestran  una  evolución  particular  para  España,  siendo  (junto  a  Portugal)  el  país  que más  ha 


incrementado el número de odontólogos en relación a su población. 


 


Son  varias  las  razones  que  explican  este  incremento  de  dentistas:  el  aumento  en  la  oferta 


educativa  en  los  años  ochenta;  tradicionalmente,  desde  los  años  cuarenta,  los  dentistas 


(estomatólogos) se formaban tras  los estudios de Medicina, y de una sola escuela  (Madrid) se 


pasó a nueve en 1987, con 569 nuevos estudiantes ese año, un fenómeno de inmigración, en los 


ochenta  y  noventa,  fundamentalmente  de  dentistas  sudamericanos  o  españoles  formados  en 


Sudamérica. 


 


En 1987 se estimó en 2150 el número de estos profesionales, tendencia que continuó después, 


durante los noventa, el nuevo título de Odontólogo, en sustitución del de Estomatólogo, similar 


a la mayoría de los países europeos; y, relativo a datos prospectivos,  la reciente incorporación 


de  cuatro  universidades  privadas  y  dos  públicas,  que,  junto  a  las  nueve  facultades  públicas, 


forman más de 1200 nuevos dentistas cada año, cifra que se verá incrementada en los próximos 


años. 


 


Pese a ello se hizo una encuesta laboral en el año 2001 y dio como resultado que los dentistas y 


los arquitectos no padecen desempleo a los cuatro años de licenciarse y además trabajan en lo 


suyo. Por el contrario,  los titulados en Geografía e Historia y Biología son  los que sufren en el 


mismo plazo la mayor tasa de desempleo (23%) y los de Graduado Social y Biblioteconomía, los 


que más se quejan de realizar trabajos para  los que no haría falta su preparación universitaria 
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(46% de subempleo). Son datos de una encuesta realizada entre 7.200 titulados españoles de 20 


universidades  y 42  carreras distintas por el profesor de  la Universidad de Valencia  José Ginés 


Mora. Si se cruzan los datos de empleo con los de subempleo, los licenciados en Odontología y 


Arquitectura  aparecen  como  los  universitarios  que mejor  se  insertan  hoy  día  en  el  mercado 


laboral español. 


 


Estudiando el grado de adecuación entre  los estudios  realizados y el puesto de trabajo que al 


final desempeñan los titulados, podemos observar como la media de todas las titulaciones es de 


un 43% de adecuación alta, porcentaje que sube a un 54% en los titulados en Odontología. 


 


Todos estos datos están sometidos a una valoración sociocultural y demográfica de la situación 


en España. En este sentido, al aumento global de población en nuestro país hay que sumar otros 


factores que incrementan la demanda de personal sanitario, como son el envejecimiento de la 


población,  la  aparición  de nuevas  enfermedades,  la  ampliación  de  la  cartera  de  servicios  o  la 


instauración de nuevas técnicas más complejas y sofisticadas. Además, la sociedad ha cambiado 


su valoración de la salud dental, preocupándose mucho más por ella, lo que se traduce en una 


demanda de más y mejores servicios odontológicos. 


 


Además, se da el hecho de que España se está comportando como exportadora de profesionales 


a otros países de  la UE  (Reino Unido,  Francia, Portugal,  Suecia), profesionales que después  le 


serán necesarios para cubrir sus propios déficits, que, de no ponerse remedio, podrán ponerse 


de manifiesto de una manera generalizada a partir del año 2020. Junto a esto se añade que la 


situación en España se agrava ya que es el país de la UE con más inmigrantes. Según un estudio 


de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, presentado por la secretaria 


de Estado de Inmigración y Emigración, Consuelo Rumí, en el II Anuario de la Comunicación del 


Inmigrante en España, la tendencia migratoria es al alza. Las estimaciones señalan que en el año 


2025 España contará con más de ocho millones de población foránea,  frente a 42 millones de 


autóctonos. 


 


Todo  lo  anteriormente  expuesto,  avala  y  justifica  nuestro  proyecto  de  la  nueva  titulación  de 


Grado en Odontología. 


 


 


 


C
SV


: 5
62


39
94


38
91


72
90


62
42


39
36


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=562399438917290624239362



				2022-11-11T11:44:48+0100

		España












1 
 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU 
INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 
Los que deseen la información previa a la matrícula la pueden recibir en la  


Oficina de Atención de Nuevos Alumnos de la UCV. Están situadas en : 
 


C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella   
C/ Guillem de Castro, 160 de Valencia  


 
 


Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos de 


información a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas 


aquellas acciones de difusión que la Universidad realiza. 


 
En ellas se atiende de forma individual y personalizada a toda persona que solicita 


información sobre las titulaciones oficiales que se pueden estudiar en la UCV: 
 


Se da una orientación e información completa sobre: 
 


• Forma de acceso  
• Planes de estudio  
• Perfil formativo  
• Salidas profesionales  
• Precios y forma de pago  
• Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria.  
• Plazos de matrícula y documentación necesaria  
• Información sobre becas y ayudas al estudio  
• Horarios, guías docentes, calendario de clases, exámenes… 


 
También se posibilita el contacto con el tutor o Vicedecano correspondiente de 


la titulación de interés, a toda persona que quiera ampliar información sobre aspectos 


académicos concretos. 


 
Estas oficinas son, además, el punto de información de las diferentes 


actividades que tienen lugar en la Universidad a lo largo del curso. 


 
Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de plaza. Esta reserva 


garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los requisitos de 


acceso a la universidad, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente 


la documentación indicada. 
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Toda la información se da tanto de forma verbal, como escrita a través de los 


folletos informativos que la UCV edita, donde se recogen todos los detalles sobre las 


diferentes titulaciones. 


 
Los canales de difusión con que cuenta la Universidad Católica de Valencia para 


informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación son varios: 


 
• Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, 


radio, vallas publicitarias, autobuses y cine. 


 
• Otras acciones promocionales: La UCV además de contar con una 


campaña de publicidad convencional realiza diferentes acciones promocionales 
que permiten llegar de forma más directa y con información más detallada a 
grupos de interés. Estas actividades son: 


 
o Ferias: la UCV acude a las Ferias sobre Educación y Empleo que se 


celebran en las 3 capitales de Provincia de la Comunidad Valenciana. 
En ellas se da información a todos los estudiantes que se acercan sobre 
las titulaciones que se imparten, los requisitos de acceso, precios etc… y 
se les remite a los 2 puntos de Atención a Nuevos Alumnos a los que 
pueden acudir a ampliar esa información y obtener una atención más 
personalizada. 


 
o También está presente con folletos publicitarios y material promocional 


en más de 100 ferias locales realizadas por la empresa TOT 
ANIMACIO, a las diferentes poblaciones donde se realizan y 
poblaciones cercanas de la misma comarca. Esto permite difundir la 
información de la Universidad a poblaciones que de otra manera sería 
mucho más costoso y complicado llegar. 


 
o Por último dentro del circuito de ferias la UCV asiste a ferias 


informativas fuera de la Comunidad Valenciana organizadas por el 
Círculo de Formación 
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• Participación en la edición anual de los Cursillos de Orientación Universitaria: La 
UCV participa anualmente en los Cursillos de Orientación Universitaria 
organizados por diferentes Universidades Públicas y Privadas de Valencia así 
como por algunos centros docentes. 


 
• Charlas informativas: donde se informa de titulaciones, vías de acceso… 


 
 


• Mailing orientadores: En aquellas zonas de interés para la UCV en las que no 
puede estar presente a través de ferias, o que no han visitado el stand durante 
la misma, se hace un envío personalizado a instituciones/organizaciones de 
interés, con la información de la Universidad y una carta adjunta con el fin de 
que puedan presentar a sus alumnos la UCV como una alternativa más. 


 
 


• Otros envíos: a través del IVAJ, Instituto Valenciano de la Juventud se 
distribuye a sus más de 350 puntos de Información Juvenil folletos publicitarios 
de la UCV con toda la oferta académica, perfiles formativos, salidas 
profesionales, requisitos de acceso, precios e información sobre los puntos de 
Atención a Nuevos Alumnos, etc… 


 
Por último la UCV ha creado una página web dirigida únicamente a Nuevos 


Alumnos, en la que se facilita de forma sencilla y dinámica toda la información 


sobre los puntos de Atención a Nuevos Alumnos, formas de acceso, oferta 


académica, precios, plan de estudios y asignaturas y demás información de interés. 


En ella ofrece la posibilidad de solicitar información, además de telefónicamente en 


el 902300099 o acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, vía 


correo electrónico sobre cualquier cuestión de interés. 
 
 
 
 
 
 
 
 


PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN ESPECÍFICOS PARA LA 
ACOGIDA DE NUEVOS ESTUDIANTES 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
84


50
72


02
46


63
93


66
90


01
81


2







4 
 


En primer lugar, se llevan a cabo sesiones virtuales de acogida, antes del 


comienzo del cada semestre. Participará un miembro de la comunidad universitaria y 


antiguos alumnos de movilidad que puedan guiarles como estudiantes del Máster en 


MUBAPIR, se les entregará documentación para su matrícula en UCV, material con 


información turística de Valencia, funcionamiento de la universidad… 
 


En general, todos los alumnos de nuevo ingreso cuentan con la ayuda de una 


Guía Universitaria realizada por el Servicio de Orientación de la UCV en colaboración 


con el Departamento de Informática. Esta guía pretende dar a conocer la UCV y ayudar 


para que el alumno no se pierda nada de lo que ha de hacer y puede hacer en la 


universidad. Le va a permitir a través de la web acceder a la información que necesita 


para responder a las preguntas que con más frecuencia los alumnos se suelen hacer. 


 
La guía dispone también de un apartado para “consultas” muy utilizado. Actualmente 


los temas más consultados han sido: 


 
• Información sobre Titulaciones España y extranjero. 


 
• Información sobre convalidaciones desde otras universidades de España y del 


extranjero. 
 


• Intercambios internacionales. 
 


• Temas propios de secretaría: plazos de matrícula, plazos de inscripción, 
reservas de plaza, etc. 


PERFIL INGRESO: El perfil del estudiante que acceda a los estudios en nuestra Facultad  


debería incluir:  


• Capacidad probada de rendimiento académico  


• Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.  


• Sensibilidad social y ética.  


• Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.  


• Vocación específica para estos estudios.  


• Conocimiento básico de inglés. 
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En segundo lugar, el alumno de nuevo ingreso participa en la “Semana 0” que tiene 


lugar antes de empezar con las clases y pretende facilitar la integración de los alumnos 


a la Universidad, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos 


necesarios para una buena adaptación al entorno universitario, favoreciendo, de esta 


forma, su autonomía. Este programa se diseña, coordina y dirige desde el PAT (Plan 


de Acción Tutorial) en colaboración con el Servicio de Orientación. 


 
En esta semana “O” los alumnos cuentan con un profesor tutor, que asesora al alumno 


de 1º, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la 


universidad, para lo cual le proporciona información sobre su titulación, su recorrido 


curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como de los servicios del 


conjunto de la Universidad. 
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10 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
Al tratarse de una titulación de nueva creación el proceso de implantación será progresivo; 
iniciando los estudios para la obtención del título de Grado en Odontología por la Universidad 
Católica de Valencia "San Vicente Mártir" en el curso 2009-2010 con el primer, curso a diferencia 
de nuestra anterior solicitud, ampliando cada año a un curso más según avancen nuestros 
alumnos su trayecto curricular. De este modo, en el curso 2013-2014 se completaría la 
implantación de los 5 años de formación de la carrera, graduándose la primera promoción. 
 


Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de la UCV, se decide solicitar la implantación para el 
curso 2009-2010 del primer curso del título de grado en Odontología. Entendemos que existen 
razones que pueden hacer nuestra oferta docente interesante y atractiva para alumnos de otras 
Universidades. El hecho de continuar sus estudios con un modelo de enseñanza-aprendizaje 
según los requisitos del nuevo Espacio Europeo de Estudios Superiores (EEES), con una 
importante carga práctica, con la incorporación de las últimas tecnologías docentes, en un grupo 
reducido de 60 alumnos, con un seguimiento personalizado de la progresión en la adquisición 
de conocimientos y destrezas mediante la figura del tutor personal, con gran vocación 
internacional y una gran actividad de acción social. Todo ello en el centro de la ciudad de 
Valencia, en un entorno histórico y muy bien comunicado. 
 
 


10.1 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN 
 
En el caso del título de Grado en Odontología por la Universidad Católica de Valencia “San 
Vicente Mártir”, al ser de nueva creación, no procede establecer ningún proceso de adaptación 
al no existir estudiantes con un plan de estudios anterior. 
 


Los cambios solicitados en la presente modificación entrarán en vigor para el curso 2019-2020, 
excepto la modificación de los requisitos previos para acceder a las asignaturas del Practicum, 
que entrará en vigor para el curso 2018-2019. 
 


La modificación propuesta se implantará de forma simultánea en los cursos correspondientes a 
las asignaturas modificadas (1º, 2º y 3º) a partir del curso académico 2019/2020. Se abrirá un 
grupo de repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas originales, 
siempre y cuando su número sea superior a 10 alumnos. En caso contrario, se realizará un 
programa de tutorización específico para garantizar que puedan cursar dichas asignaturas según 
su programa. 
 
Las modificaciones solicitadas en junio de 2022 para el Grado en Odontología, se implantarían 
una vez obtenido el informe favorable, en el curso 2023-24. 
 
La ampliación de 35 plazas, correspondientes a 10 en la línea en español y 25 en la línea en 
inglés, hasta completar un total de 60 plazas en cada uno de los formatos del Grado en 
Odontología será progresiva. Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el 
cronograma sería el siguiente: 
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• Septiembre 2023: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Primer curso. 
• Septiembre 2024: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Segundo curso. 
• Septiembre 2025: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Tercer curso. 
• Septiembre 2026: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Cuarto curso. 
• Septiembre 2027: Inicio de los estudios con las nuevas plazas en Quinto curso. 
• Julio 2028: Primera Promoción egresados del Grado Odontología con las nuevas plazas 


verificadas. 
 
 


10.2 EXTINCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
En respuesta a una de las recomendaciones recibidas en el informe provisional de verificación 
recibido el pasado curso, pasamos a explicar cómo será en su día y en caso de producirse, la 
extinción del plan de estudios del grado de Odontología. 
 


Para la extinción del Plan de estudios conducente al Grado de Odontología de la Facultad de 
Medicina de UCV se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 
 


Criterios: 
 
La extinción del plan de estudios podrá producirse atendiendo a los siguientes criterios: 
 


A) “Se considerará extinguido un plan de estudios cuando el mismo no supere el proceso 
de acreditación previsto en el artículo 27”. Artículo 28. Modificación y extinción de los 
planes de estudios conducentes a títulos oficiales. RD 1393/2007 


 


B) Se considerará que se inicia el procedimiento de extinción del plan de estudios en el caso 
de que la Comisión General de Calidad de la UCV valore, a través de los 
procedimientos establecidos, que el diseño curricular del grado sea insuficiente para 
garantizar una respuesta idónea al perfil profesional definido en el perfil de formación 
de dicho grado. 


 


En todo caso, las universidades están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo 
de las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización. Artículo 28. 
Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. RD 
1393/2007 
 


 
Procedimiento de extinción 
 
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la 


UCV, oídos el Consejo Social y el de Gobierno, aceptará, en su caso, y comunicará la 
extinción del grado de Odontología. 


 


 
 
Estatutos de la UCV. 
 
Artículo 12.- Creación, modificación y supresión.- La creación, modificación y supresión de las 
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Facultades y Escuelas Universitarias, así como la implantación y supresión  de enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional corresponde al órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta 
del Patronato de la Universidad, oídos el Consejo Social y el de Gobierno. 
 


Artículo 63.- Competencias.- p) Corresponde al Patronato de la Universidad aprobar la 
implantación o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial con validez en toda España. 
 
2. Proceso extinción del plan de estudios 
 
2. a. Se toma la decisión de la extinción del Plan de estudios (año n) 
 
2. b. Durante el año siguiente (n + 1) dejan de ofertarse asignaturas de primero a nuevos 
alumnos, manteniendo su docencia tanto en el año n + 1 como en el año n + 2 y así 
sucesivamente. 
 


Es decir, que durante los dos años siguientes a la extinción del curso, se mantiene la docencia 
regular, y durante otros dos años más se mantiene un sistema tutorizado de las mismas 
asignaturas. Ello posibilita al alumno terminar el grado, al menos, en el doble del tiempo 
inicialmente previsto. 
 
En esta tabla se refleja el proceso en el caso de que la medida de cese de impartición de las 
enseñanzas se adoptara en el curso n0/n+1. Esto implicaría que en el curso n+1/n+2 ya no se 
matricularían alumnos nuevos de primero. 
 


MEDIDA 
 


AÑO 


Cese de enseñanza regular de las 
asignaturas del curso: 


Implantación de la enseñanza 
tutorizada de las asignaturas del curso: 


n+1/n+2 ------------------------------------ ------------------------------------ 
n+2/n+3 ------------------------------------ ------------------------------------ 
n+3/n+4 Primero ------------------------------------ 
n+4/n+5 Primero y Segundo ------------------------------------ 
n+5/n+6 Primero, Segundo y Tercero Primero 
n+6/n+7 Primero, Segundo, Tercero y 


Cuarto 
Primero y Segundo 


n+7/n+8 Primero, Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto 


Primero, Segundo y Tercero 


n+8/n+9 Primero, Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto 


Primero, Segundo, Tercero y Cuarto 


n+9/n+10 Primero, Segundo, Tercero, Cuarto 
y Quinto 


Primero,  Segundo,  Tercero,  Cuarto  y 
Quinto 


 
 


En todo caso, la UCV garantiza el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que hubieran 
iniciado sus estudiantes hasta su finalización. 
 
Extinción de Grupo en Inglés 
 
Puesto que no se trata de la extinción del Grado en Odontología sino de la extinción del grupo, 
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para el que se solicita en la presente memoria, cuya peculiaridad se basa únicamente en que se 
imparte en Inglés, la universidad informa que: 
 


1. En caso de no haber suficientes alumnos con este requisito lingüístico, no se comenzaría el 
grupo. 
 


2. Si una vez comenzada la línea en inglés, en un curso determinado no hubiese alumnos en 
primer curso, el procedimiento previsto es que se mantenga la docencia en inglés, con los ya 
inscritos por lo menos hasta el quinto año del título de Grado para esa cohorte. 
 


3. Para los alumnos repetidores que existieran, se mantendría la docencia en inglés un curso 
adicional, para finalmente solo mantener el derecho a examen durante otro curso adicional y 
último, tras el cual se incorporarían al grupo castellano obligatoriamente. 
 
 


CRITERIOS ESPECÍFICOS Y PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
GRADO DE ODONTOLOGÍA 
 


a) Criterios: 
 
A través del sistema de Garantía Interna de Calidad del título se detectará y justificará, en su 
caso, la necesidad de modificar el plan de estudios atendiendo a: 
 


1. Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de enseñanza y profesorado. 
2. Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas 


de movilidad. 
3. Los procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la 


satisfacción con la formación recibida. 
4. Los procedimientos para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 


implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.). 
 


 


b) Procedimientos: 
 
Las modificaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno, a petición de la Junta de Facultad, 
oída la comisión de Calidad Interna del plan de estudios, “…serán notificadas al Consejo de 
Universidades que las enviará a la ANECA para su valoración. En el supuesto de que tales 
modificaciones no supongan, a juicio de las comisiones a que se refiere el artículo 25, un cambio 
en la naturaleza y objetivos del título inscrito, o hayan transcurrido tres meses sin 
pronunciamiento expreso, la Universidad considerará aceptada su propuesta. En caso contrario, 
se considerará que se trata de un nuevo plan de estudios y tal extremo será puesto en 
conocimiento del Consejo de Universidades que lo trasladará a la correspondiente Universidad 
a efectos de iniciar, en su caso, de nuevo los procedimientos de verificación, autorización e 
inscripción previstos por los artículos 25 y 26. En este supuesto el plan de estudios anterior se 
considerará extinguido y de tal extinción se dará cuenta al RUCT para su oportuna anotación”. 
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Artículo 28. Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. RD 
1393/2007 
 


En el caso de que proceda la modificación del plan de estudios y para posibilitar la adaptación 
de los alumnos al nuevo plan, la Comisión Académica del Título (CAT) elaborará una tabla de 
adaptaciones a dicho plan. 
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